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P R Ô L o  G o

Lamentamos que el tempus editorial con sus premuras y el 
cùmulo de ocupaciones que sobre mi pesan, impidan escribir 
este prologo en la forma que desearlamos hacerlo. Por ello hemos 
de dejar aparté el lugar comùn de los prologuistas, relative a la 
personalidad del autor de la obra, limitândonos a consignai’ que 
profesa con éxito la disciplina de Derecho del Trabajo en la 
Universidad compostelana, manifestando vocacion indudable y 
concretarnos a la obra en si (no olvidemos que el hombre no es 
solo el padre y el hijo sino también el coefiniente de sus obras), 
anticipando que nos hallamos ante una aportacion estimable a 
la no ciertamente muy nutrida bibliografia juridico-laboral.

Los temas laborales estan muy de moda, lo social constituyc 
una obsesiôn, una preocupaciôn plausible en nuestras juventu- 
des universitarias. Sin embargo, por ser tan reciente la ense- 
nanza del Derecho del Trabajo en las Universidades espanolas 
(apenas si hace una decena de anos que empezô a explicarse en 
la Facultad de Giencias Politicas y Econdmicas, figurando al 
curso siguiente en las Facultades de Derecho), no puede exigirse 
todavia en las publicaciones laborales el grado de ma durez y 
desenvoivimiento que tienen otras materias juridicas con un si-
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:glo 0 mas de tradiciôn, Por ello son muy necesarias obras como 
la presente, las cuales acred itan que ya van surgi end o jovenes 
valores que sabran desarrollar la disciplina tan urgentemente 
necesitada de investigacion rigurosamente juridica.

Aunque parezca una redundancia, el Derecho laboral necesita 
juridizarse. Es decir, requiere un tratamiento por los juristas. 
Si los politicos ban de decidir el que y  el cuando de las institu- 
ciones y los economistas el quantum, los juristas tienen que de­
term inar el como. Las tres dimensiones nos parecen inseparables 
eh el berecho del Trabajb coinh én tbdo derecho. Por ello nos 
permitimos discrepar del insigne D e v e a l i , quien en reciente y  
valioso estudio-homenaje a Ca r l o s  Ga r c Ia Ov ie d o , senala tres 
epocas 0 fases sucesivas en el Derecho del Trabajo: la juridica, 
la economica y la social. Greemos que la sistematizacion que 
aquellos tres estadios sugieren résulta inexcindible, por ser la 
base de una estructura tridimensional. Estructura inapreciable 
para el tratamiento logico e historiologico del Derecho laboral, 
al menos del Derecho espanol en su actual vigencia y en sus pre- 
eedentes. Guriosos resultados pueden obtenerse al aplicar aque- 
llas tres lineas como directrices metodologicas y  no como con- 
clusiones o supuestos cronologicos. El propio Director de la Re­
vista de Derecho de Trabaj o bonaerense nos da el ejemplo en su 
publicaciôn periodica y  en las dos ediciones de sus “Lineamien- 
tos”, tratando con pulcra metodologia juridica (no exenta de pre- 
■ocupaciôn social e incluse econômica) la materia de accidentes.

Ha sido precisamente en esta materia, la de accidentes, donde 
tanto en el viejo como en el nuevo mundo, pero especialmente en 
nuestra patria, la investigacion monogrâfica al par que el trata­
miento exegético e incluso la aportacion jurisprudencia! (i), logra-

(i) Con datos puraniente jurisprudenciales se haii realizado estu- 
di-os valiosos en materia de siniestros laborales y enfermedades profe- 
sionales. Desde la obra de R. G a r c Ia  O r m a e c h e a  publicada en 1935, 
hasta el ensayo publicado por el propio autor de esta obra, como a 
modo de sîntesis de ella en el n.“ 6 de la Revista de Derecho del Tra- 
bajo, recogiendo jurisprudencia hasta 1954, son varios los esfuerzos
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ron alcanzar un alto grado de desarrollo. Pero de todas su ite s  
faltaba todavia una obra como esta. '

En ella puede apreciarse la extensa doctrina legal que ya en 
algo mas de medio siglo ha mentefacturado el Tribunal Supremo. 
Tan extensa jurisprudencia no es fenomeno exclusivo de nuestro 
pais. El autor antes citado recuerda como G a p i t a n t ,  tras una in­
vestigacion en las estadisticas del Ministerio de Justicia, cifraba 
en mas de 20.000 pleitos los que por accidentes se habian venti- 
lado en los Tribunates franceses en un solo ano. No hace falta 
imaginai’ el numéro de abogados y magistrados que ha sido pre- 
ciso movilizar para el estudio de aquellos. Sin pretender ser ex- 
haustivos los datos de doctrina legal que contienen la obra pro- 
logada nos da idea del numéro de litigios que en nuestra patria 
motivaron intervenciones de los Tribunates.

Parece evidente que aunque solo fuera por esta aportacion 
(el haber extractado y ordenado importantes materiales de doc­
trina jurisprudencial), la obra en si ya merecia el calificativo de 
val i osa.

No hace falta que hagamos aqui, para resaltar otros méritos, 
una sinopsis de la obra o un resumen de sus esenciales ideas (2). 
Tampoco nos proponemos ofrecer un sumario balance de sus 
aportaciones a la doctrina y al sistema del Derecho laboral es­
panol. Mas si conviene llamar la atencion acerca de la propia 
e.structura del libro.

Sin parar mientes en su metodologia, en la instrumentaciôn, 
aporte bibliogrâfico, materiales legislativos,. etc., vemos como su 
estudio descansa en las tres teorias bàsicas para el desarrollo 0 

anàlisis de una nocidn legal de accidente : concepciones trau-

realizados para lo^ ar una teoria juridica y una sistemâtica rigurosa 
de los accidentes vistos a través de las respectivas interpretaciones por 
la doctrina del Tribunal Supremo.

(2 ) Un esquema del libro o mejor de las teorias que contiene y de 
los conceptos que construye, puede verse, en cierto modo, en el articule 
del propio autor que acaba de publicar en la reciente Revista juridica 
que se menciona en la nota anterior.
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mâticas, concepciones cronolôgico-topogrâficas y concepciones 
causalistas. Mas para no perderse en el campo de la pura especu- 
iaciôn (en el jurista sucede un poco lo que con el mito de Anteo, 
que 110 puede perder el contacte con el derecho) aquellas doctrinas 
se contemplan en funciôn de un ordenamiento. No encierra ello 
positivismo, ni tampoco es positividad (considerando esta como 
un positivismo atenuado), porque el autor no olvida el ejemplo 
de algunos pseudoteôricos del derecho que a fuer de querer ele- 
yarse, de la .reçili,da,d positiva e histdrica en que se hayan inmer; 
SOS, llegan a conclusiones discrepantes, no ya con el rigor que las 
normas de un derecho cualquiera exigen, sino incluso con las ten- 
dencias, con el sentido y con los idéales de la comunidad a que 
pertenecen. La técnica del derecho no es tan nociva como algunos 
creen. Glaro que résulta mas cômodo para el que no la posee o se 
siente incapaz de manejarla, quizâs por ciertos ocultos y obscu- 
ros complejos (a), el proclamer su infima valoraciôn trente a la 
politica 0 la economia. Y no es que yo a mi vez, vaya a  minimi- 
zar a estas. Ya he resaltado antes su valor, pero no me importa 
hacerlo una vez mas. j Gômo no voy a hacerlo si soy aùn el Secre- 
tario de la Facultad de Giencias Politicas y Econdmicas! Pero, 
precisamente por esto y por haber encaminado mis actuates 
orientaciones profesionales hacia la nueva Facultad, creo poder 
gozar de mas autoridad que otros para sostener la vigencia del 
derecho y, sobre todo, para proclamer la necesidad de que las 
investigaciones politicas, econdmicas y socioldgicas en el mun­
do del trabajo vayan acompanadas de los correspondientes es- 
tudios juridicos. ^Es que algunos descubrimientos socioldgicos 
no podrian esculpirse en un texto constitucional o en un precepto 
de la Ley de contrato de trabaj o o a veces hasta en una ordenanza

(3) De los que no estân exentos ni siquiera algunos colegas poco 
respetuosos con el derecho y los cuales figuran en las nôminas de las 
Facultades, en donde por vocacion y por profesidn estarian obligados 
a ensenarlo, sienten e incluso lo exteriorizan, cierto desprecio por toda 
clase de ordenamientos.
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de policia urbana? ^Es que ciertas investigaciones contables han 
de ser ajenas al entramado de la Ley de contabilidad? ^Es que 
ciertas doctrinas en materia hacendistica no ban informado ai­
gu nas Leyes de presupuestos y desde luego el substratum de una 
gran parte de nuestro derecho tributario? No creemos necesario 
multiplicar los ejemplos que la vida diaria nos ofrece (4).

Ello quiere decir que el derecho puede beneficiarse de investi­
gaciones de aquel carâcter, ahora bien a su vez el derecho sirve 
para consolidar, estabilizar 0 si se quiere “ industrializar” mu- 
chas doctrinas y teorias.

Que el autor de esta monografia no olvida ambas dimensiones, 
las dos que fundamentales ban de conjugarse en el campo de los 
accidentes, la estrictamente juridica y la politico-social, lo révéla 
el que por un lado presta la atenciôn debida al ordenamiento vi­
gente espanol, a su evoluciôn histôrica y desarrollo jurispruden­
cial, mientras que por otro acude a presupuestos socioldgicos 
y a formulaciones politicas tan interesantes como la tesis misma 
de seguridad social.

A si vemos que al primer respecto se analiza el criterio de la 
iCgislacion espanola en la Ley del novecientos, reforma del vein- 
tidds, Gddigo del Trabajo y Ley vigente, amén de los regimenes 
especiales que ademâs de la agricultura y el mar comprende el 
novisiino seguro escolar, obra del actual Ministre de Educacidn.

En cuanto al segundo aspecto se estudian los desenvolvimien- 
los que las nuevas doctrinas acerca de la Seguridad Social pue- 
dan instrumentarse en oportunas propuestas de lege ferenda.

(4j En diversas ücasiones y particularmente en su diseur so en el Pa- 
raninfü de la Universidad de Madrid, lo proelamd recientemente un 
inieinbro del Gobierno. Su geste, de p oner se en contacte con el mundo 
universitario, ya habia sido precedido por coloquios de altas autori- 
dades del Ministerio de Trabajo, aunque no llegara a sistematizarse en 
la forma que aquél lo bizo y que todo buen universitario debe saber 
apreciar. Vid. F .  G o m e z  de L l a n o : La proyecciôn social de la Univer- 
sidad en la politica econômica. Madrid 1954, Univ. de Madrid, Fac. de 
Giencias Pol. y Econdmicas.
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Entre allas destaca la superaciôn del concepto incapacidad pro­
fesional por el mas amplio de reparaciôn de danos.

Este problema, uno de los mas graves y que denuncia una fi- 
sura importante en el concepto juridico de accidente laboral in- 
demnizable, tendria, en efecto, una soluciôn legal si el concepto 
de accidente se basara no en el de incapacidad para el trabaj o sino 
en el de seguridad social. Estp no nos lo dice el autor de una forma 
expresa en el capitulo II, si bien en el citado articule de la Revista 
de Derecho del Trabajo, si lo apunta y luëgo al finalizar el citado 
capitulo II âl recordàr las fuëntes del Derecho ihtérhacibnal la­
boral, en 1936 y 1944; en esta ultima fecha, al aludir a la Garta de 
Filadelfia considéra la posibilidad de compensar las pérdidas 
anatdmicas o funcionales o la desfiguraciôn aùn cuando no exis­
ta “ninguna reducciôn de capacidad”. “Si lo que la ley trata de 
am parar, dice el autor, son las consecuencias que un accidente 
de trabajo produzca en un obrero, nos parece demasiado estrecho 
el criterio de restringir luego esta protecciôn a aquellos supuestos 
en que el operario baya experimentado una reducciôn de su ca­
pacidad laboral, puesto que, si su actividad como operario, le ha 
producido una situaciôn lesiva de alguna trascendencia para su 
vida particular y familiar, creemos, a nuestro modesto entender,. 
que tal consecuencia del accidente debe traducirse en una deter- 
minada y equitativa compensaciôn econômica”.

No hace falta recargar las tintas para dramatizar las posibles 
injusticias que implica el que danos anatômico-funcionales poco 
importantes en si, pero de trascendencia inmediata en la capaci­
dad' laboral del trabajador, tengan su amparo en la Ley mientras 
otros, que fisica o biolôgicamente puedan resultar mas graves, no 
merezcan una adecuada reparaciôn econômica. Pensemos por 
ejemplo en el supuesto que él cita en la nota 80: es curioso y dig­
ne de meditarse (s), aunque todavia baya otros riesgos mas graves

(o) Podria decirse que, en cierto modo, aquel supuesto cabe sub- 
sumirJo, côn un criterio social e  interpretaciôn extensive, dentro del 
ap. a) del art. 13 de la reglamentaciôn vigente de 1933, pero de todas
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que el legislador olvidô: Asi, por ejemplo, el enorme dano bioiô- 
gico del accidentado que, después del siniestro, conserva la inte- 
gridad de su capacidad laboral y pierde fisiolôgicamente su ca­
pacidad genética (e). Algunas legislaciones como por ejemplo la 
colombiana asi como diversos sistemas comparados de baremos, 
prevén estas situaeiones. Hay évidentes lagunas en nuestro dere- 
cho positive, pese a todas las previsiones del Fuero del Trabajo 
y a las progresivas tendencias de nuestra politica de Seguridad 
Social.

La doctrina espanola no ha permanecido ajena a estes desen- 
volvimientos (?) y en la prâctica diversas instituciones han veni- 
do prestando auxilios mas o menos discrecionales a casos simila- 
res a los expuestos. El Servicio de Reaseguro de Accidentes de um 
lado y la Mutualidad de Accidentes de Mar y de Trabajo del Ins­
titute Social de la Marina de otro, han concedido prestaciones 
graciables en numerosos casos. El reaseguro no cumplia asi solo» 
su estricta misiôn técnico-econômica, sino que se extenderia a un 
reaseguro social, en el sentido de servir de cobertura juridica a 
riesgos conceptuales del derecho positivo. Pero no es esta la mi­
siôn politico-social de aquel organisme y preferible parece refor- 
mar nuestro ordenamiento. Gon toda cautela, ciertamente, pero 
sin mas dilaciones, debe buscarse un sistema de indemnizaciones 
(que no tiene por que ser igual ni tan rigid o como el de las inca-

suertes aquella solucion, incluso como hipôtesis juridica, sôlo resol- 
veria parcialmenle la cuestiôn, es decir, reconociendo tan sôlo el d e-  
recho a una indemnizaciôn équivalente a incapacidad parcial.

(e) También podria hallarse en el art. 15 ap. g ) en relaciôn con. 
el h) alguna base legal para buscar amparo a aquella situaciôn, mas 
no olvidemos que los términos en que esta redactado el comienzo de 
aquel articule, asi como el 13, no permiten esas interpretaciones extra- 
laborales, es decir, que si las lesiones no produce®, incapacidad para 
el trabajo no hay derecho alguno a la indemnizaciôn.

(7) Sin necesidad de ampliar la informaciôn bibliogrâfica que Ca-  
RRO  ofrece recordemos las aportaciones de S a n c h e z  B o r d o n a ,  N o g a ­
l e s ,  etc., a este respecto y que ya fuera apuntado por algunos exégetas. 
de la Legislaciôn espanola de accidentes.
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pacidades laborales), para reparar esos danos en la personalidad 
fisiea del sujeto portador de energlas laborales.

Mas la reforma de legislaciôn de accidentes no habria de limi- 
iarse a rellenar sôlo esos huecos, ni a tomar como referencia di­
rectrices jurisprudenciales, como por ejemplo las relatives a los 
siniestros in itinere (s), sino que habrâ de ir a soluciones mas’ 
générales y mas acordes con la idea de Seguridad Social. Para la 
comunidad el misnio riesgo tiene el que un operario sufra un ac­
cidente de circulaciôii marchande al trabajo, que yen do a una co­
rrida de toros o a un parti do de futbol. Para la victima del acci­
dente y su familia, lo mismo da también. Un sistema perfecto de 
seguridad social exige amparo anâlogo en todos casos. Sôlo asi la 
Sociedad se habrâ asegurado contra los riesgos de tener impedidos 
en su seno y el hombre habrâ hecho efectivo aquel principio de 
nuestro ordenamiento constitucional, que en el Fuero del Trabajo 
reza asi: seguridad de amparo en el infortunio.

Otros muchos problemas sugiere la monografia que prolon- 
gamos, mâs con lo expuesto creemos indicados alicientes sobra- 
dos para su lectura por los especialistas y por los estudiosos del 
derecho en general.

E ugenio Pérez B otija

(s) Vid. el Cap. VII de esta monografia y las diversas sentencias 
alli resefiadas. En los ùltimos me ses el Tribunal Supremo ha seguido 
-taies orientaciones y signe siendo bastante restrictivo en aquellos con­
ceptos. Excluye, desde luego, del concepto de accidente laboral en co- 
nexion con la imprudencia profesional, el hecho de tomar un vehiculo 
en marcha. Gon esta interpretaciôn, lôgica desde luego pero descono- 
cedora de la situaciôn real de nuestros transportes, se viene abajo 
todo el mecanismo econômico que fundamenta la reparaciôn de los ac­
tos imprudentes, mecanismo que estâ basado en el mayor lucro que 
para la Empresa supone la realizaciôn de alguno de aquellos actos. Es 
•evidente que si al operario se le ordena salir fuera a realizar un ser­
vicio y ha de tomar el tranvi'a o autobus que no para por venir lleno, 
la  espera paciente del operario baria perder un tiempo de trabajo ex- 
a;esivo en algunos casos.

— X V I I I  —



EL CONCEPTO DE ACCIDENTE DEL TRABAJO 

EN EL DERECHO ESPANOL





I N T R O D Ü C C I Ô N

De los multiples problemas que los Accidentes del Trabajo 
ofrecen, ninguno reviste, a nuestro juicio, mâs interés, ni tiene 
un ccntenido mâs juridico, que el de su propio concepto, es decir, 
el de delimiter que debe entenderse por taies siniestros.

Y es que, la cuestiôn inicial a resolver, antes de pensar en la 
mecânica de las tablas de incapacidad es, o de las escalas de indem­
nizaciôn, es dejar bien claro, ante un supuesto de reclamaciôn por 
accidente laboral, si merece esa calificaciôn legal el hecho origi- 
nador de la desgracia por que se pide protecciôn.

De ello se deduce, no sôlo el valor puramente teôrico, técnico, 
que encierra el tema que hemos elegido para hacerlo objeto de 
nuestro estudio, sino y primordialmente, su importancia prâctica, 
puesto que, si naturalmente los problemas que afectan a la gran 
masa del trabajador por cuenta ajena, precisan soluciones râpi- 
das, alejadas de dilaciones y agotadôres trâmites, especialmente 
las situaeiones normalmente graves que crean los accidentes del 
trabajo, requieren el conocimiento previo, de forma précisa y C la­
ra, de las caracterlsticas, requisitos y circunstancias que debe 
reunir un siniestro para incluirlo entre los accidentes indemni­
zables.

Y ha sido la Jurisprudencia la que, merced a su labor casuis- 
tica, contemplando uno a uno, en minuciosâ observaciôn, los su-
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puestos sometidos a su anàlisis ha contribuldo de forma valiosisi- 
ma a la elaboraciôn de este concepto del accidente, interpretando 
los preceptos de una Ley, que precisamente por serlo, es general, 
y no podia descender al detalle que precisan la vitalidad de los 
matices propios de cada caso.

Por este motivo puede decirse que, en gran parte, la concep­
ciôn del accidente del trabajo se debe a la prudencia de los Tri- 
bunales, que suavizô de una parte algunos posibles atisbos de ri- 
gidez incompatibles con una ley que nacia para protecciôn de los 
“cconômicamente débiles”, y de otra, en frase de Pérez Botija, 
“ensanchando conceptos demasiado angostos” (i), como en la es­
timable configuraciôn de la Enfermedad Profesional, que enten- 
diô comprendida dentro de la esfera de los accidentes del trabajo.

Glaro es que también la doctrina legal ha incurrido en muta- 
ciones y contradicciones inexplicables “retrocediendo a criterios 
ya modificados, en un continue zig-zag, que acusa la falta de sen­
tido de orientaciôn” (2), quebrando as! esta norma de unidad que 
tan deseable es en los fallos del mâs alto Tribunal de Justicia, por 
lo que se impone investigar meticulosamente para hallar la linea 
general, contenedora de la acertada doctrina y desechar algunos 
extranos y aislados criterios errôneos.

Hemos procurado infundir a nuestro estudio un sentido prâc- 
tico, que contemple no meras corrientes doctrinales 0 cencepcio- 
nes exclusivamente técnicas, sino que acompane a nuestro Tribu­
nal Supremo en su labor de lograr normas de conducta para cada

(1) Curso de Derecho del Trabajo, 2.* ediciôn, 1950, pàg. 93. l'ara 
un mâs detail ado estudio sobre la importancia de la doctrina legal, es­
pecialmente en el tema que nos ocupa, pueden verse El Espiritu de la 
Jurisprudencia en los Accidentes de Trabajo (Madrid, 1928), de Z a r a n -  
d i e t a ; Las leyes sociales interpretadas por el Tribunal Supremo (Madrid, 
1934), del mismo autor; Naturaleza juridica del Derecho del Trabajo,. 
de PÉ R E Z  B o t i j a  y  Jurisprudencia Social (Gonferencia pronunciada e n  la 
Escuela Social de Madrid), de I l d e f o n s o  B e l l ô n , Madrid, 1944.

(2 ) O a r g I a  O r m a e c h e a .  Jurisprudencia del Tribunal Supremo y  de 
la Comisiôn Superior de Previsiôn sobre Accidentes del Trabaja 
(1902-1934), Madrid, 1935, pâg. 28.
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realidad. Por ello, nos hemos circunscrito a abordar el tema en el 
campo del Derecho espanol, lo que, ademâs, no implica ninguna 
limitaciôn, considerando el “vanguardismo” de una legislaciôn de 
accidentes que, como la nuestra, adoptô criterios y admitiô doc­
trinas con una considerable antelaciôn a su aprobaciôn en Gon- 
venios Internacionales (3).

Réstanos tan sôlo anadir, que el propôsito que nos impulsa en 
este trabajo, es el de contribuir, con la modestia comprensible, a 
la fijaciôn de unos conceptos que, si bien modernos y vivos, no 
dejan por ello de necesitar de la sedimentaciôn y unidadi que los 
autorice para servir de norma y orientaciôn futuras.

(3) Piénsese que, mientras en 1925, el Convenio Internaoional de 
Ginebra, estableoiô una lista de Enfermedades Profesionales, que reco- 
mendaba amparar, nuestro Tribunal Supremo ya las ténia todas ellas 
admitidas como siniestros plenamente indemnizables, admisiôn que se 
exiendia a otras que no figuraban en tal Convenio.





CAPITULO I

LA DEFINICIÔN LEGAL DEL -ACCIDENTE

Es peligroso para las leyes contener definiciones; légicamen- 
te las disposiciones légales nacen con pretensiones de permanencia, 
y por ello es posible que a través de su vigencia, la definiciôn 
—limitaciôn— venga a significar una carga por anticuada, estre- 
cha e insuficiente en la constante evoluciôn del Derecho.

Y si esto puede afirmarse en términos générales, con mucha 
mâs fuerza se nos présenta en el Derecho del Trabajo, cambiante 
por naturaleza, puesto que ningunov como él ha de contemplar 
tan de cerca la realidad social, adaptândose a las necesidades crea- 
das por los factores econômicos, que en el fondo han inspirado e 
inspiran todo el derecho obrero.

Goncretândonos al tema de los Accidentes del Trabajo, vemos 
que todas las leyes que los han regulado desde la primera de 1900, 
sin excepciôn plasmaron al comienzo de su articulado una defini­
ciôn de lo que debia entenderse por taies siniestros, que, afortu- 
nada mente y pese a las criticas y reparus que se le han hecho, es 
lo suficientemente amplia y genérica para que haya podido man- 
tenerse sin ninguna modificaciôn sustancial a lo largo de mâs 
de medio siglo de existencia, y lo adecuadamente flexible para
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permitir a la jurisprudencia desenvolver su actividad dentro de 
una atmôsfera de libertad (4).

L—EL CONCEPTO DE ACCIDENTE DE TRABAJO EN EL
REGIMEN GENERAL; ACCIDENTES EN LA INDUSTRIA

A.— Co n c e p c io n e s  d o c t r in a l e s .

La definiciôn adoptada por nuestra legislaciôn de acciden­
tes, tiene tanto mâs mérito cuando se considéra que supuso una 
valiente ruptura con las tendencias dominantes en la época de su 
promulgaciôn. En efecto, a pesar de conocerse y admitirse como 
fundamento de la responsabilidad del empresario por los acci­
dentes que experimentaban sus operarios como consecuencia del 
trabajo prestado, la doctrina del riesgo profesional, reminiscen- 
cias de concepciones anteriores, limitaban con exceso su alcance.

a) Concepciôn traumâtica.

Una idea muy extendida, reflejo, segùn Hernâinz, de la clâsica 
definiciôn que sobre el accidente del trabajo habia dado Mares- 
taing (5), hacia descansar su concepto en una consideraciôn trau­
mâtica de la lesiôn.

<4) Gracias a tal fiexibilidad y amplitud, pudo desde el primer 
momento la doctrina del Tribunal Supremo considerar comprendidas en 
el concepto de accidente del trabajo, las denominadas enfermedades pro­
fesionales, efectuando asi una labor interpretativa de tal interés e 
importancia, que se adelantô incluso a los Convenios Internacionales 
adoptados muchos anos después. (Véase cap. IV).

(5) Este autor definié el Accidente de Trabajo como “la lesiôn 
oorporail proveniente de la acciôn sûbita y violenta de una causa exterior”. 
(Cfr. H e r n A i n z ,  Tratado Elemented de Derecho del Trabajo, 5.* ediciôn, 
Madrid, 1951, pâg. 496).



E l  Co n c e p t o  d e  A c c id e n t e  d e l  T r a b a jo  e n  e l  D e r e c h o  E s p a n o l  7

Giertamente que esta idea puede servirnos para expliear un 
gran porcentaje de siniestros laborales; un obrero carpintero se 
encuentra irabajando, cuando se le cae sobre un pie una pesada 
tabla que le produce una lesion. Este siniestro corresponde a la 
idea mas vulgarizada del accidente de trabajo, inseparable, segùn 
ella, de las ideas de golpe y sangre.

A esta concepciôn iba a adherirse nuestra legislaciôn, puesto 
que en el proyecto de Ley se requeria que la lesion fuese produ- 
cida “por la acciôn sûbita y violenta de una causa exterior”, 
locucion que, con muy bien criterio, fué suprimida en el texto 
aprobado.

De haber prosperado la inclusion de tal clausula, en modo al- 
guno se hubiera podido dar entrada en los supuestos de respon- 
sabilidad legal, a las enfermedades profesionales, y aun, sin alu- 
dir ya a este tipo de accidentes, pensemos en aquellos casos en 
que la lesion aparece sin existir precisamente un golpe violento, 
es decir, sin causa traumatica, como sucede en aquellos acciden­
tes originados por congelaciôn, como ocurriria en el siipuesto 
de obrero muerto durante su permanencia, por razones laborales, 
en lugar en que reine baja temperatura (e).

b) Concepciôn cronolôgico-topogrâfica.

Si de estrecho hemos tachado el criterio' anterior, igualmente 
hemos de rechazar, por insuficiente, el de limitar el accidente en-

(e) Para evitar repeticiones innecesarias no nos referiremos en esta 
ocasiôn, con mâs detalle, a los supuestos de accidentes sobrevenidos sin 
la previa existencia de trauma, parque serân objeto de estudio màa 
detenido a lo largo de este trabajo. Bà sténo s ahora anotar el criterio del 
Tribunal Supremo, al afirmar ante un caso de los aludidos, que Ta 
jurisprudencia no ha vaoilado en incluir en el cuadro de los accidentes 
indemnizables riesgos taies como el producido por un ataque de con­
gelaciôn (S. de 9-7-28), un brusco cambio de temperatura (S. de 29-11-13), 
pulmoni'a a consecuencia de mojadura o sfncope causado por el frlo 
artificial (S. de 3-10 y 2-1 de 1925). Véase Sentencia de 10-5-34.
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euadrândolo por los factores tiempo-espacio, entend lend o el pri­
mer o de ellos como el de la jornada laboral y el segundo, como la 
fàbrica o taller en que se realiza la faena.

Evidente que una gran mayoria de siniestros ocurren en 
estas circunstancias, pero ello no obsta para que se puedan pre- 
sentar, y de hecho se presentan, infinidad de supuestos de acci­
dentes que merecen la indemnizacion, pese a que no ban sobre- 
venido, ni en el lugar, ni durante el tiempo de prestaciôn de tra­
bajo, mientras que otras lesiones quedaràn sin amparo, pese a 
darse en su producciôn las circunstancias cronolôgico-topogrâfi- 
cas senaladas, por no reunir los requisitos que son absolutamente 
imprescindibles, segün veremos (?).

c) Concepciôn causalista.

Esta es la mas moderna y adecuada interpretaciôn de lo que 
debe entenderse por un accidente de trabajo. Este existirâ y se 
considerarâ indemnizable, cuando la lésion que el operario su- 
fra le baya sobrevenido teniendo por causa eficiente la relaciôn 
trabajo. No modificarâ este criterio el hecho de no haberse pro­
ducido el siniestro en el local de trabajo —y asl sera accidente 
indemnizable el ocurrido yendo a cumplir un encargo del empre- 
sario, fuera de la fàbrica—, ni fuera del tiempo proipio del ser- 
vicio (s) —igualmente percibirâ indemnizacion el operario lesio- 
nado camino de la fàbrica—, y ni siquiera el no haberse presen- 
tado el siniestro de forma sùbita, directa en relaciôn con el tra­
bajo, serà obstàculo para privar al obrero de tal reparaciôn —y

(7) Hemos dedicado especialmente el capitulo VII a l  estudio de 
estes factores tiempo-espacio, por lo cual a él nos remitimos.

'(s) A estos efeetos serà preciso preguntarse con O r m a e c h e a : i-Cuan- 
do empieza la jornada? ^Desde que el obrero entre en el recinto de trabajo 
hasta que sale de él, 0  desde y hasta que realiza su peculiar ocupaciôn? 
{El Accidente del Trabajo y  la Enfermedad Profesional, pâg. 11. Publi- 
caciones del IIW. Madrid, 1933).
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asi igualmente sera accidente indemnizable, la enfermedad del 
trabajo y la enfermedad profesional.

Como escribe Garcia Ormaechea, existirâ accidente “cuando 
el hecho que lo produzca esté en relaciôn directa (9) con la ocu- 
paciôn de la vlctima” (lo).

B .— CRITERIO DE LA LEGISLACIÔN ESPANOLA.

a) Antécédentes.

1. La Ley de 1900.

Puede afirmarse que hasta la publicaciôn de la primera ley 
de accidentes del trahajo, no encontramos en Espana ninguna 
norma que pueda conceptuarse como précédente directe de la ac­
tual legislaciôn (n), en cuanto todos los anteriores preceptos des- 
cansaban en bases puramente civilistas, incompatibles con las 
especificas necesidades del Derecho Social (12).

(0) Esta relaciôn directa, no es obstâQulo a que cuando el accidente 
obedezca a una causa mediata (enfermedad), sea igualmente indemnizable, 
porque hasta en estos casos se da la directa relaciôn con el trabajo.

<10) Obra citada, pâgina 13.
<11) Sin embargo, es précisa la referenda al Reglamento de Policia 

Minera de 15 de Julio de 1897, que contiene disposiciones constitutivas 
de los ùnicos precedentes estimables de la legislaciôn de accidentes.

(la) Dentro de este caràcter civilista que parte de la idea de la 
culpa como sustentadora de la responsabilidad patronal, pueden citarse 
ilos arts. 1.101 a 1.107 del Côdigo Civil, que comprenden la doctrina 
general sobre responsabiilidad por dafios y perjuicios ocasionados por 
dolo, negligencia, morosidad 0 contravenciôn en el cumplimiento de 
toda clase de obiigaciones; el 1.902 y siguientes, en cuanto establece 
aquél que “el que por acciôn u omisiôn causa dafio a otro interviniendo 
culpa o negligencia, esté obligado a reparar el dano causado”; el nu­
méro 1.“ del 1.908 que habla de la responsabilidad de los propietarios por 
los danos causados por la “explosiôn de mâquinas que no hubiesen sido 
coloeadas con la debida diligencia, y la inflamaciôn de substancias 
explosivas que no estuviesen coloeadas en lugar seguro y adecuado”;
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La Ley de 1900, rompio violentamente con los seculares dog­
mas, 8 implanté la entonces novisima doctrina del riesgo profe­
sional (13).

El proyecto, fechado en 30 de noviembre de 1899, al ser dis- 
cutido en el Senado sufriô algunas modificaciones ; de elias, la 
nnica interesante a nuestro tema, es la de suprimir la frase, que 
ya hemos comentado, “lesiones originadas por la accion sùbita y 
violenta de una causa exterior”, con lo cual se anuplié extraor- 
dinariamente el alcance de la ley.

Fué sancionado este proyecto, naciendo como Ley el 80 de 
enero de 1900 (14), siendo Ministre de Gobernaciôn D. Eduardo 
Date, a cuyos denodados esfuerzos se debiô en gran parte la apro- 
baciôn de este texto legal, que tanta inquietud causé en los me- 
dios capitalistas (1 5 ).

En él se define el accidente de la siguiente manera :
“Para los efectos de la présente ley, entiéndese por accidente 

toda lesion corporal que el operario sufra con ocasion o por con­
secuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena (art. 1.”) (i«), 
definicion que se compléta con el contenido del art. 2.”, al decir 
este que “el patrono es responsable de los accidentes ocurridos a 
sus operarios con motivo y en el ejercicio de la profesion (17) 0

especialmente es interesante el ultimo pârrafo del articule 1.903, ya que 
viene a significar una excepciôn al principio de carga de la prueba que 
establece con caractères générales el 1.214, admitiendo la llamada doc- 
irina de la inversiôn de la prueba.

(13) Reouerda G a r c Ia  Or m a e c h e a , que de los sesenta parses que po- 
seen una legislaciôn social {habla en 1934) a Espana corresponde el 
mérite de ser el octave en adherirse a tal doctrina.

(14) Se compenia de 21 articules, sin ninguna separaciôn por ti- 
tulos 0 capitules.

(15) Véanse las interesantes referencias que cen respecte a este 
particular contiene la obra de G onzalez  R eb o l l a r , Ley de Accidentes 
del Trabajo (Salamanca, 1903, pâgina 268 y siguientes).

(le) Nos recuerdan esta definiciôn, luego repetida por las leyes 
posteriores, las Sentencias de 27-11-15; 26-9-23; 14-10-29; 2-12-29 y 
26-12-29.

(17) N ôte se que, en realidad, el art. 2." vuelve a dar una definiciôn 
del accidente, con la agravante de que se refiere a la causalidad, em-
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trabajo que realicen, a menos que el accidente sea debido a fuer- 
za mayor extrana al trabajo en que se produzca el accidente” (i«).

2. La Ley de 1932.

Pese a todos los aplausos que merece la ley de 1900, el trans­
corso del tiempo hizo necesario procéder a su revision, que tanto 
mâs se necesitaba, si se tiene en cuenta que algunas disposicio­
nes complementarias de la misma, hablan variado algün punto 
de la primitiva amplitud de su alcance.

Estos proyectos de modificaciôn fueron aceptados por el Ins­
titute de Reformas Sociales, pero no consiguieron su aprobaciôn, 
hasta que, por fin, en 1921, siendo Ministre de Trabajo D. Leo- 
poldo Mates, fué presentado a las Certes el Proyecto de Ley, que 
tuvo su sancion y plasmô en la Ley de 10 de enero de 1922 (i«).

La definiciôn que nos da este nuevo texto del accidente del 
trabajo, es idéntica a la empleada por la ley anterior, con la mis­
ma referencia a la fuerza mayor excluyente de responsabilidad, 
pero completândose esta definiciôn, ahora, con la disposiciôn 
del pârrafo 2." del articulo 2.°, en cuanto estahlece que ‘Ta impru-

pleando expresiones diferentes a las usadas por el art. anterior. Este 
peligroso e incorrecto sistema de pluralidad conceptual fué continuado 
por otras disposiciones y asl el art. 1.° del Reglamento de Incapacidades 
de 8 de Julio de 1902, dice que constituye accidente “toda lesion que 
produzca incapacidad profesional absoluta para el trabajo, y total o 
parcial para al oficio”.

(is) De acuerdo con el articulo 20 de la Ley, se dicté en el término 
de seis meses el Reglamento oportuno, con fecha de 28 de Julio de 1900. 
Esta Ley y Reglamento son completados por las RR. 0 0 . de 2 de Agosto 
de 1900 y 6 de Noviembre de 1902, sobre mecanlsmos preventives de los 
Accidentes, y por el R. D. de 8 de Julio de 1903, aprobando el llamado 
Reglamento de Incapacidades.

(19) Este texto legal estaba dividido en très capitules, seguidos de 
disposiciones générales y una adicional, integrando un total de 39 ar- 
tlculos. El Reglamento de esta Ley es de fecha 29 de Dlciembre de 1922 
y constaba de 122 artlculos.
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dencia profesional, o sea, la que es consecuencia del ejercicio ha­
bituai de un trabajo, no exime al patrono de responsabilidad”, con 
lo que se da un nuevo paso en este camino de amplitud cada vez 
mayor en la delimitaciôn del accidente del trabajo (20).

Igualmente de gran interés es la referencia del articulo 8.” a 
las enfermedades intercurrentes, de las que hablaremos en el ca­
pitulo III, y por las que debe responder el patrono, segùn ya ha- 
bia recoriocido con anterioridad la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo.

3. El Côdigo de Trahajo.

Durante la Dictadura del General Primo de Rivera, se recopilù 
parte de las leyes sociales, integrando el Côdigo de Trabajo, pu- 
blicado el 23 de agosto de 1926, siendo Ministro del Ramo don 
Eduardo Aunôs.

En su libro II, y abarcando desde el articulo 140 al 466, s& 
ocupô este cuerpo legal de los Accidentes del Trabajo.

Por lo que respecta a la definiciôn del ajccidente, estableciô el 
nuevo texto una variaciôn, meramente gramatical, con respecto a 
los textos de 1900 y 1922, sustituyendo la palabra ejecuta por 
ejecute, lo que no influyô para nada en la sustancia del concepts 
de accidente.

b) La vigente Ley de 1932.

Como consecuencia de la VII Conferencia Internacional del 
Trabajo, celebrada en 1925, a la que se adhiriô Espana por Real

(90) Es preciso resaltar que el Tribunal Supremo, habia reconocido 
con mucha anterioridad que esta imprudencia meramente profesional,. 
no exclufa de responsabilidad al patrono. (Véase Gap. X).
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Decreto de 24 de mayo de 1928, hubo necesidad de adaptar nues­
tra legislaciôn de accidentes a las nuevas orientaciones que se 
babian producido, al convenirse normas especificas sobre los 
accidentes agricolas.

A tal fin, y siendo Ministro de Trabajo y Previsiôn, Largo Ca­
ballero, se dictô la ley de 4 de julio de 1932, conteniendo las 
Bases de los Accidentes del Trabajo en la Industria (ai), que fué 
desenvuelta por la Ley de 8 de octubre de 1932, con el nombre de 
*‘Texto Refund id 0 de Accidentes del Trabajo en la Industria” (22), 
que es la legislaciôn general vigente sobre la materia.

Se mantiene en ella la definiciôn contenida en los textos an­
teriores, con la variante de modo que del verbo ejecutar estable­
ciô el Côdigo de Trabajo, por lo que, relacionando los diversos 
articules que integran el concepto de Accidente de Trabajo, po- 
demos définir este como;

"Toda lesion corporal que el operario sufra con ocasiôn 0 

por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena, aun- 
quc haya sido originada por imprudencia meramente profesio­
nal de la vlctima, a menos que sea debida a fuerza miâyor extru- 
na al trabajo en que se produzca''' (articules 1.” y 6.® de la Ley 
y Reglamento) (23).

(21) Se campone esta Ley de 19 Bases, y estableciô en la ultima de 
ellas la indicaciôn de que el Ministerio de Trabajo y de Previsiôn pu- 
blioaria en el término de très me«es el texto refundido de la Ley de Ac­
cidentes y en seis el oportuno Reglamento.

(22) Se compone de nueve capitules, integrando un total de 66 articu­
les y una disposiciôn adicional. El nombre oficial de este texto es insu­
ficiente, ya que, teniendo en cuenta que ademâs de regular los acci­
dentes en lia Industria, comprende un extenso sector de empresas mer­
cantiles, explotaciones agricolas, algunas entidades especificas como 
Estado, Diputaciôn, Municipios, etc., con G A R c iA  O r m a e c h e a  diremos 
que le hubiera convenido mejor el nombre de Ley General de Accidentes 
del Trabajo.

(93) Es interesante resaltar, que al définir la fuerza mayor en el 
articulo 6.° del Reglamento, anade que “no se considerarân, sin embargo, 
debido s a fuerza mayor extraûa al trabajo, a los efectos de la Ley, los 
accidentes que reoonozcan por causa ©1 rayo, la insolaciôn y otro s fenô- 
menos anâlogbs de la Naturaleza”, influencia indudable de la misma
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Procediendo en el anâlisis de esta definiciôn, de forma anà- 
loga a la adoptada por Pérez Botija (34), hemos descompuesto 
esta nociôn del accidente del trahajo, en los siguientes elemen- 
tos, a cuyo estudio dedicaremos los restantes capltulos de este 
trabajo.

a .—Lésion corporal.
b .—Sufrida por un operario.
c.—Con ocasiôn 0 por consecuencia del trabajo.
d.—Realizado por cuenta ajena.
e.—Inclusive si lo produjo la imprudencia profesional.
f.—iVo asi, la fuerza mayor.
g .—Ni la imprudencia culposa.

II.—EL CONCEPTO DE ACCIDENTE EN REGIMENES
ESPECIALES

Hemos dicho que la legislaciôn de accidentes en la Industria, 
constituye algo asi como el derecho general sobre los accidentes 
del trabajo, y hasta algunas disposiciones referentes a estos si­
niestros en regimenes especiales reconocen este caràcter a la Ley 
de 1932 (35).

Por tal motivo, las definiciones y conceptos que de tal acci­
dente del trabajo nos dan estos textos autônomos, suelen ser re- 
producciones exactas de la anotada definiciôn general. Sin em­
bargo se hace preciso mencionar algunas variantes que contie-

excepcién que para los Accidentes del Trabajo en la Agricuitura esta­
bleciô el articulo 9.“ del Reglamento de 25 de Agosto de 1931.

(34) Gurso citado, pâg. 261.
(as) Goncretament© el art. 2.® del D. de 4 de Junio, sobre Accidentes 

de Trabajo en el Mar.
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nen olgunos de ellos, omitiendo en cambio la referencia a aque- 
lias leyes que nos den un concepto idéntico al general (« e ) .

A.—Los ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA AGRICÜLTURA.

Son conocidisimos los numerosos obstaculos que se oponian a 
la inclusion de los accidentes agricolas en el ârea de la repara- 
ciôn (37). A la poca frecuencia de los siniestros laborales en taies 
faenas, a la salubridad del medio en que se desenvolvian, que- 
parecian no requirir un amparo especial, se unia “el gran obs­
tàculo, la suprema dificultad, el pavoroso temor que se alza al 
pensar en extender la doctrina del riesgo profesional al trabajo* 
agricola:  ̂Puede resistir la industria agricola esta nueva carga 
que viene a sumarse a las muchas que boy la abruman?” (as).

A pesar de ello, y a causa de la adhesion de Espana, en 9 de 
marzo de 1931, al Gonvenio adoptado en la III Conferencia In-

(ae) Asi sucede en el régimen especial que estableoen los articulos 
236 al 328 final del propio R^o. de Accidentes en la Industria, con res­
pecto a los siniestros surgidos en “Los Ministerios, Corporaciones Pûbli- 
cas y  servicios que de ellos dependan,” que mantienen la definicidn. 
resenada, sôlo alterada implicitamente por los articulos 242, 255 y 299, 
con respecto al concepto de operario, que aunque es intégrante de la 
definiciôn aludida, sin embargo no corresponde a este trabajo su estudio. 
Lo mismo hemos de decir con respecto a las normas establecidas para 
los Accidentes ocurridos en operarios del Ministerio del Aire, por 0. del 
19 de Noviembre de 1942, extendidas a los aprendices del ejército del 
Aire, por 0. de 7 de Junio de 1945. Esta misma modificaciôn del con­
cepto de operario, es establecida para las Corporaciones locales por el 
art. 248 del mencionado Reglamento.

En este criterio de coincidencia de las definiciones de regimenes 
especiales con el general de Accidentes, se muestra igualmente el Dahir 
de 13 de Marzo de 1936, sobre Accidentes en Marruecos (contiene la de­
finiciôn en su art. 1.“) y la Ordenanza de 3 de Dlciembre de 1947, para 
la regulaciôn del trabajo en Guinea (alude al concepto de accidente em 
su articulo 104).

(27) Puede verse un documentado y definitive estudio del problem a 
en la  Tesis doctoral de Luis J o rdana  d e  P o ïa s  (1913), sobre Accidentes, 
del trabajo agricola en EspasUu

(as) J o rdana  d e  P ozas, Ob. cit. pâg. 163.



1 6  A l b e r t o  J o s é  Ca r r o  I g elm o

iernacional de Trabajo celebrada en 1921, se deelarô aplicable 
a la Agricuitura la Ley de 1932, estableciéndose la adaptaciôn por 
Decreto de 12 de junio de 1931, constitutive de las Bases de los 
Accidentes del Trabajo en este régimen especial que fueron des- 
onvueltas por el Reglamento de 25 de agosto de 1931 (2e).

En el articulo 1.® de este Reglamento (que se compone de 161 
articulos) se define el accidente de forma idéntica a la anotada 
con caractères generates ; el 9.® alude a la fuerza mayor como cau­
sa excluyente de responsabilidad, si bien estableciô las excepcio- 
nes aiudidas sobre los fenômenos de la Naturaleza que no eximen 
de tal responsabilidad, y el articulo 10.® dispone que la imprudencia 
profesional, tampoco significa exenciôn para el patrono, con lo 
cual queda claro, que por lo que respecta al concepto de accidente 
coinciden las definiciones dadas para la Industria y la Agri­
cuitura.

Es preciso, sin embargo, realizar algunas observaciones sobre 
este régimen de accidentes en la Agricuitura, en aquellas mate- 
rias relacionadas con el tema objeto de nuestro estudio, y asi dire­
mos que ambas leyes se encuentran intimamente relacionadas y 
completadas a este respecto.

En efecto, el articulo 7.®, numéro 3.® del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, incluye entre las industrias que dan lugar a res­
ponsabilidad : “Las explotaciones agricolas, forestales y pecuarias, 
siernpre que se encuentren en cualquiera de las siguientes circuns­
tancias :

a).—que empleen constantemente mâs de seis obreros.
b).—que hagan uso de mâquinas movidas por motores ina- 

nimados”.

Asi, pues, estos accidentes, pese a ocurrir a operarios agricolas, 
y  durante la ejecuciôn de operaciones agricolas, constituyen su-

(29) Nôtese que se pasô directamente de la Ley de Bases a/l Regia- 
mento para su ejecuciôn.
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puestos de accidentes industriales, siéndoles de aplicaciôn las nor­
mas peculiares de este tipo de accidentes (so).

Una ultima observaciôn hemos de realizar sohre la perfecta 
inclusion de los siniestros en el âmhito de indemnizacion, ya en 
la ley de 1931, sobre accidentes en la Agricuitura, ya en la de 
1932, sobre accidentes en la Industria; es decir, para la compléta 
configuraciôn de la clase de siniestro industrial o agricola, ante 
el que nos hallaremos.

Para ello sera preciso tener en cuenta que el hecho de que la 
explotaciôn esté situada en el campo, o constituya una labor rela- 
cionada con productos agricolas, no serà obstàculo para declarar 
que los accidentes ocurridos a sus operarios seràn casos de acci­
dentes industriales, si el fin que persigue tal explotaciôn tiene 
un évidente caràcter industrial.

La jurisprudencia se ha encargado de ir aclarando a este res­
pecte que “el origen de la explotaciôn, eminentemente forestaP’ 
(se trataba de lesiones ocurridas durante las labores de tala de àr- 
boles), no puede excluir de la idea de accidente industrial, si se 
tiene en cuenta el fin marcadamente industrial a que se dedicaba 
tal mercancia talada (S. de 28-5-19) (ai), ya que de no aceptar es­
te criterio “habia que admitir que todos los actos realizados con

(30) Numerosa jurisprudencia reconociô esta salvedad es'tablecida por 
el Reglamento de 1933 (que tuvo su precedente en el nûm. 7 del art. 3.®
de la Ley de 1900). Véanse las Sentencias de 12-2-1905; 12-12-1908; 30-1-
13; 28-11-13; 3-12-13; 5-1-14; 16-4-15; 29-12-15; 12-12-25; 22-12-25; 13-
4-26; 4-10-26; 25-3-27; 17-1-27; 24-5-27; 25-6-27; 11-7-27; 4-12-28;
5-5-33; 22-5-53 y 4-10-54. La Sentencia de 11-7-33 especifica que “al 
decir la ley que se requieren constantemente mâs de seis obreros, no se 
détermina si las f incas explotadas ban de ser una o varias, con tal que 
la explotaciôn se efectüe por el patrono”.

(31) En este sentido, la Sentencia de 25-9-25, deelarô que no es
accidente agricola, sino industrial, el ocurrido durante “una faena ne- 
cesaria a la elaboraciôn del carbôn vegetal destinado por el patrono a 
uso industrial”, “ni conducir carro con lena para horno de pan” (S. de 
14-10-53) ni tampoco “el transporte de arena de un rio a la fàbrica 
de cemento” del empresario (S. de 16-4-15). Galifican igualmente de 
accidentes industriales los supuestos contemplados las Sentencias de 
28-1-16; 3-5-18; 19-9-18; 21-4-20; 3-11-31 y 15-11-39.
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ios productos de la Agricuitura, cuando se hacen en la misma 
finca que los producen, revisten caràcter agricola” (Sentencia de 
29-3-29) (39).

B .— ACCIDENTES DEL TRABAJO EN EL MAR.

Los siniestros ocurridos a los obreros que desenvuelven su 
actividad en relaciôn con las faenas maritimas fueron objeto 
de un trato especial en disposiciones anteriores a  las vigentes (w). 
La legislaciôn actual se halla constituida, por lo que a nuestro 
objeto interesa, por el Decreto de 4 de junio de 1904, sobre el 
Seguro de Accidentes del Trabajo en el Mar.

Contiene su articulo 1.® una definiciôn de lo que ha de enten­
derse por taies accidentes, que supone una variaciôn en la re- 
dacciôn hasta ahora seguida por las leyes que hemos estudiado.

“Son accidentes del Trabajo comprendidos en este Decreto 
los que produzcan una lesiôn corporal o la muerte del siniestrado, 
cualquiera que sea la causa que lo origine, estando a bordo o en 
tierra con ocasiôn de las labores complementarias de la navega- 
ciôn 0 pesca, realizada por cuenta ajena”.

Asi, pues, vemos que la primera diferencia que hallamos en 
esta concepciôn del accidente, consiste en ampliar la idea de 
lesiôn corporal a la muerte, comprendiendo también estos casos 
de fallecimiento en el àrea de los accidentes indemnizables. Pero, 
6 serà necesaria esta especificaciôn?

(32) Resuelven por e l . contrario casos de accidentes agricoles, por 
estimarse que la finalidad de la expilotaciôn no leni'a caràcter industrial, 
las Sentencias de 26-3-15; 29-7-15; 3-4-16; 30-5-17; 11-2-19; 29-1-20; 
19-10-21; 11-12-22; 18-2-25; 17-11-27; 1-12-27; 21-6-28; 9-7-28; 19- 
10-29; 30-1-32; 18-4-32; 10-2-44; 10-4-51 ; 21-4-51; 27-9-51 y 16-4-53.

A este respecto es interesante el precedente del R. D. de 15 de Oc- 
llibre de 1919.

(33) Para mâs detalles, puede consultarse el documentado estudio de 
L l e d ô  JM artIn , Seguros de Accidentes del Trabajo en el Mar (Boletin 
de Informaciôn del l. N. P. de Enero de 1943, pâg. 8 y ss.).
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Hernâinz sostiene que esta necesidad de la alteraciôn de la de­
finiciôn clâsica a que se viô obligado el Decreto de 1940, es una 
prueba palpable de la insuficiencia del término “lesiôn” (34) ; sin 
embargo, a  nuestro modesto entender, creemos que no valia la 
pena establecer esta pluralidad conceptual para entender com­
prendidos en el concepto de accidentes, supuestos que, claramen- 
te lo estan no sôlo en el espiritu de la ley, sino incluso en su mis­
ma letra, y que, ademâs, constantemente estos casos de falleci­
miento siempre fueron reconocidos como indemnizables por la 
jurisprudencia mâs constante (35).

La segunda diferencia consistente en la forma especialisima 
adoptada por el texto de este Decreto para aludir a la causalidad. 
Segùn este articulo citado, habrâ accidente “sea cual sea la causa 
que lo origine”, de lo cual se deduce claramente que no tiene apli- 
L a c i ô n  para los accidentes de trabajo en el mar la excepciôn de 
fuerza mayor (se).

Sin embargo, y pese a toda esta amplitud, no creemos que el 
legislador haya querido dar entrada y amparo legal a aquellos 
casos de siniestros ocurridos por imprudencia culposa 0 acto de­
li ctivo del operario, ya que séria contrario este criterio a todo el 
contenido general de la legislaciôn sobre accidentes, y aùn a los 
principios mâs elementales de justicia.

En ùltimo lugar, es preciso hacer referencia al hecho de que 
para que tengan amparo los siniestros ocurridos a operarios 
dedicados a faenas maritimas, dentro del Decreto de 1940, se re­
quière que el accidente haya ocurrido “estando a hordo 0 en tie­
rra, con ocasiôn de labores complementarias de la navegaciôn 0 

pesca”, por lo que habrâ numerosos supuestos en que, por no darse 
estas circunstancias, serân aplicables las normas générales de la

(34) Accidentes del Trahajo y Enfermedades Profesionales, Madrid, 
1945, pâg. 169.

(35) Incluso en supuestos en que la muerte sobrevino al operario 
al ahogarse en el mar, sin recibir previamente lesiones. Véanse ias Sen­
tencias de 18-4-24 y 8-1-26.

(33) Sobre este punto concreto, véase el capitulo IX.
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Ley de Accidentes, porque nos hallaremos ante un caso de lesiôn 
ocurrida con ocasiôn o a consecuencia de trabajo realizado por 
cuenta ajena, pero no de los que han merecido la legislaciôn es­
pecifica del Decreto que comentamos.

En este sentido claramente tiene manifestado la jurispruden­
cia, que “no todos los accidentes que ocurran a los tripulantes 
de pesqueras (37) son de mar, y  no del trabajo, pues esto es con­
trario al concepto de accidente del mar, que sôlo se refiere a los 
sobrevenidos con ocasiôn del manejo y navegaciôn del buque 
y demâs que con ella se relacionen mas no a la realizaciôn de otros 
servicios de la nave que supongan otra industria” (S. de 14-3-41).

Acorde con este criterio, ha declarado el Tribunal Supremo 
que “si la muerte del obrero se produjo prestando un servicio de 
vigilancia en un buque fondeado en un puerto, se halla compren- 
dido en la excepciôn aludida por no haber influido en la reali­
zaciôn del suceso causa alguna proveniente de riesgo 0 accidente 
de m ar” (S. de 27-10-22), 0 como mâs generalmente dice la Sen- 
Itncia de 26-11-42, se requiere para que haya accidente de mar, 
“que ocurra con ocasiôn del manejo y navegaciôn del buque en 
puerto 0  m ar” ( s s ) .

G.—La  L e y  d e  S e g u r o s  E sc o l a r e s .

En otro lugar (39) diremos que, si en principio los seguros la­
borales protegian a un determinado sector de la poblaciôn, a los

(37) Esta doctrina es igualmente aplicable a la navegaciôn en general, 
(as) Por esta razôn es accidente del trabajo, y no de mar, “la muerte 

de un rnarinero ocurrida al explotar el motor de un vapor, cuando se 
estaba procediendo a su reparaciôn, estando el buque en tierra” (Sen­
tencia de 19-11-32). Otros supuestos de accidente del Trabajo, y no 
de mar, son resueltos por las ^ntencias de 20-12-22 y 25-11-31. Por el 
contrario, contemplan casos de accidentes de mar las de 8-1-26; 3-10-29; 
17-12-29 y  31-1-36.

(39) Capitulo VIII.
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trabajadores por cuenta ajena, corrientes mas moddrnas que 
han ocasionado la transformacion del concepto de seguros labo- 
rales, sustituyendo esta idea por la mâs amplia de seguridad so­
cial, van permitiendo la entrada en el âmhito de estas leyes pro- 
lectoras, a otras capas sociales, que aun cuando en el fondo les 
corresponde la denominaciôn de trabaj adores, no poseen las ca- 
mcteristicas que las leyes sociales clâsicas asignaban a los ope­
rarios que han de quedar afectados por las mismas.

Y en este camino de ampliaciôn de los efectos de la seguridad 
social, el 17 de julio de 1953 (40), se aprobô la llamada Ley diel 
Seguro Escolar, que afecta a los estudiantes espanoles pertene- 
cientes a la Ensenanza Universitaria y de Escuelos Técnicas Su- 
periores (Ingenieria y Arquitectura) (4a).

Gomentando esta Ley, el Prof es or Aurelio Guaita, ya indica- 
ba que “la primera objeciôiï que pudiera hacerse al seguro es­
colar, la de que el estudiante no es, en sentido técnipo-juridico un 
trabajador, ha quedado ya resuelta al decir que'al seguro laboral, 
ha sucedido el seguro social. Y aun cabrla ahadir, con Jordana 
de Pozas, que el estudiante dedica su actividad a un orden espe- 
cifico del trabajo, el del estudio, que es su profesion. Gierto, que 
esta profesion es de caràcter transitorio y no proporciona ingre- 
sos, sino gastos, al contrario de lo que ocurre en las demâs, pero 
aûn asl puede verse en el estudiante al aprendiz de Abogado, de 
Medico, de Arquitecto, y el aprendizaje, hace ya muchos anos que 
forma el primer peldano de las profesiones” (42).

{40) En ella se preceptüa que entre a régir el 1 de Enero de 1954, 
habiéndose aprobado por Orden de los Ministerios de Educaciôn Nacional 
y T r^ajo de 11 de Agosto de 1953, los Estatutos .de la misma, que 
constituyen el Reglamento para su ejecuciôn.

(41) Si bien æ  establece la posibilidad de ampliar su âmbito a los 
estudiantes americanos, postugueses y filiginos, y aùn de otros parses, 
previo convenio, y aùn a estudiantes de otras ensenanzas distintas a las 
aiudidas.

(42) La Nueva Ley de Seguros Escolares. Discurso dé inaugura- 
ciôn del Gurso Académico 1953-54, en la Escuela Social de Santiago de 
Compostela, pâg. 7.
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Goncretandonos al tema que hemos de desarrollar, esta Ley de­
fine el accidente como “toda lesiôn corporal de que sea victima 
el estudiante con ocasiôn de actividad es directa o indirectamente 
relacionadas con su condiciôn de tal, incluso las deportivas, asam- 
hleas, viajes de estudios, de pràctijoas o de “fin de carrera”, y 
otras similares, siempre que estas actividades hayan sido orga- 
nizadas o autorizadas por los Gentros de ensenanza o ipor el Sin- 
dicato Espanol Universitario o, en su caso, por el Frente de Ju- 
ventudes o la Secciôn Femenina” (articulo 5.“).

Vemos que la definiciôn se aparta bastante de los moldes que 
pudiéramos llamar tradicionales, aunque, sin embargo, el espiritu 
que en ella late, puede considerarse idéntico al de la Ley de Acci­
dentes del Trabajo, pues si bien parecia que iba dar un concepto 
bastante reducido del accidente, al expresar la causalidad del si­
niestro con la actividad del estudiante, con la locuciôn “con oca­
siôn de”, y omitÿ la segunda parte de la fôrmula empleada por 
las leyes de accidente en general, es decir, “o por consecuencia”, 
al hablar de “actividades directa o indirectamente relacionadas 
con sü condiciôn de estudiante”, la aparente restriociôn queda 
debidamente salvada, y hasta establecida la causalidad con ma­
yor amplitud aùn si cabe.

A pesar de tal amplitud, no consideramos correcto el camino 
seguido por el legislador, puesto que hubiera sido mâs adecuado 
establecer una fôrmula similar a la general para evitar posibles 
errores de interpretaciôn.

Esta idea del accidente queda completada por la referencia 
a la fuerza mayor, que excluye la responsabilidad (y es curioso 
observar que no exime de su concepto a los fenômenos de la Na­
turaleza) (articulo 12 del Estatuto) y por la alusiôn a la “impru­
dencia del estudiante” (articulo 12 igualmente), que no le pri- 
varâ de indemnizaciôn, habiendo de identificarse esta impruden­
cia de que habla la Ley con la llamada profesional de las leyes 
de Accidentes del Trabajo, ya que de entenderlo de otro modo, 
aparté de estar en contradicciôn con las normas anâlogas que so-
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bre la imprudencia contienen las Leyes laborales, séria amparar 
supuestos de imprudencia culposa o temerarios, gravando asi 
“a la Mutualidad y a todos los estudiantes en definitiva, por ra­
zones y acciones que no son merecedoras de premio alguno, y 
respecto de las que conviene cortar aùn la mera apariencia de 
estimulo” {43).

A u r e l i o  G u a i t a ,  Ob. cit., pâg. 15.





CAPITULO II

LA LESION CORPORAL, ESENCIA DEL ACCIDENTE

La producciôn al obrero de una lesiôn, es el elemento bâsico 
en la idea de accidente. Podrâ, a pesar de aquélla, negarse luego 
la indemnizaciôn por no estimarse existente relaciôn de causa 
a efecto entre tal lesiôn y el trabajo ejecutado, o conceptuarla 
producida por alguna causa de las excluyentes de responsabilidad 
para el patrono; pero, lo cierto es que, sin esta idea de lesiôn, no 
se entrarà, por innecesario, en el anâlisis de los restantes elementos 
que tipifican el accidente de trabajo.

Ahora bien, dos problemas nos salen inicialmente al paso, con 
la simple enunciaciôn de este tema, que apuntamos en las si­
gn lentes interrogantes : ^cômo ha de producirse esta lesiôn?, ^qué 
consecuencias ha de producir? A su estudio dedicamos el présente 
capitulo.

L—S U D E L I M I T A C I O N

En primer lugar, veamos que ha de entenderse por lesiôn cor­
poral.
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Por gran parte de la doctrina, se ha tachado de insuficiente 
la expresiôn “lésion corporal” empleada por la Ley. “Pese al ma- 
nifiesto sentido de amplitud marcado por los varios sectores con 
funciôn interpretativa, seguimos creyendo insuficiente, técnica- 
lucnte hablando, la expresiôn usada”, dice Hernâinz (44), criterio 
que igualmente mantienen R. Martin y Alarcôn HorcaSy quienes 
üfirman que, “en sentido estricto, lesiôn es sinônimo de herida”, 
si bien reconocen que puede ampliarse su concepto hasta consi- 
derar comprendida la enfermedad” (45).

A nuestro entender, reùne en si la expresiôn legal suficiente 
amplitud, para permitirle, sin forzar su significado, abarcar la 
mâs variada gania de siniestros laborales que puedan considerar­
se dignos de protecciôn.

En efecto, del espiritu de la Ley se deduce claramente que 
esta es su recta interpretaciôn, pero es que, aùn de la propia letra, 
se infiere la misma consecuencia.

Lesiôn, dice el Diccionario de la Lengua Castellana, es el “da- 
ho 0 detrimento corporal, causado por una herida, golpe 0 en­
fermedad” (40), por lo cual, ya se observa que la misma ley usô 
una expresiôn tan lata que no impedia, desde el primer momento, 
entenderla comprensiva de las enfermedades, ya fueran estas de 
las denominadas “del trabajo”, ya de las especificamente profe­
sionales (47).

En el mismo sentido, Pérez Botija, ya hacia notar que “la ley 
da una definiciôn de accidente, sin especificar ni limitar la clase 
de lesiôn”, lo que permite a este autor al analizar los elementos 
intégrantes de la referida definiciôn, entender incluldas dentro de 
la expresiôn “lesiôn corporal”, la anatômica, funcional, moral, sen-

(44) Accidentes del Trabajo citado, pâg. 89.
(45) Accidentes del Trabajo, Madrid, 1923, pâg. 46.
(4e) Hemos consultado la 16.* edicidn de 1939.
(47) Esta afirmaciôn se corrobora con la fôrmula con ocasiôn o por

conseeuencia del trabajo, expresiva de la causalidad que, igualmente, 
encierra tal amplitud.
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sorial y psicolôgica (̂ s), y hasta el propio Institüto de Reformas 
Sociales habla entendido con este mismo criterio amplio lo for­
mula legal (49).

A.—No ES NECESARIA LA ACCIÔN MECÂNICA.

Una idea muy extendida identifica el accidente de trabajo 
con los traumatismos ocasionados durante el mismo, concepto 
sumamente restringido y que va ligado a la idea vulgar de golpe 
y sangre, que normalmente acompana al accidente.

Ya nos decla Gonzalez Rebollar, que “a primera vista la pala­
bra accidente parece implicar la necesidad' de una acciôn sùbita, 
violenta e inesperada de los elementos exteriores sobre el orga­
nisme humano, que produce de un solo golpe, y no por la acciôn 
lenta de alguna causa nociva, alguna inutilizaciôn e imperfec- 
ciôn en el organisme” (so).

Y tanto es asl, que en el Proyecto de Ley de Accidentes se exi- 
gla que la lesiôn fuese produpida por “la acciôn sùbita y vio­
lenta de alguna causa exterior”., fôrmula que, con muy buen 
criterio, fué rechazada en las Discusiones previas a la apro- 
baciôn de la ley, como ya hemos dicho.

En sentido mâs amplio lo entendiô siempre la jurispruden­
cia del Tribunal Supremo, que en aquella fundamental Senten-

(48) Curso citado, pâg. 26 (2.* edicidn).
(49) Gonsiderd incursas en la idea de lésion, los siguientes grupos

de las mismas;
a) M ecânicas 0 traum âticas.
b) Térmicas.
c) Quimicas.
d) Psiquicas.
e) Producidas por baeterias, infecciones, etc.
f) Producidas por causas eléctricas. (Gfr. H e r n .4in z , Accidentes ci­

tado, pâg. 88).
(50) Obra citada, pâg. 318.
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'

cia de 17 de junio de 1903, que examinaremos luego con mâs de- 
tenimiento al referirnos a las enfermedades profesionales, habia 
ya afirmado que la ley “no define el accidente con referencia a 
un suceso repenti no mas o menos importante”, y de igual ma­
nera sostuvo nuestro mâs alto Tribunal, que “no es posible que 
pudiese en tesis general negarse la calidad de actcidente del tra­
bajo al sufrido por el actor, por entenderse que no obedece a 
acciôn mecânica” (S. de 28-10-40), declarândose, mâs adelante en 
esta misma resoluciôn, que esta interpretaciôn amplia viene co- 
rroborada por la observaciôn de que el legislador al redactar el 
apartado f) del articulo 15 del actual Reglamento, ha suprimido 
la frase “lesiones ocasionadas directa e inmediatamente, que fi- 
guraba en el apartado de igual letra del articulo 247 del Gô- 
digo de Trabajo”, supresiôn que en buena critica, ha de inter- 
pretarse por el propôsito de borrar la relaciôn de antecedente a 
consiguiente que pudiera deducirse de la concurrencia de los 
conceptos “acciôn mecânica del accidente”, y tiempo y modo de 
su causa, representada por los termines “direpta e inmediata­
mente”, cuya resultancia pudiera traducirse en ptorgar al trau­
matisme el rango de causa ünica del accidente, contrariando 
con ello las aspiraciones doctrinales legislativas y de la juris­
prudencia” (bi).

Un argumente, sin embargo, pudiera encontrarse para defen­
der la hipôtesis contraria en la fôrmula usada por el aparta­
do f) del propio articule 15 del Reglamento, puesto que en él se 
exige, para que pueda hablarse de lesiones orgânicas o funciona- 
les del corazôn y de los aparatos respiratorio y cidculatorio, que 
hâyan sido originadas por “la acciôn mecânica del accidente” (sa),

(si) Criterio que es recogido en las Sentencias de 29-11-13; 2-12-29; 
26-2-31 y 25-4-40.

(sa) Fôrmula idéntica a la empleada al aludir en el apartado g) 
del mismo articulo a las lesiones de los aparatos digestive y urinario, 
mientras no exige tal requisite de la acciôn mecânica el apartado e), 
que queda redactado asi: “Lesiones orgânicas y funcionales del cerebro
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lo que pudiera interpretarse, generalizando tal exigencia, pero la 
misma jurisprudencia saliô al paiso de la posible duda, decla- 
rando que esa expresiôn “se refiere al supuesto singular de la 
especiaiidad antes aludida, pero no al concepto general de Acci­
dente del Trabajo, bien caracterizado en los articulos 1.“ de la 
Ley y de su Reglamento, con la expresiôn alli contenida” (Senten­
cia de 25-4-40).

Asl, pues, no cabe ninguna observaciôn en contrario, ya que 
la misma ley no autoriza para interpretar la producciôn de la 
lesiôn, refiriéndola a una causa tan estrecha como la trau­
matica.

B.—E sp e c ia l  r e f e r e n c ia  a l a s  h e r n i a s .

Esta doctrina general, résulta, sin embargo, un tanto modifi- 
cada en los supuestos en que la lesiôn consista en la apariciôn de 
una hernia (ss).

Para comprender las razones de esta modificaciôn tenemos que 
acudir a los modernos estudios medicos sobre la naturaleza de la 
hernia (54), segün los cuales, el proceso de su generaciôn se halla

y estados mentales crônicos (psicosis crônicas), estados maniâticos y anâ- 
ïogos causados por el accidente, reputados como incurables y que sus 
consecuencias impidan al obrero dedicarse en absolute a cualquier clase 
de trabajo”.

(53) El concepto cientifico de la hernia, reviste un caràcter bas­
tante mâs amplio que la idea vulgar que existe sobre las mismas. En 
realidad “se usa para designar la excursion 0 digresiôn de algùn ôrgano 
0 tejido 0 parte de éstos, desde la cavidad en la cual se hall an com­
prendidos normalmente. De esa manera, nosotros podemos pensar en 
una hernia cerebral encefaloide cuando un tejido del cerebro escapa 
a través de un orificio, 0 en una de pulmôn, cuando la pared torâcica 
estâ abler ta”. (Luis H. F r e s c h l in g : Revista del Trabajo, Julio-Agosto
1949, pâg. 7: Hernia Industrial y  su control).

(54) Es definida por G a r g Ia  T o r n e l  como “ la salida del intestine 
o epiplôn fuera de la cavidad abdominal”, verificândose tal salida con 
integridad de dicha pared, aprovechando punto s a propôsito (especial-
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integrado por dos diferentes fases : la primera consiste en la 
formaciôn del saco, que sera el que contenga los ôrganos des- 
plazados de su normal situaciôn, y la segunda, consistente en 
llenarse este saco herniario con los ôrganos mencionados.

Es decir, que una tendencia moderna niega, en la mayoria de 
los casos, la apariciôn brusca de una hernia, a consecuencia de 
un esfuerzo exclusivamente ; la hernia no se hubiera producido, 
mâs que en casos excepcionales, sin la previa existencia del saco 
herniario.

Por consiguiente, en la genesis de las hernias, han tenido for- 
züsamente que intervenir otros factores anteriores, taies como la 
predisposiiciôn herniaria, o simplemente una consecuencia na­
tural de la fisiologia del individuo ( 5 5 ).

Sin embargo, pese a todo lo dicho, serâ preciso estimar que 
si el esfuerzo realizado por el obrero ha sido tan violento, que 
puede considerarse como causa prôxima de la hernia que ha 
aparecido bruscamente, ese proceso previo anterior, y hasta la 
predisposiciôn del individuo, no deben ser suficientes para ex­
clu ir de indemnizaciôn al obrero lesionado.

Esto nos lleva a deducir que en este tipo de lesiones, la acciôn 
Lraumâtica, la causa mecânica, que no se exige para los supues­
tos de accidente del trabajo en general, ha de concurrir forzosa- 
mente.

Efectivamente, el art. 17 del Reglamento de Accidentes en la 
Industria ( s e ) ,  dice que se considerarân hernias con derecho a in­
demnizaciôn ;

a) Las que aparezcan bruscamente a raiz de un traumatisme

mente el conducto inguinal). La Hernia Accidente, pâg. 24, citado por 
HernAin^. Véase la definiciôn que de la hernia nos da la S. de 21-5-27.

(55) Hernâinz recoge la  opiniôn de varios autores m édicos sobre este 
caràcter de excepcional que posee la hernia de esfuerzo, citando afirm a- 
ciones de O rtiz de l a  T orre , GarcIa T o r n e l y O lle r . (Gfr. Accidentes 
del Trabajo citado, pâg. 209 n.).

(se) Anâlogo contenido posee el 17 de! Dahir de 13-3-36, aplicable 
a Marruecos.
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violento sufrido en el trabajo y que oicasione roturas a la pared 
abdominal y diafragma, y se acompanan con un sindrome abdo­
minal agudo y bien manifiesto.

b) Las que sobrevengan en obreros no predispuestos, como 
consecuencia de un traumatisme o esfuerzo, siempre que este 
sea violento, imprevisto y anormal en relaciôn al trabajo que 
habitualmente ejecute el obrero (s?).

Aunque existe diferencia entre los apartados a) y b) dé; este 
articulo 17, puesto que en el primero de los grupos que estable- 
cen, se exige la apariciôn brusca, ambos coinciden en considerar 
especificamente a la acciôn traumâtica (ss) y violenta como origi- 
nadora de la hernia, por lo que, en realidad, de no aparecer brus­
camente la hernia, en cuyo caso no se tendra en cuenta la posible 
predisposiciôn del obrero, sôlo se indemnizarân las producidas 
mediante un esfuerzo, o sea a las llamadas de fuerza (59),
como lo confirma numerosa jurisprudencia (eo).

(57) Este régimen establecido para la industria, se aparta un tanto 
del vigente en la Agricultora, que supone una continuaciôn del camino 
iniciado por el R. D. de 8 de Julio de 1903, siobre incapacidades, que 
consideraba indemnizables las hernias inguinales o crurales, ampliada 
luego en el R. D. de 15 de Mayo de 1917 a las umbilicales. El Reglamento 
de la Ley de 1922 déclaré que serian indemnizadas las hernias “de cual­
quier clase que sean” (art. 92, ap. D) ilocuciôn repetida por el Godigo 
de Trabajo, y que es idéntica a la contenida en el Reglamento de Acci­
dentes en la Agricuitura de 25 de Agosto de 1931 (art. 53, apartado D), 
aunque en realidad, igualmente se exige que taies hernias sean de las 
llamadas de fuerza. La mayor espc-cialidad se présenta respecte al re- 
conocimiento médico, que en el régimen de la Agricuitura es potestativo.

(ss) La Sentencia de 14 de Junio de 1936 parece establecer una dis- 
tincién entre las hernias traumâticas y las de esfuerzo, com prend idas 
ambas eu el apartado b) citado, diciendo que “mientras aquéllas pueden 
producirse por cualquier traumatisme, éstas han de considerarse produ­
cidas y con exclusion de cualquier otro factor, por un esfuerzo violento, 
e imprevisto y anormal en relaciôn con el trabajo y que habitualmente 
ejecute el lesionado”.

(59) Resuelven supuestos de hernias de fuerza, las Sentencias de
17-12-18; 14-10-19; 3-10-20; 13-6-35; 30-12-35; 15-4-36; 16-5-36; 
19-5-36; 19-6-36; 22-6-36; 7-4-43; 26-10-43; 9-1-54 y 23-3-53.

((io) El Tribunal Supremo asi lo afirmô desde resoluciones anterio-
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Por el contrario, cuando tales hernias tengan su origen en 
una predisposieion organica del individuo, no seran calificadas 
de accidentes del trabajo (ei), puesto que no se entenderân pro- 
ducidas por el mismo (ea).

Una ultima observacion baremos con respecto a tales her­
nias de esfuerzo: la referente a las condiciones que debe réunir 
para poder ser calificada de tab

Segùn las propias palabras del Reglamento, parecia ser que 
era necesaria la existencia conjuntamente de las circunstancias 
de violencia, anormalidad e imprevision del esfuerzo reaJiza- 
do (63), pero lo cierto es que la jurisprudencia ba venido a mo- 
dificar un tanto esta inicial rigurosidad que parecia contener la 
disposicidn aludida, declarando asi la Sentencia de 30-9-39, que 
"si el esfuerzo fué en el trabajo, o con su ocasiôn, suficiente 
para originar esa hernia en bombre sano absolutamente y fuer- 
te, babra que tenerlo por violento, aunque aisladamente no lo 
parezca”, lo que ya su pone un évidente intente de suavizaciôn de 
Ldi rigurosidad; y en este mismo camino, dicba Sentencia anade: 
que “si el gran esfuerzo, es decir, el absolutamente violento, pero 
propi o de la clase de trabajo habituai, produce la hernia”, tam- 
bién deberâ indemnizarse como accidente de trabajo, “no obs­
tante ser previsto y normal”.

res, indu so al Reglamento de 1933. Véanse las Sentencias de 10-11-25; 
2-1-26; 25-5-27; 28-5-27; 16-10-29; 11-1-33; 19-1 34; 5-11-35; 6-1-36
y 26—9—39.

(ei) As! han negado indemnizaciôn por eniender que las hernias eran 
congénitas o ajenas a la industria las Sentencias de 7-1-14; 30-6-14;
18-8-14; 14-10-14; 17-8 15; 19-6-16; 19-8-16; 2-9-16; 26-12-17; 22-
6-18; 6-12-18; 5-3-19; 1-10-19; 17-6-20; 13-10-20; 1-9-23; 13-1-25; 
30-1-25; 17-3-25; 30-4-50; 1-6-25; 30-6-25; 18-8-25; 21-9-25; 17-10-27;
4-6-35; 28-6-35; 8-7-35; 7-10-35; 20-12-35; 16-3-40; 19-4-40; 11-5-40; 
1-6-40; 13-10-40; 18-12-40; 13-4-41 y 13-6-52.

(ea) A este fin el articule 18 establece la posibilidad del recono- 
dm iento médico para las hernias del apartado a) del articule 17 citado, 
mientras que para les supuestos del apartado b), taJ reconocimiento, es 
obligatorio.

(63) Griterio al que se uniô la Sentencia de 10-12-45.



E l  Co n c e p t o  d e  A c c id e n t e  d e l  T r a b a jo  e n  e l  D e r e c h o  E s p a n o l  3 3

De todo lo cual se deduce que estos très elementos no requie- 
ren su existencia, en conjunto, para que pueda hablarse de her­
nia indemnizable en aquellos casos en que sean producidas por 
el trabajo; porque, como concluye esta Sentencia a que venimos 
aludiendo, estas caracteristicas de violento, imprevisto y anormal 
del esfuerzo, “han de verse, cual ciertamente lo son, anuncia- 
doras de mecanismos ocasionales que no requieren su conjun- 
cion” (64).

C.— La s  l e s io n e s  p s iq u ig a s .

La Ley habla de lesiones corporales, pero es évidente que hay 
que entender la frase referida a las perturbaciones psicosomàti- 
oas del operario, puesto que, en diversas ocasiones, se ha reco- 
nocido por la jurisprudencia como accidentes indemnizables la 
locura (es) y  demàs trastornos cerebrales, como la neurastenia (66) 
y la imbecilidad (6?), siempre que taies estados patolôgicos man- 
tengan la oportuna relaciôn de causalidad con el trabajo, porque 
en realidad son claros supuestos de enfermedades contraidas en 
el ejercicio de la profesiôn, por lo cual deben ser indemnizadas.

En este sentido, la mas expresiva doctrina es la contenida 
en la Sentencia de 28 de abril de 1921, que afirmaba que el obre- 
ro habia contraido “una enfermedad calificada pericialmente de 
neurastenia, producida por la impresiôn moral recibida al ocu-

(64) Sin embargo a este criteriD parece oponerse la Sentencia de 
9 de Junio de 1947, en cuanto negô indemnizaciôn por hernia a un 
ubrero gasiata que realizando la operaciôn denominada pasar la barra, 
al hacer un esfuerzo violento se produjo tal hernia. Alegô el Tribunal 
Supremo que dicho acto de pasar la barra “es normal en aquel servicio 
y por consiguiente, al no concurrir la nota de anormalidad e imprevision, 
en relaciôn con dicho servicio, no puede estimarse como tal hernia de 
fuerza”. En el mismo sentido la Sentencia de 27-11-47.

(65) Sentencia de 19-8-18.
(ee) Sentencia de 11-5-22.
(67) iSentencia de 28-4-21.
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rrir un desprendimiento de tierras que causé la muerte de su her- 
mano y su sobrino, que le acompanaban”, por lo que, la resolu- 
ciôn que habia absuelto al patrono, alegando la inexistencia de 
lesion corporal, infringiô la Ley de Accidentes, puesto que dicho 
obrero se halla afectado de una neurastenia cerebrocardiaca, cri­
teria, que con un carâcter mas general, nos réitéra la Sentencia 
de 6 de octubre de 1928, al decir que “debe entenderse por acci­
dente, no solo la lesion corporal o propiamente material, sino 
también la enfermedad o trastorno de la salud que sufra el ope­
rario”, expresiôn tan amplia que, indudablemente, nos permite 
incluir en ella toda clase de enfermedades mentales producidas. 
por el trabajo.

Sin embargo, ya Pérez Botija advertia la dificultad que 
ofrece determinar si cabe incluir dentro del concepto lesion cor­
poral algunos danos morales como el miedo, presentando a este 
respecto interesantes supuestos que pudieran surgir (e s ) .

FI Tribunal Supremo negô indemnizaciôn ante tal supuesto, 
y asi la Sentencia de 22 de junio de 1942, afirmô que “el fené- 
meno psiquico miedo, en estados normales, no constituye enfer­
medad, sino modo temperamental sujeto al dominio de la volun- 
tad”, forma de redacciôn que nos permite sostener que si tal es- 
tado animico tuviere una, transcendencia realmente extraordina- 
ria sobre la vida laboral de dicho operario, estado al que hubiera 
llegado, a consecuencia o con ocasiôn del trabajo prestado por 
cuenta ajena, deberâ ser incluido entre los casos de accidentes 
indemnizables, dândole cabida en el apartado e) del articule 15 
del Reglamento de 1933, que alude a las “consecuencias psico-pa- 
tolôgicas de Accidentés del Trabajo” ( e s ) .

(es) Torero que lo sufre después de una grave cogida; deportista 
duramente lesionado; bombero que sufre horribles que-maduras, etc. {Cursa 
citado, pâg. 262 n.).

(es) Sin embargo el Tribunal Supremo se ha mostrado riguroso en la 
admision de estas lesiones psiquicas; asi negô indemnizaciôn a un abrero 
que sufrfa de hipertiroidismo con trastornos nerviosos, a pesar de re-  
putar tal enfermedad como incurable. (S. de 28-4-30).
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Gierto es que, admitir sin una meticulosa informaciôn mé­
dina taies estados animicos como dignos de proteccién, séria am- 
parar la simulacidn y el fraude, pero esto ciertamente podia co- 
rregirse con el examen psiquiàtrico de cada caso concreto ( t o ) .

IL—LESION PRODUCTORA DE DISMINUGION DE 
GAPAGIDAD LABORAL

Es posible pensar en la existencia de una lesion de tan escasa 
gravedad, que baste una pequena pausa en la realizaciôn del tra­
bajo para poner remedio a la misma, mediante la conveniente 
desinfecciôn de la herida y la prestacion de algün elemental au- 
xilio en el mismo botiquin de la empresa ( t i ) .

En estos supuestos, el obrero puede continuar normalmente 
su trabajo, o con una disminuciôn en el rendimiento pràctica- 
mente inapreciable, por lo que, tal hipôtesis no plantea ningùn 
problema.

Ahora bien, el caso mâs frecuente, y el ûnico que présenta 
problemas, acontece cuando la lésion que origina el accidente, 
sea de tal entidad que impida al trabajador continuar ejercien- 
do su actividad laboral, ya sea temporalmente o bien con un ca­
râcter de permanencia, que le baya, en fin, originado una merma 
de sus aptitudes laborales, o incluso efectuar ninguna clase de 
trabajo en el resto de su vida.

Durante el tiempo que subsiste esta situaciôn creada por un

( t o ) Ademâs, lôgicamente, la indemnizaciôn deberia completarse en 
estos supuestos con el conveniente tratamiento médico para lograr el 
reîntegro normal al trabajo del obrero afectado. (Piénsese en los su­
puestos de miedo a que hemos aludido).

( t i ) 0 bien, incluso sin interrumpir la labor, al finalizar la jornada, 
puede acudir al correspondiente facultative, quien reconocerâ y atenderâ 
la Jesiôn producida.



3 6  A l b e r t o  J o s é  Ca r r o  I g elm o

accidente, la ley concede proteccién al obrero lesionado, entran- 
do entonces en juego la mecânica de incapacidades e indemni- 
zaciones concedidas para taies supuestos.

Esta exigencia de la disminuciôn de la capacidad laboral 
que ha de originar la lesiôn, no viene formulada por el articu- 
lo 1," de la ley, delimitador del concepto de accidente del trabajo (72), 

pero, del anàlisis general de su articulado, y especialmente del 
contenido del articule 9.", se deduce su necesidad, porque es preci­
se tener en cuenta que “la lesiôn de carâcter tan leve que no pro- 
duzca al obrero, sino una pequena pasajera dolencia”, 110 puede 
ser calificada de accidente del trabajo (ts).

Este nuevo requisite fué especificamente exigido por la juris­
prudencia, que en Sentencia de 11 de junio de 1913, decia que, 
con sujeciôn a lo dispuesto en la ley especial, constituirâ acciden­
te de trabajo “toda lesiôn corporal que el obrero sufra con ocasiôn 
0 por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena, y 
productor de cualquier incapacidad para el mismo”, criterio que 
es textualmente repetido por otras resoluciones (74).

Asi, pues, aparece claro y évidente, que es exclusivamente la 
lesiôn causante de una incapacidad para el trabajo, y no la que 
impida el normal desenvolvimiento de la vida extralaboral del le­
sionado, la que serâ considerada como accidente del trabajo, por­
que, como nos advierte el propio Tribunal Supremo, “lo que la 
ley indemniza, no es simplemente una lesiôn anatômica, sino las

(72) Amique el Tribunal Supremo tlene afirmado que “al definirse 
en los casos de accidente del articulo primero del Decreto Ley de 8 de 
Octubre de 1932, que por tal se entiende toda lésion corporal que el 
operario sufra con ocasiôn 0 por consecuencia del trabajo prestado por 
cuenta ajena, se determinô por conjunciôn indispensable, los très re­
quis itos esenciales para determinar el concepto juridico de la incapacidad 
indemnizable para el trabajo: defecto orgânico actual, transcendencia 
en orden al trabajo y clase de éste — S. de 20-4-49—, que es en todo 
coincidente con el articulo 1." del Reglamento de 31 de Enero de 1933”. 
(S. de 21-6-54).

(73) iG onzàlez R e b o l l a r . L ey de Accidentes del T. citado, pâg. 333.
(74) Sentencias de 11-8-13; 23-5-25 y 22-10-28.
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consecuencias derivadas de ella en relaciôn al trabajo habituai del 
obrero, traducidas en una disminuciôn de su rendimiento econô- 
inico (Sentencia de 23-3-40) (75), y anade que “tan sôlo, cuando 
el estado psicolôgico y orgânico del accidentado limitan 0 impi- 
den el trabajo futur0 del obrero, surge la idea de accidente in­
demnizable” (S. de 24-10-50) (76).

Esta disminuciôn de la capacidad laboral, ha de ser medida 
en funciôn de dos factores: el primero de ellos viene constituido 
por las caracteristicas personales del lesionado, ya que lo que se 
toma en cuenta es el estado anterior del mismo, y asi no podrâ 
valorarse igualmente la pérdida 0 la disminuciôn de la visualidad 
de un ojo en un sujeto normal, que en un tuerto, en el que ha- 
brâ de reputarse ceguera absoluta, lo que en otro operario cons- 
tiluiria disminuciôn de visibilidad en un cincuenta por ciento (77); 

el segundo punto de referenda para medir la cuantia de la indem­
nizaciôn, viene dado por la “profesiôn habituai” del obrero lesio­
nado; es decir, lo que le presta relevancia es la merma de apti­
tudes: para su oficio propio (7g), idea expresada por el Tribunal

(75) Esta misma idea la reooge la Sentencia de 5 de Marzo de 1954, 
al declarar que lo que caracteriza al concepto de incapacidad “no es 
la leisiôn padecida por el productor a consecuencia del siniestro, sino la 
merma que por tal lesiôn ha experimentado aquél en su capacidad para 
el trabajo”.

(76) Este criterio es repetido constantemente a través de una rei- 
terada jurisprudencia, bien directamente, bien negando indemnizaciôn 
a la lesiôn por no existir disminuciôn en la capacidad laboral del obrero. 
Véanse las Sentencias de 13-12-13; 12-12-14; 30-1-15; 26-2-15; 17-8-15;
5-3-15; 20-10-17; 9-11-17; 21-12-21; 27-1-22; 6-2-22; 26-6-36; 29-11- 
44; 28-10-47; 7-12-50; 28-5-52; 25-6-52; 20-1-53; 27-1-53; 9-4-53; 
22-6-53; 22-6-53; 23-6-53; 23-9-53; 21-10-53; 19-11-53; 6-10-54; 8-10- 
54; 21-10-54 y 28-10-54.

(77) Gfr. PÉREZ B o t ija . Curso citado, pâg. 262, n.
(7«) La propia Ley establece las incapacidades, en relaciôn con la 

profesiôn propia del lesionado, distinguiendo los siguientes tipos de 
incapacidad. (Arts. 10 del texto refundido y 11 del Rgto.).

a) Temporal.
b) Permanente parcial para la profesiôn habituai.
c) Permanente total para la profesiôn habituai.
d) Permanente absoluta para toda profesiôn.
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Supremo aï decir que “la incapacidad que de un accidente del 
trabajo pueda quedar a un obrero, ha de referirse para calificarse 
jurldicamente, a la posible aptitud laboral futural, en orden a la 
profesiôn que aquél ejercia en el momento del suceso” (Senten­
cia de 20-4-42).

De esta manera acontecerâ que, mientras en algùn caso una 
simple cicatriz o deformaciôn corporal minima serâ objeto de 
indemnizaciôn por incapacidad laboral o disminuciôn de la mis­
ma (79), una compléta pérdida anatômica 0 funcional de un de- 
terminado ôrgano del obrero lesionado, no hallarâ el mâs exiguo 
amparo legal por accidente, porque no le ha producido una inca­
pacidad para el trabajo (so).

Esto nos lleva a considerar las situaciones injustas a que nos 
conduce esta aplicaciôn rigurosa de las prescripciones légales, 
que si en otros aspectos mantienen criterios humanitarios, am- 
plios, de Clara protecciôn al obrero, en este punto concreto, no 
estân quizâ (si) a tono con el desarrollo alcanzado en Espana por 
las leyes sociales.

Ya decia Menéndez Pidal (sz), que “existe en la actualidad una 
corriente para que, en determinadas circunstancias, puedan ser

(79) Piénsese en el caso d e  una actriz de teetro 0  cinematôgrafot,
(so) Asi, empleada mecanôgrafa que haya sufrido una pérdida fun­

cional, por ejemplo de un pie, como pudo continuar ejerciendo su funcion, 
sin ninguna disminuciôn en el rendimiento anterior, no percibirâ in­
demnizaciôn.

(si) En efecto, la Sentencia de 3 de Octubre de 1953, contempla el 
caso de una obrera que, durante su ocupaciôn habituai, sufre una le­
siôn de la que résulté con todo el cuero cabelludo arrancado, perdiendo 
la oreja derecha y cejas de manera permanente. Siendo dada de al ta, 
al ano juste del accidente. Como no le quedô disminuciôn alguna de su 
capacidad laboral, el Tribunal Supremo —al igual que antes habia 
decidido la Magistratura del Trabajo— sôlo condenô a la Empresa a la 
adquisiciôn de dos pelucas para uso alterne de la lesionada, una oreja 
ortopédica y unas gafas graduadas, porque, como decia en uno de sus 
Considerandos, “la incapacidad permanente implica disminuciôn de la 
capacidad de trabajo y no esta determinada por la mutilaciôn ni por la 
deformidad” criterio legal que no podemos calificar de juste.

(82) Derecho Social Espanol, Madrid, 1952, volumen 2.“, pâg. 266.



E l  C o n c e p t o  d e  A c c i d e n t e  d e l  T r a b a j o  e n  e l  D e r e c h o  E s p a n o l  39

indemnizables las llamadas “simples lesiones fisicas”, y anade 
en olro lugar («a), que en estos supuestos “todo séria establecer 
unas indemnizaeiones de inferior cuantia que las senaladas para 
las incapacidades permanentes” (8«), criterio que igualmente sus­
tenta Taboada Roca, quien incluso y razonando la mayor trans­
cendencia que una deformaciôn anatômica, que representase una 
pérdida de estética, aunque no de aptitud laboral, pueda signifi- 
car para una mujer, especialmente si es j oven, sugiere una escala 
de indemnizaeiones mâs elevadas para el personal femenino en 
estas circunstancias (ss).

Y esta tendencia se observa, incluso, en el campo del Derecho 
Internacional del Trabajo, ya que aunque la Oficina Internacio- 
nal del Trabajo declarô en 1936 que “no era esta la tarea del ré-

(s3) El Accidente del Trabajo, la Enfermedad Profesional y la Pre- 
venciôn, en Revista de Derecho Privado. Diciembre de 1946, pâg. 910 

(84> En pro de la indemnizaciôn, por simples lesiones que entranen 
un defecto fisico o simplemente afectivo, se han manifestado de A n d r é s  
B ü e n o  y  O l l e r ;  Valoraeiôn y reparaeiôn del dano estético y  de los 
pequenos defectos anatômicos y  funteiorwles en aecidentes de trabajo 
(Publicaciones del I .  N . P.) y A r n a l d * o  J i m e n o :  Aspectos Sociales de la 
valoraciôn de incapacidades en e l Seguro de accidente del Trabajo, 
en Revista Espanol a de Seguridad Social, nûms. 1 y 2, de 1950. Este 
ultimo h ace observar que “existe un indicio de la incapacidad flsica en 
el cuadro de valoraciôn del art. 17 de la ley que senala un determinado 
porcentaje a diversas pérdidas”.

(s5) Senala este autor que “podrian establecerse en las deforma- 
ciones, p. ej., très gradaciones: Simple: cicatrices en la cara que 
no alter en la expresiôn del rostro, etc.: Grave: costurones y hoyos,
que sin alterar la expresiôn del rostro, originen manifiesta fealdad : 
pérdida de una oreja en su totalidad o en su mayor parte; de porciones 
de cuero cabelludo; de un labio; de una ceja; torcedura de nariz, hun- 
dimiento del mentôn, de un pômulo, etc., etc.; Muy grave: pérdida de 
ambas orejas, o de una y de la mayor parte de la otra; de ambas cejas; 
hundimiento de ambos pômulos, pérdida de la nariz; de ambos labios; 
de todo el cuero cabelludo; es decir, que alteren la expresiôn del 
rostro de tal forma, que inspiren lâstim a en quien lo contemple. Y por 
ültimo, la gran deformidad —por analogia a la gran invalidez— : el 
caso en que quedase el rostro horriblemepie desfigurado y perdiese 
el aspecto humano, produciendo reprwgnancia su contemplaciôn”. ( T a b o a ­
d a  R o c a ,  El Concepto de Accidejite de l Trabajo y  su evoluciôn doctrinal 
y jurisprudencial. Foro Gallego, num. 92, de 1954, pâg. 119).
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gimen de reparaeiôn de accidentes”, mâs modernamente, la Car­
ta de Filadelfia de 1944, afirmô que “deberâ considerarse la po • 
sibilidad de pagar una compensaciôn razonable en cada caso de 
pérdida de un miembro o de una funciôn, o en caso de desfigu- 
raciôn, aun cuando no pueda probarse ninguna reduceiôn de 
capacidad” (se). .

Por consiguiente, si lo que la ley trata de amparar son la» 
consecuencias que un accidente de trabajo produzca en un obre­
ro, nos parece demasiado estrecho el criterio de restringir luego 
esta protecciôn a aquellos supuestos en que el operario haya ex­
perimentado una reduceiôn de su capacidad laboral, puesto que, 
si su actividad como operario le ha producido una situaciôn le- 
siva, de alguna transcendencia para su vida particular y fami­
liar, creemos, a nuestro modesto entender, que tal consecuencia 
del accidente debe traducirse en una determinada y equitativa 
compensaciôn econômica.

( s e )  iTexto recogido de A r n a l d o s  J i m e n o . Ob. cit.



CAPITULO III

L A  E N F E R M E D A D

L—LA ENFERMEDAD Y EL ACCIDENTE

Enteiidida, pues, la idea de lesion en el sentido araplio quq 
hemos analizado, naturalmente se deduce que cabe comprender 
en el concepto de accidente de trabajo aquellas enfermedades 
que, aun sin ser de las denominadas profesionales, a las que de- 
dicaremos especialmente un capitule, han sobrevenido al obrero 
“con ocasiôn o por consecuencia’̂  del trabajo habitual por cuenta 
ajena (s?).

A primera vista se opone a esta afirmaciôn la manera en que 
suele presentarse la enfermedad, ajena a la apariciôn sübita y re- 
pentina, porque, como ya nos advertia Menéndez Pidal, “parece que 
el accidente del trabajo, en sentido estricto, entrana la idea de un

(s?) PÉREZ B o t ija  (Curso citado, pâg. 266, n.) recoge dentro del coii- 
cepto amplio de enfermedad los siguientes grupos: 1. Enfermedades Pro­
fesionales; 2. Enfermedades del Trabajo; 3. Enfermedades no labora­
les. A las del segundo apartado, es decir, aquellas que tienen su origen 
en la relaciôn trabajo, sin ser profesionales, es a las que nos referimos 
ahora.
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ataque al organisme humano, producido por una afecciôn trau­
matica. Por el contrario, la enfermedad del trabajo, no liene un 
nrigen traumâtico, sino especificamente biologico” (w).

Ahora bien, supuesta siempre la relaciôn de causalidad entre 
id lesiôn y el trabajo, lo realmente relevante es la situaciôn pato- 
lôgica en que se encuentra el individuo, situaciôn que hay que 
lemediar sin que a este efecto tenga la mener transcendencia su 
origen traumâtico o biolôgico. Basta, para caracterizarlo como 
accidente del trabajo, la circunstancia de ser producido por éste, 
siempre que haya nacido adornado de los demâs requisitos que 
tipifican un accidente laboral.

En este mismo sentido, Gallart Folch, ya afirmaba “que la 
palabra lesiôn tiene hoy, en la terminologia médica, un sentido 
soficientemente amplio para que no deba entenderse por ella 
solamente el dano sufrido en el cuerpo humano por un trauma- 
tismo violento, sino que pueda significar toda perturbaciôn o 
menoscabo que sufra el organisme humano con ocasiôn o con mo­
tive de un trabajo” (m).

Tan es asi esto, que para algùn autor (90) “no existen los ac­
cidentes del trabajo y las Enfermedades Profesionales como enti­
dad es distintas de la enfermedad comùn”, es decir, que cual- 
quiera lesiôn sobrevenida a un obrero, sea cual fuere su origen, 
debe ser englobada dentro del concepto de la enfermedad en gene­
ral, y entendida, por consiguiente, dentro del campo especifico 
del seguro de enfermedad (91).

(ss) El Accidente del Trabajo, la Enfermedad Profesional y  la Pre- 
venciôn. (R. D. P. Dioiembre 1946, pâg. 907).

( sa )  Derecho espanol del Trabajo. Barcelona, 1936, pâg. 284.
(e o )  F r a n c i s c o  R o b e r t o  L i m i a ,  L os Accidentes del Trabajo y  las 

Enfermedades Profesionales en el proyecto de Ley de Seguro Social 
en El Salvador (Revista de Seguridad Social, Octubre 1948, pâg. 2.013).

(91) No es ahora el momento de realizar la critica de esta doctrina, 
que nos parece errônea técni cam ente. Si con ella, lo que se persigue 
es concéder una mâs amplia protecciôn al obrero, puede hacerse, pero 
sin necesidad de desencajar de sus limites el concepto de la enfermedad: 
en general.
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De todas las maneras, lo indudable es que cualquiera enferme­
dad que tenga su origen o agravaciôn en el trabajo, o bien consti- 
tuya una derivaciôn de un accidente, debe ser conceptuada como 
tal accidente, aunque,'sin olvidar nunca esta relaciôn de causali­
dad, ya que, como nos advierte el propio Tribunal Supremo “no lo 
es toda enfermedad, sino aquélla que sobrevenga a consecuencia o 
con ocasiôn de dicho trabajo” (S. de 31-5-29).

Pero, si se da esta relaciôn de causa a efecto, podremos hablar 
con entera propiedad de un accidente indemnizable al encontrar- 
nos frente a un caso de las caracteristicas senaladas, y sin que 
représente ningùn obstàculo para tal agrupaciôn el que nuestra 
ley no hable explicitamente de la enfermedad, porque cabe per- 
fectamente esta dentro del concepto amplio de la lesiôn que nos 
da el art. 1." de la Ley y Reglamento, maxime si se tiene en consi- 
deraciôn que ha declarado la propia jurisprudencia que “la si- 
nonimia entre enfermedad y lesiôn fué ya doctrinalmente acep- 
tada” (S. H -10-40).

IL—ENFERMEDADES INDEMNIZABLES COMO ACCIDENTES

A.—E n f e r m e d a d e s  p r o d u c i d a s  f o r  e l  t r a b a j o .

No es necesario insistir en que no aludimos en esta ocasiôn a 
aquel grupo de enfermedades que por presentarse anexas a de­
terminadas profesiones, que acarrean el que, tarde o temprano, 
afecten al que se ocupa en ellas, merecen el calificativo y protec­
ciôn especificas de las profesionales.

Al lado de éstas existen otra serie de supuestos de alteraciôn 
de la salud del obrero, que tienen como causa la labor prestada 
por cuenta ajena, y que, por ello, quedan acogidas a la ley.

Cuando la enfermedad se présenta de una forma que pudié- 
ramos calificar de sùbita, su parce id o externe incluso çon el ac-
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eidenle, vulgarmente entendido, es tal, que no cabe dudar de la 
procedencia de su inclusion. Es el caso del obrero que contrae una 
pulmonia, a consecuencia del frio reinante durante la realiza­
ciôn de su trabajo (92), lo es la bronconeumonia que originô la 
muerte a un obrero “con motivo y a consecuencia del trabajo que 
efectuaba en la câmara frigorlfica de un vapor destinado a la 
pesca, y en el que prestaba sus servicios” (93) ; e igualmente, “la 
dilataciôn forzada del corazôn y consiguiente colapso cardiaco 
que ocasionô la muerte al obrero ocupado en cargar sacos de ce- 
mento” (94), como también la peste bubônica contraida por con- 
tacto con mercancias infectadas (95) y  asi, un abundante numéro 
de casos que podriamos presentar (99).

A veces la enfermedad no sobreviene tan repentinamente, pero

(92) S. de 11-10-40.
(93) S. de- 29-11-13.
(94) 'S. de 24-11-23.
(95) S. de 13-10-20.
(99) Recogemos a modo de ejemplo, unos cuantos de los mâs carac- 

ten'sticos supuestos de enfermedades de este tipo:
a) Mentales.

1. Locura producida por la caida de un ladrillo en la cabeza del 
obrero (S. de 19-8-18).

2. Hemiplejia derecha, con trastornos cerebrales de imbecilidad, 
sobrevenida por la caida a un rio durante el trabajo (S. de 
11-5-22).

3. Epilepsia sobrevenida al obrero por depresiôn de la boveda
craneana, de resultas de un golpe recibido (S. de 23-12-32).

b) Fisicas.
1. Laringitis y cancer producidos a un obrero al desembozar uno 

de los tubos de circulaciôn del gas (S. de 17-4-27).
2. Trombosis arterial déterminante de la pérdida de una pierna 

producida al capitân del buque a consecuencia de un ata­
que de congelaciôn (S. de 13-6-37).

3. Bro'nquitis ocasionada por el trabajo (S. de 14-1-26).
4. Tuberculosis padecida por fuerte golpe en el pecho, de un

taco de madera (S. de 17-4-33).
5. Sincope causante de la muerte, producido por el trabajo en 

câmara frigorlfica (S. de 2-12-29).
6. Infeccién tetânica originada por leve s heridas sufridas du­

rante el trabajo (S. de 21-10-53).
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admitido su origen en el trabajo, ha de llegarse a la misma con­
clusion, porque, en definitiva, los efectos morbosos son iguales 
brusca que paulatinamente aparecidos. Asi, ante un caso de pa- 
râlisis que afectaba a un obrero, la S. de 10-7-17 concediô indem­
nizaciôn por accidente porque estimô que habian sido “las malas 
condiciones del local en que prestaba sus servicios” las que la 
habian originado (e?), caso semejante al contemplado por el mis­
mo Tribunal en la reciente sentencia de 6-4-51, al conceptuar acci- 
dc'nte indemnizable la erosiôn corneal producida, no sübitamente, 
sino “por razôn de continuados microtraumatismos originados por 
la introducciôn de polvo de carbôn en el ojo” (@s).

Sin embargo, a veces surge una dificultad derivada precisa- 
niente de la no apariciôn sùbita de la lesiôn, como sucede la ma- 
yoria de las veces en la enfermedad ; las dudas que puedan presen­
tarse respecto al origen de la dolencia, si fué contraida en el ejer­
cicio del trabajo, o si, por el contrario, responde a un proceso pa- 
tolôgico ajeno al mismo.

La dificultad a veces es insalvable, porque ni de un minucioso 
examen médico pueden deducirse datos suficientes para obtener 
la verdadera naturaleza originaria de la lesiôn. No olvidemos, en 
estos supuestos, que el sentido protector que anima a nuestra le- 
gislaciôn, que en caso de dudas debe favorecer a la parte débil de

(97) Es decir, que el efecto continuado uno y otro di'a de taies con­
diciones de trabajo originaron la enfemedad sufrida.

(98) Un problema interesante que puede presentarse lo supone la 
enfermedad contraida por operario a consecuencia de los alimentos to ­
rnados, cuando corresponde al patrono proporcionarle la comida. Es una 
consecuencia del trabajo el hecho de que el obrero ingiera aquellos ali­
mentos que recibe por razones laborales, pero de otro lado se puede 
pensar que tal enfermedad responderâ a un proceso patolôgico comùn, por 
lo que pugnan dos criterios opuestos en taies casos. La S. de 15-1-51, 
ante un caso de latirismo originado por la consumiciôn de almortas, 
decidié negarle el carâcter de accidente, entendiendo que el uso de las 
mismas no estaba prohibido, pero la reciente resoluciôn de 28-9-53, ante 
identic a enfermedad, concediô la indemnizaciôn, considerândola originada 
por el trabajo, y sin que fuera ôbice la ausencia de normas prohibitivas 
de su consume.
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la relaciôn, ha de inclinarnos por su calificaciôn como accidente 
indemnizable.

A pesar de ello, el Tribunal Supremo se ha mostrado bastante 
riguroso en estas hipôtesis dudosas, y asi, en un caso de pérdida 
de visiôn en un ojo, debido a una catarata “cuya causa originaria 
no ha podido determinarse”, se incliné por la exclusiôn de la le­
siôn del àmbito de la Ley (S. de 4-6-40), lo que, en estricto derecho, 
no puede llamarnos la atenCiôn, puesto que responde tal decisiôn 
a une aplicaciôn del general principio de la causalidad.

Precisamente por esta génesis lenta en tantas ocasiones de la 
enfermedad, puede incluso presentarse el caso del obrero que su­
fra un pequeho traumatisme, al que de momento no preste aten- 
ciôn, pero que, al cabo de horas o hasta de dlas, merced al lento 
proceso patolôgico que esta desarrollàndose en el organismo del 
accidentado, se encuentre afectado por una enfermedad, para cuyo 
reconocimiento como accidente, se le presentarân obstéculos. De 
todas maneras, en la pràctica, casi siempre podrà probar la incu- 
baciôn de tal enfermedad, en ultimo extremo, por manifestaciones 
de los companeros de trabajo que presenciaron el microtrauma- 
tismo (99).

B.—E n f e r m e d a d e s  a g r a v a d a s  p o r  e l  a c c i d e n t e .

Un obrero puede venir padeciendo, incluso de nacimiento, una 
determinada enfermedad que, sin embargo, no le impide trabajar. 
Su naturaleza, aparentemente, es idéntica a la de los demàs, y su 
rendimiento el mismo que el de sus companeros.

Ahora bien, este obrero sufre un golpe, un accidente, y esta

(99) Sin embargo, en alguna ocasiôn el Tribunal Supremo no consi? 
derô suficiente la manifestaciôn de otro obrero de que “le oyô decir du­
rante el trabajo que le habia entrado algo extrano en el ojo derecho^ 
(S. de 8-6-40), y en otra ocasiôn negô igualmente la indemnizaciôn ale­
gando que el obrero no habia comunicado a sus jefes el golps reclbidà.. 
(S. de 17-12-52).
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lesion que en un organisme sano no tendria quiza, transcenden­
cia alguna —aparté de las circunstanciales heridas del momento—, 
en él cobra caractères de extraordinaria gravedad, puesto que des- 
pierta la latente enfermedad padecida.

El problema en este supuesto consiste en determinar si ha de 
reputarse dicha agravaciôn de su enfermedad como un accidente 
plenamente indemnizable, o si, por el contrario, el patrono no de­
berâ responder mâs allâ de los efectos del accidente, tal como se 
prcsentarian en una anatomia normal.

Aparté de las dificultades de la separaciôn entre los efectos de- 
rivados directamente de la lesiôn y los que son consecuencia sôlo. 
de la enfermedad preexistente, por una respuesta del contenido lo 
mâs amplio posible, debe inclinarnos la consideraciôn de que la 
causa productora de la muerte o de la agravaciôn de la dolencia del 
obrero es, en realidad, el accidente que le originô taies consecuen­
cias, porque de no haberlo sufrido hubiera continuado en la si­
tuaciôn anterior que le permitla desarrollar plenamente su activi­
dad laboral. Gierto es que, en otro obrero, el mismo accidente hu­
biera adquirido caractères mâs leves, pero igualmente cierto tam- 
bien que, sin ese accidente, la lesiôn del obrero no se hubiera 
agravado.

En la resoluciôn de este problema, el Tribunal Supremo ha 
fiuctuado a lo largo de su historia, manteniendo criterios opuestos 
en multiples ocasiones.

En principio, nos encontramos con la vieja sentencia de 
26-11-14, que mantuvo una interpretaciôn acorde con el carâcter 
amplio que debe darse a taies supuestos; afirmô entonces nues­
tro mâs alto Tribunal que “si bien por régla general, cuando un 
obrero al ingresar en un establecimiento industrial cualquiera, pa- 
dezca enfermedades dependientes ya de su constituciôn, ya de otras 
causas, las agravaciones que experimenten por consecuencia del 
trabajo ordinario, no estân comprendidas en el articulo 1 ." de la 
ley de 190(1; por el contrario, si el recrudecimiento del mal procéda 
exclusivamente de una fuerza exterior manifeslada de una ma-
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nera sùbita y violenta, ocasionada por virtud del trabajo mismo, 
no puede ser excluida de los beneficios de la ley, porque reùne to- 
dos los caractères que la misma asigna al accidente; sin que apro- 
vGche al patrono que esta produzca mâs graves consecuencia « por 
virtud de enfermedad del operario de que se trate”.

En esta linea se mantienen otras resoluciones posteriores, y 
asi, ante un caso de obrero fallecido de diabetes, se le indemnizô 
como accidente porque “la lesiôn sufrida por éste en el pie de que 
se hace menciôn, fué la causa productora de la muerte, agravada 
por la diabetes que padecia” (S. de 18-5-28), y con un carâcter 
mâs general, la resoluciôn de 11-2-28 dice que “debe entenderse 
que si las lesiones tuvieran influencia decisiva en la mayor gra­
vedad de la enfermendad, hay que conceptuar el accidente como 
indemnizable” (loo).

Sin embargo, tal linea fué quebrada en algunas ocasiones, de­
clarando entonces ante un caso de agravaciôn de enfermedad ori­
ginada por un accidente que no era indemnizable porque “se tra ­
ta de un padecimiento secreto, lento e insidioso, que ya padecia 
cuando sufriô el traumatisme, que lo agravô (loi).

En la Sentencia de 12 de febrero de 1954 fué sin embargo con­
siderada definitiva la circunstancia de que el obrero, que ya pade­
cia enfermedad con anterioridad al accidente, hubiese sufrido una 
nueva disminuciôn en su capacidad laboral. Y asi afirmô que 
“el traumatisme al actuar, sobre el ôrgano predispuesto, vino a 
provocar el estado actual de la inutilidad para el trabajo que de 
znodo definitive se revelô”.

ültimamente, la reacciôn del Tribunal Supremo, fué volver al 
camino primeramente iniciado, mâs juste y acorde con el carâcter 
de privilégié que tiene la ley. Reciente sentencia ha afirmado que 
“sufrido el accidente al recibir un fuerte traumatisme en la regiôn

(100) En el mismo sentido, las Sentencias de 11-9-34 y 21-1-35; 
:28-4-53 y 27-11-53.

(101) S. de 28-12-28 y anâlogamente la de 26-4-33.
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torâcioa producido por un golpe de grapa, causa de la exacerba ci6n 
de la tuberculosis latente” anteriormente padecida, debe reputarse 
tal agravaciôn de accidente indemnizable (S. de 8-6-51) y otra del 
mismo ano, la de 16 de junio, sostuvo que “como quiera que la 
hemoptisis causa de la muerte del obrero fué originada conjunta- 
mente por la tuberculosis pulmonar que padecia y el esfuerzo 
violento realizado al volcar una camioneta cargada de piedras”, 
debe conceptuarse como accidente plenamente indemnizable (102).

Glaro es, que acordes con la idea de relaciôn causal que debe 
presidir el binomio lesiôn-trabaj 0 , se précisa una determinada ga- 
rantla sobre la certeza de la agravaciôn de la enfermedad preexis­
tente en el obrero, certeza que no la proporcionan, naturalmente, 
informes médicos dubitatives sobre tal punto, como déclara la re­
ciente Sentencia de 9 de enero de 1954, en la que se lee: “En el 
j  uicio que origina este recurso, han sido alegados, como elementos 
de j uicio sobre este particular, cinco dictamenes facultatives, y de 
ellos sôlo en dos —el del Inspector Médico de la Gaja Nacional, 
obrante al folio 13, en que se dice textualmente, que las lesiones de 
los ojos observadas en el demandante “pueden haber sido produ- 
eidas por la descarga eléctrica que dice haber sufrido” y el del 
Doctor G. de la T., oido en el acto de la comparecencia a instancia 
del actor, donde se consigna que éste “présenta una pérdida de vi­
siôn bilateral que supone producida por la descarga del trans- 
formador, ya que éste era de 15.000 voltios y la descarga le pasô 
de cabeza a pies”, insistiendo a continuaciôn de taies manifesta­
ciones “que el accidente por lo menos ha debido acelerar el proceso 
y causar la pérdida total de la visiôn” —se sustenta opiniôn favo­
rable a la tesis del réclamante, aunque en forma, como se ve, no 
muy categôrica, en tanto que el informe del Doctor A. (folio 32) 
reiterado mâs tarde en el j uicio, y el del Doctor G. (folio 33), 
no relacionan para nada con el accidente la enfermedad de la vis-

(102) Ya con idéntico criterio se habian manifestado las Sentencias 
de 9-4-40 y la de 13-1-50.
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ta que en el récurrente se observa, opinion que coincide con la del 
Doctor T., oftalmôlogo agregado a la Escuela de Medicina Legal, 
traida a los autos para mejor provcer” por todo lo cual, niega el 
Tribunal Bupremo la necesaria relaciôn de causalidad entre acci­
dente y l^iôn.

Sin embargo, se comprende igualmente que en la pràctica, en 
numerpsas ocasiones resultarâ muy dificil emitir una declaraciôn 
médica libre de vacilaciones sobre la causa que originô la enfer­
medad 0 la agravaciôn, en çuyo caso, el sentido protector de la le- 
gislacion del Trabajo, debe inclinarnos por considerar taies lesio­
nes como indemnizables.

G.—GOMPLICACIONES d e l  p r o c e s o  p a t o l ô g ic o  DEL ACCIDENTE.

La misma enunciaciôn de este eplgrafe, nos centra sin mâs ex- 
plicaciones en el eje del problema; nos encontramos ante el su­
puesto de un obrero que sufre una lesiôn y durante el tratamiento 
y curaciôn de la misma, surge una complicaciôn derivada de tal 
lesiôn. Esta nueva enfermedad, si ha sobrevenido como conse­
cuencia del siniestro sufrido (loa), debe conceptuarse igualmente 
como accidente indemnizable.

Y tal critero no puede ser mâs racional, porque en realidad, 
no nos encontramos ante dos lesiones, sino f rente a una misma 
derivada de un ùnico accidente, como nos explica un reciente fa- 
llo del Tribunal Supremo, al decir que en taies supuestos “no hay 
dos accidentes, sino uno, aquél que causô la lesiôn corporal en 
momento conocido” (S. de 17-3-51).

Gon toda claridad se observa la causalidad necesaria en aque­
llos casos en que el accidentado sufre la agravaciôn sin existir mâs 
causa que aquella primera lesiôn, como acontece en el caso con-

{103) Porque segün vereinos mâs adelante, en este mismo capitule, 
un proceso patolôgico comùn surgido durante el tratamiento médico de 
un accidemte, no tiene relevancia alguna ante la ley de Accidentes del 
Trabajo.
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templado en el supuesto de obrero que se le habla desprendido la 
retina, y que, en proceso de curaciôn, se reproduce tal desprendi­
miento, sin poder considerarse este segundo desprendimiento, “ni 
mucho menos, que fuese ajeno al accidente de autos” (S. 10-2-54).

Este supuesto de agravaciôn de accidente, se halla explicita­
mente reoonocido en la Ley y Reglamento de Accidentes en la In­
dustria, diciendü aquélla, en su articulo 33, que “la asistencia 
médica y las indemnimciones a que hacen referenda los artlculos 
9, 23 y 24, serân obligatorias aùn en el caso de que las consecuen­
cias del accidente resulten modificadas en su naturaleza, duraciôn, 
gravedad o terminaciôn, por enfermedades intercurrentes (km) ,  

siempre que éstas constituyan complicaciones derivadas del pro­
ceso patolôgico determinado por el accidente mismo, o tengan su 
origen en afecciones adquiridas en el nuevo medio en que el pa­
trono coloque al paciente para su curaciôn” (loe).

Asi, pues, en taies hipôtesis de agravaciôn o intercurrencia de 
enfermedades, la obligaciôn de indemnizar subsiste para el pa­
trono, siempre que se dé esta circunstancia de relaciôn causal entre 
la enfermedad y el accidente anterior.

Un supuesto muy frecuente es el de infecciones o complicacio­
nes derivadas de intervenciones quirùrgicas a que hubo necesidad 
de someter a un obrero accidentado, ante cuyos casos, aparece 
con caractères axiomàticos la causalidad de que hablamos. Asi, 
ya decia el Tribunal Supremo que habiéndose practicado “al obre­
ro una operaciôn quirürgica de la que sobrevino una nefritis, a 
consecuencia de la cual falleciô”, no puede menos que deducirse 
que entre el accidente que produjo la hernia —de la cual fué ope-

(104) El concepto de enfermedad intercurrente fué fijado por el ar­
ticulo 167 del Congreso Nacional de 1922 como “la que contrae el obrero 
como complicaciones de un traumatismo acaecido en el trabajo o por 
contagio manifestado durante su ©st§ncia en el hospital”.

1(1 0 5 ) Concepto que repite textualmente el art. 10 del Reglamento, 
sin mâs adiciôn que la de especificar que ese nuevo medio en que ahora 
se encuentra el obrero, es indiferente haya sido determinado por el 
patrono “por orden expresa 0 modo tâcito”.
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rado— y la muerte del obrero, existe una relaciôn de causa a 
efecto” ( lo e ) .  Glaro es que, aùn sin tal supuesto de intervenciôn 
quirùrgica, pueden presentarse infecciones o complicaciones, qui 
deberân ser igualmente indemnizables (107).

Hasta tal punto se entienden con amplitud estos articulos ci- 
tados de la Ley y Reglamento, que en caso de dudas, sobre si tal 
enfermedad, sobrevenida durante el proceso de curaciôn del acci­
dente, es consecuencia del mismo 0 respondia a una enfermedad 
comùn, debe inclinarse la decisiôn en sentido favorable al obrero 
porque “no parece admisible separar en per j uicio del débil, una 
y otra circunstancia” (S. de 29-3-46).

Es mas, abundando en este sentido favorable al obrero, tiene 
declarado nuestra jurisprudencia que recibirâ amparo, aùn cuan­
do durante el accidente, propiamente dicho, no haya recibido 
atenciôn o tratamiento, por no concederle importancia (los), pero 
que, precisamente por ello, se présenta una infecciôn que tuvo su 
origen en aquel accidente, conforme declarô recientemente el Tri­
bunal Supremo ante un caso de infecciôn producida por un “pin- 
cliazo en el talôn al que el interesado no diô importancia” (S. de 
31-5-51).

Glaro es, que, por mucha amplitud que queramos dar a tal in­
terpretaciôn favorable al operario, en modo alguno podrâ exten- 
derse hasta el extremo de amparar aquellas enfermedades que, 
aunque reùnan la coincidencia de haber aparecido durante el pro­
ceso de curaciôn del accidente, nada tienen que ver con éste; y 
asi lo tiene declarado la Sentencia de 28-12-40 (w») ; y lo mismo

(106) Sentencia de 17-12-18. Y ante supuestos similares, con idén­
tico criterio se manifiestan las de 8-1-26; 26-10-27; 16-4-27; 20-5-29; 
13-3-41 y 20-4-49.

(107) Supuesto que contemplan las Sentencias de 12-4-27; 5-10-28; 
30-11-32; 1-7-35; 11-3-40; 8-5-44; 27-4-44 y 28-3-47.

(los) Salvo caso de culpa inexcusable. (No olvidemos que ya hemos 
dicho que pueden presentarse sérias dificultades respecto a la prueba 
del accidente en taies casos).

(109) Se trataba de un obrero que reclamaba indemnizaciôn por
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se ha de decir si la complicaciôn no es derivada del proceso pato­
lôgico determinado por el accidente mismo o del nuevo medio en 
que el patrono coloque al obrero lesionado, conforme exigen las 
disposiciones antes citadas, sino ùnica y exclusivamente, a culpa 
del accidentado, como séria el caso de retraso en la curaciôn “ori­
ginado por manipulaciones del paciente”, las que no cabe reputar 
como complicaciones indemnizables (S. de 30-11-43).

III.—ENFERMEDADES NO LABORALES

Hemos dicho repetidamente, a lo largo de este capitule, que la 
enfermedad, equiparada a lesiôn por la doctrina y la jurispruden­
cia, por consiguiente, indemnizable como accidente, es aquélla 
que, en algùn modo, sobreviene “con ocasiôn o por consecuencia” 
del trabajo,-yen apartado s anteriores hemos ido presentando las 
diversas hipôtesis bajo las que esta causalidad puede presentarse.

Ahora bien, lo indudable es que si la enfermedad es ajena al 
trabajo, procédé enteramente su exclusiôn de los beneficios de la 
ley, como acontece en los supuestos que analizaremos seguida- 
mente.

A.—E n f e r m e d a d e s  c o n g é n it a s ,

Muchas veces el mal que padece el obrero es de nacimiento o 
bien ha sido contraido con anterioridad al trabajo prestado.

En taies supuestos no cabe la mâs minima duda, excluido ei 
caso de agravaciôn especificamente originado por una causa trau-

gangrena y amputaciôn de una pierna, como complicaciôn de un golpe 
sufrido siete anos antes.
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mâtica al que ya hemos aludido, de la improcedencia de la califi­
caciôn de estos procesos morbosos como accidentes indemnizables.

Asi lo tiene reconocido la mâs reiterada jurisprudencia que, 
ya de antiguo, afirmô que ante enfermedades congénitas “el obre­
ro carece de todo derecho a indemnizaciôn” (S. de 11-3-16), y re- 
oientemente se manifestô en el mismo sentido, sosteniendo que 
“no hay lugar a indemnizaciôn por la incapacidad” debida a 
“reuma déformante que el obrero sufre con anterioridad al acci­
dente” (S. de 27-3-52), y el mismo criterio fué reproducido en 
multiples ocasiones (no).

La propia Jurisprudencia ha distinguido con toda exactitud la 
apariciôn o la agravaciôn de una enfermedad en el operario de la 
simple revelaciôn de una ya existente con anterioridad en el le­
sionado (ni), marcando es os dos supuestos en Sentencia de 23 de 
marzo de 1954, en que declarô el Tribunal Supremo que el caso 
indicado por el récurrente no ténia paridad con el de autos “pues 
en aquél, por efecto del gran esfuerzo realizado, se produjo la he­
moptisis déterminante de la muerte, y en éste, fué ùnicamente reve- 
lador de la enfermedad existente” (112).

Pero no olvidemos que, a veces, cientificamente, puede ser 
atribuida la enfermedad lo mismo a un acto exterior, derivado del 
trabajo, que a predisposiciôn orgânica del individuo que la sufre, 
en cuyo caso, “es inevitable y responde a un postulado de justicia, 
estimarla como accidente indemnizable” (S. de 31-1-36).

(110) Véanse las Sentencias de 11-6-13; 6-7-23; 15-6-33; 14-4-51 ; 
8-5-52; 16-6-52; 8-5-53 y 24-9-53.

(111) Vendn'a a ser como si un individuo, al recibir una fuerte 
emocién, sufriese un sincope cardiaco, y al atenderle el médico se llega 
al conocimiento de que venia padeciendo. una lésion cardiaca, aunque 
hasta el momento desconocida o ignorada por el propio interesado. No 
podria decir se que aquella emocién le ocasionô la lesiôn cardiaca, sino 
que sirviô ùnicamente para revelar su estado de dolencia.

(112) En igual sentido se manifiesta la Sentencia de 18-6-54, afir- 
mando que “el traumatismo sufrido por el actor, se lim ité a poner de 
manifiesto un defecto constitucional”.
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B.—E n f e r m e d a d e s  a j e n a s  a l  t r a b a j o .

Esta es la hipôtesis de exclusiôn mas simple. Si una enferme- 
•dAd nada tiene que ver con el trabajo, es decir, si dependé de cual­
quier circunstancia de la vida particular del obrero, o mâs amplia- 
mente, del riesgo general a que todos estamos sometidos, no pue­
de extenderse la influencia de la ley de accidentes hasta ella.

Una vieja sentencia consideraba accidente del trabajo una en­
fermedad determinada, que no procedia “del agotamiento o des- 
gaste natural de las fuerzas” del obrero (S. de 28-12-14), por lo 
que, sensu contmrio, puedé deducirse que cuando la enfermedad 
no haya sobrevenido en relaciôn con el trabajo, nunca podrâ ser 
calificada de accidente (ua), y en este sentido se manifestô cons­
tantemente la jurisprudencia (114).

Interesante supuesto es el contemplado por la Sentencia de 
13-1-43, la que, ante un caso de obrero afectado por la enfermedad 
climatolôgica denominada filaria, le negô indemnizaciôn como 
accidente, porque considerô que no estaba “relacionada ni real- 
zada por la labor, ya que adviene cualquiera que ella fuera”, y 
por ello “no résulta consiguiente al riesgo derivado del trabajo”.

Sin embargo, lo cierto es que tal enfermedad no hubiera sido 
adquirida por el obrero en cuestiôn de no haberse trasladado, 
por motivos laborales, a aquel clima apto para su padecimiento y 
producciôn, pero a esta posible salvedad, contestô el Tribunal Su­
premo diciendo que “aunque es verdad riesgo de la estancia en un 
ambiente climatolôgico, y aunque implique carga industrial, va

(113) Glaro es, que el obrero no queda tampoco desamparado trente 
a este riesgo, porque en taies hipôtesis se halla auxiliado por los bene­
ficios del Seguro de Enfermedad.

(114) Véanse las Sentencias de 25-10-16; 17-6-24; 23-9-24; 6-3-30; 
19-2-53; 9-3-53; 3-10-53; 30-10-53 y  31-3-52. En esta ultima se negô 
la indemnizaciôn porque en modo alguno se podia considerar existente 
relaciôn de causa a efecto, ya que el accidente habia ocurridd estando 
el obrero de baja por enfermedad.
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cubierta con el mayor estipendio devengado en atenciôn a las con­
diciones de insalubridad del clima”.

G.—E n f e r m e d a d e s  s u f r i d a s  d u r a n t e  a c c id e n t e  ̂ s i n  s u p o n e r

COMPLICACIÔN.

Y por ultimo, nos resta aludir a este supuesto, que en realidad 
no es mâs que una subespecie del anterior, es decir, de una enfer­
medad ajena al trabajo, con la caracteristica de que ha sobreve­
nido cuando el obrero estâ sometido a tratamiento por un accL 
dente de trabajo sufrido, pero sin que tenga absolutamente nada 
que ver con éste (us) ; no supone ni una agravaciôn ni una compli­
caciôn. Glara, pues, estâ la exclusiôn y asi lo ha entendido cons­
tantemente la jurisprudencia (ne).

<115) Piénsese en el caso de un obrero que trabajando sufre un 
traumatismo en un brazo que le impide trabajar durante varias se- 
manas y que, durante este periodo de tiempo, se le manifiesta una ûlce- 
ra de ejtômago. Claramente se comprendera la no existencia de relaciôn 
alguna de causalidad entre el accidente sufrido y la enfermedad so­
brevenida.

(ne) Véanse las Sentencias de 17-10-25; 6-4-35 y. 29-3-51.



CAPITULO IV

LA ExNFERMEDAD PROFESIONAL

Antes de abordai* el tema que el titulo de este capitulo indica» 
queremos advertir que bien se comprende que la amplitud y va- 
riedad de problemas a analizar, de que el mismo séria susceptible, 
no nos permite acometer el estudio de todos ellos. De otro lado no 
se olvide que nuestro trabajo tiene como objetivo ahondar en lo 
que ha de entend erse por un accidente de trabajo; acordes con 
ello, hemos visto en paginas anteriores que, en primer lugar, lo ab- 
solutamente fundamental para su existencia, es la idea de una 
Jo.'ion corporal, lesion que, efectivamente, se produce en el caso 
de obrero afectado por una enfermedad profesional.

Desde este àngulo, pues, enfacamos nuestro estudio ; enferme­
dad profesional, como lesion originada al operario a consecuencia 
del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.

L—LA ENFERMEDAD PROFESIONAL Y EL ACCIDENTE 
DEL TEIABAJO

El problema bàsico que se présenta en torno a las enferme- 
dades profesionaJes, es el determïnar si las incapacidades que pro-
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ducen, pueden ser incluidas en la esfera de protecciôn de la ley 
de accidentes, o, por el contrario, se précisa montar todo un apa- 
rato législative y administrative para a tender a las mismas (h t ).

Este nos lleva a ver, previamente, que es una enfermedad 
profesional.

A .— CONCEPTO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL.

Desde muy antiguo fué conocido el h echo de que ciertas in- 
dustrias llevan anexo el padecimiento de determinadas enferme- 
dades (us), pero, a pesar de ello, y de que se realizô una meritoria 
cam pana durante el siglo pasado, median te estudios y publica- 
ciones, en favor de la necesidad de su reparaciôn, lo cierto es 
que, sobre las enfermedades profesional es, nada se prescribiô es- 
pecificamente, sino como consecuencia de la apariciôn en los di­
verses paises de la especial legislaciôn sobre accidentes del tra­
bajo.

Este amparo positive, a remolque de los accidentes, igual- 
mente se diô en nuestra Patria, aunque en este sentido podemos 
afirmar que con la publicacion de la ley de 1900, ya se diô direc- 
tamente c obi je  a taies enfermedades (ii«).

En la actual legalidad, se encuentran estas definidas por el 
articule 2.“ del Décrété de 10 de enero de 1947, como “aquéllas 
que producidas por consecuencia del trabajo, y con evoluciôn

(h t ) Supuesto, que nacida nuestra legislaciôn social para la defensa 
de la parte débil de la relaciôn trabajo, no es dable dejar al obrero 
desamparado en ninguna clase de infortunio.

(lis) Un estudio detallado sobre el conocimiento de estas enferme­
dades en la antigüedad puede verse en A n to n io  d e  la  G r a n d a , Historia 
de W  Enfermedades Profesiojiahes. (Bol. de Seguridad e Higiene del 
Trabajo, num. 5 de 1941, pâg. 108 y as.).

(119) Porque, oomo veremos en este mismo capitulo, la jurispru- 
dencia interpretô tan ampliamente las prescripciones légales sobre ac­
cidentes, que extendiô su protecciôn a taies enfermedades.
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lenta, y progresiva, ocasionan al prodüctor una incapacidad para 
el ejercicio normal de su profesiôn o la muerte” (u»).

Venios, pues, que de aouerdo con la definiciôn recogida, la 
ûnica nota que en sustancia anade al concepto general que del 
accidente del trabajo nos da la legislaciôn vigente, es la de la 
apariciôn lenta y progresiva de la enfermedad profesional, por 
lo que, precisamente, la compleja fôrmula “con ocasiôn o por 
consecuencia del trabajo”, usada por la Ley de Accidentes, queda 
reducida en el texte de 1947 a la expresiôn “por consecuencia de”.

Esta consideraciôn demuestra cumplidamente, que en realidad 
Ifi definiciôn de enfermedad profesional cabe dentro de la mas 
general de accidente, ya que, como une de los tipos de lesiones pro- 
tegidas, estarlan estas, que suponen la apariciôn en el obrero de 
una de las enfermedades de este tipo (121).

Oyuelos (122), por el contrario, creia que en modo alguno podia 
esto ser asi, puesto que “la terminologia lingüistica de la ley (123) 

induce a no considerar comprendida en ella a la enfermedad pro­
fesional, concretando sus beneficios a la lesiôn material proce- 
dente de una acciôn râpida y de momento de un hecho fortuite” ; 
pero, sinceramente, no vemos en que fundamenta este autor su 
afirmaciôn, porque, segùn sabemos, incluse se da la circunstan-

(120) El proyecto Canal de 25- 2 - 24 , las habi'a definido como “afec- 
ciones agudas o crônicas de que pueden ser victim as los obreros como 
consecuencia del ejercicio habituai de una profesiôn, la manipulaciôn 
de los materiales empleados 0 por influencia de las condiciones y pro- 
cedimientos especiales de la industria” y con un criterio doctrinal, 
A g u i r r e  L o s t a u ,  las define como “todo trastorno 0 lesiôn orgânica 
prévisibles, que con evoluciôn graduai, progresiva, contrae el operario 
por las condiciones especiales en que se desarrolia su trabajo y que 
le originan una imposibilidad laboral o la muerte”. {Sobre el concepto 
de Enfermedad Profesional: R. E. S. S. Die. 1950, pâg. 1.923 y ss.).

(121) Ya recuerda la Sentencia de 16-10-28, que “no era necesario 
que el accidente sobrevenga a el acto mismo del trabajo”, lo que per­
mite observar en ellos la causalidad en la forma mas amplia.

(122) Citado por G o n za lez  R e b o l l a r . Obra citada, pâg. 319, n.
(123) Se refiere a la de 1900, pero para los efectos nos valen sus 

palabras, puesto que la definiciôn actual es prâcticamente idéntica a la 
del texte por él comentado.
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cia de haberse suprimido del Proyecto de Ley la expresiôn “pro- 
cedente de la acciôn sùbita y violenta de una fuerza exterior”, 
reflejo de la definiciôn de Marestaing, lo que de forma cl ara sig- 
nifica que el legislador en modo alguno quiso constrenir los efec­
tos de la ley a los traumatismos repentinos.

Asi, pues, esencialmente, la definiciôn de enfermedades profe- 
sionales dada, coincide con la de accidentes del trabajo, lo que 
nos pone en camino para estudiar el problema que acometemos 
a continuaciôn.

B.— Su IDENTIFICACIÔN 0 DIFBRENCIA CON EL ACCIDENTE DE TRA­
BAJO.

En un terreno doctrinal existen dos puntos de vista opuestos 
sobre este problema; el de aquéllos que creen que ambos concep- 
tos integran una instituciôn ùnica y el de los que, por el contra­
rio, sostienen que nos encontramos ante dos entidades distintas, 
cimentando su tesis sobre una extensa gama de criterios diferen- 
ciadores (124).

En modo alguno intentaremos negar la exactitud de las dife-

(124) Un resumen de esios criterios puede verse e n  A g u i r r e  L o s t a u  
(articulo citado) o en H e r n â in z  M A rq u ez  {Accidentes del Trabajo c i­
tado, pâgi. 502). Sintéticamente expondremos las principales diferen- 
cias alegadas:

a) Apariciôn sùbita y violenta del accidente y lenta y progresiva 
de la Enfermedad profesional.

b) Los accidentes del trabajo son tratables en el campo de la ci- 
rugfa, mientras que las Enfermedades Profesionales, lo son en el mâs 
amplio de la Medicina general.

c) La apariciôn de los accidentes, aunque prévisible, es impre- 
vista, a diferencia de las Enfermedades Profesionales, de las que consta 
su apariciôn en determinadas indu&trias.

Otros autores utilizan criterios mâs complejos. Asi, D e  A n d r é s  B u e n o  
{El concepto Actual de la Enfermedad Profesional, en Boletln de Infor- 
maciôn del I. N. P., Diciembre 1945, pâg. 15), basa la diferenciaciôn en 
la causa y los efectos conjuntamente.
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rencias existentes entre el accidente de trabajo como traumatismo 
violento y la enfermedad profesional, pero es precise observar 
que nuestra propia Ley de Accidentes, no da pie para establecer 
diferencias genéricas entre ambas ideas, puesto que ya hemos 
dicho que, segùn la Academia Espahola, una lesiôn lo mismo la 
constituye un golpe que una enfermedad.

Es decir, que si lo que la ley trata de amparar son las lesiones 
que los operarios sufran, claro es que, en el concepto amplio de 
accidente, habrân de entenderse comprendidas, y como una de 
las posibles causas productoras de lesiones, las enfermedades pro­
fesionales (1 2 5 ).  Segùn esta interpretaciôn, que creemos es la mas 
adecuada al espiritu y aun a la letra de la ley, accidentes del tra­
bajo, séria el género, y enferrnedad 'profesional, una de las espe- 
cies que de aquéllos pueden presentarse.

Adeinâs, que tendiendo la ley a protéger a los obreros del ries- 
go profesional, no résulta razonable estimar que el elemento esen- 
cial de la lesiôn sea su origen, sino su naturaleza. Lo relevante 
es la causa productora de la lesiôn —o sea el trabajo—, y no la 
naturaleza de la misma (ise).

El accidente de trabajo y la enfermedad profesional tienen, 
pues, el mismo origen y producen ambos idéntico efecto: la in­
capacidad profesional 0 la muerte; por consiguiente no es pro- 
cedente, ni aconsejable siquiera, distinguirlos por meras diferen­
cias accesorias, sobre todo teniendo en cuenta que fué la propia

(125) Ya decia G onzalez  R eb o l l a r  (Ob. cit., pâg. 319), que ”si la 
teoria del riesgo profesional se ha formado, como sabemos, en vista 
de un câlculo de probabilidades, segùn el cual, de 100 accidentes, puede 
asegurarse que 70 no pueden atribuirse ni al patrono ni al obrero, 
sino que son consecuencia de la profesiôn misma, como inherente a 
ella, 6que se dirâ de este proceso de enfermedades en que, no ya pro­
babilidades, sino certeza absolute existe de que ha de producirse al cabo 
de cierto tiempo de trabajo por la acciôn constante sobre el organisme 
de las substancias tôxicas que se emplean en la producciôn?”.

(12e) En este mismo sentido, véase G a r c ia  Or m a e g h e a , El Acciden­
te de Trabajo y  la Enfermedad Profesional. Madrid, 1933, citado por 
H e r n Ainz?.



62 A l b e r t o  J o b é  Ca r r o  I ü e l m o

ley de 1900, la que ya nos diô la fôrmula amplia comprensiva de 
ambos conceptos (m).

G.—  E l  p r o b l e m a  d e  s u  e n u m e r a c i ô n .

Los supuestos de producciôn de accidentes son tan variados, 
que résulta completamente inxposible inteiitar fijar una lista ex- 
haustiva de los mismos; la realidad superaria siempre a la lega­
lidad.

No ocurre esto, por el contrario, en las enfermedades profe­
sionales, las que, ya se conoce de antemano en que industrias apa- 
recen y por cuya razôn, en principio, puede pensarse en estable- 
cerse a priori la tabla de las que se consideran taies.

A pesar de estas consideraciones,, lo cierto es que cuando se 
intentô en el campo del Derecho Internacional del Trabapo fijar 
la enumeraciôn de las mismas, se incurriô en olvidos inexplicables.

La Conferencia iRteruacional de Trabajo aprobô el Convenio 
de Ginebra de 10 de junio de 1925, referente a la repeiraciôn de esta 
clase de enfermedades, pero refiriéndose solamente a las intoxica- 
ciones producidas por el plomo y el mercurio, y a la infecciôn del 
carbunco.

Este Convenio fué ratificado por Espana por ley de 8 de abril 
de 1932, suponiendo esta aprobaciôn un verdadero retroceso en 
el camino emprendido por la j urisprudencia del Tribunal Supre­
mo. En efecto, mientras que el Convenio Internacional citado am- 
paraba a los très tipos de enfermedad a que alude, nuestro mâs 
alto Tribunal, considéré desde el primer momento protegibles to- 
das las enfermedades originadas por el trabajo, y asi se indemni- 
zaron intoxicaciones producidas por el fôsforo, azufre, etc., etc. (i%).

(127) Veremos mas adelante como asi lo entendiô nuestra juris- 
prudencia desde la vieja Sentencia de 17-6-1903.

(128) Asi, escribia G a r c Ia Or m a e c h e a : “El estado actual del De­
recho espanol, no permite implantar el convenio de Ginebra en sus
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Al poco tiempo de la firma del Convenio de Ginebra, se com- 
prendiô la insuficiencia de las enfermedades protegidas en el mis- 
ino y ya en 1934, la Conferencia Internacional de Trabajo aprobô 
otro Convenio de contenido mâs amplio (129).

A pesar de esta mayor amplitud, no consideramos indicado 
la fijaciôn de un si stem a de numerus clausus de enfermedades 
profesionales. Résulta mâs a tono con las tendencias humanita- 
rias de las leyes sociales, la adopciôn de una fôrmula (iso) capaz 
(lo encerrar en su seno a todos los procesos patolôgicos suscep­
tibles de ser experimentados por los obreros (1 3 1 ).

propios limitados térniinos, porque ello representan'a un retroceso en 
nuestra legislaciôn, un dano irreparable a los trabajadores, y una burla 
al propôsito que inspirai! estos acuerdos internacionales, que no es otro 
que el de mejorar las legislaciones de los Estados adheridos”. (Jnris- 
prudcncia del Tribunal Supremo citada, pâg. 25).

(129) En él se consideraban incluidas como Enfermedades Profe­
sionales:

1) Silicosis.
2) Intoxicaciôn por fôsforo y compuestos.
3) Intoxicaciones por arsénico y compuestos.
4) Intoxicaciones por benceno, homôlogos y derivados.
5) Intoxicaciones por los derivados halôgenos de los hidrocar- 

buros de la serie grasa.
6) Trastornos debidos al radio y sustancias radioactivas.
7) E'piteliomas de la piel.

(130) Claro es, sin perjuicio de que, con carâcter meramente- enun- 
ciativo, se fijen las mâs caracterizaclas.

(131) Ya que, ademâs, las nuevas substancias que se utilicen en las 
industrias que los descubrimientos e investigaciones vayan haciendo po­
sibles aconsejan este sistema, en previsiôn de las nuevas enfermedades 
que puedan ocasionar. (Piénsese en todas las consecuencias de las in- 
vestigacione-s atômicas, por ejemplo).
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III.—LA CAUSALIDAD EN LAS ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

A.—D i p i c u l t a d e s  p a r a  s u  d e t e r m in a g i ô n .

Partiendo ya de que las Enfermedades profesionales son ver- 
daderos accidentes del trabajo, bien de que a efectos de indemni- 
zaciôn estén equiparados a los mismos, lo cierto es que la lesiôn 
que aquéllas producen debe reunir el correspondiente nexo cau­
sal con el trabajo prestado (132).

Ahora bien, si cuando el accidente obedece a una causa re- 
pentina, sùbita, es relativamente fâcil declarar si se ha dado 0 

no tal relaciôn de causa a efecto, no sucede asi en el campo 
de estos procesos patolôgicos, dada su gènes is y apariciôn pau- 
latina.

De todos modos, lo indudable es que sin la existencia de la 
relaciôn causal, no puede hablarse de indemnizaciôn, como ya lo 
reconocia aquella vieja Sentencia de 5-3-1909, que afirmô “que 
es de todo punto indispensable para que la responsabilidad alcan- 
ce a determinado patrono, que la intoxicaciôn baya sido ocasio- 
nada 0 haya sobrevenido de modo directo e inmediato a conse- 
uuencia del trabajo ejecutado por cuenta de aquél”, exigencia 
que se repite en otras mâs modernas resoluciones, al deeir que 
la enfermedad originada es preciso “tenga nexo causal con el tra­
bajo del cual ha de derivarse” (S. de 2-6-42), o bien, que es im- 
presoindible que “servicio y dano concurran con relaciôn de 
causa a efecto” (S. de 22-3-41).

Pero a poco que se repare en el modo lento, insidioso, en que 
va mostrândose el mal, se comprenderâ que en numerosas oca-

(132) En los capitules VI y  VII, nos ocuparemos detenidamente del 
problema de la causalidad en general; aqui sôlo haremos las necesarlas 
referencias a la misma, en lo que afecta a las enfermedades que ahora 
analizamos.
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siories surgirân fundadas dudas acerca del origen del mismo. 
Sôlo, pues, el examen medico es quien puede dar la ajustada res - 
puesta al problema.

Estos casos dudosos pueden presentarse en muy variadas 
formas.

Asi, un individuo trabajô por cuenta propia durante varios 
anos en labor, en la que se ve obligado a utilizar materias tôxi­
cas; un buen dia deja esa forma de trabajo independiente y con- 
irata sus servicios a un empresario dedicado a la misma indus­
tria. Al poco tiempo, le sobreviene una intoxicaciôn de las pro­
tegidas por la ley y reclama por la misma la indemnizaciôn por 
enfermedad profesional. Habia que examinar, a este respecte, mi- 
nuciosamente, el momento en que fué contraida tal enfer­
medad (133).

Igualmente pndemos pensar en la hipôtesis de obrero afec­
tado por una enfermedad profesional contraida en el ejercicio del 
trabajo que realiza por cuenta ajena, y que fallece durante la vi- 
gencia de su relaciôn laboral ; si tal muerte no es consecuencia 
del ma] contraido en la profesiôn, no sera indemnizable como 
accidente, como lo tiene declarado el Tribunal Supremo, que en 
Sentencia de 12-8-16 afirmô que “si la muerte no fué debida a la 
ifitoxicaciôn saturnina adquirida en el trabajo a que se dedicaba 
por cuenta ajena., sino a otras enfermedades extranas, carece de 
aplicaciôn la Ley de Accidentes”.

Por el contrario, cuando se pruebe que el obrero se hallaba 
absolutamente sajio al comenzar a trabajar por cuenta de un 
determinado empresario, en caso de sobrevenir una enfermedad 
profesional, no bay duda acerca de la procedencia de su inclusiôn 
en los efectos reparadores de la ley (134).

(133) Y asi eJ Tribunal Supremo negô indemnizaciôn a un obrero, 
porque réputé que “padecfa con una considerable anterioridad la enfer­
medad denominada intoxicaciôn saturnina” (S. de 2-7-25).

(134) Sentencias de 7-3-34 y 11-3-44.
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B.—Go n c u r r e n c i a  d e  v a r i a s  e m p r e s a s  e n  l a  p r o d u c c i ô n  d e  l a  

E n f e r m e d a d  P r o f e s i o n a l .

En el epigrafe anterior ya hemos apuntado el posible pro­
blema que en relaciôn con la causalidad puede presentarse en su­
puestos de enfermedades profesionales.

Estas, hemos recordado repetidamente, tardan en presentarse 
meses y hasta anos, en la mayoria de los casos. Muy posible es 
que durante ese dilatado periodo, el obrero afectado, haya prestado 
sus servicios a varios empresarios del mismo tipo de industria; ^a 
cual de éstos corresponderâ la indemnizaciôn? ^Acaso, al que se 
encuentre sometido en el instante de manifestarse el mal?

Fdcilmente se comprende que, supuesta la responsabilidad di- 
rectamente a cargo de este empresario, una respuesta afirmativa 
a esta pregunta resultaria completamente injusta. Pero tampoco 
se nos oculta que se hace muy diflcil —a veces imposible— con- 
cretar en cual de las industrias de las que trabajô el operario 
adquiriô tal padecimiento. Por ello, en principio, se pensô en arbi- 
trar una soluciôn que parecla la mâs equitativa, cual era la de re­
partir la responsabilidad entre todos los empresarios con quienes 
trabajô, proporcionalmente al tiempo de prestaciôn de sus ser­
vicios (135).

Desde el punto de vista prâctico, el ùnico sistema razonable 
es el establecimiento del seguro obligatorio, si bien no bay nin­
guna necesidad de crearlo especificamente para este tipo de en- 
fermedades; a estos efectos, bastarla su comprensiôn dentro del

(1 3 5 ) Tie-ne sin embargo séries inconvenientes la adopciôn de este- 
sistema. Pensemos simplemênte en que habia, para conseguir uoa abso- 
luta prcporcionalidad en la indemnizaciôn, que investigar en el cargo 
que el operario ocupô en cada empresa, las condiciones de higiene y de 
previsiôn adoptadas por cada una de ellas, etc., etc., aparté de que, como 
dice Hernâinz, “este sistema encierra el empleo de un criterio puramente 
mecânico 0 matemâtico para la soluciôn de problemas humanos”. (Obra 
citada, pâg. 510).
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seguro general de la Ley de Accidentes. A pesar de ello, en Espana 
se ha legislado especialmente sobre determinadas enfermedades 
profesionales, y asi, sobre la silicosis, se dictaron numerosas dis- 
posiciones a consecuencia de la 0. de 7 de mayo de 1941, en vista 
de la extraordinaria frecuencia y extension del mal entre nuestros 
obreros (ise).

De todas maneras boy, cuando menos para los efectos eco- 
nômicos de patronos y obreros, el problema ha quedado resuelto 
con la implantacion del seguro obligatorio, que de un modo ge­
neral estableciô el Decreto de 10 de enero de 1947, que creô el 
seguro de Enfermedades Profesionales.

III.—REFERENGIA AL DEREGHO POSITIVO

A.— L e g a l id a d  v i g e n t e .

Aunque ya se habian dictado numerosas disposiciones (la?) y 
se redactaron interesantes proyectos de legislaciôn (las), realmen- 
te no se tuvo una legislaciôn especial sobre la materia hasta ha-

(lae) Véase La Silicosis en el ambiente minero de carhôn, D iego  
H e r n a n d e z - P a c h e c o  en Revista Espanola de Seguridad Social, nûms. 7 
y 8 (Julio-Agosto) de 1947, pâg. 11 y ss.

(1 3 7 ) La mâs interesante de todas es, indudablemente, la Ley de 
Bases de 13 de Julio de 1936, aunque por la fecha en que fué promul- 
gada, no llegô a tener vigencia. As! nos lo dice el propio preâmbulo del 
D. de 10-1-47, que afirma: “El problema de las Enfermedades Profe­
sionales, conocido de antiguo, sôlo habia llegado a alcanzar una consi­
deraciôn legal abstracta y programâtica, pero no ha sido afrontado re- 
suel'tamente y por vfas de realizaciôn hasta que la doctrina social de 
nuestra Cruzada, ha colocado la resoluciôn de este problema en el primer 
piano de los seguros sociales obligatorios”, con lo que claramente se 
déclara el carâcter meramente programâtico de aquella Ley de Bases.

(138) El Estudio realizado en 1910 por el Instituto de Reformas So­
ciales y el anteproyecto de Ley redactado por este mismo organisme 
en 1920.
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ce relativamente muy poco tiempo, en que el Decreto de 10 de 
enero de 1947 (m), creô el Seguro de Enfermedades Profesionales, 
para el que ya hemos visto lo que ha de entenderse por las 
mismas.

Lo mâs interesante, a nuestro juicio, es el sistema de lista 
abierta de maies protegibles que utiliza, porque, adeinâs del cua- 
dro general que acompana al texte legal (i4«), se establece una fôr­
mula amplia, que permite en el future la inclusiôn de cualquier 
proceso patolôgico digne de amparo. Asi lo prescribe el art. 2° del 
Decreto mencionado, al decir que “a los efectos del plan de im- 
plantaciôn del Seguro de Enfermedad Profesional, tendrân, des­
de luego, este carâcter las comprendidas en el cuadro que se in- 
serta como anexo de este Decreto, el cual podrâ ser adicionado a 
medida que se compruebe la existencia y el carâcter profesional 
de otras enfermedades distintas”.

A pesar de reconocer el aplauso que merece esta fôrmula, sin 
embargo, seguimos pensando que hubiera sido mâs convenien­
ce establecer un seguro de accidentes del trabajo mâs amplia­
mente entendido, susceptible de encerrar cômodamente en su 
esfera de actuaciôn, lo que ademâs, repetimos, podria hacerse sin 
variar sustancialmente la legislaciôn que sobre Accidentes se en- 
cuentra vigente en Espana (i4i), porque como ya nos advertian

(1 3 9 ) El Reglamento de 10-7-49, creô normas especiales sobre la 
silicosis.

(140) Por cierto, aün mâs amplio que el contenido en la Ley de Bases 
de 13 de Julio de 1936.

(141) De acuerdo con la Ley de 1900, nada se oponia a la mâs amplia 
inclusiôn de las enfermedades profesionales en su articulo; es mâs, el 
nûm. 5 del art. 3.'" incluia entre las industrias que daban origen a res- 
ponsabilidad, “los establecimientos donde se producen o emplean indus- 
trialmente materias explosivas 0  inflamables, insalubres o tôxicas”. Pero 
por R. D. de 8 de Julio de 1903, se desvirtuô esta amplitud, puesto que 
el apartado F) del art. 8.“, limita las incapacidades absolutas a las 'le­
siones orgânicas o funcionales del cerebro y de los aparatos circulaio- 
rio y respiratorio, a aquéllas que eran ocasionadas directa 0 îndirecta- 
mente por acciôn mecânica 0 tôxica del accidente, criterio repetido, aün 
con sentido mâs restrictivo (suprime la palabra tôxica) por el Reglamenio 
de la Ley de 1922, anâlogamente al del Côdigo de Trabajo, criterio que
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Martin Oranizo y Gonzalez Rothvoss, “al anadir nuestro Proyecto 
de Ley de Accidentes del Trabajo la palabra consecuencia, que 
no figuraba en la ley francesa que se tuvo a la vista para la re- 
dacciôn de la misma, se amplio en tal modo el concepto de acci­
dente, que en él hubiera podido incluirse, sin gran esfuerzo, la 
llamada enfermedad profesional, sobre la que habria de legislarse 
especialmente ” (142).

B. La l a b o r  d e  n u e s t r a  j u r i s p r u d e n c i a .

En este aspecto, mâs que en ningùn otro, se manifesto desde 
el primer momento la certera vision y espiritu amplio de nuestro 
Tribunal Supremo, que, como ya advertimos, a través de sus de- 
cisiones, llegô a adelantarse en muchos anos a los acuerdos de 
las Gonferencias y Gonvenios Internacionales.

Asi, un valor inapreciable posee la Sentencia de 17 de junio 
de 1903, que sentô la siguiente doctrina: “es évidente, que siem­
pre que la lesiôn a que se refiere el articulo 1.” de la ley de 30 de 
enero de 1900, sobrevenga de una manera directa e inmediata por 
consecuencia indudable del manejo de sustancias tôxicas, se en- 
cuentra de lleno comprendida en dicha ley, ya porque esta no 
define el accidente con referencia a un suceso repentino mâs 0 

menos imprevisto, sino al hecho mismo constitutivo en si de la 
lesiôn, ya porque dada la naturaleza de esta clase de accidentes 
en los establecimientos en que se emplean materias tôxicas 0 in­
salubres, séria por demâs insôlito que acaeciesen repentinamen- 
te, como acontece en otras fâbricas o talleres, 0 en los demâs lu-

fué iiitegramente respetado pur lus apartados f) y g) del art. 15 del Re­
glamenio actual, aunque este en el apartado e) del mismo articulo, que 
se refiere a las lesiones orgânicas y funcionales del cerebro, e-tc., no exige 
el requisite 'de la accién mecânica en su producciôn.

(142) Derecho Social, Madrid, 1934, pâg. 401.
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gares donde los obreros ejeeulan un trabajo manual por cuenta 
del patrono” (143).

Asi, pues, y de haberse seguido el camino que habia iniciado 
esta fundamental Sentencia (144), no hubiera habido necesidad 
de incurrir en los continuos baches en que cayeron numerosas 
disposiciones légales y la misma doctrina del Tribunal Supremo.

Sin embargo este, en realidad, persistiô en su punto de vista, 
porque tiene declarado que “el legislador al dictar el D. de 3 de 
septiembre de 1941, no innové mandando incluir la enfermedad 
profesional en el concepto de accidente de trabajo” (S. de 30-3-42), 
0 bien, que “es cuestiôn ya resuelta por la jurisprudenqia en 
repetidas ocasiones, que el concepto 0 definiciôn del accidente 
del trabajo, ha de entenderse comprendida la enfermedad profe­
sional” (S. de 14-5-47) (145), 0 aùn de una manera mâs explicita 
y taj ante en este Gonsiderando de la S. de 21-11-47, que tnans- 
cribimos: “La doctrina, la legislaciôn y la jurisprudencia de con- 
suno admitieron, desde que el Derecho laboral tuvo autonomia, 
que la enfemedad profesional ténia posiciôn juridica en el con­
cepto accidente del trabajo indemnizable. La primera, porque 
sôlo mutilando las ideas bâsicas, lesiôn corporal, riesgo profe­
sional y responsabilidad sin culpa, podia tener lugar la exclusiôn.

(143) Y aplicando este criterio, decia esta misma Sentencia en otro 
Considerando, que la pérdida de la vista originada por la intoxicaciôn 
llamada saturnina “no puede menos de calificarse como un accidente en 
el sentido de la Ley citada, porque afectando a la integridad del orga­
nisme del individuo, le causô un dano 0 detrimento corporal”.

(144) Supuesto el 'seguro obligatorio que suprime las dificultades 
derivadas del reparte de responsabilidades en los casos de operarios que 
adquirieron la enfermedad a través de su paso por diversas industrias.

(145) Desde el punto de vista prâctico, igualmente idenlifica el Tri­
bunal Supremo a las enfermedades profesionales con los accidentes de 
trabajo. Asi, tiene declarado la S. de 18-3-53, que “las disposiciones 
légales sobre enfermedad profesional, ùnicamente son aplicables cuando 
los patronos obligados a indemnizar a sus obreros tienen concertado el 
seguro” correspondiente, pues en caso contrario, se considerarân como 
simples accidentes del Trabajo. En el mismo sentido, 26-9, 15-10 y
23-10-53.
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Le segunda, cuando rectificando de modo expreso la modalidad 
definidora de lo que por accidente del trabajo debia entenderse, 
sustiiuyô (ya en 4900) la idea de fuerza, de traumatismo, como 
causa sùbita de la lesiôn corporal, por sobrevenida con ocasiôn 
o por consecuencia del trabajo, fôrmula amplia de comprensiôn 
suficiente para que la ley y la doctrina coincidieran. La Ju ris­
prudencia, siguiéndolas, reconociô tal carta de naturaleza y lo 
declarô respecto de enfermedades originadas en el trabajo y por 
él, aùn cuando no fueran aquéllas que se catalogaban en la Con- 
venciôn Internacional” (14e).

Ahora bien, pese a esto, la propia jurisprudencia nos dice que 
dentro del concepto asi ampliamente entendido del accidente del 
trabajo, es preciso distinguir entre el accidente en sentido estricto 
y la enfermedad profesional, “pues si bien tanto el uno como la 
otra suponen un ataque a la integridad del cuerpo humano, pro- 
veniente de una causa exterior debida al trabajo, se diferencian 
en que tal acciôn se origina en el accidente propiamente dicho, 
en cualquier clase de los trabajos comprendidos en dicha ley, y es 
sùbita, inesperada, relativamente corta, no prevista, por régla ge­
neral y limitada con suficiente nitidez en el espacio y en el tiem­
po, mientras que en la enfermedad profesional, la acciôn externa 
es pequeha en su efecto sobre el organismo, se origina en el t ra ­
bajo en determinadas industrias 0 en la realizaciôn de labores 
especificas que por tener influencia natural mente morbosa sobre 
el organisme de las personas que las ejercitan, représenta un ries­
go previsto para todas ellas ; produce al principio, y por régla ge­
neral, efectos innocuos 0 relativamente inofensivos, y se tronsfor- 
ma, en fin, merced a la persistencia de la causa exterior nooiva, 
en estados patolôgicos de mayor o menor gravedad y permanen- 
cia” (S. de 24-1-36).

Interesantisima doctrina, pues aùn cuando diferencia, y ma- 
gistralmente, el accidente procedente de causa sùbita, de la enfer-

(i4«) Se refiere a la aludida de 1925.
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medad profesional, reconoce, impiieitamente, que ambas consti- 
tuyen dos especies del mâs amplio género de accidente del trabajo.

Toda esta amplitud de criterio, condujo al Tribunal Supremo 
a considerar indemnizables numerosos casos de infecciones o in»- 
toxicaciones originadas por el trabajo, aùn antes de que algùn 
Convenio Internacional, o disposicion legislativa del Estado, se 
hubiese fijado, o simpiemente recomendado, su inclusion en el 
àmbito de los maies indemnizables (wt);

(1 4 7 ) Veamos a modo de ejemplo, una lista de las mâs importantes 
enfermedades profesionales amparadas por la jurisprudencia:

1. Intoxicaciones saturninas: Sentencias de 5-7-13; 28-7-13;
12-2-16; 29-5-22; 16-4-23; 5-12-23; 9-7-24; 2-7-25; 29-1-25; 
6-4-27; 11-5-27; 23-2-28; 19-5-33; 11-12-33; 25-11-40; 19-5- 
53 y 28-7-53.

2. Fosforismo: S. de 8-7-13.
3. Dermitis: S. de 27-6-23.
4. Poliartritifi : S, de 4-3-33.
5. Intoxicaciones por azufre: Ss. de 31-3-24 y. 16-3-27.
6. Parâlisis: S. de 10-7-13.
7. BronconeumOnia : S. de 3-10-29.
8. Reuma: Ss. de 11-5-23 y 4-3-33.
9. Infecciôn intestinal: Ss. de 6-10-28 y 16-10-28.

10. C in ee r  : 6. d e  12-4-27.
11. Silicosis. (Esta enfermedad fué especialmente objeto de una

legislaciôn para su defensa y prevenciôn) Ss. de 15-11-48; 
3-1-49; 11-1-49; 20-4-53; 1-5-53; 6-5-53; 18-6-53; 1-7-53;
25-9-54; 28-9-54 y 19-11-54.



CAPITULO V

REFERENCIA AL CONCEPTO DE OPERARIO

Continuando en nuestro anâlisis de la definiciôn legal de acci­
dente, vemos que se exige que la lesiôn haya sido producida a un 
operario.

No es ahora el momento de estudiar que ha de entenderse por 
operario, en el campo del Derecho del Trabajo, puesto que es 
materia esta de complejidad susceptible de servir de base para un 
trabajo de la misma extensiôn que el présente, lo que, ademâs, 
nos llevaria a desviarnos del tema de que venimos ocupândonos.

Asi, pues, prescindiendo de los mil problemas que pu di eran 
presentârsenos al paso, vamos a dar una breve idea sôlo de aque- 
llos problemas en relaciôn con el concepto de operario, especifi­
camente interesantes a nuestro objeto.

Es la misma ley, la que en su articulo 3.% se encarga de definir- 
nos al operario, diciendo que lo es “el que ejecuta habitualmente 
un trabajo manual fuera de su domicilio, mediante remuneraciôn 
o sin ella, aùn cuando se trate de aprendices, ya estén a j ornai, ya 
a destajo o en cualquier otra forma o en virtud de contrato verbal 
0 escrito (i4g).

(i48) Sin embargo, aün no considerando quizâ suficiente esta défi-
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L—LA HABITUALIDAD

Esta es la fundamental nota de la definiciôn que la ley nos da 
d<d operario, porque no todo trabajo ejecutado por cuenta ajena, 
durante cuya ejecuciôn se accidente el que lo esta realizando, debe 
ser conceptuado como accidente del trabajo.

Pensemos en la hipôtesis de quien, de forma accidentai, realiza 
una labor, como sucederia en el caso de unos estudiantes que un 
dia se dedicaran a repartir unos prospectes de propaganda de de- 
terminada casa comercial y que durante su actuaciôn sufriese una 
lesiôn uno de ellos. Evidentemente que tal suceso guarda la opor- 
tuna relaciôn de causalidad, y que, asimismo, realizaron un tra­
bajo por cuenta ajena, y sin embargo no constituiria su lesiôn 
un accidente indemnizable, porque le falta una nota que encierra 
en si impiieitamente el concepto de trabajador por cuenta ajena; 
la habitualidad.

Ese estudiante lesionado, pese a la labor realizada, no puede 
considerarse obrero, puesto que no es su oficio habituai tal repar­
te de folletos propagandisticos.

A.—E x ig e n c i a  l e g a l  y  d o c t r in a l  d e  e s t e  r e q u is i t o

Una Sentencia de la época en que se encontraba vigente el G6- 
digo de Trabajo, la de 6-3-28, ya nos decia que de acuerdo con el 
articulo 142 de aquel cuerpo legal, “el primordial requisito exigi- 
d'» porel concepto legal citado, es la habitualidad del trabajo ma­
nual, lo cual équivale a establecer que quién invoque la condi- 
ciôn de obrero, tenga su ocupaciôn ordinaria en la prestaciôn de

niciôn general, especifica en el art. 3.” del Reglamento una lista de los 
que se reputarân operarios.
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servicios de la clase o naturaleza de aquél en que le ocurriese cl 
alegado accidente de trabajo”, doctrina que ya habia sido soste- 
nida por la Sentencia de 22-1-13, y que es exigida con toda rigu- 
rosidad.

Asi, pues, este requisito de la habitualidad, es exigido por la 
vigente Ley de Accidentes en su articulo 3.” (149), puesto que, segùn 
hemos visto, conceptùa obrero al que ejecute habitiuilmmte un 
trabajo por cuenta ajena (entre otras condiciones), por cuyo moti­
ve la Sentencia de 5-3-28 negô indemnizaciôn ante un caso de si- 
niestro, alegando que “no apareciendo que el reclamante se dedi- 
case habitualmente a servicios como el originario de su reclama- 
ciôn, es clara la inexistencia del titulo de pedir, en que el accidente 
se ampara, ya que la prestaciôn de servicios o trabajos sueltos 
no es bastante para integrar la relaciôn juridica contractual de 
que pueda derivarse el derecho a indemnizaciôn”.

Deciamos, ademâs, que tal requisito era exigido con toda rigu- 
rosidad; en efecto: llegô a negarse la indemnizaciôn por accidente 
a un obrero que prestando ciertos servicios a un empresario su fri ô 
una lesiôn porque “aunque el obrero trabajara normalmente por 
cuenta del demandado, cuando sufriô el accidente, el hecho com- 
probado de que a la vez era alguacil de un juzgado de 1.“ Instan- 
cia, impide que le sea aplicable la Ley de 1900”, puesto que “no 
puede apreciarse en aquel trabajo la condiciôn de habituai que re­
quière el articulo 1.” de dicha Ley” (S. de 4-5-20).

Claro es, que en este caso se negô la indemnizaciôn porque se 
considerô que el trabajo fundamental, es decir, el trabajo habi­
tuai del reclamante, consistia en su misiôn de alguacil y que los 
otros trabajos que realizaba en diversas ocasiones eran comple- 
mentarios, y en los que, por consiguiente, no se daba tal nota. En­
tend erlo de otro modo nos llevaria a la inaceptable conclusiôn de

(149j Ya la Ley de 1900 habîa especificado este requisito en su 
art. 1.", requisito igualmente exigido por la Ley de 1922 (articulo 1.").
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que, quien trabaj e para dos empresas (iso), prestando en ambas 
servicios de similar duracion, si sufre un accidente, se veria des­
amparado y al margen del àmbito de la ley, por no réunir el requi­
sito de habitualidad en su trabajo.

En sentido contrario, el Tribunal Supremo afirmô reciente- 
mente (151) que “la simultanea prestaciôn de trabajo por el actor 
eu dos empresas, no es ôbice para que le fueran aplicables al mis­
mo las disposiciones de la Ley de Accidentes del Trabajo, por razôn 
del siniestro sufrido cuando se hallaba al servicio de los deman- 
dados” (162).

B.—T r a b a jo  e n  o p ic io  im p r o p io

Ahora bien, surge una duda de interpretaciôn : ^qué ha de en­
tenderse por habitualidad? ^Quiere expresarse la persistencia en 
una determinada clase de trabajo 0 , por el contrario, se refiere al 
hecho, mas amplio, de ocuparse constantemente en trabajo —ge- 
néricamente considerado— por cuenta ajena?

Es decir, si un obrero se ocupa habitualmente de pintar pare- 
des por cuenta de un empresario, y un dia recibe la ord en de rea- 
lizar determinada instalaciôn eléctrica (les) durante cuya labor su­
fre una lesiôn  ̂podrâ negârsele indemnizaciôn al siniestrado por 
haber acontecido la desgracia durante faena impropia del oficio 
habituai de tal obrero? Claramente se ve que una respuesta afir-

(150) Piénsese en los obreros que trabajan en empresas que solo les 
exijan los servicios durante media jornada (oficinas, etc.) y que, al 
quedarles libre la tarde o la maiïana, se ocupasen con habitualidad en 
otra clase de trabajos por cuenta de diferente patrono.

(151) En Sentencia de 29-5-52, que réitéra el criterio de la de- 
8-4-48. En igual sentido la de 27-3-53.

(162) Ya hemos visto cômo esta pluralidad de patronos, simultâneos 
0  sucesivos, cobra especiallsima importancia en los supuestos de enfer­
medades profesionales.

(153) Independientemente al problema que pudiera plantearse en ca­
so de reclamaciôn a su empresario, por exigirle trabajo distinto del pac- 
tado, de acuerdo con apartado c) del art. 78 de la vigente Ley de- 
Contrato de Trabajo.
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iiiativa, estaria fuera de lugar (1 5 4 ) , y  es la propia jurisprudencia 
.quien nos ha distinguido certeramente el momento en que adquie- 
re importancia esa especificaciôn de la profesiôn habituai, que es, 
para el câlculo de la indemnizaciôn por disminuciôn o pérdida 
de la capacidad para la profesiôn habituai 0 bien para todo ofi­
cio (i5s). Nos dice asi, el Tribunal Supremo en S. de 21-11-39, que 
“debe rechazarse por errônea la interpretaciôn que el récurrente 
da al articulo 3.” de la ley, porque la habitualidad de que habia se 
refiere a un trabajo manual, es decir, al trabajo d'e esta clase como 
niedio habituai de vida, no a un trabajo manual referido al que 
pueda constituir una determinada profesiôn u oficio, concepto 
nuis restringido éste, y que la propia ley toma mâs adelante en 
cuenta, para valorar las incapacidades”.

A si, p u es , c u a lq u ie ra  d u d a  que  p u d ie r a  p re se n ta rse  en  to rn o  a 
este  p ro b le m a  c o n c re te , se desv an ece  con  la  c o n s ta n te  d o c tr in a  del 
T r ib u n a l  S u p re m o , que, a u n q u e  e n  a lg u n a s  v ie ja s  d e c la ra c io -  
n«'s (i5b) p a re c iô  que  ib a  a  se g u ir  o tra  d ire c c iô n , so s ten ien d o  u n  
c r i te r io  e q u iv o cad o  (157), s in  e m b a rg o  m â s  ta rd e  h a  v en id o  in s is -  
tie n d o  c o n s ta n te m e n te  en el c a m in o  a p u n ta d o  (iss).

(154) Pugnarfa con el sentido genérico que inantiene en su redacciôn 
et propio articulo 3.° de la Ley.

(155) Distincion que efectùa el art̂ . 10 de la Ley y el 11 de su Re- 
glaniento.

(i5g) Las de 9-3-1906; 19-12-14 y 5-1-15.
(157) Una Sentencia de 11-6-1907 habia negado indemnizaciôn a un 

obrero guardian de un buque en la Ria de Huelva, a pesar de que esiimô 
probado que le era preciso trasladarse, de vez en cuando a tierra, para 
cobrar el jornal y proveerse de los alimentos necesarios para los restantes 
dias que permanecia en su puesto. En uno de estos viajes, cuando se 
reintegraba al buque en cuestiôn, a consecuencia del .estado agitado del 
mar, vuelca el bote que lo conducia, perecie'ndo ahogado. La Sentencia 
sostuvo que “no podia estimarse que ese fallecimiento fuese debido 
al trabajo por cuenta ajena”, toda vez que su oficio propio, para el que 
habia sido contratado, era el de guardar el buque referido, en cuya oca- 
siôn no se produjo la muerte. Claramente se comprende que estamos 
ante un caso de accidente durante actos complementarios y necesarips 
para el desempeno de la misiôn especificamente encomendada. por lo 
que debia ser indemnizado tal fallecimiento.

(iss) Véanse las Sentencias de 27-2-26; 14-6-27; 22-4-36; 8-8-39;
24-1-40; 28-12-43 y 5-6-53.



7 8  A l b e r t o  J o s é  C a r r o  I g elm o

IL—LA EDAD DEL OPERARIO

Una dificultad puede presentarse en relaciôn con la califica- 
ciôn legal de trabajador: la de su edad, si esta es inferior a los 
limites marcados por las disposiciones vigentes al efecto.

La Ley de Contrato de Trabajo, en su articulo 11, especifica las 
edades y condiciones en que los operarios pueden contratar libre- 
mente sus servicios, o bien precisan para ello la intervenciôn 
de sus représentantes, articulo que es preciso relacionar con el 134 
del mismo texto legal, en cuanto afirma que “no podrân celebrar 
contrato de aprendizaje los menores de uno y otro sexo que no 
hayan pasado la edad escolar obligatoria”, y con la definitiva nor­
ma del articulo 171 que prescribe que “los menores de ambos se- 
xos que no hayan cumplido catorce anos no serân admitidos en 
ninguna clase de trabajo” (i5«).

Pues bien, he aqui el prohlema a que aludimos en el présente 
epigrafe: Un menor de 14 anos, trabajando por cuenta ajena, se 
lesiona y reclama indemnizaciôn por accidente (i@o). ^Debe conce- 
dérsele?

De acuerdo con las disposiciones légales citadas, ese menor no 
puede ser sujeto de contrato de trabajo; su actuaciôn laboral, ya 
directamente contratada, ya a través de sus représentantes, es ab­
solutamente ilegal (ifii). Asi, pues, en buena técnica juridica, nin­
guna consecuencia, aparté de las correspondientes sanciones que 
hubiera lugar a imponer, deberia derivarse de tal contrato, que no

(159) Excluye de esta prohibiciôn a los trabajos agricolas y  a l  
verificado en el “taller fam iliar”.

(leo) No vamos a ocuparnos de las sanciones en que incurrirâ el 
empresario por haber utMizado el trabajo de tal menor, ni referirnos 
al posible supuesto de ocultaciôn 0 falsificaciôn de documentes por parte 
de los représentantes del mismo, problemas éstos que no guardan rela­
ciôn directa con nuestro trabajo.

(161) El art. 4.“ de nuestro Côdigo Civil, establece que “son nulos
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pudo nacer, por no poseer la idoneidad necesaria uno de los suje- 
tos del mismo.

Sin embargo, dentro del espiritu de la Ley de Accidentes, la 
soluciôn pudiera reputarse demasiado rigurosa porque, lo cierto 
es que un individuo, trabaj ando por cuenta aj ena, ha experimen- 
tado una lesiôn, a la que debe ponerse remedio e indemnizar con- 
venientemente.

Es preciso no perder de vista, ademâs, que la legislaciôn de ac 
cidentes para nada constrine sus efectos a los operarios de una de­
terminada edad. No bay ninguna referencia a esta circunstancia 
personal del accidentado, lo cual fué tenido en cuenta por el Tri- 
buunal Supremo, quien ante un caso de las caracteristicas a que 
estamos aludiendo, sostuvo que “la minoridad del lesionado, in- 
capaz por sus trece anos, de contrato de trabajo, no empece a que 
si, trabaj ando bajo la dependencia ajena se lesiona, sea protegido 
por la Ley de Accidentes, porque sus preceptos no condicionan en 
jnodo alguno su comprensiôn a que tenga o no capacidad de dere­
cho para contratar, sino que atiende al hecho del trabajo y sus 
consecuencias” (S. de 6-11-40), criterio que aùn con mayor fuerza 
se réitéra en la Sentencia de 7-12-40, al sostener que era errado el 
criterio de la Magistratura al afirmar que “por no tener el obrero 
mâs de catorce anos, edad establecida para concertar trabajo de 
aprendizaje, no puede considerârsele como obrero, en caso de ac­
cidente”, porque, ni en la citada ley y reglamento existe precep- 
to alguno “que fije una edad tope para privar del carâcter de be- 
neficiario de la misma a los que no la alcancen” (m).

los actos ejecutados contra lo dispuesto en la Ley, salvo los casos en que- 
la misma Ley ordene su validez”.

(i«2) Y este punto de vista man tenido por el Tribunal Supremo igual­
mente lo podemos inferir del caso resuelto por la S. de 25-2-31. Se trataba 
de un accidente sufrido por un obrero de once anos, que al ver como otro 
aprendiz, durante el trabajo, daba golpes con una barra de hierro parar 
arrancar una pequena palmer a, le instô para que cesase en su conducta,. 
y al no hacerlo asi, colocô un pie del ante de la barra, en cuyo momento 
sufflô la lesiôn por un golpe de esta. Se negô la indemnizaciôn, pero nm
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Pero aùn hay mâs; y es que, no solo del silencio de la ley Ite 
accidentes acerca de las edades minimas para percibir indemnizi- 
ciôn por lesiôn podemos llegar a la conclusiôn que hemos apunti- 
do; es en el propio texto legal donde hallamos un indicio, mâs qie 
suficiente, para fundamentar nuestro punto de vista.

En efecto : el articulo 48 del Reglamento para su ejecuciôn, di­
ce asi; “La falta de medidas preventivas en el grado e impor­
ta ncia determinados por el Reglamento y las demâs disposiciones 
complementarias que puedan dictarse, asi como el incumplimiei- 
to de los preceptos del Real Decreto de 25 de enero de 1908, que 
clasifica las industrias y trabajos prohibidos, total o parcialmei- 
te, a los ninos menores de dieciséis anos, a las mujeres me­
nores de edad, motivarâ que se aumenten en una mitad mâs les 
indemnizaciones que corresponden a los obreros, con indepei- 
dencia de toda clase de responsabilidades”.

Es decir, la ley citada prohibe a los menores de 16 anos d 
trabajo en determinadas industrias consideradas insalubres o pe- 
ligrosas (les), y esta prohibiciôn igualmente se extiende a las mi^ 
jeres; por lo que respecta al objeto que ahora nos interesa, les 
menores de uno y otro sexo, que no posean la edad resenada, m 
pueden ser sujetos de contrato de trabajo en industrias de las ca- 
lificadas como peligrosas por la ley, puesto que se les niega ca­
pacidad para ello. Ahora bien, la realidad es que, si trabaj and) 
en una de dichas industrias, se lesiona el menor, la Ley de Acci­
dentes, lejos de excluirle de indemnizaciôn, alegando el no posee* 
el reclamante el carâcter de operario, le aumenta su cuantia ei 
un cincuenta por ciento, con lo que en realidad, establece ui 
castigo para el empresario.

a causa de la edad de once anos que tenia el reclamante, sino alegand» 
el Tribunal que tal lesiôn “fué debida a una cuestiôn surgida entre lo» 
dos ninos, y por lo tanto, ajena al trabajo.

(i6s) Téngase en cuenta, igualmente, las prohibiciones de los artieu* 
los 172 a 177, ambos inclusive, de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Esta disposicion, nos permite establecer un criterio de ana- 
îogia y afirmar que son completamente indemnizables los acci­
dentes sufridos con ocasiôn o por consecuencia del trabajo por 
<3u enta ajena, de los menores de catorce ahos.





CAPITULO VI

CON OCASION DEL TRABAJO O PGR SU CONSE- 

CUENCIA: ESTUDIO DEL PROBLEMA DE LA
CAUSALIDAD

Podemos afirmar con entera propiedad que es la causalidad 
el eje sobre el que gira todo el concepto de accidente del tra- 
baj 0 .

Podra un obrero lesionarse, e incluso haber sobrevenido su le­
sion durante las boras de trabajo y en el local en que habitual- 
mente ocupa su labor, y sin embargo el siniestro sufrido no sera 
objeto de indemnizacion, es decir, no sera accidente del traba­
jo si no media entre él y la labor realizada relaciôn de causa a 
efecto, el nexo necesario de causalidad, que es el que ti pif ica la 
lesion.

Por el contrario, aun cuando acontezca el hecho desgraciado 
en lugar retirado, a kilomètres de la fâbrica o taller en que ordi- 
nariameute trabaja el obrero, y hasta fuera de la jornada legal, 
si se da tal engarce, esa relaciôn necesaria, nos hallamos ante 
un accidente indemnizable.

Porque nuestra legislaciôn de accidentes, pese a toda la ampli-
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tud poseida y que ha ido formândose merced a la labor de her- 
menéutica de la jurisprudencia (164), nunca ha llegado a intentar 
fundir 0 confundir las nociones de siniestro sufrido por un obre­
ro y accidente indemnizable. Es decir, que no sustenta un sentido 
de oportunidad de la lesion encaminado a deducir de su simple 
existencia la secuela de un accidente protegible, sino que, por el 
contrario, se adscribe a una concepciôn etiolôgica, 0 sea, que se 
nos muestra como rigurosamente causalista, si bien interpréta 
esta exigencia con la mayor flexibilidad y amplitud.

Y es que, creemos con Garcia Oviedo (i8s), que no se debe con­
fundir la causalidad con la coincidencia, es decir, la cosualidad, 
que significa todo lo contrario, ya que no debe bastar la oportu­
nidad de que esté ejecutândose un trabajo- por cuenta ajena; debe 
realizarse, ademàs, de manera que, en caso de accidente, no rom- 
pa el vinculo que deben guardar ambos.

Un obrero albanil se encuentra trabajando en un andamio 
de la casa en construcciôn en que se ocupa; de improvise le so- 
brevieae un ataque epiléptico de les que viene padeciendo, y que 
es consecuencia de un mal congénito que padece. De resultas de 
tal ataque cae del andamio, produciéndose la muerte. Indudable- 
mente, el accidente sobre vino durante el trabajo; en él se da la 
oportunidad trabajo, pero no concurre la nota relaciôn de 
causalidad, puesto que su caida no fué consecuencia del trabajo 
sino de una enfermedad completamente ajena al mismo. Hubo 
solo la casualidad de sobrevenir mientras trabajaba, pero que 
no basta para tipificar como accidente de trabajo, sin reunir 
el esencial requisite de la causalidad, por lo que se diô un acci-

(164) Ya recordâbamos en la Iniroduccion de nuestro trabajo, que 
si en las diverses ramas del derecho juega un importante papel la doc- 
trina legal, en el Derecho del Trabajo, y especialmente en materia de ac­
cidentes, su labor ha sido definitiva: ha recreado el concepto legal del
mismo, con la flexibilidad que cada situaciôn requeria.

( 165) Tratado Elemental de Derecho Social, 2.* Ed., Sevilla, 1946, 
pâg. 327.
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dente durante el trabajo, pero no un accidente del trabajo (lee), 
propiamente dicho

L—ESTUDIO DE LA EXPRBSION LEGAL DE ESTE REQUISITO

Nuestra ley de accidentes mantuvo Intacta (les) la expresiôn 
escogida por el primitivo texto de 1900, en el que se plasmô la exi­
gencia de la causalidad con la formula “con ocasiôn o por con­
secuencia (i69) del trabajo”, lo que nos permite desglosar su con­
tent do en el doble alcance que encierra.

^Qué quiso dar a entender el legislador con esta expresiôn com­
pléta de plasmar el requisite causalidad? Simplemente dar en- 
trada en su âmbito a multitud de supuestos, que, en caso contra­
rio, quedarlan automàticamente excluldos de su amparo, porque 
en real id ad no podlan considerarse como una consecuencia direc- 
ta, de primer grade con el trabajo encomendado, ya que no ha- 
blan sucedido con ocasiôn del trabajo, pero si, en cambio, po-

(166) C fr. PÉREZ B o t ija , o p . c it . p â g . 2 6 2 , n o ta .
(167) E'siudia H e r n a in z ,  [Accidentes de Trabajo citado, pâg. 94 y  si- 

guientes) el problema de la concausalidad, distinguiendo entre causas 
anteriores, posteriores y simultâne-as al accidente que influyeron en el 
misnîo. El estudio de los dos priineros grupos de causas ya lo hemos 
realizado al ocuparnos del problema de la enfermedad y por lo que res­
pecta a las concausas simultâneas, diremos, en virtud de lo que acabamos 
de afirmar, que, de constituir casualidades, tan solo no ejercerân nin- 
guna influencia. Asi en el propio ejemplo que cita este autor, de obre­
ro que al sufrir un accidente de trabajo, se hiere con una pistol a que 
lleva encima, se ha de reputar que esta herida no agravarâ la respon- 
sabilidad patronal, si el hecho de llevar el operario tal pistola, era sim­
plemente casual, y no motivado por alguna circunstancia laboral (peli- 
gro de agresiôn por acudir al trabajo en época de huelgas, v. gr.).

(les) Ya vimo'S cômo salarnente m odified la definiciôn  prim itiva, en el 
sentido de cambiar de modo el verbo “ejecu tar”.

(i69) Formula que ya vimos es tan lata que, sin ningiin esfuerzo, 
puede incluso reputar se comprensiva de las enfermedades profcsionales, 
o sea aquéllas surgidas como consecuencia del trabajo realizado por cuen­
ta ajena. (Cfr. M a r t I n  G r a n iz o  y G o n z a le z  R o t h v o s s .  Oh. cit., pâg. 401).
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seian tal causalidad, porque eran una consecuencia del mis-
rao (i7o).

Esta idea se halla expresada con toda claridad por el Tribunal 
Supreino, al decir que “para establecer la relaciôn de causalidad 
entre el trabajo y la lesiôn que identifica a esta como accidente 
de aquél, y toda vez que la constituyen los que acaecén a su con­
secuencia, y también con ocasiôn, debe estudiarse su modalidad 
como suceso, y también si tiene origen en la funciôn principal 
0 accesoria del obrero, o se explica con motivo de la misma, pues 
obvio parece que la amplitud del concepto incluye, ademàs de las 
que fueron efectos directes peculiares de la labor, las que aun, 
sin ocurrir propiamente asi, se justifican por la misma, en for­
ma que se pieuse, no hubieran ocurrido independientemente de 
ella, o por circunstancias que le sean extranas” (S. de 10-2-42).

En la terminologia de Pérez Botija, la primera parte de la fôr- 
mula legal, comprende lo que él denomina causalidad ocasional, 
que limita en cuanto al tiempo y al lugar la nociôn del acciden­
te, que se halla completada con la idea de causalidad funciondl, 
que am plia considerablemente su alcance, merced a la expresiôn 
por consecuencia del trabajo (i7i).

Es precise advertir, de otro lado, que las dos posibilidades 
que establece la ley al exigir la existencia del nexo causal, se 
hallan situadas en una posiciôn de independencia là una de la 
otra, que no cosa diferente viene a significar la conjunciôn “o”, 
que entre ellas se encuentra ; de tal manera que no es necesaria la 
coincidencia de ambas, sino que bastarà la concurrencia de cual-

(170) Asi, el Tribunal Supremo recoglô abundantes supuestos de si- 
niestros aconteneidos durante las horas destinadas al almuerzo y des- 
canso del obrero, conceptuândolos como accidentes. Y sostuvo tal criterio, 
considerando que la presencia del siiniestrado en el lugar en que le 
aconteciô la desgracia, era debida a la relaciôn trabajo, por lo que, tal 
lesiôn era "una consecuencia del mismo”. (Véase el capitule VII).

(171) Ob. cit. pâg. 262.
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quiera de ellas, para que nos hallemos frente a un accidente de 
trabajo (ira).

Sin embargo, no nos parece demasiado feliz la expresiôn que 
utiliza la ley para prescribir la causalidad, porque, dada la extraor- 
dinaria amplitud de la segunda parte de la fôrmula que venimos 
r omentando, puede considerarse, que ya lleva en su seno a la pri­
mera. 0 sea, decir lesiôn ocurrida como consecuencia del traba-' 
jo, es por entero suficiente para abarcar todos los posibles supues­
tos a los que quiso llegar la ley, porque comprende ya aquellos si- 
niestros sobrevenidos co(n ocdsiôn del mismo.

En efecto, si un obrero se accidenta cuando se halla f rente a 
la mâquina cuyo funcionamiento tiene encomendado, sin concu- 
rrir imprudencia cul posa del mismo, o fuerza mayor extrana que 
rompe el nexo causal, nos encontramos, pues, ante un claro su- 
puesto de lesiôn con ocasiôn del trabajo por cuenta ajena. 
Ahora bien, ^no supone este accidente una consecuencia de ese 
mismo trabajo que el patrono ha encomendado al operario?

El simple hecho de trabajar por cuenta ajena produce deter- 
minadas consecuencias, tanto para el obrero como para el em- 
presario, y en el aspecto que ahora nos interesa, podemos decir 
que la lesiôn que el operario sufra durante su labor, en la cir­
cunstancia de hallarse trabajando, sera una consecuencia de su 
trabajo.

Desde este punto de vista, la expresiôn como consecuencia 
del trabajo, séria el gêner o, y con ocasiôn del trabajo, la es- 
pecie, es decir: uno de los tipos de lesiones indemnizables por 
constituir consecuencia del trabajo por cuenta ajena, serlan aqué­
llas sobrevenidas con ocasiôn del mismo.

A lo sumo, podrian distinguirse entre consecuencias de pri­
mer grado 0 directas que comprenderân las que la ley denomina

(i72) Es decir, que como expresa HernAinz, nos encontramos ante 
una definiciôn que nos muestra dos posibilidades alternativas que no 
precisan coincidir para que se dé un verdadero accidente. [Trakuio 
citado, pâg. 504).
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h o y  les io n es con  o c a s iô n  d e l t ra b a jo , y  u n  seg u n d o  g ra d o  de c o n ­
se c u e n c ia s  in d ire c ta s , m e d ia ta s , q u e  a h o ra  se e n c u e n tra n  in -  
c lu id a s  en  la  e x p re s iô n  “ co m o  c o n s e c u e n c ia ” , y  que, s in  em bargo^ 
rep e tim o s, es p o r  si so la  su f ic ie n te  p a r a  a b ra z a r  am b o s  tip o s d e  
d e p e n d e n c ia  c a u sa l (173).

IL—LA CAUSALIDAD EN LA DOGTRINA DEL TRIBUNAL
SUPREMO

A.— D i r e c t r i c e s  g é n é r a l e s .

Ya hemos dicho que nuestra jurisprudencia ha exigido cons- 
tantemente este nexo causal para que pueda hablarse de acci­
dente indemnizable, y asi ya afirmaba en la vieja Sentencia 
de 3-12-908, que “para que se pueda exigir responsabilidad patronal 
es indispensable que la lesiôn sufrida se produzca con motivo y 
en el ejercicio de la induslria 0 trabajo a que el obrero estuviese 
dedicado, 0 con ocasiôn 0 por consecuencia del mismo”, concept» 
que reiteradamente vino repitiendo a través de una copiosisima 
jurisprudencia (1 7 4 ) ,  y  aun sostiene, pese a toda la flexibilidad

(1 7 3 ) Aunque deliberadamente p r o c u r a m o s  e v i t a r  t o d a  referenda 
en este trabajo a la ley o doctrina extranjeras, ahora creemos intere- 
santé anotar el hecho de que una legislaciôn de tan fina tradiciôn ju -  
rfdica como la italiana, ha creido suficiente la locuciôn “como conse­
cuencia del trabajo” consideréndola comprensiva de todos los supuestos 
indemnizables.

(1 7 4 ) Precisamente acordes con esta exigencia, multitud de senten- 
cias, negaron indemnizaciôn a l e s i o n e s  s u f r i d a s  p o r  o b r e r o s ,  p o r  n o  
reunir dicho requisito causal. Véanse l a s  s e n t e n c i a s  d e  28-2-10; 4-7-16; 
5-8-16; 12-12-16; 3-3-17; 13-7-17; 16-10-17; 16-3-18; 16-4-18; 22-
10-19; 28-6-21; 1-5-24; 11-3-25; 1-10-25; 11-4-27; 1-10-27; 5-12-28;
10-1-31; 20-1-31; 4-7-31; 26-5-32; 8-10-40; 5-12-40; 24-3-43; 18-2-44; 
27-4-45; 18-5-45; 16-10-45; 17-10-45; 25-11-46; 28-3-47; 17-6-47; 8 -  
5-47; 13-10-47; 21-1-48; 27-1-48; 30-1-48; 13-4-48; 30-4-48; 20-5-48;
2-7-48; 10-1-49; 10-3-49; 11-5-49; 18-5-49; 8-6-49; 13-6-49; 1-7-&9;
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cada vez mayor con que se interpréta tal requisito, que no habrâ 
accidente si la muerte ocurrié no “con ocasiôn ni por conse­
cuencia” de ningùn trabajo ejecutado por cuenta ajena (Senten­
cia de 23-12-53) pasando por aquella de 17-10-27 que afirmô 
que tal causalidad era “imprescindible”, o aquellas de 14 y 15 de 
junio de 1929, que decian tajantemente: “si no bay relaciôn, no 
bay accidente”,

Claro esta, y por ello no debe insistirse mas, que tal causalidad 
no ha de apreciarse rlgidamente, sino dentro de la flexibilidad 
de la fôrmula anotada, y asi, ya nos decia una antigua senten­
cia (iTs) que habrâ accidente “aunque la causa generadora se 
dériva se aparentcmente de fuerza distinta, siempre que por s u s .  

circunstancias caracteristicas deba ser incluida entre las diversas 
modalidades del riesgo profesional”. Esta es la clave del c r i t e r i o  

que ha inspirado e inspira las decisiones del Tribunal Supremo: 
el riesgo profesional (i?o), en que se basa nuestra legislaciôn de

11-11-49; 23-11-49; 18-1-51; 8-2-52; 19-5-52; 19-6-52; 17-11-52; 28-
11-52; 11-2-53; 6-3-53; 20-3-53; 25-3-53; 9-4-53; 6-5-53; 18-5-53;
26-5-53; 27-5-53; 28-5-53; 19-6-53; 30-6-53; 22-9-53; 19-10-53; 23- 
10-53; 27-10-53; 10-11-53; 9-12-53; 29-12-53; 13-10-54; 15-10-54; 27-
10-54; 29-10-54 y 12-11-54.

En cambio concediô inde-mnizaciôn a los supuestos contemplados en 
las Sentencias que transcribimos a continuaciôn por considerar exis­
tante tal causalidad.

8-7-13; 18-4-14; 22-5-17; 14-10-19; 21-11-19; 10-10-21; 6-7-23; 
1-10-23; 9-2-25; 21-1-26; 28-4-26; 13-6-27; 3-7-27; 13-7-27; 18-1-28; 
21-2-28; 23-2-28; 23-3-28; 31-12-29; 18-2-30; 19-3-32; 13-9-39; 2-3-40;
13-3-40; 16-3-40; 21-11-40; 30-11-40; 4-3-41; 13-1-43; 26-3-45; 28-5- 
49; 6-3-49; 17-3-49; 19-5-49; 31-5-49; 3-6-49; 7-6-49; 3-9-49; 21-9-49; 
18-10-49; 24-10-49; 24-11-49; 9-12-49; 10-10-50; 10-12-50; 14-12-50;
14-4-51; 26-1-53; 18-3-53; 26-3-53; 22-5-53; 5-6-53; 10-12-53 y 29-
11-54.

En toda esta lista de Sentencias que establecen o niegan la causalidad, 
recogemos solo aquellas que no son objeto de otra cita en este mismo 
trabajo.

(i7s) S. de 10-10-21.
(i7«) Sin embargo, no olvidemos que para llegar a la admisidn de 

esta doctrina, fué preciso recorrer las forzadas y ortopôdicas etapas 
(teorias de la culpa, inversion de la prueba, de la responsabilidad 
contractual, y de la responsabilidad objetiva), a que obligé una con cep-
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accidentes del trabajo (177), segùn reconoce la propia jurispru­
dencia que hemos citado (i78),

Por esta razôn, el caso a que aludimos anteriormente del obre­
ro que sufriô el ataque epiléptico cuando se hallaba subi do a un 
andamio, no es un accidente del trabajo, porque tal ataque ao 
es una consecuencia del “riesgo profesional” que debe soporteir 
el patrono, que, en definitiva, es quien se bénéficia directamente 
del trabajo del obrero, sino de una desgraciada circunstancia 
personal de éste (i7«). En cambio, el operario que es envi ado por

cion puramenle privatîstica del Derecho de! Trabajo. .N'ueslr.i legb- 
lacion tiene el mérite, como senala Lôpez Nünez (Veinticinco anos, ie  
legislaciôn Social), citado por Bernaldo de Quiros [Derecho Socid, 
pâg. 33), de haberse adscrito pleiiamente a la doctrina del riesgo prof^- 
sional en una época (1900) en que era la novedad oiâ.s di.sculida, y 
por ende, no aceptada por muchos paises avanzados, en otros aspecbs 
(véase en Pérez Botija, (Curso citado, pâg. 256) una buena clasifici- 
■c.iôn de las teorias sobre la responsabilidad patronal).

Reci ente mente Luis JoaquIn de Lama Rivera, propone la sustiti- 
cidn de la doctrina del riesgo profesional por la novisima del “sinie?- 
tro laboral”, entendiendo por éste “el hecho generador de una incapacidid 
para el trabajo, ocasÂonada al asa tari ado como consecuencia de a 
prestacion laboral fuera de su domicilio”. [Hacia un concepto entiVatiio 
del Accidente del Trabajo, en Boletfn de Divulgaciôn Social. Julit- 
Agosto, 1953).

(177) Una explicacion concreta de la doctrina del riesgo profesionil, 
puede verse en cualquier manual de D. del Trabajo. Véase especialmene 
Hernainz [Ace. del T. citado) y Menéndez P idal [Naturaleza juridùa 
del seguro de Acc. del T., en Rev. general del D., Abril 1946).

(i7s) Véanse, entre otras, la Sentencia de 19-6-40, que sostiene qie 
“el verdadero fundamento de la indemnizaciôn del accidente es el riesfo 
profesional” y la de 6-12-40, que niega que sea la culpa extracontractml 
la que sirve de base a tal indemnizaciôn, afirmando en cambio, que o 
es “el riesgo profesional, que explica perfectamente sea cargo de la 
empresa y como gasto de la producciôn, atender al efecto econômico le 
las desgracias que por ella 0 por sus incidencias, se ocasionen”. Hoy, sn 
embargo, se considéra ya insuficiente esta doctrina del riesgo profesiond, 
tendiéndose a su sustituciôn por la mâs aniplia y a lono con las luodernts 
tendencias de la Seguridad social.

(179) Por el contrario, ante un caso de ataque epiléptico sufrilo
por guarda nocturno, que para preservarse de las inclemencias <hl 
tiempo habia encendido un brasero, sobre el que cayô, al sobrevenir d
ataque, fué considerado como accidente de trabajo por la Sentenca
de 30-12-30. Recientemente negô el Tribunal Supreino indemnizaciui
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su patrono a insialar un ascensor en cierta casa y que sufre un 
accidente al intentar procurarse luz artificial para realizar su 
obra, ya que de otra forma tendria que trabajar en malas con- 
diciones de visibilidad, debe ser indemnizad'o, porque aun­
que su trabajo no consistia en lograr luz artificial en el recinto 
en que trabajaba, évidente es que su actuaciôn respondia al trabajo 
encomendado de instalar el ascensor, es decir, es la suya una con- 
ducta que debe estar protegida por la legislaciôn de accidentes, 
como un riesgo de la profesiôn del que debe responder el patro­
no. {S. de 25-5-17).

Asi, pues, aparece completamente claro que tanto la ley como 
la jurisprudencia, mâs constante, exigen el requisito de la rela­
ciôn causal. Sin embargo, el Decreto de 4-6-40 sobre Accidentes 
del Trabajo en el Mar, sembrô algunas dudas, porque la ampli­
tud que podia deducirse de su articule 1.“ (iso) fué considerada 
por algunos, como significativo de que la legislaciôn de accidentes 
ampararia a todos aquellos siniestros que sobreviniesen a los tra- 
baj adores, interpretaciôn de todo punto incompatible con la doc­
trina legal anterior.

A pesar de ello, el Tribunal Supremo siguiô manteniendo el 
mismo criterio defendido hasta entonces y asi, la Sentencia de
3-3-52 casa la de la Magistratura por violaciôn de ese nexo de 
causalidad que debe guardarse, sosteniendo explicitamente que 
el art. 1." del citado Decreto, no puede interpretarse en el sentido 
que lo hace la Magistratura; segùn ella, si la dicciôn “cualquiera 
que sea la causa que la origine” cualifica cualquier suceso deter-

a obrero que sufriô la lesiôn eausanle de su muerte, a consecuencia de 
un colapso cardiaco, ajeno a la funciôn laboral que realizaba (S. de
12-11-54).

(i8o) Ya hemos dicho que en los siniestros maritimos, las hipôtesis 
que normalmente significarian fuerza mayor extrana al trabajo, no tie- 
nen este carâcter dadas las especiales circunstancias en que se desarro- 
llan las faenas de navegaciôn. Esto es lo que quiso expresar el art. 1.° 
con su amplitud de redacciôn. Sin embargo, la relaciôn de causalidad 
sigue exigiéndose igualmente. (Véase Cap. I).
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minante de lesiôn o muerte como accidente indemnizable, des- 
apareceria el punto fundamental en el que descansa el concepto 
juridico de accidente del trabajo, esto es, el de relaciôn de “causa 
ü efecto”.

Es posible que algùn dia se suprima esta exigencia, y que el 
simple hecho de trabajar por cuenta ajena, constituya titulo sufi- 
ciehte para quedar amparado de cualquier suceso (isi), que sobre- 
venga al sujeto “trabajador subordinado” (im), pero hoy no pode­
mos alistarnos en esta doctrina, porque no nos lo permiten ni la 
exegesis mâs lata de las disposiciones légales y jurisprudenciales.

Pero es mâs; aun en el supuesto de admitir esta cobertura to­
tal, desde el punto de vista estrictamente juridico, no podriamos 
hablar de accidentes del trabajo en todas las hipôtesis. Estos ca- 
sos, que hoy no caben en su âmbito, al resultar amparados, ven- 
dTian a ser accidentes del trabajador, pero no accidentes ded 
trabajo (m).

Estos hoy se dirigen a aquellos supuestos en que la lesiôn so- 
brevenga cuando alguna utilidad estaba obteniendo el empre- 
sario de la conducta de su operario (184), de cuya idea se dériva su

(1 8 1 ) Uno de elios, los accidentes del trabajo, en se-ntido e stricto.
(1 8 2 ) Llegândose asi a un seguro total, que acogiese cualquier ca- 

lamidad que le sobreviniese a un trabajador, tendencia que puede verse 
ya en el propio Fuero del Trabajo, al exponer que, “la prevision pro- 
porcionarâ ai trabajador la seguridad de su amparo en el infortunio”, 
“tendiéndose a la implantaciôn de un seguro total”. (Declaracion X).

(1 8 3 ) Un obrero sale de la fâbrica y se dirige a su domicilio; en 
el camino entra en un bar a descansar y tomar un refrigerio, en cuyo 
momento sufre una lesiôn, de la que le queda una disminuciôn en su 
capacidad laboral. Es posible, y hasta aconsejable, que un deber social 
obligue a que ese trabajador no deba quedar desamparado en su infor­
tunio futuro, ya que la disminuciôn de sus aptitudes laborales, le re- 
percutirâ en el salarie hasta entonces ganado. Puede, pues, un seguro, 1
cubrirle ese riesgo, pero juridicamente esa lesiôn no serâ un propio 
accidente de trabajo, sino un accidente sufrido por un trabajador, que .
por este sôlo titulo tiene derecho a ser indemnizado, de acuerdo con el 
moderno concepto de la seguridad social.

( 1 8 4 ) Por esto, responde el empresario de los accidentes in itinere
de que hablaremos mâs adelante, ya que suponen esta utilidad a que I

-5
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responsabilidad, es decir, “como consecuencia de los beneficios 
que para la industria représenta el trabajo del obrero”. (S. de 
24-1-27), lo que presupone bien cumplidamente la necesidad ine- 
ludible de la existencia de un nexo causal (iss).

B.—A m p l i t u d  d e  s u  i n t e r p r e t a c i ô n .

Hemos dejado manifestado que nuestra jurisprudencia, con 
una concepciôn amplia, progresiva y perfectamente acorde con 
el espiritu de la legislaciôn laboral, fué a lo largo de los anos 
elaborando una doctrina, que prâcticamente encierra todos los 
supuestos que cabe imaginar en la fôrmula usada por la ley, pese 
a su propia amplitud. Y es curioso observar como, salvo algunas 
vacilaciones que examinaremos en este mismo apartado, este 
sentido interpretativo fué enarbolado por nuestro mâs alto Tri­
bunal desde los albores de la vigencia de la ley especial.

a) Presunciôn de Accidentes.

Asi, y acorde con este sentido tuitivo, se ha reconocido sus- 
tantividad a multiples siniestros en los cuales no fué posible ob- 
tener una certidumbre plena de la existencia del nexo causal ( i s e ) ,

nos referimos, puesto que sin ese camino de ida y regreso al taller, en 
modo alguno podrla realizarse el trabajo.

(iss) Precisamente, por no derivarse directamente ningûn bénéficié 
para el patrono, negô el Tribunal Supremo indemnizaciôn a un pelotari 
que, durante el periodo de baja concedida por accidente, se dedica a 
entrenarse y practicar sufriendo entonces otra lesiôn, argumentando nues­
tro mâs alto Tribunal que, entonces, al jugar a la pelota, “lo hacia por 
su propia iniciativa, con el propôsito de ensayar y prepararse para 
reanudar sus actividades” (S. de 2-4-54).

(ise) Lo cual, si bien es cierto que en hipôtesis de seguro a todo 
riesgo, no tiene transcendencia econômica para el empresario, si la 
puede tener, y  mucha, en supuestos de tener asegurados a sus emplea- 
dos en los casos preceptivos de incapacidad permanente y muerte.
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pero que, ante la duda, era preciso resolver en favor de la parle 
débil. Esta tendencia, como se ve, no es mâs que una aplica- 
cion al campo laboral del tradicional principio del Derecho Penal, 
“in dubio pro reo” (ist).

No se quiere decir con esto, sin embargo, que no sea précisa 
la prueba de tal causalidad, que sea innecesaria, antes bien, la 
jurisprudencia ha exigido constantemente este requisito, y asi 
llene declarado que “estâ en su lugar la absoluciôn del patrono, 
de no probar el obrero que la lesiôn fuere producida por el acci­
dente” (S. de 10-1-25), e incluso, aun probado esto, es preciso 
recoger tal prueba en la Sentencia de la Magistratura, para que 
sirva de fundamento a una decisiôn del Tribunal Superior, ciso 
de recurso, conforme a la Sentencia de 6-12-47, que sostiene que 
“si la Magistratura entendiô que era suficiente afirmar la rda- 
ciôn de causa a efecto, sin exponer concretamente los heclos 
déterminantes de la prueba, se equivocô, pues no es sôlo dla 
quien juzga, sino, ademàs, quien en el proceso ha de interveiir 
posteriormente”.

Esta exigencia de prueba de la causalidad, ha llegado en algu­
nas ocasiones a alcanzar caractères de plena rigurosidad, y asi, 
en la Sentencia reciente de 24-5-51, se negô la indemnizaciôn par­
que “no se habia probado claramente la relaciôn de causa a 
efecto debida”, rigor que si en otras esferas del Derecho no podâa 
extranarnos, si en cambio en la rama laboral (i»8).

Pero en los casos dudosos, repetimos, y aunque alguna sai- 
tencia se ha apartado de este criterio (ise), el Tribunal Supreno

(i8t) Este sentido proteccionista al débil, del Derecho del Trabajo, 
ha sido presentado por algunos autores como uno de los principos pro- 
pios que informan esta disciplina y le dan autonomia; al principle “pw- 
operario'".

(iss) Como en la de* 28-9-42, que negô la calificaciôn de accideite 
a una lesiôn, alegando la existencia de incertidumbre respecte a la forna 
de ocurrir los h echos, o las de 24-9-24 y 29-12-25 por la misma Tazin* 

(iss) Igual rigurosidad se mostrô en la S. de 21-8-24, que ante m 
caso de muerte de obrero por insolaciôn, estimô que no habia sido cai-
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se ha manifestado siempre al lado de la parte débil de la relaciôn 
laboral, lo que si en principio puede parecer poco téonico ju ri­
dicamente, teniendo en cuenta el fin perseguido posee plena justi- 
ficaciôn, aparté de que el simple hecho de estar trabajando ya 
debe considerarse suficiente para reputar accidentes indemni­
zables todas las lesiones que le acontezcan al operario, salvo 
los supuestos de excepciôn, porque, como nos dice el propio Tri­
bunal Supremo, “por el simple hecho cierto y declarado de ha­
berse producido el accidente cuando realizaba su trabajo el sinies- 
trado, tiene la presunciôn de ser un accidente de trabajo” (i*bo).

Entenderlo de otro modo séria dejar desamparados una 
numerosa gaina de supuestos de accidentes que hayan originado 
M muerte del trabajador, si no existen testigos de dicho accidente, 
ya que podria surgir la duda sobre la forma de producirse la 
mortal lesiôn (mediante acto' imprudente, por fuerza mayor, et­
cetera) (i9i). Estos casos, empero, no deben ser excluldos del âm­
bito de la ley. Asi lo ha considerado nuestra jurisprudencia, que 
tiene declarado que “el hecho de no haber presenciado nadie la 
caida mortal, no es suficiente para negar su relaciôn con el tra­
bajo” (193), criterio que mantuvo, incluso, en un caso en que el

sa de la misma el trabaju, puesto que el operario actuaba en idéntieas 
condiciones que sus companeros, a quienes no afectaron los rayos solares.

(190) Sentencia de 20-1-52 que repite el criterio de la de 6-12-20  
y 21-4-51.

(191) Un obrero aparece muerto en el patio de una casa en construo- 
ciôn y en la cual el interfecto ténia como destino trabajar en la azotea. 
No nos consta si cayô de esta durante una interrupciôn completamente 
injustificada,del trabajo, e incluso punible, en los supuestos de dismi­
nuciôn dolosa en el rendimiento de la producciôn, de que nos habia el 
Fuero del Trabajo (Declaraciôn XI, 3). Es mas, puede complicarse el 
supuesto si se coniprueba que la caida tuvo lugar después de finalizar 
el trabajo, y mientras el obrero permanecia en la azotea sin ocupaciôn 
laboral de ninguna clase, 0 por el contrario, su retraso era debido a que- 
darse recogiendo los instrumentos del trabajo. Sin embargo, ante un caso 
como éste, no cabe duda, que debemos inclinarnos por su catalogaciôn 
como accidente. (Véase la S. de 23-4-53).

(192) Sentencia de 30-6-51. Igual criterio es mantenido por la de 
21-1-48, que reconoce que “la particularidad de no ser con oc ido el
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cuerpo del obrero muerto apareciô lejos del lugar de trabap, 
por considerar que habia sido arrastrado hasta el punto en qie 
se le encontrô por un rio que pasaba junto al taller en que prs- 
taba sus servicios, lo que es digno de destacar doblemente, par­
que, dada la fecha de la Sentencia (i®») supone un extraordinano 
mérito en el criterio del Tribunal Supremo.

b) Accidentes producidos por hechos ajenos al trabajo.

Es mâs, continu an do esta linea de amplitud, no solameite 
admitiô como merecedores de protecciôn aquellos siniestros qie 
habian sido originados por el trabajo mismo, sino que extend6 
su ârea a aquellos actos que, mirados frlamente, quizâ no fuerai 
vistos como sobrevenidos por un riesgo especifico de la profesiôi, 
sino por la mera coincidencia de encontrarse el operario en di- 
terminado lugar en que aconteciô el hecho productor de la lesiôi 
y cuyo hecho igual le hubiese afectado aunque no se hallase en 
tal sitio por motivos laborales.

Pensemos en un obrero que es enviado por su patrono a ree- 
lizar determinada obra en la pared exterior de una casa, y que cuai- 
do la estâ realizando cae sobre él, lesionândolo, un trozo de cristd 
de una ventana golpeada por el viento en un edificio vecino. Ante 
esta hipôtesis, caben dos posiciones: o considerar que de tal ever- 
to no puede exigirse responsabilidad al empresario, ya que es 
oristal.que lesionô al obrero igualmente pudo herir a cualquien 
de los que entonces por alli circulaban, sin motivo laboral, o biei 
pensar que sea cual fuere la forma de ocurrir el becho, lo rele­
vante es que al obrero le sobrevino la desgracia por habff 
estado en aquel lugar, trabajando, y por consiguiente nos 
hallamos ante un accidente indemnizable. Esta posiciôn fué, coi

momento en que sufriô la lesiôn” no impide que se considéré que tuv) 
lugar durante el trabajo.

(193) Sentencia de 20-6-1911.
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las vacilaciones que veremos, la que en definitiva adopté nuestra 
jurisprudencia, y asi en la antigua sentencia de 23-4-15 resolvien- 
do un caso similar al anotado, afirmô que “habia lugar a indem­
nizaciôn porque, claro es, que el accidente no hubiese sobrevenido 
de n o  encontrarse alli el operario en interés del patrono” (i»4), cu­
yo criterio, incluso, es reproducciôn del sentado en la sentencia de 
8-7-18, y en la misma linea se mantuvo en fallos posteriores (195).

Aùn es mâs; no solamente sentô el criterio transcri to, sino 
que lo ampliô en el sentido de' abarcar a aquellos casos en que 
el hecho de realizar la labor en lugar que reùna ciertas con­
diciones de peligro, no exime al patrono de responsabilidad, como 
déclaré el Tribunal Supremo ante un caso de obrero que trabaja­
ba en la construcciôn de una presa, prôxima a una carretera en que 
se hacia explotar barrenos, y que es lesionado por uno de éstos, 
sosteniendo que por tal circunstancia de proximidad “estaban su- 
jetos al ri ego” que ocasionaba la cercana explosiôn de dichos ba­
rrenos (S, de 26-1-32).

Sin embargo, ya advertimos como, pese a esta linea de con­
ducta general, habia incidido el Tribunal Supremo, en ciertas 
vacilaciones, respecte al âmbito de la Causalidad en lo que atania 
a estos actos ajenos al trabajo.

En este sentido es interesante recordar el avance paulatino 
que nos fué ofreciendo el criterio interpretativo de nuestra ju ­
risprudencia, con motivo de los llamados “accidentes de calle”, 
es decir, aquellas lesiones sufridas por operarios cuya labor ha 
de realizarse, forzosamente, en la via pùblica, y que, por consi-

(194) Idéntieas palabras son usadas por la Sentenoia de 13-12-16, 
que considéré accidente indemnizable la pérdida de un ojo por el 
empleado de un teatro ocurrida durante la representacién, al disparar 
una pistola un actor, por exigirlo asi el papel que representaba. Es curio­
so observar que en esta lejana fecha, ya sostuvo el lYibunal Supremo que 
esta responsabilidad laboral se daba, a pesar de que contra el aetor se 
siguiese pro-ceso criminal en rebeldia, si bien como veremos mâs ade­
lante (Cap. XII) una doble indemnizaciôn no puede darse.

(195) Sentencias de 21-3-27; 23-4-27; 17-1-31 y 5-12-31.
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guiente, ademàs de a los riesgos propios de su profesiôn, se hallan 
expuestos a los peligros inherentes al trâfico, lo que aumentt, 
indudablemente, las posibilidades de un siniestro.

Una primera tendencia negô todo derecho a indemnizaciôn 
al accidente que, sobrevenido en estas circunstancias, no hubieæ 
ocurrido directamente por la ejecuciôn de su trabajo. Asi, si ui 
obrero se ocupa de pavimentar una calle y al colocar una piedia 
se golpea e inutiliza una mano, estâmes ante un supuesto de acci­
dente, pero si ese mismo obrero recibe el golpe de una piedra que 
le cae de un camiôn que pasa junto al lugar en que esta efectuan- 
do su trabajo, no podrà hablarse de accidente indemnizable.

Esta posiciôn fué mantenida por la Sentencia de 6-7-1909, que 
considéré que “los accidentes que sobrevienen por la mera Coin­
cidencia de hallarse el que los sufre dedicado a su oficior, por 
un agente extrano sin ninguna relaciôn entre si, no merecen h 
consideraciôn de indemnizables (iw), e igualmente, otra Sentencit, 
antigua, como la anterior, la de 24-3-11, ante un caso anâlogo, sos­
tuvo el mismo criterio, alegando que, siendo el vehiculo produo- 
tor del accidente ajeno a la labor realizada, “tal atropello dete 
reputarse como extrano”.

Fâcilmente se comprende la insuficiencia y estrechez de esti 
interpretaciôn; cierto es que los accidentes contemplados en læ 
dos sentencias citadas, no sucedieron con motivo del trabajo en­
comendado al obrero, pero si acontecieron durante su realizaciôi 
y, en ultimo término hubieran cabido en la expresiôn legal he­
chos consecuencia del trabajo.

Este punto de vista fué muy pronto modificado, como no podit

(i96) Se trataba de un obrero oarretero, cuya inision consistia ei 
transportar por cuenta de su empresario, determinadas mercancias. Ei 
uno de estes viajes, el carre sufre un atasoe en un atolladere y su con­
ductor baja del mismo para intentar sacarlo, y cuando estâ realizândolQ 
otro carro que marcha en la misma direcciôn, le lesiona un pie. Y con­
forme hemos visto, el Tribunal Supreino le negô indemnizaciôn alegandi 
que tal siniestro habia sido producido por un agente extrano a si 
trabajo de carretero.
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dejar de ocurrir, y asi, en otra sentencia algo posterior a las citadas, 
la de 25-5-16, ya se concedia indemnizaciôn a un obrero atro- 
pellado por un carro en la via pùblica, a la que habia caido desde 
un camiôn que, por cuenta de la empresa lo transportaba, si bien 
un poco timidamente fundamentô su fallo en el hecho de que 
caida y atropello constituian “dos actos de un mismo accidente”.

Un cambio de signo decidido y pleno se ve ya en la Senten­
cia de 11-3-24, que resuelve un caso similar a los examinados, 
afirmando que “debiendo transitar el obrero carretero necesa- 
riamente por las calles, esta expuesto, por ello, a posibles y des- 
graciados accidentes que, en caso de producirse, lejos de esti- 
marse ajenos al trabajo, debe reputarse que entre ellos y el trabajo, 
“media el enlace preciso de causalidad”.

Y admitida ya plenamente esta direcciôn, fué luego insisten- 
temente ratificada por sentencias posteriores, que aclaran que 
existe derecho a indemnizaciôn “aunque no haya culpa por 
parte del conductor del Camiôn del atropello al carretero” (Sen­
tencia de 26-10-27), y que no es suficiente para modificar este 
criterio, el hecho de que “el accidente no fuese producido por los 
instrumentos de trabajo, ni que el camiôn causante del atropello 
no perteneciese a la empresa demandada” (S. de 10-10-29). Y ya, 
con un sentido mâs general, reconocen otras resoluciones (m) que 
los peligros a que estân expuestos los que tienen que efectuar 
su trabajo en la via pùblica, no pueden estimarse ajenos a su 
labor (les).

Y ho puede hacer variar de signo este criterio la circunstan-

(197) Las Sentencias de 7-4-30; 2-2-32; 17-3-32; 8-1-34 y 6-11-34. 
(les) Un bâche en esta direcciôn emprendida por la jurisprudencia, 

lo représenté la iSentencia de 31-10-24, que, ante un caso de obrero em­
pleado en la limpieza de las vias del tranvla, al apartarse para dejar 
paso a uno de estos vehfculos, sufre el atropello de un camiôn, siniestro 
que no fué considerado indemnizable porque, aunque reoonociô la Sen­
tencia que “si bien el riesgo inherente al oficio en que empleaba el 
lesionado la actividad corporal, le obligaba a permanecer en la via pùbli­
ca”, al no ser producido el siniestro por vehiculo de la empresa a que 
estaba ligado, debia ser reputado como accidente extrano al trabajo.
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cia de que el accidente haya sobrevenido por cierta imprudencia 
del obrero, siempre que esta sea la que puede estimarse profesio­
nal, de acuerdo con lo que diremos en el capitule X, o a impru­
dencia 0 a culpa de ese tercero que realiza el atropello u ocasiona 
el accidente, porque, aunque la Sentencia de 31-10-24 declarô 
que 110 habia accidente indemnizable puesto que el conduc­
tor del vehiculo que atropello al obrero habia infringido las 
normas de policia de carreteras, lo cual le dejaba expedite a aquél 
el camino para reclamar por la via ordinaria la indemnizaciôn 
correspondiente, la resoluciôn de 2-2-32 modified la doctrina 
expuesta, afirmando que, si bien esa culpa de tercero “podrà ser 
motivo para una reclamaciôn del patrono perjudicado, no lo 
releva, sin embargo, de las obiigaciones que, como tal patrono, 
le incumben respecte a sus obreros”, lo cual no puede ser mis, 
correcte juridicamente (iw) y sobre todo acorde con el espiritu que 
anima a la legislaciôn laboral.

En resumen: dados los términos en que se hallaba redactada 
la expresiôn legal del requisito causal, ténia el Tribunal Supremo 
un terrene completamente abierto para tomar en él cualquier 
décision, y el camino que se emprendiô fué el mâs a tone con 
los deberes de humanidad, iniciando y formando una doctrina 
que, si bien hoy nos parece desde la altura a que hemos llegado

(i99| Desde un punto de vista proeesal, la aociôn para reclamar por 
los danos ocasionados a los asalariados, durante el ejercicio de su labor, 
por extranos, corresponde a su patrono, que es quien se halla legitimado 
activa y pasivamente respecte a tercero. Incluso si fuera el tercero el 
que acudiese a la via jurisdiocional por un acto de un obrero, en cuanto 
tal, habia de dirigir la acciôn contra el patrono del mismo, conjunta- 
mente a la reclamaciôn contra el operario, si bien pudiera discutirse 
quien ha de tener el carâcter de demandado subsid i ariamente.
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completamente normal y correcta juridicamente, en aquellos mo- 
mentos, debiô presentarse para muchos como el mâs atrevido 
de los vanguardismos (200).

Pero donde mostrô una orientaciôn mâs encomiable, por lo 
atrevido y justo a la par de sus decisiones, fué en las cuestiones 
surgidas en torno al lugar y tiempo de trabajo, las cuales por su 
interés especialisimo examinaremos en capitule aparté.

(200) No o lv id em os la base p rofun dam ente c iv ilis ta  en  que se d es-  
en v o lv iô  el D erecho  del Trabajo.





CAPITULO VII

EL TIEMPO Y LUGAR DE TRABAJO

Si examinamos que se debe entender por un accidente de tra­
bajo, en relaciôn con el tiempo y el espacio en que sobreviene, 
es decir, en que momento y en que sitio es preciso tenga lugar 
la lesiôn de un trabajador subordinado para que halle encaje 
en la concepciôn legal de tal accidente laboral, de esa primera 
visiôn deduciremos que el infortunio debe venir encuadrado por 
un doble factor que lo condiciona : de un lado, el factor topo- 
grâfico que parece exigir una presencia del obrero en el punto 
preciso en que desempena su labor, y de otro, el factor cronolô- 
gico, que lo circunscribe a unas determinadas horas dentro de 
las cuales se desenvuelve la j omada del obrero.

De esta suerte levantariamos dos paredes entre las que cir- 
cularian aquellos acontecimientos productores de lesiones, que 
tendrian amparo legal.

Pero, a poco que analicemos el problema, llegariamos a la 
conclusiôn de que con tal criterio no se agota todo el contenido 
de la cuestiôn planteada; que son demasiado estrechas las paredes 
que habiamos trazado y por consiguiente, angosto con exceso 
el pasillo cauce de la realidad.
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Indudablemente, un gran numéro de los siniestros —la mayo- 
ria— se presentan cuando el obrero esta frente a su mâquina 
correspondiente, en el local al cual acude todos los dias, y durante 
las racionales horas de la jornada cotidiana; en esta hipôtesis, 
toda consideraciôn problemâtica huelga, ya que, descartados 
aquellos supuestos de excepciôn (culpa, fuerza mayor, etc.) que 
examinaremos en su oportuno momento, nos hallamos ante un 
claro caso de accidente de trabajo.

Sin embargo, repetimos, no queda aùn agotado el alcance y pro- 
fundidad del problema especial-temporal de los accidentes; y no 
queda agotado porque podemos imaginar una infinidad de hipôte­
sis, respaldadas por su existencia fâctica, en las cuales estâmes 
ante accidentes amparados por la ley, a través de la jurispruden­
cia, en casos en que las lesiones no se produjeron bien en el local 
propio del trabajo, bien dentro de lo que se entiende por jornada 
ordinaria del mismo.

Pero, es muy dificil, y quizâ ni conveniente, establecer en 
términos generates una rùbrica que comprenda a todas esas hi­
pôtesis, porque como nos dice el propio Tribunal Supremo, ‘Ta 
relaciôn de causalidad entre el trabajo y el accidente cuando éste 
ocurre fuera del lugar y tiempo en que aquél se presta, ha motiva­
do apreciaciôn distinta en numerosas resoluciones de esta sala, 
de las que se deduce que los matices que hacen apreciar unas 
vcces relaciôn y desestimarla en otras, son tan peculiares de cada 
caso, que no permiten una generalizaciôn acertada” (Sentencia 
de 26-10-40), y no puede extranarnos tal criterio si tenemos pré­
sente que, como ya hemos dejado sentado, en la mayoria de las 
cuestiones de la estera de los accidentes del trabajo, fué la ju ­
risprudencia, mâs que la ley, la que estableciô la doctrina hoy 
vigente y que, aquella tiene como ùnica base de actuaciôn, el 
casuismo obligado de su misiôn.

Asi, pues, en los epigrafes siguientes, procederemos a recoger 
los variados casos que pueden presentarse en torno a este punto
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del tiempo y lugar del accidente que estâmes analizando, pro- 
curando agruparlos en un numéro reducido de apartados.

L—NO BASTA EL HECHO DE SER EN EL LOCAL DE 
TRABAJO

Aunque de la propia Ley de Accidentes pudiera deducirse que 
es absolutamente preciso este requisito del local, sin embargo, 
lo cierto es que no tan sôlo no es absolutamente necesario, sino 
que puede ocurrir que incluso no baste para calificar de accidente 
del trabajo a un hecho que se ajusta a los limites topogrâficos del 
mismo.

Recojamos la Sentencia de 20-2-28, que parece muy contraria 
a nuestro punto de vista: “Conforme al articulo 145 del Gôdigo 
de Trabajo —hoy 6.“ de la Ley— para que tenga efectividad las 
responsabilidades impuestas por aquel cuerpo legal, no es pre­
ciso que sobrevengan precisamente del trabajo, sino que basta 
que se produzcan con ocasiôn del mismo, siempre que ociirra 
•—el siniestro— en el lugar y durante el tiempo en que sea des- 
empenado”.

Ahora bien, ^es que acaso nos exige el articulo citado por la 
Sentencia, e incluso todo el contenido de esta, que la lesiôn ocu- 
rra en el local y dentro de las horas de trabajo? Fijémonos en que 
dice, en el lugar y  durante el tiempo en que se realice el trabajo, 
y de la misma expresiôn literal tenemos base para afirmar 
que si un obrero sale, por orden de su empresario o sus repré­
sentantes, del local en que normal y habituai mente presta su come- 
tido, para realizar cualquier encargo, si durante el camino se 
accidwita, la lesiôn sufrida tiene la conceptuaciôn de laboral, 
porque aunque no aconteciô en el local de trabajo, si sobrevino 
conforme a la exigencia legal, en el lugar de trabajo, porque, 
en este caso, el camino que lo conducia al punto de destino, es
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iugar de trabajo, ya que entonces el obrero no esta paseando 
por él, sino realizando una serie de actos encaminados a cumplir 
el trabajo encomendado. Y ya diremos mas adelante, en este mis­
mo capitulo, cômo tal encargo pudo comenzar dentro de la jorna­
da de trabajo, pero concluir fuera de ella, o realizarse todo él des­
pués de finalizar aquélla, y, sin embargo, la lesiôn sufrida no 
perderia un âpice de su carâcter de indemnizable.

Es mâs, a veces, no es bastante siquiera que el hecho productor 
de la lesiôn acontezca en el lugar propio del trabajo. Y veâmoslo 
sobre la realidad considerado un caso analizado por la Sen­
tencia de 28-2-41. Se trataba de un obrero que sufriô una intoxi- 
caciôn gaseosa de la que sobrevino la muerte, en el mismo local 
de la empresa en que prestaba sus servicios y durante las horas or- 
dinarias de trabajo, y sin embargo le negô el derecho a indem­
nizaciôn por accidente, porque sostuvo que “sin orden ni auto- 
rizaciôn de nadie y en horas de trabajo, a j ornai, dejando la 
tarea”, pasô en una habitaciôn del local donde se realizaba su 
funciôn, varias horas dedicadas a dormir, durante las cuales se 
produjo la mencionada intoxicaciôn por desprendimiento de ga­
ses de la industria (soi).

Y lo mâs interesante, desde un punto de vista doctrinal, es 
que, con tal motivo, aunque con caractères generates, se nos dice 
en la Sentencia a que venimos aludiendo, que “por mucha ampli­
tud que a la situaciôn se concéda, no puede llegar a comprenderse 
que el mero hecho de ocurrir el siniestro en el local que fuera el 
de la empresa a que se sirviera, basta para definirlo como 
laboral”.

Asi, pues, ni siquiera la consideraciôn de accidente se extiende 
a todos los casos en que la lesiôn se produzca dentro de las pare­
des tiempo-espacio a que nos hemos referîdo, porque esta causa­
lidad que hemos llamado cronolôgico-topogrâfica, y que correspon-

(201) Sobre abandono de trabajo, véase la 8. de 14-11-27 y la de 
21-4-35.
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de a la denominaciôn de causalidad ocasional en la terminologia 
de Pérez Botija (202), no puede examinarse aisladamente, sine que 
précisa de la correspondiente relaciôn y coordinaciôn con la cau­
salidad funcional 0  “causalidad objetiva” (aoa) y de su anâlisis 
conjunto obtendremos la pauta para concluir si una lesion que 
tiene lugar fuera del local propio del trabajo, ha de ser considera- 
da como accidente del trabajo 0 ,  si, por el contrario, debe que- 
dar excluida de los beneflcios de la ley. Y es, precisamente del 
juego de las dos causalidades, de donde el Tribunal Supremo 
obtiene su criterio decisorio en cada caso concrete.

Asi excluyô de la conceptuaciôn de accidente un caso de si- 
niestro ocurrido dentro del local de trabajo, porque considerd 
que el obrero habia acudido al mismo, “sin motivo alguno re- 
lacionado con su funciôn, ni signo del menor engarce con ella” 
(Sentencia de 11-5-4S), e igualmente negô la indemnizaciôn a 
un obrero marinero que sufriô la lesion cuando “libre de obliga- 
ciôn alguna”, acudio al barco en que estaba enrolado para dormir 
en el mismo, porque “pernoctar en el buque, hallândose libre 
de servicio aùn al dia siguiente, no le era obligado” (Sentencia 
de 25-5-51) (204).

Por idénticos motivos no fué acogida la pretension de los de- 
recliohabientes de un marinero que se produjo la muerte cuando 
“después de una fiesta celebrada por la tripulaciôn del buque 
bajaba la escalera para ir, sin autorizaciôn, a seguir divirtiéndose 
en la poblaciôn” (S. de 20-0-32), a pesar de que tanto este caso 
como los anteriores correspondan a hechos desgraciados aconte- 
ci'dos en el local en que habitualmente se prestaba el trabajo (205).

(202) Curso citado, pâg. 262.
(203) Segnn l a  terminologia d e  S e r r a  P l n a r ,  u s a d a  en Revista del 

T., sepiiembre 1941.
(204) Por este mismo motivo de no estar efectuando servicio a l g u ­

no en el lugar, sino simplemente pernoctando, se habia ya negado indem­
nizaciôn por S. de 7-2-23.

(2«5) iPero es que la relaciôn de la causalidad exigida por la Ley,
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Interesante es el caso resuelto por la Sentencia de 30-4-51, y 
que se reüere a una lesion sufrida por una empleada de un esta- 
blecimiento docente, a la que se le negô la indemnizaci('ni alegaiida 
que “se encontraba en el jardin disfrutando de reciro” y que^ 
“por complacer a una de las alumnas del establecimiento, que en 
tal recreaciôn la acompanaba, tratô de alcanzar el fruto de un 
manzano, con la mala fortuna que al hacerlo se cayera” ; y sos- 
tuvo el criterio, considerando que aquel acto que originô la lesion 
de la obrera, pese a ser ejeCutado en el establecimiento mismo en 
que servia, era por entero independiente y sin nexo alguno con 
el trabajo que ténia encomendado y que, por consiguiente, no se 
podia derivar ningùn derecho a indemnizaciôn de una conducta 
que significaba tan sôlo “una mera complacencia para quien 
no era su patrono”.

Por consiguiente, vemos que el Tribunal Supremo es absoluta- 
mente riguroso en la consideraciôn localista del accidente, porque,. 
como deciamos anteriormente, el hecho de que el siniestro baya 
ocurrido en el local en el que se realiza la labor es por entero in- 
transcendente, si tal siniestro no guarda la necesaria relaciôn con 
el trabajo encomendado al que lo sufre (20e). Y tanto no significa 
nada definitivo el factor local, que incluso no catalogô como in- 
demnizable la lesiôn que se produjo un obrero cuando estando 
trabajando en la fàbrica en la labor que habitualmente realizaba, 
por hundirse el pavimento del edificio, cayô al piso bajo de la 
misma. Y este criterio, que quizà parezca un poco riguroso, fué 
mantenido porque se considerô que le habia ocurrido el siniestro 
aî obrero “por la mera circunstancia 0 coincidencia de que su- 
cediô cuando se hallaba prestando su servicio”, pero que tal hun- 
dimiento era ajeno al trabajo (S. de 20-6-1906).

Por el contrario, en la Sentencia de 25-5-32, un  caso prâcti-

“debe darse entre el trabajo realizado y la lésion sufrida, no entre el 
aecidente y el lugar en que ocurriô” (S. de 30-3-53).

(2S06) Gonio tienen deelarado las Sentencias de 17-41-52; 17-3-52 y  
29-1-53.
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camente idéntico, fué resuelto en sentido opuesto al anotado, 
por eonsiderar ahora que el hundimiento del suelo ocurriô “por 
resecamiento” a consecuencia de las altas temperaturas que en la 
industria en cuestiôn —se trataba de un taller de fundiciôn— se 
producian constantemente.

Asi, pues, queda completamente claro que la coincidencia 
^iniestro-local de trabajo, de por si, no significa en modo alguno 
que necesariamente baya de ser traducida la lesiôn sufrida en 
una indemnizaciôn por accidente. Preciso es, ademâs, que la pre- 
sencia en el lugar propio de su tarea del obrero que se siniestra, 
baya sido en aquel momento requerida por una exigencia del 
servicio (2 0 7 ).

Precisamente por la concurrencia de esta presencia por nece- 
sidades del servicio, ban merecido la conceptuaciôn de acciden­
tes infinidad de siniestros, que examinaremos en los epigrafes 
sucesivos, acontecidos fuera del local de trabajo, pero que man- 
tenian un évidente nexo con la labor 0 babian sido una conse­
cuencia de actes preparatories 0 posteriores necesarios a la 
misma.

Glare es, que no podemos restringir con tan absoluta riguro- 
sidad la calificaciôn de accidente, basta el extreme de negar tal 
caràcter a aquellos actes que, aùn ejecutados dentro del local 
de trabajo, supongan un momentanée abandono, una breve in- 
terrupciôn del mismo, y es incluso nuestra jurisprudencia la 
que, saliendo al paso de este posible errer restrictive, nos dice 
en S. de 25-2-42 que “no parece razonable se tenga por abando- 
nada la labor por una momentânea ausencia del sitio de man­
de, durante la navegaciôn que se babia reputado desatendida, au-

(207) El obrero que fué lesionado en el hundimiento del pise del 
local en que trabajaba, estaba aJli por exigencia del servicio, y sin em­
bargo no fué indemnizadü, segùn dijimos, porque no se aprecio relaciôn 
entre ambos sucesos. No olvidemos que tal deelaraciôn lleva fecha de 
20-6-1906 y que tal criterio fué posteriormeote reetificado.
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sencia justificada por cualquiera necesidad e incluso indisfo* 
siciôn”.

En definitiva: la nota localista es irrevelante por si sola, >e- 
ro adquiere toda su expresividad y fuerza cuando se la cm- 
templa con la necesaria coordinaciôn que debe guardar con el 
trabajo realizado por el obrero.

II.—AGGIDENTES IN ITINEHE

A.—Su CONCEPTO.

Nos encontramos ahora trente a uno de los supuestos iids 
interesantes que se presentan en la problemàtica de los acei- 
dentes en relaciôn con la consideraciôn cronolôgico-topograü- 
ca que estâmes examinando. Evidente es que si nos adheriirus 
a un criterio estrictamente funcional, un obrero no se halla rea- 
lizan^Io su trabajo mientras no comienza a ejecutar las opea- 
ciones mecànicas o técnicas que constituyan su especlfica ni- 
siôn. Acordes con tal criterio, el carpintero no actùa como obie- 
ro, basta que no maneja el cepillo, el herrero mientras no golpee 
el yunque y el dependiente de un local de comercio basta qie 
no se balle colocado tras el mostrador.

Pero, a poco que intentemos profundizar en la cuestiôn, éc­
rémes que es por entero insuficiente tal enfoque, porque ese mb- 
mo carpintero que actùa ante el banco, o el berrero que se ei- 
cuentra ahora en la fragua, o el dependiente que ba traspuesto 
el umbral de la puerta de su establecimiento, ban necesitado 
para ello seguir una anterior conducta encaminada a hacîr 
efectiva su presencia y actuaciôn profesional en el lugar en qie 
prestan sus servicios; y asi, ban tenido que salir de sus domi- 
cilios, recorrer un determinado camino, utilizar posiblemene
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un medio de transporte mecânico, y todo ello con un ùnico y 
exclusivo objeto: acudir al trabajo.

Por consiguiente, de acuerdo con la propia definicion legal 
de accidente, taies actos deben estar recogidos como susceptibles 
de originar indemnizaciôn en caso de siniestro durante su rea- 
lizaciôn, puesto que acontecen “por consecuencia del trabajo’v 
0 lo que es lo mismo, constituyen “actos preparatorios o  pos­
teriores al mismo” (aos), que con él tienen relaciôn y enlace 
p r e c i s o  ( 2 0 9 ) .

Vemos que las palabras textuales de las Sentencias recogi- 
das, hablan no sôlo de actos preparatorios, sino también de pos­
teriores, y es que idéntica cuestiôn a la apuntada surge cuando 
el carpintero, el herrero y el dependiente, al finalizar su jor- 
nada, abandonan el local en que ban permanecido las boras 
oportunas y se reintegran a sus bogares.

Asi, pues, esta es la pregunta clave de este apartado: ^son 
accidentes del trabajo las lesiones sufridas por un obrero cuan­
do se dirige a su trabajo 0 regresa del mismo?

En apoyo de una respuesta afirmativa, tenemos el hecbo de 
indudable fuerza d e  q u e ,  como escribe Hernàinz (210), “son ac­
tos plenamente necesarios los de desplazarse del lugar donde 
se vive a aquel en el cual se trabaja y viceversa, de tal modo 
que si el aludido transite en cuanto no tuviera lugar, en modo 
alguno podria quedar llevada a efecto la relaciôn de trabajo”.

Y sin embargo, pudiera constituir una poderosa objeciôn la 
consideraciôn de que taies actes preparatorios 0 posteriores, tal 
transite, no es exclusivo de los obreros, sino que es comùn de

(208) Conforme sostienen las Sentencias de 6-4-32 y 17-3-51, entre 
otras.

(2 09 ) En e l  mismo sentido se expresan R o d r i g u e z  M a r t i n  y  A l a r c ô n  
H o r c a s  en Accidentes del Trabajo. Teoria y  prdctica de la responsabi- 
lidad. Madrid, 1923.

(210) Accidentes ocurridos a la ida o regreao del Trabajo, en Revis­
ta Espanola de Seguridad Social, num. 12, diciembre 1947, pâg. 1.015.
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cuantas personas salen de sus domicilies con un fin cualquiera : 
desde el banquero, que cômodamente respaldado en el asiento 
de su automôvil se encamina a su despacho, y el estudiante que 
con su cartera de colegial se dirige al Institute, al simple ocioso 
que pasea por las calles de la ciudad. Todos elles se hallan su- 
jetos a los mil incidentes de la via pùblica. Es decir, que desde 
•esta posiciôn, los posibles peligros que amenazan al obrero 
cuando sale de su domicilie, aunque sea este un acto necesa- 
rio y encaminado exclusivamente a la iniciaciôn de su trabajo, 
no  son corolarios del “riesgo profesional”, del que se halla am- 
parado, sino consecuencia de su condicion de viandante comùn.

Empero, esta posiciôn no nos parece justa ni acorde con 
el espiritu eminentemente humane y tuitivo que anima nues- 
tras leyes sociales que, hoy por hoy, abrazan sôlo al trabajador 
por eu enta ajena, pero que algùn dia, posiblemente no muy ale- 
jado, extenderân su lazo protector a otros amplios sec tores de 
la sociedad (211).

Greemos, por el contrario, que toda esa serie de actos, anté­
cédentes y consecuentes al trabajo prestado por el obrero, de- 
hen venir respaldados por su amparo legal. Ahora bien, si este 
es asi, en principio, también apuntaremos que para que los si­
niestros ocurridos in itinere puedan quedar acogidos por la 
iegislaciôn especial de accidentes, deben mostrar inequivoca- 
mente el sello de la necesidad de su realizaciôn, toda vez que 
de no tamizarlos con esta exigencia de la necesidad racional de 
la conducta seguida, equivaldria a abrir de par en par una puerta 
al dolo, a la mala fe, a la imprudencia mâs inexcusable, en fin, 
que vendria a representar una inclusiôn de los mismos sin las

(211) Recojamos el hecho de que en el Congre so Nacional de Estu- 
diantes celebrado en Madrid, en Abril de 1953, se aprobo un proyecto 
tendente a amparar e incluir a los esiudiantes universitarios en los bé­
néficiés de ilos seguros sociales, plasmado luego en la vigente Ley del 
Seguro Escolar de 17 de Julio de dicho ano, a que hemos aludido en el 
.capitule I.
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garantlas précisas, una verdadera patente de corso para la in- 
justicia.

Y esto lo afirmamos, pese a que Hernàinz (212), sostiene que 
desde un punto de vista teôrico se debe reputar accidente in- 
demnizable, toda lésion sufrida in itinere, y esta concepciôn tan 
amplia le lleva a afirmar que “es sôlo discutible, y en prin­
cipio rechazable como tal accidente, si el dano fuere debido a 
acciôn dolosa encaminado a producirlo o gravemente culposa”. 
Nosotros, por el contrario, creemos que en estas hipôtesis, nos 
hallamos ante casos claramente excluidos del amparo legal, que 
bajo ningùn concepto deben tener acogida y protecciôn, y que, 
incluso, pueden llevar aparejados responsabilidad criminal en 
determinadas hipôtesis de autolesionismo.

Esta exigencia de la estricta necesidad de los actos realiza- 
dos durante el camino de ida 0 regreso del trabajo, es recogida 
por Menéndez Pidal, al afirmar que, ademâs de las circunstan- 
cias de orden cronolôgico y lôgico que deben reunir los sinies­
tros in itinere, se precisan otras condiciones especiales, entre 
las que subraya “la cualidad de necesidad, es decir, que sea 
necesario el trayecto de ida y vuelta por determinado camino 
y  empleando determinado medio de locomociôn” (213).

Nuestra posiciôn a este respecte, por otro lado, se halla ci- 
mentada por la mâs constante jurisprudencia, que exige con 
todo rigor esta nota de necesidad, y asi negô la indemnizaciôn 
en un caso de atropello sufrido por un obrero cuando atrave- 
saba la via férrea con destine a su trabajo, porque, aun reco- 
nocido que el viaje del obrero ténia la finalidad aducida, sin 
embargo, el hecho de atravesar “por lugar retirado, a mâs de 
dos kilômetros de distancia de la factoria en que trabajaba”, y 
no habiéndose probado “la necesidad del paso por el mencio- 
iiado sitio” no le hacia acreedor a ella (S. de 16-4-51) (214).

(212) Artieulo citado, pâg. 1.018.
(213) Derecho Social Espanol. Madrid, 1952, pâg. 261.
(214) E s m âs, en  la recien te Sentencia  de 30 de A bril de 1954, negô
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Y por no reunir este requisite de necesidad de los actos rea- 
lizados, negô igualmente la calificaciôn de accidente a una le­
siôn ocurrida al regresar un obrero a su casa, finalizada su 
tarea, alegando que, al salir de la fàbrica en que prestaba sus 
servicios, se fué con otros companeros “a un borne de pan 
donde estuvo algùn tiempo, sin que su permanencia en aquel 
sitio tuviese relaciôn con su trabajo”, y cuando saliô de dicho 
horno fué cuando tomô la bicicleta para dirigirse a su casa, 
durante cuyo camino sobrevino el accidente, no amparado, por­
que “habia quedado rota la relaciôn con el trabajo con una 
ocupaciôn 0 entretenimiento ajeno al mismo” (S. de 30-5-49).

Es mâs, en la Sentencia de 31-10-52, se negô, asimismo la 
indemnizaciôn porque considerô que afirmândose por la Ma- 
gistratura del Trabajo que el siniestro habia ocurrido al des­
cender el lesionado de un tranvia con “el propôsito, sin dudu, 
de acudir al tajo o lugar de trabajo”, sosteniendo que de esta 
redacciôn se inferia que “dicha locuciôn dubitative, sôlo puede 
entenderse como problemàtica o posible, y no como expresiôn 
de la verdad material u objetiva”.

Igualmente, por no apreciar la existencia de nexo causal 
preciso entre las lesiones que se produjeron durante el camino 
de ida o vuelta del obrero al domicilio, se negô la indemniza­
ciôn reclamada en otras numerosas resoluciones de este alto 
organismo (215), lo cual nos conduce a reafirmarnos en nuestra 
concepciôn restrictive, que, ademâs, repetimos, por mucha am- 
plitud que atribuyésemos a la Iegislaciôn especial de accidentes, 
no podia acoger, desde un punto de vista juridico, aquellos su­
puestos carentes de la debida causalidad, a no ser que, salién- 
donos de la ôrbita de lo juridico, nos situâsemos en una con­
cepciôn generalisima de protecciôn.

igualmente la indemnizaciôn por el simple hecho de haberse desviada 
del camino ordinario el obrero lesionado.

(215) Entre otras, por las Sentencias de 20-3-24; 9-4-46; 30-9-47; 
49-1-50; 30-3-50 y 2-12-52.
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Resumiendo: para que un accidente sobrevenido a un obrero 
in itinere pueda merecer tal conceptuaciôn y quedar amparado por 
los beneficios del seguro correspondiente, preciso es que lo tipifi- 
quen una serie de Circunstancias, que pasamos a sintetizar.

B).— REQ UI8IT08 DE 8U EXISTENCIA.

a) Finalidad laboral del viaje.

Este ha de responder exclusivamente al objetivo trabajo, es 
decir, que si el obrero sale de su domicilie con antelaciôn pre- 
meditada encaminada a la realizaciôn de otros encargos, com- 
pras particulares, visitas, etc., etc., el necesario nexo domicilio- 
lugar de trabajo, no puede considerarse existente, y por consi­
guiente, cualquier lesiôn que acontezca durante ese camino in­
directe al local propio del trabajo, no podrâ constituir un caso 
de accidente laboral (aie).

Esta exclusividad del viaje para los fines laborales fué puesta 
de relieve por el Tribunal Supremo cuando acogiô como indemni- 
nizable una lesiôn in itinere “porque el viaje no ténia mâs fina­
lidad que ir a la fàbrica” en que trabajaba la lesionada (S. de 
17-3-51).

Fâcilmente se comprende que uno de los indicios revelado- 
res de la verdadera finalidad del viaje nos lo proporcionarâ la 
hora exacta en que baya ocurrido el siniestro, pues de ella se 
podrâ inferir racionalmente si hubo el adecuado enlace tiem- 
po-espacio (2 1 7 ) .  Asi, si un obrero termina la labor a las seis de

(216) El considerarlo de otro modo, el intentar dar un contenido 
mâs amplio a esta cuestiôn, nos eonduciria, como afirma la %, de 20- 
6-40, "a incluir en el ârea del trabajo, toda la vida social y familiar 
del obrero”.

(217) Sin embargo este enlace tiempo-espacio, bay que apreeiarlo 
con cierta flexibilidad. Asi se considerô propio del trabajo un accidente 
sufrido por un obrero que apareciô muerto por haberse caido por el
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la tarde, en cuyo momento sale de la fàbrica; vive a una dis­
tancia aproximada de un kilomètre y sufre una caida u otra 
lesiôn cualquiera dos horas después de dicha finalizaciôn de l.i 
jornada, normalmente habrâ de considerarse ajena a toda re-̂  
laoiôn laboral la lesiôn sufrida (21s). Pero es preciso hacer cons- 
tar que para este cômputo de tiempo no se debe hacer referen- 
cia al momento legal en que deberia haberse hecho la entrada 
0 salida de la fàbrica, sino a la realidad de lo sucedido (219). 

Asi el Tribunal Supremo acogiô como indemnizable un accidente 
sobrevenido a un obrero “cuando efectuaba la marcha hacia el 
pueblo, bastante después del tiempo en que por la hora de termina- 
ciôn normal de la funciôn correspondia”, porque, investigando la 
causa de aquel retraso del obrero, se llegaba a la conclusiôn 
de que lo habia motivado una prolongaciôn de la jornada a que 
le llevô “el escrupuloso y obligado cumplimiento del deber”, 
(IS. de 30-3-44).

Claro es, que tampoco puede interpretarse esta exclusividad 
en un sentido tan riguroso que suponga una violaciôn del es­
piritu tuitivo que alienta a nuestra ley; en todo caso, la labor 
de la jurisprudencia ha ido diciendo en cada supuesto concrete 
cuando habia de apreciarse la ruptura de esta finalidad del 
viaje. Interesante a  este respecto, porque nos prueba este crite­
rio flexible de nuestra doctrina legal, es el mantenido ante un 
caso de accidente ocurrido a un obrero, cuando acudiendo al

hueoo del ascensor de la obra en que trabajaba, a pesar de que aun 
no era hora de reanudar el trabajo, porque haber llegado a tal obra “con 
una pequena antelaciôn a la hora de reanudar el trabajo”, también se 
comprende en operario buen trabajador (S. de 14-4-51).

(ais) Por esta presunciôn de no obedecer el viaje a motivos ûnicamen- 
te laborales, negô el Tribunal Supremo indemnizaciôn a un siniestro ocu­
rrido a las 5,30 horas, ya que la entrada de tal obrero habia de verifi- 
carse una hora después. (S. de 20-9-54).

(249) Esta observaciôn responde a la lôgica mâs elemental, porque 
éntenderlo de otro modo nos eonduciria a negar indemnizaciôn a los 
accidentes ocurridos durante prolongaciôn de jornada, como sucederla 
en. caso de horas extraordinarias de trabajo, que son claramente prote- 
gidas. (S. de 30-10-49).
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sitio de trabajo “en camion de la empresa”, “aprovecha un mo­
mento en que paro el camion” para avisar a su esposa del 
viaje que va a realizar por cuenta de su patrono y que le obli- 
gaba a ausentarse unos dias, en cuya circunstancia fué atro- 
pellado por el propio camion, accidente que fué reputado como 
indemnizable (S. de 7-5-43) (220).

b) Necesidad del desplazamiento.

El alcance de esta exigencia es de un contenido diàfano: el 
obrero sale de su casa y forzosamente ha de recorrer un deter­
minado camino para acudir a su trabajo; si ese camino es el 
mâs racional, el mâs adecuado, salvo haber intervenido alguna, 
circunstancia excluyente —fuerza mayor, imprudencia culpo­
sa, etc.— las posibles lesiones ocurridas en ese recorrido, se inte- 
gran en el contenido del riesgo profesional y por ende, son in- 
demnizables. Asi lo reconoce el Tribunal Supremo en S. de 9-10-42, 
al sostener que “estando en despoblado la finca, necesario era el 
viaje para desempenar la ocupacion, de donde se infiere que si 
para realizar el trabajo precisaba el traslado”, ha de concluirse 
afirmando la existencia de un accidente indemnizable (221).

Dentro ya de este requisite de necesidad racional del viaje, 
la responsabilidad patronal se extiende incluso a aquellos su­
puestos en que el recorrer aquel camino habituai encierra un 
mayor riesgo. Tal séria el caso de que, habiendo nevado, por 
encontrarse el suelo resbaladizo, amenazasen los peligros de una 
caida (22a), 0 por cualquier circunstancia genérica existiese un

(220) La Sentencia de 5-12-53, de modo general, especlfica este re­
quisite diciendo que es necesario que "este trayecto o recorrido, no 
haya sido interrumpido o modificado por motivo de interés personal 
0 con independencia y sin relaciôn con el trabajo prestado”.

(221) Idéntica doctrina se mantiene en las Sentencias de 30-10-24; 
20-1-26; 25-2-30 y 23-11-53.

(222) Hipôtesis recogida en Sentencias de 22-3-41 y 25-3-49.
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peligro de siniestro mayor que el habituai (S. de 3-10-40) o mas 
siinplemente, por la realizaciôn de actos que supongan alguna 
imprudencia en el obrero (223), pero que, sin embargo, queda- 
rian acogidos por los beneficios légales.

c) Medio de locomociôn adecuado usado reglamentariarrvente.

Responde esta exigencia al mismo criterio de normalidad a 
que se ajusta el anterior. Un obrero vive en el campo, alejado 
de la capital en la que presta sus servicios; por el lugar de su 
residencia pasa el tren, el tranvia, una linea de automôviles; 
lôgico, pues, que utilice cualquiera de taies medios de transpor­
te. Sin embargo, se hace précisa la referenda a determinadas 
hipôtesis.

Puede ocurrir, en primer lugar, que exista un consentimien- 
to, una autorizaciôn expresa de la empresa para la utilizaciôn 
de aquel medio mecânico de transporte, en cuyo supuesto, no 
caben dudas acerca de la procedencia de la indemnizaciôn lle­
gado el caso de siniestro.

Ante esta hipôtesis nos hallamos, cuando se reconoce que “al 
actor se le abonaba por la sociedad demandada 1,50 pesetas 
por cada dia”, “para que emplease como medio de locomociôn 
el tranvia u otro vehiculo anâlogo”, y en uno de esos viajes, 
al intentar tomar uno de dichos vehiculos, es atropellado por el 
misimo (S. de 17-4-22).

Un caso patente de autorizaciôn expresa séria aquél en que' 
la empresa pusiese a  disposiciôn de sus operarios algùn vehicu­
lo que los transportase en sus viajes de ida y vuelta a la fâ- 
brica ( « 4 ) .

(223) Obrero que por “descender apresuradamente la escalera de 
su  casa resbala y cae por la misma lesionândose”. (8. de 1 0 -6 -4 9 ).

(224) Como sue le hacerse en aquellas obras que se realizan en lu-
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También aJudiremos al supuesto —el mâs frecuente— de 
ausencia de toda referencia por parte de la empresa al medio 
de locomociôn que ha de utilizar el obrero, pero tal silencio se 
suple considerândolo como una autorizaciôn tâcita para el 
empleo de un medio de transporte que sea racional y prudente. 
Asi, la S. de 17-1-47, concediô indemnizaciôn por una caida de 
bicicleta sufrida por el obrero cuando marchaba en direcciôn 
al trabajo, por reputar tal “medio de transporte apropiado a la 
di'^tancia” (225), e igualmente acogiô otro caso de siniestro en 
la S. de 17-3-51, por eonsiderar que “el tranvia en que viajaba 
la lesionada era el que tomaban todas las obreras” con habitua- 
lidad, por lo que habia de reputarse como medio de transporte 
adecuado (22e).

En tercer lugar, examinaremos la posibilidad de la exis­
tencia de una racional prohibiciôn al obrero impuesta por la 
empresa, para determinado medio de transporte (227), en cuyo 
supuesto, ocurriendo el siniestro por haber utilizado el lesio­
nado el vehiculo prohibido, burlando el mandate de la em­
presa, no puede reputârsele acreedor a indemnizaciôn. Este su­
puesto lo contempla la Sentencia de 15-4-24, que negô el carâc-

gares segarados de la central de trabajo : asi, trabajos en minas. Sin em­
bargo, no tendrân la consideraciôn de accidente si tal vehiculo aun 
puesto a disposiciôn del obrero, no responde a una finalidad laboral, 
como ocurre si se va al entierro de un companero. (S. de 11-2-53).

(225) De anâlogo contenido, las S. de 19-5 v 24-6 de 1951 y las de 
3-7-53 y 9-2-53.

(226) Este modo tâcito de autorizar la empresa el medio de trans­
porte racional por parte del obrero, ya surge desde el momento en que 
se da trabajo a un operario que vive fuera de la ciudad, porque con- 
tratar sus servicios y no autorizar le a la vez para que pueda acudir 
a prestarlos, no puede ser mâs contradictorio.

(227) El Tribunal Supremo contempla en ocasiones unidas estas dos 
circunstancias de normalidad del medio de locomociôn empleado e ine- 
xistencia de prohibiciôn patronal, afirmando asi en la Sentencia de 
19 de Febrero de 1954, que el accidente deberia considerarse indemni­
zable, ya que el viajar en aquel tren en que sufriô la lesiôn “ademâs de 
ser el normal” medio de acudir al trabajo “como se dice en los hechos, no 
consta que se le hubiese prohibido”.
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ter ide accidente laboral al sufrido por un obrero que, des­
pués de finalizada su labor, al apearse de un tren al que habia 
subido, contrariando ordenes de sus jefes, es victima de su pro­
pia actuaciôn, porque, concluye el Tribunal Supremo, tales he­
chos constituyen “abierta y notoria desobediencia a las ôrdenes 
del jefe” (œs).

Ahora bien, esta prohibiciôn no puede, en modo alguno, 
sobreentenderse, a no ser que de los restantes hechos pudiera 
deducirse indubitadamente. Como régla general, ha de constar 
expresamente la existencia de tal prohibiciôn, como nos lo indica 
el propio Tribunal Supremo al decir que el obrero accidentado 
iba al trabajo utilizando una camioneta, “constando que la em­
presa no hizo ninguna manifestaciôn en contra de la utilizaciôn 
de dicho medio de transporte” (S. de 1-3-54).

Por ultimo, aunque esta exigencia responde a oMigaciôn 
de contenido mâs genérico que el puramente laboral, se com­
prende que ee niegue indemnizaciôn por accidente cuando haya 
sobrevenido la desgracia en circunstancias que supongan una 
violaciôn de préceptes reglamentarios, propios del medio de lo­
comociôn, aunque teniendo siempre présenté la distinciôn en­
tre actos que supongan una imprudencia profesional, o por 1 
contrario, se hallen incursos en una consideraciôn mâs grave 
de imprudencia (sp).

(228) Por RO haber ninguna prohibiciôn, antes bien, la presunciôn 
lôgioa de la autorizaoiôn, se concediô indemnizaciôn a un obrero co- 
brador de tranvia, que al ser relevado, continuô en el vehiculo, en 
direcciôn a su casa, en cuyo s momento s se produjo el accidente. (S. de 
5-5-53).

(229) Asi, existe una numéro sa y  constante jurisprudencia en el 
sentido de eonsiderar afectados de imprudencia extraprofesional, aquellas 
lesiones sufridas por operarios al subir o apearse en marcha del tran­
via, que utilizan. (Véase en el cap. XI la referencia a la doctrina legal 
sobre el particular).



E l  C o n c e p t o  d e  A c c i d e n t e  d e l  T r a b a j o  e n  e l  D e r e c h o  E s p a n o l  1 2 1

d) Inexistencia de causas excluyentes de responsabilidad.

Y como ultimo requisito, deducido como todos los anterio­
res de la propia jurisprudencia, tenemos este de que el siniesi- 
tro no se haya producido por una causa que lo situe al margen 
de toda inclusiôn en el campo de los accidentes de trabajo. Su­
puestos de esta indole, serlan primordialmente aquellos en que 
hubiese intervenido fuerza mayor ajena al trabajo (230) y lo 
mismo se dirâ de la culpa y dolo del trabajador.

Interesante, igualmente, es el supuesto de accidente in iti­
nere, sobrevenido por una causa atribuible exclusivamente al 
propio lesionado, como lo es el caso de un sincope, que haya 
tenido como causa una enfermedad extrafia al trabajo y 
sin relaciôn alguna con la actividad profesional del operario, 
hipôtesis que contempla la S. de 10-11-25, ante un caso de 
muerte por asfixia producida por la caida del obrero en una 
zanja del camino cuando marchaba hacia el trabajo, porque tal 
caida se la originô “un ataque epiléptico de los que padecia” ; y 
ante un caso idéntico al resehado, ahade el Tribunal Supremo, 
que “es obligado reconocer que esa desgracia no tiene el concep­
to de accidente indemnizable por ser absolutamente extrano al 
trabajo (S. de 13-8-26).

En definitiva, merecen el amparo, y de hecho lo tienen, to­
dos aquellos supuestos de lesiones que sufre el obrero yen do o 
viniendo de su trabajo, cuando todo circule por el cauce de la 
normalidad (2 3 1 )  ; el obrero que sale de s u  casa para dirigirse 
a su trabajo, al tiempo adecuado, utiliza reglamentariamente 
un medio de transporte, si le es necesario dada la distancia, y

(230) Es preciso recordar ahora la restricciôn legal con que, acorde 
con e-l art. 6." de la Ley de Accidentes, se aprecia la vis mayor. (Véase 
el cap. IX).

(231) Sobre esta caracterlstica de normalidad, véanse especialmente las 
Sentencias de 16-6-54 y la de 14-1-54, que cita la de 28-6-51 de idén­
tico contenido.
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no influyeron en la lesiôn sufrida ni fuerza mayor o impruden­
cia culposa propia, ni acontecimientos derivados de circuns­
tancias personales intranscendentes para la relaciôn laboral, 
debe ser indemnizado caso de sobrevenirle una lesiôn durante 
su Camino. Entendido de esta forma, creemos que es, dentro del 
espiritu de protecciôn al débil que inspira nuestra Iegislaciôn 
laboral, ajustar los accidentes in itinere, a las normas de cau­
salidad exigidas por el propio texto legal.

De forma general, se recogen estas conclusiones en la doc­
trina sostenida por la S. de 20-12-50, que dijo que “el obrero obli­
gado por razôn del trabajo, debe presentarse en el lugar en que 
ha de prestarlo a la hora senalada; el patrono tiene derecho a 
exigir el cumplimiento de tal obligaciôn; luego si para cum- 
plirla es indispensable tiempo y modo, estos dos elementos co- 
ordinados a su especlfica finalidad, esto es, cuando ban actua- 
do 0 actùan para armonizar taies deber y derecho, y su prâc- 
tica se ha ajustado a  las normas ordinarias que taies elemen­
tos exigen en orden directe a su fin, no pueden aislarse de la 
relaciôn “trabajo”, cuando ban de juzgarse todas sus conse- 
cuencias juridicas”.

III.—DURANTE INTERftUPGIONES DEL TRABAJO

La jornada de trabajo dura normalmente ocho horas, di- 
vididas en dos perlodos en la mayor!a de los casos. El reste del 
tiempo existente entre dos jornadas no supone juridicamente 
una suspensiôn y  menos una ruptura de la relaciôn laboral (232).

Sin embargo, ni el patrono ni el seguro de Accidentes del

(232) Estos conceptos de suspensiôn y ruptura tienen un significado 
mâs e stricto en nuestro derecho. Se aplican técnicamente a aquellos 
casos que se acogen en el capitulo VII de» la Ley de Contrato de Trabajo.
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Trabajo, sus sustitutos en materia de indemnizaciôn por ac­
cidente, pueden hacerse responsables de aquellos actos de. 
cualquier indole que sean, que originen lesiones al trabaja­
dor por cuenta ajena, fuera de esas horas de servicios efecti- 
v o s  (2 3 3 ) , ya que si bien es cierto que durante ellas subsiste la 
relaciôn “trabajo”, no menos lo es que en taies supuestos las 
lesiones producidas no tendrian la condiciôn de serlo “con oca- 
siôn del trabajo 0 por su consecuencia”.

Hechas estas consideraciones previas, sin necesidad de mâs 
aclaraciones, se comprenderâ que las interrupciones del trabajo 
a que nos referimos en este apartado, son aquellas, generalmente 
breves, surgidas a  lo largo de la jornada laboral ( 2 3 4 ) .

A.— N e c e s id a d e s  pis io l ô g ic a s .

Y asi, se nos présenta como una inevitable interrupciôn del 
trabajo, la apariciôn de una inaplazable urgencia en la realiza­
ciôn de una necesidad fisiolôgica (235) que, durante el tiem-

(233) No olvidemos que a estos efectos de responsabilidad patronal, se 
consideran taies horas de trabajo prolongadas por el tiempo normal de 
Ida y regreso del domicilio al local de trabajo.

(234) Un supuesto especialisimo, y que sin embargo, a pesar de su 
duraciôn, no desliga al obrero de su relaciôn laboral, es el période de 
vacaciones retribuidas concedidas legalmente. Por régla general, a pesar 
de ello, no tienen la consideraciôn de indemnizables los accidentes que 
sufran los obreros durante tal periodo, porque, evidentemente, son ajenos 
al trabajo (S. de 28-3-32); pero en algunas hipôtesis puede admitirse 
la existencia de causalidad. Tal séria el caso de un obrero que durante 
vacaciones realiza se “un acto voluntario en pro del interés de su prin­
cipal”, durante el cual se lesionase, cuyo siniestro deberâ ser indem­
nizado (S. de 30-4-47).

En cambio podemos deducir contrario sensu, que un accidente 
ocurrido al dirigirse al domicilio para disfrutar de las vacaciones con­
cedidas, puede ser indemnizable, ya que la S. de 3-2-32, lo negô en un 
caso en que un obrero de la Compania de Coches-camas, para disfrutar 
de sus vacaciones, se “trasladaba a poblaciôn en la que no ténia su 
domicilio”.

(235) Precisamente, por no darse la nota de urgencia, fué negada la
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po que dure su satisfacciôn, deberâ calificar de indemnizables 
los posibles accidentes que sobrevengan en taies circustancias, 
como asi lo reconoce constante doctrina del Tribunal Supre­
mo (236). Expresamente se indica en la Sentencia del 15-11-48, que 
“ial necesidad fisiolôgica no rompe la relaciôn laboral durante el 
tiempo qUe haya de emplearse en atenderla”.

Claro es, que no estâ ajena la satisfacciôn de tal necesidad, 
de los excluyentes supuestos generates de culpa o imprudencia 
grave, y a este respecto podriamos referimos al obrero que uti­
lice sitio notoriamente peligroso para tal funciôn, si bien se 
reputaria igualmente accidente si hallândose trabajando tu­
viera que utilizar, a falta de otro adecuado, algùn lugar que 
reùna condiciones de peligro, ya que “no cabe exigir que el 
obrero, durante las horas de jornada, se privase de satisfacer 
inaplazables necesidades fisiolôgicas”, a pretexto de que para 
su atenciôn se viese obligado a “transitar por algùn peligroso 
paraje”, como reconoce el propio Tribunal Supremo en S. de 
11-11-31. Y un caso idéntico es resuelto por una antigua sentencia 
(lo de 9-11-1909), que indemnizô a un obrero que durante las fae- 
nas de pesca en al ta mar, se viô obligado a satisfacer una necesi­
dad perentoria “en la proa del barco a falta de otro lugar mâs 
adecuado”, cayéndose en tal momento al mar y ahogândose.

B.—D u r a n t e  e l  a l m u e r z o .

Es muy frecuente el hecho de que los obreros realicen su 
almuerzo en el propio lugar de trabajo o en algùn paraje in-

indemnizaciôn a obrero vigilante que, abandonado la labor, se dedicô 
a banarse, declarando el Tribunal Supremo que tal operaciôn, “por no 
ser de realizaciôn perentoria, urgente e inaplazable”, pudo realizarse en 
horas distintas de las que integraban la jornada de trabajo. (S. de 12-4-54).

(236) Sentencias de 3-2-28; 7-3-29; 10-11-31 y 27-7-48.
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mediato, costumbre derivada de la en muchos casos conside­
rable distancia (237) que los aleja de su domicilio.

Incluso existen fàbricas que poseen comedores destinados 
a  sus obreros en los que se les suministra la comida por un 
reducido costo, a veces inferior al real, 0 bien proporcionan 
sôlo el local para realizar tal almuerzo con mâs comodidad.

Pues bien, tanto en estos casos, como en aquellos en que los 
obreros se hallan realizando su almuerzo en las inmediaciones 
del local de trabajo, aquellos siniestros que en dichos mementos 
les sobrevengan, ban sido reputados por nuestra jurispruden­
cia, como indemnizables por su cualidad de accidentes del tra­
bajo.

El caso no admite ninguna duda, si lo rodean las circuns­
tancias de necesidad aludidas, y asi séria un claro supuesto de 
accidente protegido, aquél acontecido durante la comida a un 
obrero que por la manana era trasladado en un autobus, que 
a su disposiciôn ponia la empresa, al lugar del trabajo, sito a 
varies kilômetros de la ciudad, autobus que lo recogia, en 
uniôn de sus companeros, por la tarde, al finalizar la tarea; 
en estas circustancias era obligada su permanencia en el lugar 
de trabajo durante la comida, y por ello, no podrian suspen- 
derse durante ese lapso de tiempo los efectos protectores de la 
Iegislaciôn laboral sobre los obreros (23s). Y por motivos idén­
ticos, existe reiterada jurisprudencia (239), en el sentido de con­
céder indemnizaciôn a los siniestros ocurridos duante las horas 
de refacciôn del obrero. Sin embargo, advirtamos que se ha 
negado el caràcter de indemnizable a una lesiôn ocurrida en 
anâlogas condiciones, alegando que “ocurriô cuando lejos del

(237) Que en multiples ocasiones se hace imposible salvar en el corto 
espacio de una hora de que suelen disponer a taies efectos los obreros 
fabriles.

(23s) Sentencia de 27-4-48, que cita anàlogos supuestos presentados 
por las de 7-7-42 y 31-5-43.

(239) S. de 8 - 7 - 3 2 ; 7-7-42 y 31-5-43.
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tajo se disponia a corner cerca de una fuente relativamentt 
alejada”, “un obrero que no estaba sujeto a jornada ni a ho­
ras” (S. de 12-12-52), lo que nos hace insistir en recordar que. 
como requisito indispensable, para el encaje de los siniestros 
ocurridos en estos momentos, destinados a efectuar el almuerzo 
figura la necesidad creada por la escasez de tiempo entre la in­
terrupciôn y reanudaciôn del trabajo y  la distancia del tajo ( 2 4 0 ) .

C.— E n  m o m e n t o s  d e  d e s c a n s o .

Con absoluta claridad se observa, que nos referimos a ese 
lapso de tiempo que entre los dos perlodos ordinarios en 
que se divide la jornada, se encuentra, lôgicamente, destina- 
do 110 sôlo al almuerzo, sino al consiguiente descanso y reposo 
que fisiolôgicamente précisa el trabajador antes de volver a su 
tarea. Por ello, las mismas consideraciones que ban movido a 
nuestra jurisprudencia a protéger los siniestros acontecidos du­
rante la refacciôn de los obreros, deben aplicarse a aquellos so- 
brevenidos mientras éstos descansan y reponen sus fuerzas. En 
este sentido se ha manifestado nuestra Tribunal Supremo en rei- 
teradas ocasiones (241).

Sin embargo, de esta consideraciôn amplia, no se infiere que 
se hallan protegidos todos los actos de cualquier indole durante 
ese periodo de descanso, sino que, precisase que la conducta se­
guida se dirija a esa reparaciôn de fuerzas que motiva el can- 
sancio de la jornada; y asi considerô ajena al trabajo la muerte 
que sucediô a un obrero de 16 anos que “durante el descanso y

(240) Por no apreciar la existencia de causalidad suficiente entre 
el siniestro y el trabajo, negô la indemnizaciôn el Tribunal Supremo a 
un obrero lesionado, cuando se dirigia a su casa para almorzar a pesar 
“de que para ello ténia autorizaciôn de la empresa”. (S. de 18-11-46).

(241) S. de 7-7-42 y 31-5-43.
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al saltar como juego infantil de una galena a una azotea, cayô 
a la calle (242).

IV.—DURANTE LA REALIZACION DE ENCARGOS DEL
PATRONO

En realidad, este es un caso cuya inclusiôn en el âmbito 
(le los actos amparados por la ley especial de accidentes, se pré­
senta con toda diafanidad. Igualmente cumple su misiôn el obre­
ro cuando se encuentra ante la mâquina en que trabaja varias 
horas seguidas, que ese mismo obrero, si habiendo recibido ôr­
denes précisas de su empresario o superiores, deja tal trabaja 
y  sale del taller cumpliendo alguna misiôn laboral ( 2 4 3 ) .

Existe una numerosa doctrina reconocedora de tal protec­
ciôn (24b, que incluso llega a abarcar algùn caso cuya proceden­
cia puede ser discutible. Asi, por S. de 23-12-47, se concediô in­
demnizaciôn por un siniestro ocurrido a un obrero que habiendo 
sido enviado por su jefe a comprar una determinada pieza de una 
mâquina, sube para ello a un camiôn que pasaba frente a la fâ- 
brica de la que saliô para cumplir el encargo. Y razonô la Sen­
tencia que "el hecho de haberse bajado el obrero unos kilôme­
tros antes de los talleres a los que el gerente le habia enviado por 
la pieza, no es motivo para librar de responsabilidal al patrono'L

(242) , S. de 7-11-32. En cambio réputé Indemnizable el accidente 
sufrido por obrero que durante tal descanso procedio a lavarse para 
suprimir el polvo adherido a su cara durante la jornada (S. de 28-2-49).

(243) Incluso la Sentencia de 25-2-11 présenta el caso del obrero 
que es enviado a buscar agua para sus companeros de trabajo, en la 
realizaciôn de cuyo encargo debe ser protegido, concepto que se réitéra 
en la de 3-11-31, que considerô el hecho de ir a buscar agua para les  
companeros, como “trabajo auxiliar y preciso” para poder efectuar la 
labor principal.

(244) 8 . de 7-5-24; 20-8-26; 4-3-27; 8-6-27; 6-1-32; 25-2-41; 29- 
5-42 y 17-10-45.
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Nos parece, a nuestro modesto juicio, una interpretaciôn de la 
relaciôn que debe existir entre el accidente y el trabajo demasia- 
do amplia, ya que, ademâs, en este caso concreto, se daba la cir­
cunstancia de que la casa del obrero se hallaba muy prôxima al 
lugar en que descendiô sin motivo alguno el misimo del vehiculo 
que lo transportaba, por lo que todo hace presumir que se dis­
ponia a realizar cualquier actividad particular, que necesaria­
mente habia de romper el vlnculo laboral. Y no nos convence la 
argumentaciôn final de la Sentencia, para apoyar su tesis, que 
eonsiderô que, puestoi que al obrero “nada se le habia indicado 
sobre la forma en que habia de realizar el viaje, cumplla dicha 
orden lo mismo yendo a pie que en la camioneta, o parte del tra­
yecto de una forma y parte en otra” (245), porque, si bien esto es 
cierto en principio, el hecho de haber descendido del vehiculo, 
no en lugar prôximo al taller a que era enviado, sino en paraje 
cercano a su domicilio, pone de manifiesto elocuentemente la in­
tend  ôn del obrero (24e).

Un caso especlfico, y que por ello requiere una considera­
ciôn especial, nos lo muestran los supuestos en que el accidente 
sobrevino cuando el obrero se dirije, cumpliendo ôrdenes de sus 
jefes, a una determinada localidad con misiôn laboral. Es decir, 
que nos hallamos frente a una hipôtesis de realizaciôn de encargo 
de mayor importancia y duraciôn que los supuestos estudiados 
hasta ahora. Tal séria el supuesto de que un obrero que, al serie 
encargado por determinada empresa un servicio “en el buque de 
su propiedad amarrado en puerto extranjero, facilitândole al 
efecto el pasa je en vapor determinado”, durante el viaje sufriese

(245) Gamo tiene declarado en otras ocasiones, en las que sostuvo 
ahora adecuadamente, que el obrero no le impide* recibir indemnizaciôn 
e l hecho de que para realizar un encargo, haya tomado un vehiculo, 
“coordinando su comodidad personal de servirse de un camiôn, con lo 
cual favorece a la vez el ahorro de tiempo”. (S. de 19-11-25).

(24e) La necesidad de existencia de causalidad, es màs rigurosa- 
mente apreciada en taies ocasiones. Véase S. de 17-10-45.
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una lesiôn que deberâ considerarse indemnizable, porque “no es 
posible desconocer que desde el embarque empezô el cumplimien- 
to del deber” (S. de 11-7-1908), y por el mismo motivo, es acciden­
te protegido el sufrido por un carabinero, cuando “en cumpli­
miento de ôrdenes superiores procedia a trasladarse de puesto de 
servicio” (S. de 19-12-30) y anâlogamente lo es el sufrido por el 
vendedor de periôdicos que sale con su mercancia con el encargo 
de dirigirse a una determinada zona de la poblaciôn a venderlos, 
aunque le haya ocurrido antes de llegar al lugar del encargo (S. de 
7-3-31). Y la misma doctrina se ha de sostener si la lesiôn acon- 
tece al regresar de ese punto al que acudiô cumpliendo un encar­
go de sus jefes, porque “hasta el momento mismo en que el de­
mandante fuera reconducido al puerto de procedencia”, debe con­
siderarse que el contrato lo protegia de taies siniestros (Senten­
cia de 6-10-28), a pesar de que en taies circunstancias no se ha­
llaba ya prestando materialmente los servicios encomendados (247).

En los apartados anteriores hemos estudiado una serie de hi­
pôtesis en las cuales analizamos los posibles siniestros que pueden 
acontecer a los obreros, en relaciôn con el tiempo y el lugar del 
trabajo, factor cronolôgico-topogrâfico este, que juega impor­
tante papel en la consideraciôn causal de los mismos.

De todo este estudio puede deducirse que una nota es la que 
se considéra trascendental para la calificaciôn 0 exclusiôn de los 
accidentes del âmbito de la ley protectora : la de la necesidad.

Todos los actos que, dentro o fuera del local del trabajo, du-

(2 4 7 ) En estos ultimes supuestos, se puede hablar igualmente de 
accidentes in itinere, ya que los sufridos en el camino de ida o regreso 
desde a un punto a otro, con misiôn laboral, pueden considerarse como un 
tipo especial de aquéllos.
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rante la comida, yendo a reWizar encargos, dirigiéndose de re­
greso al domicilio, etc., etc., realice el obrero, no podrân ser aco­
gidos como dignes de protecciôn si no los orienta la bruj nia de la 
necesidad de su realizaciôn, es decir, la normalidad, que de existir 
sera de por si suficiente para que las lesiones sufridas en ta­
ies circunstancias merezcan el apoyo de la ley y de la doctrina 
para ser incluidas en la Ley de Accidentes del Trabajo.



CAPITULO VIII

EL TRABAJO POR CUENTA AJENA

La generali'dad del trabajo es un hecho que no précisa demos- 
traciôn. Todos tenemos que trabajar (»48), para obtener los medios 
de subsistencia, de una manera o de otra, ya que, naturalmente, 
no ha de conccptuarse tan sôlo trabajo al manual (249).

Sin embargo el trabajo, asi en general, no se encuentra pro­
tegido por la Ley de Accidentes del Trabajo, sino que esta circuns- 
cribe su estera de actuaciôn a lo que denomina “trabajo por cuen­
ta ajena”,

Fâcilmente se comprenden las numerosas razones que pesa- 
ron en el ânimo del legislador y que le ban servi do de fundamen-

(248) Y esta obligaciôn, de évidente fonde moral, puede tener un 
claro alcance juridico. A la deolaraciôn de los punto s de la Falange de 
que “nadie aspire vivir como convidado”, siguiô la mâs concreta pres- 
oripciôn del Fuero del Trabajo, de que “el trabajo, como deber social, serâ 
exigido, en cualquiera de sus formas, a todos los espanoles no impedidos, 
estimândolo tribute obligado al patrimonio nacional (D. I. 5). Desde otro 
punto de vista, la Ley de Vagos y Maleantes de ,4 de Agosto de 1933, 
castiga al ”vago profesional”.

(249) La propia Ley de Contrato de trabajo de 26-1-44, reconoce en 
su articule 6." la  categorla de les llamados trabajadores intelectuales.
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lo para adoptar esta postura (250), aunque hoy se advieria una 
universal tendencia a aanpliar el âmbito de los seguros socia­
les (251), que de plasmar en realidades, dislocarla todas las bases 
en que éstos se apoyan (252).

Asi, pues, como un requisite mas que contribuye a perfilar y 
delimitar la condiciôn de los siniestros como accidentes de trabajo, 
tenemos la necesidad de la realizaciôn de una labor por cuenta 
ajena (2 5 3 ) .  Quizâ fuese mas afortunada y  exacta la expresion 
“trabajo subordinado”, que utiliza la doctrina italiana (254), por- 
que no se refieren directamente a una dependencia econômica, 
que, en algunos casos, no se da (255) entre patronos y  obreros (25e).

De todos mo'dos, esta dependencia, esta subordinacion (257), su-

(250) Desde un punto de vista econdmico, explica H b r n Ain z , cùmo el 
fundamento de toda responsabilidad, es la dualidad de economfas, que 
no se da en el trabajo Independiente {Accidentel, del T. citado),.

(251) El plan Beveridge supone, por la ampliiud de sus punto s de 
vista, una verdadera revoluciôn en los seguros sociales. Piénsese, por 
ejemplo, en el que denomina “seguro de las amas de casa”.

(252) Juridicamente, de admitir un seguro aunque se a estatal, que 
aeoja al trabajador independiente, nos trasladariamos del campo pu- 
ramente laboral al civil, ya que las consecuencias de tal cambio serran 
que la responsabilidad naceria en realidad no del trabajo, sino de un 
simple contrato de seguro, si bien cabrian taies consecuencias en la am- 
plitud de significado de la doctrina de la Seguridad Social.

(253) Con caractères de generalidad expresa este requisite de la subor- 
dinaciôn la reciente Sentencia de 6 de Mayo de 1954, al negar indemni- 
zacidn “por earencia de los requisites ineludibles segün la  naturaleza 
del trabajo prestado de subordinacion y de dependencia, ya que el actor 
procedi'a, al ejecutar el servicio, con perfecta autonomia, sin sujecidn 
a horario determinado, y con libertad de realizar su labor en el me­
mento que le  conviniese”.

(254) Siguiendo a B a r a s s i .
<255) Piénsese en el trabajo de los aprendices, que a veces no per- 

ciben retribucidn y sin embargo estân amparados por la Ley de Ac­
cidentes.

i(b56) Aparté de que, como dice H e r n a in z , a veces bay dificultad 
para determinar en algunas clases de trabajo cuâl es su verdadera 
naturaleza. Piénsese en aquellos supuestos en los que se actüa por 
cuenta propia y ajena a la vez (salarie y participacién en beneficios). 
{Acc. citado).

(257) Que por cierto en alguna ocasion es exigida con gran riguro- 
sidad, al afirmar la S. de 16-2-26 que aunque el trabajo era por cuenta
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pone la previa existencia de un contrato de trabajo (sss), de una 
relacion laboral, que ha de unir al que ha sufrido la lesion con 
determinado empresario, que es, en virtud del riesgo profesional, 
de que se hace cargo por el simple hecho de utilizar servicios de 
asEÜariados, en quien ha de recaer la responsabilidad del sinies- 
tro, siquiera en la mayoria de los casos tal responsabilidad se 
traslade a la companla aseguradora (259) ,  cuya relaciôn vamos a 
examinar a continuaciôn.

I.—NECESIDAD DE PREVIA RELACION LABORAL

No precisàndose una plasmaciôn escrita de tal relaciôn laboral, 
màs que en determinados casos (260), se comprende que, prâctica- 
mente, esta exigencia équivale a la general de prestar un trabajo 
por cuenta ajena. Pero no se deduzca de ésta afirmaciôn que el 
simple hecho de hallarse ligado a una empresa en taies condi- 
ciones ya es suficiente para reclamar, con éxito, indemnizacion 
en caso de infortunio por accidente; han de concurrir, ademâs, 
todos los otros requisitos que hemos examinado hasta ahora.

Por el contrario, tanto es précisa esta exigencia de que el 
trabajo sea subordinado, que, aunque concurra cierta causalidad

ajena, como el operario poseia la libertad de viajar en su ofi'ciu de 
comisionista cuando queria, 110 se da realmente la subordinaciun exigida.

(258) No perdainos de vista que, conforme al art. 3.“ de la vigente 
Ley de Contrato de trabajo, “el contrato se supone siempre existente 
entre el que da trabajo 0 utiliza el servicio, y el que lo presta, aunque 
no exista estipulacidn escrita o verbal”.

(259) Aunque la Ley de Accidentes solo exige el seguro para  los 
casos de incapacidad permanente 0 inuerte originadas por lesiones 
durante el trabajo, la prâctica aconseja extender la pdliza a todos los 
riesgos derivados de taies accidentes, lo que se consigue mediante un 
aumento reducido de la correspondiente pdliza del seguro.

(200) Los preceptuados en el art. 14 de la L ey de contrato  de T ra­
bajo y aquéllos a los que este hace re feren d a .
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entre la lesion y la faena realizada, si no existe esta nota de de­
pendencia, no puede hablarse de indemnizacion. Asi, en el caso 
de un obrero que fué contratado para realizar un trabajo de car- 
pintero, y que, finalizado este, y cobrado su jornai, ayuda espon- 
tâneamente a entrar en los corrales de su patrono una tabla para 
labrarla, durante cuya operaciôn se lesiona, se considéré que no 
era tal acontecimiento motivador de responsabilidad para el 
dueno de la carpinteria, porque “es indudable que habiendo ter- 
minado el interfecto la prestaciôn contratada, y recibido por ello 
el oportuno salarie, no es admisible lôgicamente que pueda 
aquella prestaciôn influir directamente y ni siquiera indirecta- 
mente en un suceso posterior” (S. de 27-9-30), ya que esa propia 
espontaneidad es incompatible con la nota de dependencia que 
se précisa. Y esta nota de subordinaciôn falta en las hipôtesis 
que vamos a estudiar seguidamente.

A.—T r ABAJOS AMISTOSOS; BENÉVOLOS Y DE BUENA VECINDAD.

Segün es sobradamente conocido, éstos se hallan excluidos de 
la nota de trabajo dependiente («ei), y  por consiguiente cualquier 
siniestro que sobrevenga durante su ejecuciôn no puede ser aco- 
gido por el concepto de accidente, puesto que falta el fundamental 
requisite de la subordinaciôn.

Una determinada persona quiere construir en el corral de su 
casa una pequena choza para guardar materiales ; dada la escasa 
entidad de la obra, piensa realizar él mismo la construcciôn, y a 
tal fin, es ayudado por un vecino y amigo, el cual se ofrece a ello, 
no por esperar una remuneraciôn o salarie, sino por estar ligado 
con quien va a construir la choza por un lazo de amistad (aes).

(aei) Articulo 2.° apartado b) de la L. C. T.
(aea) Por eso, aûn con mucho mayor fundamento se hallan excluidos 

del âmtbito de la ley los servicios domésticos, por eonslituir una relaciôn 
ctMsi fam iliar (S. de 10-2-17 y 29-10-27). La S. de 20-5-53, sin embargo,
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No podemos deoir ni doctrinal, ni legal, ni lôgicamente, que nos 
hallemos en presencia de un contrato de trabajo (ses). Pero el pro- 
blema que ahora nos interesa es el siguiente: ^Han de conside- 
rarse accidentes del trahajo, y por ello sujetos a indemnizaciôn, 
los siniestros sufridos durante la prestaciôn de estes servicios 
amistosos? G on la simple lectura de la definiciôn legal de acci­
dente, ya vemos al instante que quedan taies lesiones alejadas de 
su âmbito, p orque no se realiza en taies ocasiones un “trabajo 
por cuenta ajena” y asi lo viene sosteniendo numerosa y constan­
te jurisprudencia (204).

Precisamente, del contenido de esta doctrina legal, deducimos 
que las très notas que caracterizan a los servicios a que nos ve- 
nimos refiriendo, son la espontaneidad (265), ocasionalidad (26e) 
y  ausencia de remuneraciôn ( 2 0 7 ) .

ante un caso de contrato con dueno de industria, en la que ayudaba de 
operario, a la vez que realizaba las faenas de la casa, déclaré que es- 
tâbamos en presencia de dos contratos, y los accidentes derivados del 
primero eran indemnizables. Excluidos también estan los trabajos fami- 
liares. (Véase la reciente Sentencia de 5-10-54).

(203) Desde otro punto de vista, aunque quien va a efectuar esta obra 
fuese un individuo llamado especificamente a tal fin, normalmente tam- 
poco se exigirâ indemnizacion en caso de lesion, porque no tendria la 
cualidad de obrero dependiente, sino de pequefio empresario, segün 
yimos en el cap. V. De admitirlo de otro modo séria some ter a cargas 
insoportahles a los particulares que encarguen la realizaciôn de obras 
o arreglos en los domicilios.

(204) Sentencias de 8-5-26; 24-1-47; 16-3-48; 15-11-49 y 11-2-53.
(265) Este no excluye, naturalmente, aquellos supuestos en que la 

proposiciôn procédé de aquél a quien va a beneficiar el servicio, porque 
tal requisite abide a la libertad de aceptaciôn fuera del âmbito laboral».

(266) Ya que unos servicios amistosos que no reünan esta nota 
de la transitoriedad de la situaciôn, no pueden reputarse como taies, ya 
que en otro supuesto vendrian a representar un posible modo de burlar 
la ley  que exige los seguros y las cargas sociales obligator lamente.

(207) Puede verse la Sentencia de 24-1-47, que es quien nos marca 
taies requisitos. Claro es, que la ausencia de remuneraciôn no puede 
considerarse como definitiva, a efectos de eludir la responsabilidad pa­
tronal, puesto que el art. 122 de la Ley de Contrato de Trabajo, dice 
que los aprendices pueden no recibirla, y sin embargo son operarios 
con derecho a indemnizaciôn en caso de accidente. Sin embargo, aunque 
por determinadas circunstancias concurrentes en el caso que resolvfa,
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Por no adaptarse a estas exigencias, resolviô el Tribunal Su­
premo un caso en que se negaba, por parte del posible patrono, el 
derecho a indemnizaciôn por no tener la calidad de laborales los 
servicios prestados por el demandado, sino que lo eran de los 
derivados de la huena vecindad. Se trataba de un obrero que fué 
eontratado por determinada persona para talar y derribar ârboles, 
en cuya operaciôn fué ayudado, sin nadie haberlo requerido, por 
un hermano del vendedor de taies ârboles. Al acabar la faena, 
solicita éste del mismo obrero que continue cortando ârboles, 
ahora de su propiedad. Asi lo hace el operario, y en tal momento 
sufre un accidente mortal. Al reclamar sus derechohahientes la 
indemnizaciôn correspondiente por accidente, se la niega este 
segundo patrono, alegando que no tiene tal carâcter de empresa­
rio, puesto que estos servicios ùltimos, fueron realizados en con- 
cepto de benévolos o amistosos. El Tribunal Supremo rechazô esta 
apreciaciôn del demandado por no reunir los servicios prestados 
las caracteristicas que hemos senalado. En efecto: no son servi­
cios espontàneos, porque ni fueron ofrecidos voluntariamente por 
quien los prestô, ni la razôn de haber ayudado antes el ahora de­
mandado, le excluye de responsabilidad, porque no ténia tal ayuda 
el carâcter de una compensaciôn amistosa, puesto que la prime­
ra “colahoraciôn se explica por el parentesco con el titular” de 
la relaciôn anterior. No existe ocasionalidad, porque el obrero fa- 
llecido, habitualmente se dedicaha a esa labor, como lo prueba el 
hecho del trahajo ejecutado inmediatamente antes ; y por ultimo, 
existe remuneraciôn, porque, habiéndola percihido por la faena 
para la que fué llamado inicialmente, tâcitamente, al ser reque­
rido para una similar, se comprende que igualmente ha de per- 
cibirla (S. de 21-1-41).

lia Sentencia de 16-4-53, negô la relaciôn laboral por no existir tal 
remuneraciôn.
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B.—T r a b a j o s  u r g e n t e s , a j e n o s  a  l a  e m p r e s a .

Cuando un obrero que se halla trabajando en el local del em­
presario con quien le liga una relaciôn laboral, se ve sorprendido, 
de improvise, por una determinada contingencia que le obliga 
a realizar sin demora una especifica actuaciôn en bénéficia de la 
empresa (æs), podemos sostener, en principio, que taies actos ur­
gentes estan amparados por la legislaciôn de accidentes del tra­
bajo. Pensemos en un obrero que observa como se déclara un 
incendie, que afecta incluse a la obra que tiene encomendada. 
Nada màs lôgico (209), que con toda rapidez procure ahogarlo, y 
si en esa circunstancia sufre una lesiôn, debe ser indemnizado 
por ella, porque supone “una consecuencia del trabajo por cuen­
ta ajena”. Este lo ha entendido asi numerosa jurisprudencia, des­
de fechas lejanas ya ( 2 7 0 ) ,  y  tal criterio es mantenido igualmente 
ante supuestos de labores de salvamento de otros companeros de 
trabajo pertenecientes a la misma empresa. Asi, la vieja senten­
cia de 16-3-18, resolviô en el mismo sentido afirmativo el caso 
de muerte de un obrero empleado en una fâbrica de cal hidrâu- 
lica, que ante la caida de un capataz en un pozo de la misma, 
atendiendo a la sùplica de un représentante del patrono, baja a 
salvarle, porque, aunque le pudo impulsar a ello un môvil de bu­
rn anidad, sin embargo, también influyô a su determinaciôn la 
obediencia a su jefe, es decir, “la dependencia por motivos labora­
les”. Existia, pues, trabajo por cuenta ajena. En este mismo sen­
tido, se han manifestado otras resoluciones que j uzgaban de su­
puestos similares ( 2 7 1 ) .  Pero cuando se presentan las dudas es

(308) 0  mâs exactainente para evitar perjuicios a la empresa.
(209) Y hasta exigible por parte del patrono, puesto que pudieran 

presentarse hipôtesis encuadradas dentro de lo que Pérez Botija llama 
"'jus variandV  excepcional y que recoge el articulo 64 de la L, G. T.

(270) S. de 24-4-17, que muestra un caso de incendio anâlogo al ci­
tado como ejemplo.

(271) Sentencias de 20-3-36; 28-11-41 y 30-12-50.
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cuando la labor de salvamento, la realizaciôn de la obra urgente 
es independiente de la empresa para la que trabaja el obrero que 
ejecuta taies actos. 0 sea, cuando no existe propiamente trabajo 
por cuenta ajena, sino que la mera coincidencia de encontrarse 
un obrero en su faena, prôximo al sitio en que surge uno de estos 
eventos, le mueve a intervenir en él, pero no por razones de subor­
dinaciôn y bénéficie de la empresa para la que trabaja, sino por 
los môviles humanitarios que impulsan a todos los que presen- 
cian una desgracia, de procurar evitarla (272),

Tal es el caso de un obrero que se encuentra pavimentando 
una carretera y prôximo a tal lugar, un automôvil sufre un acci­
dente y al acudir a salvar a los ocupantes, sufre una lesiôn. &Hu- 
bo aqui trabajo por cuenta ajena? Evidentemente no, porque el 
empresario que lo ha contratado, nada tiene que ver con tal acci­
dente automovilistico. En este sentido, existe constante doctrina 
legal (273), que incluso negô indemnizaciôn en un caso en que el 
obrero pereciô al intentar salvar al hijo del patrono porque no 
existia en aquel acto ninguna nota de dependencia, sino una con- 
ducta espontanea del interfecto (S. de 7-11-13).

Asi, pues, en resumen, estos trabajos de urgencia no pueden 
resultar amparados por la esfera de protecciôn de los acciden­
tes, si las obras realizadas en ocasion de surgir una situaciôn de 
vecindad, son independientes de la relaciôn especifica “trabajo 
por cuenta ajena”.

G.— T r a b a j o s  e s p o r â d i c o s .

Una caracteristica acusada de la relaciôn laboral, es la nota 
de la permanencia. Un servicio aisladamente prestado, no puede

(272) Independiente este deber de huinanidad de la obligaciôn que 
en algunas hipôtesis surge para quien puede evitar un mal, obligaciôn 
que puede originar incluso responsabilidad criminal. Piénsese en los 
delitos por omisiôn, de que habla al art. 1.° del Côdigo Pénal.

(273) Sentencias de 7-11-13; 18-4-14; 22-12-20 y 5-12-40.
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significar el nacimiento de responsabilidades insoportables para 
quien se bénéficié del mismo. Entenderlo de otra manera séria 
desnaturalizar el concepto de las normas que constituyen el ti- 
pismo del derecho del trabajo en materia de accidentes —segu­
ro, prevision, empresa, tiempo, habitualidad, etc.—, porque, como 
dice la Sentencia de 5-3-28, “la prestaciôn de servicios o trabajos 
sueltos, no es bastante para integrar la relaciôn juridica carac­
teristica de que puede derivarse derecho a indemnizaciôn”.

Ademâs, si a conclusiôn contraria se llegase, “el servicio oca- 
sional no asegurado, hubiera de paralizarse ante la perspectiva 
de responsabilidades econômicas de notoria injusticia cuantita- 
tiva” (S. de 13-6-49), porque servicios “tal vez de breves momen­
to s llevarian consigo deberes que sôlo la permanencia en el tra­
bajo convenida o indefinida permiten razonable y legal aplica- 
ciôn” (S. de 16-5-52).

Pensemos en el caso de un simple particular que, para la rea­
lizaciôn de determinadas obras de escasa entidad (274), en su do­
micilie, utiliza los servicios de un albanil 0 carpintero, el cual 
durante la realizaciôn de las mismas expérimenta una lesiôn, de 
la que le sobreviene una incapacidad permanente de cualquiera 
de las definidas por la ley.  ̂Séria justo y razonable que tal par­
ticular hubiera de cargar sobre si el peso de la indemnizaciôn que 
por dicha incapacidad habrâ de percibir el lesionado durante el 
resto de su vida.

La respuesta huelga por su claridad.
Ahora bien, esta nota de la ocasionalidad en la labor ejecu- 

tada, no séria quizâ suficiente» para excluir de indemnizaciôn a 
estos accidentes (275), pero si alguna duda pudiera surgir para

(274; Ya que de puseer la obra cierta uiagnitud, Idgicaiiiente se verâ 
obligado a utilizar los servicios de un contratista, quien, entoncesi, serâ 
el responsable de los accidentes que ocurran a los obreros que utilice.

;2T5 i En realidad la habitualidad en el trabajo existe. El obrero 
que prestô die ho s servicios esporâdicos a un particular, tiene como 
profesiôn habituai la realizaciôn de taies cometidos, por lo que, inicial-
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la aplicaciôn de esta doctrina, prevaleceria siempre la considera- 
ciôn de que en taies trabajos no se da la nota de subordina­
ciôn, de existencia propiamente dicha, de trabajo por cuenta 
ajena, que, segün venimos sosteniendo, constituye caracteristica 
imprescindible en la tipificaciôn del accidente.

En efecto: el albanil o carpintero que es llamado al domici- 
lio de un particular, al realizar los trabajos contratados, no actüa 
como dependiente o subordinado, sino que reüne esencialmente 
la nota de independencia que basta para conceptuarlo ajeno a 
la idea de relaciôn laboral, como certeramente expresa la S. de 
11-10-40, que ante un caso como los que venimos estudiando, 
negô el derecho a indemnizaciôn por accidente, alegando que el 
reclamante “organizaha por si, sin subordinaciôn a otros fines 
que a los de su conveniencia en orden a las oportunidades de 
tiempo, modo, forma y remuneraciôn, cuanto a su actividad pro­
fesional atahia, produciéndose, de conformidad con tal autono­
mia, en sus relaciones con aquellas peVsonas que eventualmente 
reclamaban sus servicios”, ante cuyos antecedentes de hecho, era 
preciso concluir que “el trahajo prestado por él en la ocasiôn en 
que sufriô el accidente que déterminé su muerte, ténia las ca­
racteristicas de independencia vincular, de libertad econômica, 
de autodeterminaciôn que lo sustraen a los conceptos de depen­
dencia natural del asalariado” (27e).

Y esta independencia aun résulta màs patente anadiéndole 
la consideraciôn de que, normalmente, son estos trabajadores in­
dependientes quienes suministran el material para la misma 
obra que realizan, nota que si bien es cierto no puede reputarse 
como definitiva, si, naturalmente, como contribuidora a la identi- 
ficaciôn de la verdadera naturaleza de la relaciôn (277).

mente, esta ausencia de continuidad en la labor, pudiera venir com- 
pensada por la de la permanencia en su actuaciôn para varios particulares.

(276) Por no poseer la caracteristica de dependencia laboral, nega- 
ron indemnizaciôn las Sentencias de 3-2-53 y 27-3-53.

(277) Asi, en reciente Sentencia, el Tribunal Supremo ha declarado 
que tal nota révéla un contrato con tanto alzado, porque incluye no sôlo
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IL—TRABAJO NO ENCOMENDADO

Un ultimo problema nos sale al paso en relaciôn con esta 
exigencia del trabajo por cuenta ajena que estâmes analizando: 
tal es el que se présenta cuando un obrero, sin recibir ninguna 
orden en tal sentido, realiza un determinado acto, relacionado 
con la misiôn especifica, pero que no es propio de su ocupaciôn 
ordinaria ni le fué encomendada por sus superiores (sts).

Por las lesiones que durante su actuaciôn puedan sobrevenir
quién ha de alcanzar la responsabilidad?
Pensemos en un obrero que es enviado por su empresario a 

tiansportar hasta un molino, determinado numéro de sacos de 
trigo. Una vez llegado al punto de destino, interviene voluntaria­
mente en la faena de trituraciôn del grano, siendo enfonces herido 
por la muela (279), Reclamô indemnizaciôn por accidente, y se 
le contesté que no habia lugar a  ella, porque “habiendo ido 
alli ùnicamente con la misiôn de entregar los sacos de trigo, 
para ser molido el grano, no teniendo que intervenir en la opera­
ciôn ni en la maquinaria”, claramente se veia que el accidente 
no habia acontecido durante la labor que le estuviese encomen­
dada.

Es d ec ir, q u e  c u a n d o  el o p e ra r io  o b ra  “ sa lié n d o se  de su s  a tr i -  
b u c io n e s ” , a u n q u e  el ac to  re a liz a d o  sea  en  in fé ré s  de q u ie n  es 
su  e m p re sa r io , p a re c e  que  n o  debe a c h a c â rse le  a  éste  la  r e s p o n ­
sa b ilid a d  de  la  c o n d u c ta  del o b re ro , se g ü n  reco n o c iô  p o s te r io r  
ju r i s p r u d e n c ia  (280), a u n q u e  p o d em o s a f i r m a r  q u e , en  la  p rà c ti-  
ca , se p re s e n ta rà n  m u c h o s  caso s d u d o so s , y  que  n o  p o d ra n  se r

'los trabajos de ejeeuciôn, sino los materiales que han de aportarse (S. de 
29-1-53).

(278) En cuyo caso, no surgira la menor dificultad en lo .referente 
al derecho del obrero a percibir indemnizaciôn.

(279) Supuesto presentado por la Sentencia de 7-5-24.
(280) Sentencias de 7-10-25; 4-7-31; 3-10-28; 13-1-51 y 21-12-53.
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resueltos mâs que con la prudencia del criterio mâs razonable y 
equitativo de cada supuesto concreto ( a s i ) .

Ninguna duda cabria, en cambio, si el acto hubiese sido rea­
lizado, pese a ôrdenes recibidas en contrario (asa) o interfiriendo 
la esfera de actuaciôn de otro obrero de la misma empresa, porque 
como reconociô el propio Tribunal Supremo ( a s s ) ,  “ni la mâs am- 
plia interpretaciôn del concepto admite que el siniestro ocurrido en 
funciôn laboral invasora del cometido de otro operario, contrarian- 
do a éste y sin mandate patronal, puede estimarse dentro del con- 
cepto de accidente indemnizable”.

<28i) Criterio que no podrâ obtenerse si no es del examen conjunto 
de todos los elementos que han intervenido en la lesiôn (imprudencia, 
desobediencia, o  por el contrario consentimiento tâcito, costumbre, etcé- 
tera, etc.).

<as2) Aunque en tal hipôtesis la actuaciôn del obrero no implique 
ninguna suerte de imprudencia.

(asa) iSentencia de 8-8-39.



CAPITULO IX

L A  F U E R Z  A M A Y O  R

Hasta ahora hemos examinado lo que pudiéramos llamar ele­
mentos positivos que integran el concepto de accidente del traba­
jo, y ahora vamos a estudiar éste de la vis maior, que es de los que 
denominaremos negativos, porque es de tal indole que contribuye 
a prestar sustantividad a taies accidentes en aquellos supuestos 
en que no concurra (aw).

Aunque el articulo 1." de la Ley no hace referenda alguna a 
este elemento negative, la hallamos en el 6.“, por lo que, de acuer-

(284) Esta ■clasificacion de los elementos intégrantes del concepto de 
accidente del trabajo la encontramos en P é r e z  B o t ija  {Curso citado,, 
pâg. 261), quien los agrupa asi:

a) Lesiôn.
b) Corporal-.

Pnm'tivo<? J Sufrida por el operario.Positives. < Bon ocasiôn.
e) O a consecuencia.
f) Del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.
a) Lesiôn que no sea debida a imprudencia extra- 

prof ei
b) Fuerz
c) Dolo.

Negaüvos. K % à y o r .
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do con Gallart Folch (æs), segün dijimos anteriormente, para 
obtener una verdadera y compléta definiciôn de accidente se hace 
précisa la combinaciôn de taies articules, y asi, a la definiciôn 
contenida en el primero de estos preceptos, le anadiremos un 
nuevo requisite, cual es el de que dicha lesiôn “no sea debida a 
fuerza mayor extrana al trabajo en que se produzca el acciden­
te” (2se), expresiôn que es idéntica a la clausula contenida en el 
articulo 2° de la primitiva Ley de Accidentes de 1900, y que luego 
se repitiô en los textos de 1922 y 1926 (se?), de donde pasô al ac­
tual (288).

L—G 0 N G E P T 0

Es la propia Ley de Accidentes la que en su articulo 6.° se ehcarga 
de explicarnos que debe entenderse por fuerza mayor extrana, 
que existirâ cuando “no guarde relaciôn ninguna con el ejerci- 
cio de la profesiôn de que se trate”. Planteada asi la definiciôn, 
bien claramente se observa que se contempla en funciôn de la 
causalidad, puesto que la idea de relaciôn con el trabajo no sig- 
iiifica otra cosa.

Y esta definiciôn es recogida por varia jurisprudencia, que al 
referirse a ella repite la fôrmula anotada (we), que sin embargo

(285) Obra citada, pâg. 284.
(286) iPrecisamente por la forma negativa en que se halla redactada 

esta excepciôn, no puede apreciarse, a no ser que pruebe su concurreneia 
quien la alegue (naturalmente el patrono), Véase la Sentencia de 4-11-31.

(287) Recogida respectivamente en los articulos 2." y 145.
(288) No es ahora el momento de efectuar el anâlisis de lo que ha de 

entenderse por fuerza mayor ante el Derecho general -y acometer el es- 
tudio de los posible s problèmes que pueden surgir en torno al mismo. Re- 

eordemos solamente que nuestro Codigo Civil la reputa existente en “aque­
llos sucesos que no hub 1er an podido preverse, o que, previstos, fueran 
inevitables” (art. lf.105).

(289) Véanse las Sentencias de 23-4-27; 2-6-27; 13-6-27 y 5-12-31, 
entre otras.
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peca de cierta vaguedad, porque realmente no nos dice que 
■debe entenderse por fuerza mayor, sino ùnicamente las condi- 
ciones de ausencia de causalidad, que debe poseer el hecho en 
euestiôn.

Alarcon (290), la define como “acontecimiento extraordina- 
rio, imprevisto e inevitable, totalmente independiente de la con- 
traprestacion del trabajo que ejecute el obrero al sufrir un dano”, 
y son precisamente taies notas las que cualifican a la fuerza mayor, 
porque sin su concurrencia no podemos estimar como tal a un he- 
eho originador de un accidente.

Asi, unos obreros se encuentran trabajando en la reparaciôn 
■0 construcciôn de un muelle en un puerto maritime, y de impro­
vise, un golpe de mar, mâs fuerte que los demâs, se lleva parle 
de la construcciôn, arrastrando ademâs a une de los operarios 
eitados. ^Puede racionalmente considerarse fuerza mayor a tal 
golpe de mar? No, evidentemente, ya que por el contrario nada 
tiene de extraordinario, antes bien, es consustancial este peligro 
a cuantos trabajos se reaJicen en similares circunstancias, y por 
la misma razôn es perfectamente prévisible y nada puede extra- 
nar el suceso; y como consecuencia de ambas notas, es evitable 
mediante las oportunas medidas de defensa y protecciôn (291), que 
aun cuando no alcanzasen el resultado que se proponian, no por 
eso suponen una causa de exenciôn de responsabilidad.

Es decir, que estas notas de lo imprévisible, extraordinario e 
inevitable del riesgo, deben considerarse en relaciôn con el trabajo 
de que se trata, pues no es lo mismo una operaciôn efectuada 
bajo techado, que realizada al aire libre (292).

(290) Côdigo de Trabajo, Volumen IT, pâg. 285.
(291) Trabajando en dias de calma solamente*, por ejemplo. Si por 

■cualquier circunstancia de* urgencia de la reparaciôn hubiera de tra- 
hajarse constantemente, precisamente el aumento de peligro en que 
se desenvolven'a la obra, mostraria aûn mâs claramente la procedencia 
de la responsabilidad patronal.

(292) A pesar de que nuestra ley no parece tener en cuenta esta 
distinciôn, ya que excluye del concepto de fuerza mayor el rayo, la

10
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En cambio, pensemos en el supuesto de unos obreros que se 
hallan trabajando en el campo, o en la ciudad, que para los efec­
tos es lo mismo, y que son victimas de un fuerte terremoto que 
sobreviene cuando estàn realizando su funciôn, claro es que no 
cabe hablar de responsabilidad patronal, puesto que ahora si que 
nos hallamos frente a un acontecimiento extraordinario, impré­
visible e inevitable (293).

Ademâs, conforme deciamos, esta nota de fuerza mayor, es 
preciso examinarla en plena conexiôn con la relaciôn “trabajo”, 
lo que nos darâ la necesidad de ausencia de causalidad con el 
mismo, causalidad que, indudablemente, en este ultimo supuesto, 
no se da, puesto que nada tiene que ver el movimiento sismico 
sobrevenido con el trabajo que se esta ejecutando (294), mientras 
que en el caso de los obreros constructores del muro antedicbo, 
si que puede reputarse existente tal relaciôn de causalidad.

Y esta consideraciôn causal, con que bay que examinar la 
fuerza mayor, nos la explica la propia ley, conforme veremos se­
guidamente.

IL—FUERZA EXTRAÎ5A AL TRABAJO

Esta nota de fuerza mayor que hemos examinado hasta ahora, 
no puede estimarse aislada, autônomamente. Es preciso verla con 
plena conexiôn al adjetivo extrana que la acompana en la defini-

insolaciôn y otros fenômenos anâlogos de tla Naturaleza sin hacer 
referenda alguna a las labores a que afectan estes fenômenos, propios 
de los trabajos en el exterior, y que, sin embargo, comprenden a toda 
clase de trabajos.

(293) 'Ya que, aunque por ciertos sintomas los geôlogos y ffsicos 
puedan llegar a predecir tal terremoto, no por eso pueden evitar sus 
conseeuencias.

(294) Terremoto que afectarâ igualmente a quien se balle traba­
jando, como al que pacffieamente déambulé por las calles.
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ciôn legal. Se hace imprescindihic “leer muy correctamente este 
apartado de la ley para que no pueda ser origen de errôneas in- 
terpretaciones, y fijarse en que la frase “fuerza mayor extrana al 
trahajo”, se refiere a un solo elemento, la fuerza mayor califica- 
do por el adjetivo extrano, y sôlo la conjunciôn de este adjetivo es 
lo déterminante de esta excepciôn” (295).

Es decir, que en multitud de hipôtesis nos encontramos ante 
hechos desgraciados que han sobrevenido por una causa que, 
aunque puede considerarse independientemente del trabajo, no 
en cambio se ha de estimar extrana al mismo. En este sentido, el 
Tribunal Supremo ha resuelto aplicando la excepciôn de fuerza 
mayor que reputô inexistente, abundantes supuestos en los que, 
técnicamente, no podria hablarse de ella (296), pero que, por darse 
cierta nota de causalidad, afirmô que “no podia estimarse la exis­
tencia de fueza mayor extrana”. Asi, dijo que no la habia en la 
muerte por atropello de un tren, de un obrero que “transportaba 
carbôn desde una gabarra a un carro situado en el muelle y que 
para ello ténia que atravesar la via férrea” (S. de 18-4-14), ni en 
el supuesto de un operario que ocupândose en la construcciôn de 
una pared, muere al tocar un cable eléctrico que pasaba junto a 
ella, porque “para que pueda estimarse que hay fuerza mayor, es 
preciso que no baya ninguna relaciôn entre la profesiôn de que 
se trata y el hecho” (S. de 7-1-31), 0 aquel en que un obrero 
resultô muerto por la explosiôn de un harreno de otra obra in­
dependiente, lo que tampoco supone fuerza mayor, por existir 
relaciôn (S. de 26-1-32), entre otros muchos supuestos que hemos 
recogido en su lugar oportuno (297).

Greemos, sin iembargo, que estos supuestos presentados a la 
decisiôn del Tribunal Supremo, debieran ser enfocados en el sen-

(295) H ip u l it o  G o nzalez  R e b o l l a r . Ley de Accidentes, del Trabajo 
citado, pâg. 323.

(296) Puesto que no se daban en ellos las notas que la caracterizan 
juridicamente.

(297) Véase el capitule VI.
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tido de considerarlos indemnizables, porque entre el siniestro y el 
trabajo realizado existia la necesaria relaciôn de causalidad, ya 
que eran una “consecuencia del trabajo”, y no como excluidos de 
la excepciôn del articulo 6 .° de la ley, porque no podian reputarse 
debidos a fuerza mayor. Es decir, que el quid estaba en ver si 
habia o no causalidad, y no en discutir si taies hechos eran cons- 
titutivos de fuerza mayor.

Por eso, las mismas palabras de las sentencias citadas, aun re- 
firiéndose a inexistencia de fuerza mayor, en realidad lo que ha- 
cen es afirmar la existencia de relaciôn de causa a efecto entre el 
accidente y el trabajo prestado.

El enfoque, pues, que da la ley a esta excepciôn que estudia- 
mos, la hace quedar dependiente de la inexistencia de causalidad, 
lo que no supone mâs que corrohorar lo que ya dijimos anterior­
mente sobre que tal relaciôn de causalidad, es el eje sobre el que 
gira el concepto de accidente de trabajo.

III.—EL CASO FORTUITO

En la doctrina general es sobradamente conocido el concepto 
de caso fortuito y su distinciôn de la fuerza mayor (ass).

Ya dentro del terreno laboral, Menéndez Pidal, afirma que 
los autores los diferencian diciendo que la primera procédé de la 
actividad de un tercero, mientras que |el segundo dériva de un 
accidente natural (299).

Para los efectos que ahora nos interesan, podemos decir que

(2 9 8 ) C a s t A n  advierte que no tiene ningün interés jun'dico esta 
distineiôn y anade que ni siquiera parece aceplada por el Côdigo Civil 
Espanol; mientras que recuerda que “hay en cambio base para ello en 
la legislaciôn de Accidentes del Trabajo” {Derecho Civil, 1932. Tomo I., 
pâg. 601).

(299) El Acc. del Trabajo, la Enfermedad profesional y  Jm preven- 
ciôn. R. D. p., pâg. 907 y ss.
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constituye el caso fortuito la verdadera esencia del accidente en 
la mayoria de los casos (aoo), puesto que, precisamente, de esas 
contingencias fortuitas, es de donde procédé el siniestro en mul­
tiples ocasiones. Es la ruptura del vidrio que un obrero se en­
cuentra tallando, y que, al saltar, le produce heridas ; es el cepillo 
que se prende en un nudo de la madera y que lesiona la mano 
del carpintero; es, en fin, la caida al resbalar sobre el pavimento 
mojado de un obrero que transportaba determinada mercancia.

De estos mil pequenos casos fortuitos se nutre la extraordi- 
naria frecuencia de los accidentes laborales, que de no ser con- 
siderados como taies las lesiones que aquéllos produzcan, queda- 
ria practicamente sin amparo alguno el operario.

Nuestra jurisprudencia entendio desde el primer momento 
como comprendidos en la calificacion de accidentes taies su­
puestos de caso fortuito y asi ya afirmô de antiguo en S. de 
23-4-1908, que “el articulo 2.” de la Ley de Accidentes (soi) com­
prende todos aquellos que con ocasiôn de éste sobrevengan, aun 
cuando procedan de causas fortuitas”, concepto que repitiô re- 
cientemente sosteniendo que “aun no teniendo nuestro derecho po- 
sitivo un concepto diferenciando entre la fuerza mayor y el caso 
fortuito, sôlo aquélla, cuando es extrana al trabajo, y no éste, 
détermina la exclusiôn del concepto de accidente indemnizable” 
(S de 4-3-52).

Y para que se vea mâs claramente esta exclusiôn de la fortui- 
dad, anotemos que esta sentencia considerô accidente la lesiôn 
sufrida por un operario que “diô con un pico, que le servia de 
herramienta, en artefacto enterrado en el rio donde se efectuaba 
la obra”, por lo que “no puede ciertamente mantenerse que fuera 
un acto ajeno al trabajo, ello contrariado por la propia referen­
da a la ocasiôn en que se realizô, ni tampoco por fuerza mayor 
extrana, que no es la fortuidad” (S. de 15-11-41).

(aoo) Segûn Ga r c ia  Ov ie d o , un 75 % de los accidentes laborales, son 
debidos a casos fortuitos. {Derecho Social, citado).

(301) Se refiere a la de 1900.
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IV.—EXCLU SIGNES DE SU AMBITO ESPECIFIGAS DEL 
DERECHO DEL TRABAJO

Hemos recordado varias veoes que la legislaciôn laboral pré­
senta un cariz marcadamente protector del obrero. De ahi que, 
aun desvirtuando el concepto técnico-juridico de fuerza mayor, se 
intentô dar entrada en el âmbito de dicha ley a determinados he­
chos que evidentemente constituyen claros supuestos de tal ex­
cepciôn.

Para ello, a la expresiôn inical contenida en el art. 2." de la 
Ley de 1900, y que pasô sin alteraciôn a través de la de 1922 y 
1926, se le anadiô un pârrafo afirmândose que “sin embargo, no 
se consideran debidos a fuerza mayor extrana al trabajo, a los 
efectos de la ley, los accidentes que reconozcan por causa el rayo, 
la insolaciôn y otros fenômenos anâlogos de la Naturaleza” (302), 

recogido del articulo 9." del Reglamento de Accidentes en la Agri- 
cultura de 25 de agosto de 1931 (3 0 a ) .

Ya Hernâinz (304), hacia constar que la exclusiôn de estos fe­
nômenos naturales ténia su razôn de ser en los trabajos propios 
de la Agricultura (305), que son los que se hallan primordialmente 
sometidos a  taies peligros, y que, precisamente por ser una ame- 
naza constante (306), no dehen estimarse como productores de fuer­
za mayor, sino mâs bien como supuestos de un riesgo propio de 
la profesiôn, de los que los empresarios deben responder (307).

(3<Bi) Art. 6.° del Reglamento.
(303) Anâlogos supuestos se encuentran por lo que respecta a los 

accidentes del Trabajo en Marruecos, en el art. 6 del Dahir de 13 de 
Marzo de 1936, para los accidentes en Guinea, en el art. 109 de la Or- 
denanza de 3 de diciembre de 1947.

(304) Obra citada, pâgina 105.
(305) En cuyo Reglamento, se recoge esta doctrina en su art. 9 ."
(306) Es decir, no son el rayo, la insolaciôn, etc., fenômenos extraor-

dmarios e imprévisibles para los que trabajan en el campo.
(307) Ya que, segiin hemos dicho, nuestra Ley de Accidentes se basa

en la doctrina del “riesgo profesional”.
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Ahora bien —anade este autor—, trasladar esta excepciôn al 
campo de la industria, ya ni es técnico ni juridicamente correcte, 
puesto que, en estos medios fabriles e industriales en que se rea­
lizan las labores que protege, “no sôlo no hay un intime y fre- 
cuente contacte con el medio natural que produce tales fenôme­
nos, sino que, a mayor abundamiento, existe un sistema de de­
fensa contra los mismos —locales techados, cerrar los mismos, 
pararrayos, calefacciôn, refrigeraciôn, etc.”

Sin embargo, no considérâmes tan desacertada esta extension 
a  los accidentes industriales de una excepciôn que naciô para 
el trabajo agricola, porque si bien es cierto que las labores en 
las fâbricas son normalmente efectuadas bajo techado, existen 
multitud de faenas que se realizan en descubierto (aos) y someti- 
<las por consiguiente a las inclemencias atmosféricas, anàloga- 
mente a los que efectùan su labor en el campo.

Ademâs, aun en aquellos casos en que, efectivamente, se des- 
cnvuelva la labor en edificio cubierto (so») aun no estarian am­
parados los obreros de todos los riesgos de la Naturaleza (310), y, 
en definitiva, nunca vendrian a extenderse entonces la protec­
ciôn a los momentos de ida y regreso al trabajo, 0 aquellos perio- 
dos de tiempo en que el operario saliese de la fâbrica para efec­
tuar encargos de sus superiores.

Y no olvidemos, igualmente, que existen numerosos trabajos 
cuyos riesgos se agravan en determinadas condiciones climato- 
lôgicas. Asi, no se consideran producidas por fuerza mayor las 
heridas sufridas por un obrero que “se dedicaba a efectuar un

(30s) 'Piénsese en las obras de construction y reparaciôn de edificios, 
•carreteras, diques, presas y, en general, toda clase de trabajos que han 
de realizar se en la via püblica.

(309) Asi, los ataques producidos por el calor, puesto que no es lôgico 
suponer posible en todas las empresas las instalaciones de los mo- 
dernos y costosos sistemas de refrigeraciôn del aire.

(310) Y lo cierto es que se han presentado casos en que llegô a 
producirse la muerte por insolaciôn de un obrero industrial. (Véase 
la S. de 30-1-40).



1 5 2  A l b e r t o  J o s é  Ca r r o  I g elm o

ri ego asfàltico en una carretera inmediata a un polvorm, en don­
de, por la proximidad de éste y la naturaleza de las labores efec­
tuadas en el centre del dia, en el vcrano, no cabe descartar la 
posibilidad de una explosion” (S. de 2-6-44).

Sin embargo, la ley extiende para toda clase de trabajos, y 
no la circunscribe para una serie determinada en las que se pré­
sente este mayor peligro, porque, como nos recuerda la propia 
jurisprudencia, “a lli—se refiere al articulo 6."— no se distingue 
por lugar ni clase de labor, y es de entender que a todos y a cual­
quier situaciôn que sea, alude, sin precisar otra semejanza que la 
de comùn origen natural y carâcter extraordinario” del suceso- 
(S. de 30-1-40).

Por lo expuesto, si bien pudiera alegarse cierta incorrecciôn 
técnica a tal expresiôn, bien puede disculparse en aras del fin 
protector perseguido por la ley.

Por ultimo, sôlo nos resta decir que, abundando en este carâc­
ter protector, segün se observa en el examen del propio texto le­
gal, no se establece una clasificaciôn exhaustiva de los hechos 
que deben reputarse excluidos del concepto de fuerza mayor, por­
que se anade una clâusula final de analogia que supone una 
puerta abierta para que el Tribunal Supremo diese entrada, en su 
labor casuistica, a supuestos seme jantes dignos de protecciôn.

Asi, acorde con tal clâusula, considerô como accidentes indé­
terminables, los siniestros producidos por el huraeân ( s u ) ,  el hun- 
dimiento de tierras ( 3 1 2 ) ,  el frio ( 3 1 3 ) ,  y ,  en fin, una serie de supues­
tos que examinaremos mâs adelante ( 3 1 4 ) ,  sucesos ocurridos con 
motivo de atracos, atentados, crimenes, etc., que han sido excluidos 
de esta excepciôn estudiada.

(311) Sentencias de 14-2-33; 14-3-33 y 5-5-45.
(312) Segün hemos visto anteriormente en el cap. VII, en la Sen­

tencia de 25-5-32, que rectified el criterio sentado en la de 20-6-906.
(313) _ Sentencia de 16-3-40, que dice que “es manifiesta la rela­

ciôn existente entre la muerte por excesivo calor y la pro duc ida por 
excesivo frio”, criterio repetido en S. 11-10-40 y 21-2-41.

(314) Véase capitulo XII.
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Pero donde se observa una mayor especialidad con respecte a  
la concepciôn clâsica de la fuerza mayor es, indudablemente, en 
los accidentes de trabajo en ef mar.

En efecto, ya hemos dicho que el art. 1.“ del Decreto de 14 de 
junio de 1940, al precisar que debia entenderse por un accidente 
de los en esta disposiciôn comprendidos, aludia a la causalidad 
entre trabajo y lesiôn, empleando la locuciôn “cualquiera que sea 
la causa que la origine”, de sentido y alcance tan amplio (ais) que, 
evidentemente, impide dar entrada a ninguna excepciôn en la 
responsabilidad patronal, por lo que a fuerza mayor respecta.

Esta amplitud, unida a la falta de toda referenda a esta causa 
de excepciôn nos lleva a deducir que este posible supuesto de exen­
ciôn de los deberes del empresario no tiene posibilidad de existen­
cia en los accidentes de trabajo en el mar.

Aûn podemos llegar a esta conclusiôn por otro camino, igual­
mente adecuado. El art. 2° del Decreto a que hemos hecho refe- 
rencia, establece que el Reglamento de Accidentes del Trabajo 
en la Industria “serâ aplicable a los accidentes en el mar, salvo 
lo dispuesto en los articulos siguientes”, por lo cual, teniendo en 
cuenta esta aplicaciôn subsidiaria de la que podemos llamar le­
gislaciôn comùn de Accidentes, veremos que los posibles casos, 
que de acuerdo con el art. 6.” del citado Reglamento, podrian con­
siderarse constitutivüs de fuerza mayor, en modo alguno, la r*e- 
presentarân para el trabajo en el mar, puesto que, como dice 
Hernâinz (aie), constituirian supuestos de “consustancialidad con 
el trabajo a bordo, de cuyos especiales peligros y riesgos inhéren­
tes forman parte (317).

(315) A pesar de que una Sentencia anterior habia negado indemni­
zaciôn a obrero marinero muerto durante su trabajo por disparos de 
militares que realizaban ejercicios de tiro (S. de 22-4-30).

(31e) Accidentes del Trabajo citado, pâg. 110.
(317) Asi ha conceptuado el Tribunal Supremo como supuestos ex­

cluidos de la excepciôn de fuerza mayor, accidentes ocurridos por nau- 
fragio a causa de temporal (S. de 25-4-13 y 18-4-23) 0 de abordaje (S. de 
17-3-52).
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V.—LOS SINIESTROS DE GUERRA

Es évidente que el tipico supuesto de fuerza mayor, lo consti­
tuye la guerra; cierto que, en realidad, los acontecimicntos hé­
licos, no significan, desgraciadamente, algo tan insôlito que 
puedan considerase como totalmente imprévisibles; antes al con­
trario, racionalmente, su existencia es un peligro al que se hallan 
sometidos todos los puehlos. Sin embargo, en la conceptuaciôn 
de fuerza mayor, es indudable que se ha de considerar com- 
prendida la guerra “por sus caractères de imprévisible e inevitable, 
ya que si, en términos generates, no puede negarse su previsi- 
bilidad, no asi para casos determinados ; pero aun estimando tal 
previsibilidad, resultaràn inevitables sus consecuencias con res- 
pecto a cuantos se hallaban en las zonas comprendidas por ella” 
(S. de 19-2-42).

Precisamente, merced a estas consideraciones, el Tribunal Su­
premo constantemente ha dado entrada en las normas especificas 
del Derecho lahoral (sis) a la concepciôn clâsica que sobre la 
guerra tiene el Derecho comùn ( 3 1 9 ) ,  y  asi, la Sentencia de 4-2-41, 
declarô que constituye sin duda “la situaciôn de guerra, cual 
acaecimiento inevitable, caso de verdadera fuerza mayor, en su 
concepciôn moral y doctrinal” ( 3 2 0 ) ,  y  corrobora este criterio la 
Sentencia de 18-6-42, que afirmô que era “entendida jurispruden- 
cialmente la guerra a los efectos de los siniestros acaecidos a los

<318) La Ley de Contrato de Trabajo de 26-1-44, al senalar en su 
articulo 76, numéro 6.°, las causas de fuerza mayor por la que se ex- 
tingue la relaciôn laboral, reseüa la guerra, al igual que y a lo habia 
hecho la Ley de 21-11-31, en el numéro 5." de su articulo 89.

(319) El art. 1.575 del Côdigo Civil incluye a la guerra entre los 
supuestos de fuerza mayor que alli senala.

(320) Esta misma Sentencia establece una interesantisima distin­
ciôn entre el riesgo profesional y el de guerra, diciendo que el prime­
ro “existe y se basa en circunstancias de la vida corrlente, para ser 
gasto individual de la industria, y el otro, surge en ocasiones, si me­
nus infrecuentes que las deseadas, siempre anormales, para cubrirse 
por el Estado, que naturalmente ampara a quienes lo defienden.
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obreros durante su situaciôn, con fuerza mayor eximente de la res- 
posabilidad empresaria que estimando el riesgo de la profesiôn o 
adicional, no incluye el riesgo de guerra de distinto origen y pe­
culiar naturaleza”, aclarando otra Sentencia con respecto al bom­
barde o aéreo, que “como acto de la guerra, es un acontecimiento 
inevitable del cual pueden ser victimas todas las personas y cosas 
que se hallen bajo el radio de acciôn de aquél, cualquiera que sea 
la situaciôn de éstas o la tarBa a que se dediquen aquéllas'' (Sen­
tencia de 17-4-42) (321).

Esta doctrina general deberia sufrir, sin embargo, una modi- 
ficaciôn por lo que respecta a los accidentes del trabajo en el 
mar, puesto que con su recta interpretaciôn de la ausencia, que 
hemos comentado, de toda alusiôn a la fuerza mayor, todos» los 
supuestos de ésta, incluso la acciôn de guerra, deben constituir 
hipôtesis de accidentes indemnizables.

Pero no ha parecido entenderlo asi el Tribunal Supremo, 
puesto que, una Sentencia de 24 de noviembre de 1940, afirmô 
que no const!tuia fuerza mayor extrana al trabajo el abordaje de 
una unidad de guerra a un pesquero, que produjo la muerte de 
los marineros que iban en éste, “cuando no consta que el hundi- 
miento del pesquero fuera en acciôn de guerra por agresiôn bê­
cha con intenciôn de producir tal hundimiento”, criterio que ra- 
tifica la reciente resoluciôn de 17 de mayo de 1952, en cuanto dé­
clara que “no se desprende que el mencionado hundimiento del 
barco indicado fuera el resultado de una operaciôn ofensiva 
bélica, sino que, segùn se cree, al ser abordado por un submarino 
fiancés, sin que aparezca declarado el que por parte de este buque 
de guerra hubiese el propôsito agresivo”, Sentencias ambas que 
contrario sensu vienen a negar la indemnizaciôn como incluida en 
la excepciôn de fuerza mayor, a los accidentes originados en el 
mar por acciôn bélica.

(321) Y otra numerosa jurisprudencia repitiô este criterio. Véase 
las (Sentencias de 24-2-41; 29-3-41; 14-4-41 ; 18-6-42; 27-11-42; 30-11- 
43; 26-5-44; 25-1-45; 23-2-45; 8-3-45; 8-12-45; 8-1-46; 4-1-51 y 4-2-51.
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En cambio, los que si son reconocidos explicitamente como 
taies aôcidentes indemnizables, son aquéllos que tengan lugar a 
consecuencia del choque de baroos contra minas u otros artefac­
tos explosivos (322), y asi estableciô el art, 1.“ de la Orden de 4 de 
mayo de 1946, que “los siniestros que se produzcan en las embar- 
ca clones espanolas, tanto pesqueras como de cabotaje, a conse­
cuencia de la explosion de minas u otros artefactos de guerra, 
se consideran comô accidentes de trabajo y serân indemnizados 
en armonia con los preceptos del Reglamento de 31 de enero 
dp 1933” (823).

Claro es, que los efectos de esta excepciôn de fuerza mayor, 
no han de durar siempre ; una vez finalizada la guerra debe igual­
mente desaparecer esta causa excluyente de la responsabilidad.

Tiene importancia esta salvedad, porque gran numéro de si­
niestros laborales han sobrevenido anos después incluso, de apa- 
gada la acciôn bélica, mediante la explosiôn de sus residues, 
tales como bombas sin estallar, y otros artefactos sepultados bajo 
escombros, etc., etc., al ser encontrados por los obreros que en 
los lugares en que estos objetos ocultamente se encontraban, rea- 
lizaron algùn trabajo. Los accidentes producidos en estas circuns­
tancias han sido considerados como indemnizables por nuestro 
mâs alto Tribunal, que en Sentencia de 6-5-40, declarô que “no 
obstante constituir la situaciôn de guerra per se, verdadera fuer­
za mayor, sus consecuencias por lo que se relaciona con la pro­
bable existencia en muchos lugares de proyectiles 0 artefactos ex-

<322) En realidad constituyen estos supuestos una modalidad del 
riesgo espeeifico de la navegaeiôn, puesto que, en periodo de guerra, 
dada la movilidad de taies artefactos, todos los barcos, incluso los de 
paises ajenos a la  contienda, se hallan indefectiblemente expuestos a 
taies peligros.

(323) Esta orden fué derogada por la de 26-6-46, pero en la nueva 
disposiciôn se hacia constar que tal derogaciôn tendria lugar “sin per- 
juicio de seguir considerando como indemnizables” los supuestos en 
aquélla regulados.
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plosivos, no signified el mismo caso, porque elle es cuestiôn pre- 
vista” {324).

Ahora bien, Hernâinz présenta la hipotesis excepcional cons- 
tituida por aquellos accidentes originados a obreros empleados 
en industrias “cuyo ataque bélico por el enemigo puede ser 
considerado no como objeto de terror, castigo 0 intimidaciôn, 
sino como la consecuencia normal de los usuales y adecuados 
métodos guerreros (325). Es decir, se trata de fâbricas civiles, 0 

transitoriamente intervenidas por el Estado, destinadas a la pro- 
ducciôn de materias que con fines ofensivos 0 defensives puede 
interesar al enemigo su destrucciôn.

En estos supuestos, creemos que la fuerza mayor no debe 
eonsiderarse pesando como una excepciôn sobre los accidentes a 
que se hallan expuestos los obreros que en taies industrias in- 
tervienen, porque los peligros aludidos pueden ^reputarse in- 
cluidos en el riesgo profesional derivado de aquella industria, 
y de la misma manera que el Tribunal Supremo habia declarado 
que los que realizaban trabajos en la via pùblioa se encontraban 
sometidos a un mayor riesgo, que era precise amparar, dando lu- 
gar a la doctrina de los llamados accidentas de calle (aæ), anâloga- 
mente, cuando se hallen afectos a una industria, especialmente 
preferente objetivo de' los ataques enemigos, deben conceptuarse 
como incluidos dentro del riesgo profesional en que la legisla- 
ciôn de accidentes se basa.

(324) Supuestos anâlogos deciden las Sentencias de- 15-11-41 y 3-2-43.
(325) Accidentes del Trabajo citado, pâg. 129.
(32«) Véase cap. VI.





CAPITULO X

LA I M P R U D E N C I A  P R O F E S I O N A L

I.—LA IMPRUDENCIA PROFESIONAL ANTE LA 
LEY Y LA DOCTRINA

La legislacion de accidentes, que de todos modes hubiera sur- 
gido a la vida, viô acelerado su nacimiento por la apariciôn dfe la 
gran industria moderna.

Cuando el pequeno taller se ve sustituido por las inmensas 
naves de las fâbricas, cruzadas por complicadas poleas de trans- 
misiôn que se mueven a gran velocidad, y ocupada por potentes 
mâquinas que al menor descuido ocasionan lesiones al encarga- 
do de su manejo, en progresiôn alarmante fué creciendo el nu­
méro de los siniestros laborales. Entonces se piensa en elaborar 
una doctrina especial que am pare a estos obreros ante los nue- 
vos riesgos. Y, lôgicamente, una législation nacida bajo este peso 
de la gran maquinaria, hubo de recoger como protegibles aque­
llos actos del obrero que, aunque suponlan un cierto descuido o 
imprudencia, sin embargo se atribuia mas que a éstos al fatal 
peligro que significan los artefactos utilizados.
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Asi naciô la doctrina de la imprudencia profesional, como 
oomprendida en el riesgo industrial, en una época en que se con- 
sideraba que “las mâquinas no estân sometidas a los obreros, 
sino que son los obreros los que estân sometidos a las mâqui­
nas (327),

Es decir, que en un principio, mâs que una imprudencia del 
nperario originaria del accidente, se vela una acciôn arrolladora 
e inesquivable de un mécanisme (328) que colocaba al obrero en 
situaciôn de inferioridad frente al mismo (3 2 9 ) .

Mâs tarde, el obrero, merced al transcurso del tiempo y a la 
prâctica adquirida, va familiarizândose con los nuevos instru­
mentes de trabajo, con la nueva maquinaria ; “la impresiôn me- 
drosa va desapareciendo” (3 3 0 ) ,  y  entonces, fruto de esa confianza, 
surgen los accidentes producidos por descuidos, actos impruden­
tes, que ahora continùan reputândose dignes de proteccion, por­
que tal confianza y familiaridad son inherentes al hombre mis­
mo, aparté de que, efectivamente, en determinadas industrias, las 
eircunstancias en que se desarrolla el trabajo le colocan en una 
situaciôn propicia al accidente (3 3 1 ) .

Ademâs, no olvidemos que un factor que influye extraor-

(327) Discurso pronunciado por D. Alberto Bos/ch en e l  Senado 
con motive de la discusiôn del IVoyecto de Ley de Accidentes del Tra­
bajo (citado por Jordana de Pozas: L o s  Accidentes del Trabajo Ayri-
cola en Espana, pâg. 135).

(328) Y, en re-alidad, asi era. Piénsese en la cantidad de rccidentes 
<jue experimentaron los primer os que utilizaron la electricidad debido 
a  actos que boy llamariamos imprudentes (no aislarse debidamente, 
por ejemplo), pero que, entonces, habia que atribuirlos a la novediad 
del descubrimiento y a la ignorancia sobre el mismo.

(329) Se habia llegado a hablar de una especie de determinismo en 
•que sepultaba al obrero la industria en que se ooupaba. Gonzalez Re-  
bollar. Ley de Accidentes del Trabajo citada, pâg. 327.

(3 3 0 ) Jordana de Pozas, obra citada, pâg. 136.
(331) Se ha dicho que “el vértigo de las grandes alturas, el ruido

y el incesanté movimiento de las mâquinas, los rigores de las' tempe- 
Taturas extremadas, y mil causas por el estilo, perturban la mente y 
le impiden desarrollar aquella diligencia que en condiciones normales 

•es propia de to do hombre”. (Gonzâlez Rebollar, obra citada, pâg. 327).
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dinariamente en la producciôn de los accidentes es el cansancio 
y la fatiga ocasionados por una larga jomada, ya que, fisiolôgica- 
mente, se explica que un trabajo que requiera meticulosa aten- 
eiôn, por su peligrosidad, verâ agravado tal peligro proporcio- 
nalmente a medida que van transcurriendo las horas de trabajo 
eontinuado (sas).

También bay que recordar que un gran porcentaje de los 
accidentes laborales son motivados por factor es psicolôgicos 
atribuibles al propio siniestrado (333), contra los que debe luchar 
el Estado y las empresas (334), factores estos que en nuestra Pa­
trie se ven agravados, como nos recuerda Pérez Botija, “por la 
idiosincrasia de nuestro pueblo, con su gallarda actitud de des- 
precio a la muerte, contraluz del “sentimiento trâgico de la vida” 
de que hablara Unamuno (335).

De todos modos, ya sean debidos a la confianza, ya al can­
sancio, ya a otras causas cualesquiera que impliquen una culpa 
especifica, los actos constitutivos de cierta imprudencia del obre­
ro, fueron considerados desde el primer momento como dignos de 
proteccion, si tal imprudencia obedecla a una causa derivada de 
la propia labor encomendada.

Y asi, ya nuestra primitiva jurisprudencia, lo entendiô en 
este sentido a pesar de que en la ley de 1900 no se hacia ninguna 
referencia a la imprudencia profesional (33e) como amparada en

(3 3 2 ) La prâctica demostrô que, en muclios casos, résulta comple- 
tamente antieconômico el aumento de la jornada mâs allâ de cierto s 
limites racionales. Guando un obrero estâ “saturado” produce menos 
y peor, aparté de estar propenso a mayor nùmero de accidentes.

(333) Falta de atencién, indolencia etc.
(334) M ari'a  P a l a n c a r  y  F e r e z  B o t ija  {La Prevenciôn de los Acci­

dentes, por Los modemos métodos psicolôgicos, grdficos y  mecdnicos, 
Madrid, 1933) expresan el ahorro que para la economia nacional su- 
pondria tal prevenciôn.

(335) Curso citado, pâg. 253, n.
(33e) Sin embargo, Gonzalez Redollar (obra citada, pâg. 325), quie-

re deducir de la ausencia de toda refere-ncia del art. 2." de aquella Ley,
y de la disposiciôn del 57 de su reglamento, una base para ceneep-
tuarla admitida en el espiritu de la misma.
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el riesgo propio de la profesiôn. Fué la ley de 1922 la que dé- 
una manera explicita la incluyo en su texto (337), del cual paso, 
al Gôdigo de Trabajo de 1926 (ws), y boy la recoge la actual ley 
en su articule 6 .° y su bomôlogo del Reglamento que nos la de- 
finen como “la que es consecuencia del ejercicio habituai de un 
trabajo y derivada de la confianza que este inspira (339).

El motivo de la inclusion de los actos constitutivos de im- 
prudencia porfesional (340) en la es fera protectora de la ley, en 
realidad, es doble: de un lado la consideraciôn de la rutina de 
la labor igual que ocasiona, al confiarse, la lesion, y de otro el 
que, como quiera que tal confianza, tal rutina, que suponen en 
el obrero una mayor destreza, significan un mayor rendimiento, 
una mayor producciôn del obrero en beneficio del patron0 , justo 
es que sea éste quien se baga cargo de tal responsabilidad.

Ahora bien, no debe confundirse esta imprudencia profesio­
nal, con otros actos que la rebasen, ya que en taies casos nos 
hallaremos frente a hipôtesis de lesiones ajenas al trabajo (341) ; 

es decir, que la actuaciôn imprudente ha de gnardar sin embar­
go ciertos limites racionales de normalidad, limites que babrân 
de venir dados para cada caso concreto por las especiales carac- 
teristicas del siniestro.

En el proyecto de la ley de 1900, sin embargo, se tuvo pré­
sente una concepciôn mâs estricta, porque en su redacciôn se 
exclùian del amparo legal aquellas actuaciones que supusiesen la

(s o t ) En su art. 2.“.
(338) Recogida en el art. 145.
(339) Referencia a la imprudencia profesional, se hace por el ar- 

iiculo 109 de la ordenanza de 3-12-47, para Guinea; en el art. 6." del 
Dahir de 3-3-26, para Marruecos, y en el art. 12 del Estatuto d» 11-8-53- 
para aplicaciôn de la Ley de Seguros Escolares de 17-7-53.

(340) Este nombre de imprudencia profesional, no satisface a Gon­
zalez Rebollar, por considerar que imp lie a cierta voluntariedad, 
aunque no intencionada, que no existe en las condiciones fisiolôgicas 
y morales en que se supone al obrero al ceurrirle el accidente por tal 
motivo.

(341) Conforme diremos en el Capitule XL •
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imprudencia “producida por un acto voluntario o falta inexcusa­
ble de la victima”, expresiôn que fué suprimida en las labores 
de discusiôn del mencionado proyecto.

En efecto, de haber prevalecido la tesis de la inclusion de 
este pârrafo, evidentemente serian muy escasos los supuestos 
originados por imprudencia indemnizable, puesto que la mayo- 
ria de ellos vendria contrarrestada por el hecho de la volunta­
riedad de la actuaciôn, que en realidad y conforme ya hemos 
dicho, supone la verdadera causa del accidente (342).

Asi, pues, borrada del texto legal esta formula contenida en 
el proyecto y gracias a la redacciôn dada a la misma en la ac­
tual ley, el alcance y contenido de tal imprudencia résulta claro, 
y sobre todo lo interesante es comprobar cômo los actos que am- 
para son de los que se pueden calificar de voluntarios, aunque pro- 
ducto de la confianza y seguridad que el ejercicio habituai de un 
trabajo inspiran.

IL—LA IMPRUDENCIA PROFESIONAL EN LA 
DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO

A.— CONGEPTO.

Es éste de la imprudencia un elemento que ha de ser apre- 
ciado con toda meticulosidad en cada caso concreto, ya que del 
anàlisis de la conducta seguida por quien sufriô el accidente,

(342) Es decir, el obrero ejecuta determiiiado acto consciente del 
peligro, pero lo desprecia porque tal peligro y acto le son babituale'S. 
Es el albanil que, para obtener mayor libertad de movimientos, actùa 
sin cuerdas protectoras en el andamio, 0 el electricista, que por la misma 
razôn no utiliza los guantes aisladores. Su conducta es voluntariamente 
imprudente, pero disculpable por la confianza de su faena.
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obtendrâ el juzgador la mâs certera pauta para fundamentar 
su fallo.

Sin embargo, en lineas générales, se encargô la propia juris­
prudencia de ir delimitando y perfilando lo que habia de enten- 
derse por esta imprudencia profesional, y asi nos repiten el tex­
to legal expresivo de la misma numerosas sentencias, entre las 
que la de 1-5-14, especifica que ha de apreciarse aùn cuando la 
actuaciôn imprudente suponga “una falta de la propia victima”, 
y anade la decisiôn de 6-12-30 que, a pesar de todo, la impruden- 
cia no ha de ser tal “que pueda calificarse de extrada al trabajo 
mismo”.

Otra moderna sentencia de 11-12-50, insistiendo en este ca- 
mino de aclaraciôn, expresa que “la imprudencia cuando ha de 
juzgarse en relaciôn a las actividades lahorales, presupone ac­
tuaciôn irreflexiva (no se trata de la civilmente culposa y menos 
de la delictual), ante riesgos normalmente prévisibles y évi­
tables, actuaciôn que con deficiencia de voluntad en cuanto 
al fin, lleva al agente a prescindîr de los medios adecuados para 
alejar o suprimir el peligro de accidentes”, ya que el posible pe­
ligro no es juzgado en toda su trascendencia merced “a la con­
fianza que el ejercicio habituai del trabajo les inspira” (S. de 
8-7-32 (,48).

Esta reflexiôn, unida a la habitualidad, lleva al Tribunal Su­
premo a reputar como indemnizables todos aquellos siniestros pro­
ducidos “por descuido o actuaciôn impensada” del obrero (S. de 
8-2-26) y hasta cuando éste no baya empleado la “debida dili­
gencia” (S. de 22-5-17) siempre, natural mente, que esta negligeii- 
eia no suponga una violaciôn de las obligaciones minimas de

(343) Por obra de la jurisprudencia, que ha venido verificando una 
constante dilataciôn en el concepto legal de imprudencia profesional, 
se ha llegado a admitir la teoria del peligro adicional, que rebasa los 
limites de aquélla, puesto que “no tiene otras fronteras que las de- 
rivadas de un peligro imputable a una voluntaria y desordenada con­
ducta del accidentado”. (S. de 29-6-34).
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la prestaciôn del trabajo, en relaciôn a la diligencia y espiritu 
de colaboraciôn que el obrero ordinariamente debe poner en su 
actuaciôn (344) por imperativo legal (3 4 5 ) .

A veces, incluso, el accidente puede sobrevenir por un exceso 
de celo en el cumplimiento de la obligaciôn encomendada al 
operario que, para lograr un ahorro de tiempo, se précipita en 
algùn acto que implique cierta imprudencia, pero que debe ser 
entonces indemnizado, puesto que es motivado “por el loable pro- 
pôsito de mayor rendimiento” (S. de 4-12-39, 0 bien para favore- 
cer los intereses de la empresa realiza una faena “que excedia de 
sus propias obligaciones”, pero con ella “se beneficiaba la misma 
empresa, que no la habia prohibido, tolerando su repeticiôn hasta 
ser habituai” (34e).

(344) De acuerdo con el articulo 60 de la Ley de Contrato de Tra­
bajo, “la medida de esta diligencia estarâ determinada por la espe- 
cialidad habituai del trabajo y por las facultades y peculiaridades del 
trabajador, que debe conocer el empresario”.

(345) PÉREZ B o t ija , partiendo de la distinci(hi que en el campo de 
los accidentes del trabajo existe entre la imprudencia profesional y 
la extraprofesional, establece como supuestos de violaciôn de la dili­
gencia que el obrero debe prestar, la negligencia y la imprudencia. 
En la primera “comprenderiamos desde los simples actos culposos 
hasta los pequeno s actos dolosoa, que no llegan a entrahar actos de 
deslealtad, sino cierta voluntariedad de tono menor, sin intencionali- 
dad nociva. En la  imprudencia entrarian los actos culposos calificados 
que pueden implicar un gran peligro para la empresa (a veces hasta 
un riesgo fisico para la vida del propio trabajador o de un companero), 
como también los actos de dolo que comportan actos cas! deliticvos” 
{Discurso correspondiente a la Apertura del Curso Académico i953, en 
la Universidad de Madrid, pâg. 89).

(84e) Se trataba de un minero que iba hacia el punto en que ejecu- 
taba su faena, y que se iesionô al intentar empalmar un cable eléctrico 
que encontrô roto dentro del tùnel de la mina, averfa frecüente por los 
desprendimientos de tierra, y que eran los propi os obreros quienes 
realizaban los empalmes” (S. de 10-3-51).
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B.—S e n t id o  d e  s u  i n t e r p r e t a g i ô n .

En este aspecto, al igual que en todos los deinâs propios de 
una ley tutelar obrera, se tiende a lograr una interpretaciôn am- 
plia, lata, de los supuestos de imprudencia profesional, llegando 
a reputar como taies, hipôtesis que, en buena técnica, deberian 
haberse estimado portadores de una imprudencia mâs grave (347) .

Vamos a recoger, brevemente, algunas muestras del sentido 
indicado.

a) Im  imprudencia m  oficio impropio.

Y comenzamos por la hipôtesis de un obrero que tiene habi- 
tualmente encomendado un determinado y concreto oficio, es de­
cir, que su labor cotidiana consiste en realizar tal 0 cual come- 
tido, y que en cierta ocasiôn, siguiendo ôrdenes de sus jefes, pasa 
a ejecutar otra faena diferente, que nunca ha realizado posible- 
mente.

Fâcilmente se comprende que los descuidos y faltas de atenciôn 
en que incurrirâ en su labor, deberân reputarse como constitutivas 
de imprudencia profesional, pero los que cometa en el ejercicio 
de tal labor nueva con la que no estâ familiarizado, no deberian 
tener esa explicaciôn, puesto que no derivan de la confianza que 
caracteriza a aquélla.

Porque esa “repeticiôn de actos que lleva a engendrar un hâ- 
bito que no se pierde en toda la vida”, de que nos hablan R. Mar-

(3 4 7 )  Piénsese en los casos d e  obreros que para acorlar el camino 
de Ida y regreso al trabajo circulan por lugares notorlamente peligro- 
so$ (entre las vias del ferrocarril, por ejemplo) pese a no ser estric- 
tamente necesarios taJ pasaje. No supone un beneficio para el empre­
sario este ahorro de tiempo, sino una comodidad para el operario, sin  
embargo, en principio, serân reputados como acogidos por la nota de 
imprudencia profesional estos supuestos. (Véase la Sentencia de 24-4-44).
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tin y Alarcôn Horcas (ws), como justificantes del obrar con au­
sencia de las elementales precauciones de seguridad, no se da 
en el supuesto que analizamos: el obrero es novicio en la faena 
que ahora le han encargado y no hay ni repeticiôn, ni habituali­
dad, ni familiaridad.

Si acudimos al texto legal, tamp oc o lo veriamos propicio a 
enoerrar en su ôrbita los supuestos de imprudencia en estos casos, 
porque, al definirnos la que ha de en tend erse como profesional, 
claramente dice que lo es “la que es consecuencia del ejercicio 
habituai de un trabajo, y derivado de la confianza que éste ins­
pira" (349), Si falta el ejercicio habituai de un trabajo (350), no 
hay confianza, y por consiguiente no deberian ser justificables 
los descuidos.

Aun hay mas; la Sentencia de 30-10-25 abunda en este mis­
mo sentido, puesto que sostiene que “la imprudencia a que el a r­
ticulo 2.° de la ley (alude a la de 1922) se refiere, ha de ser con­
secuencia del ejercicio habituai de su trabajo propio”, expresiôn 
que no admite lugar a dudas sobre su significado.

Y, sin embargo, lo cierto es que nos encontraremos ante una 
situaciôn injusta, si no amparâsemos igualmente las simples ne- 
gligencias de obreros ocupados en labor impropia. Es mâs, aun 
résulta mâs justificada su inclusiôn, si considérâmes que aun 
tienen mâs probabilidades de cometer descuidos que les produci- 
rân una lesiôn, estos obreros, precisamente por su falta de hâ- 
bito.

Por esta razôn, deben ser amparados estes casos analizados, y 
asi lo ha reconocido la jurisprudencia que afirmô que hablan dé 
apreciarse como tal imprudencia profesional, contemplando un 
supuesto de siniestro ocurrido al operario “por habérsele dedicado

(348) Obra citada, pâg. 134.
(349) Articulo.s 6 de la Ley y Reglamento.
(350) Ndtese que la expresiôn “un trabajo”, alude a un oficio 

concreto. Distinta séria la interpretaciôn si la fôrmula usada fuese 
“ejercicio habituai del trabajo”.
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a labor desacostumbrada” (S. de 4-12-39), idea que no puede ser 
mas justa y acorde con el sentido general de la ley.

b) Presunciôn de que la imprudencia es profesional.

Insistiendo en este mismo sentido de tutela ha afirmado nues­
tro mâs alto Tribunal que, en principio, toda actuaciôn imjM*u- 
dente de un obrero ha de ser reputada como profesional; es de­
cir, que su conducta négligente se halla acogida por esta nota que 
la ampara.

Se explica mâs claramente el por que de esta doctrina, con 
su anàlisis desde el punto de vista procesal, ya que si se repu- 
tase que iniciaJmente, el acto imprudente del obrero, exoneraba 
de responsabilidad al patrono, habriamos lôgicamente sentado 
que al operario incumbia probar ante la Magistrature que tal im- 
prudencia ténia las caracteristicas que la ley exige para la in­
clusiôn de la misma en los accidentes indemnizables, carga que 
resultaria incompatible con el sentido de la ley; mientras que 
asi, estableciéndose la doctrina contraria, es al patrono a quien 
atane demostrar que la lesiôn no es fruto de una imprudencia 
explicable por la habitualidad, sino que encierra una impruden- 
cia culposa.

Asi nos lo dice el Tribunal Supremo al afirmar que “la im- 
prudencia extraprofesional no puede presumirse, porque a ello 
se opone el carâcter protector de la legislaciôn social, y porque 
estando la Ley de Accidentes del trabajo basada en el concepto 
de riesgo profesional, inherente a cada clase de trabajo, debe apli- 
carse en sentido amplio en cada siniestro” (ssi), y como consecuen­
cia de tal doctrina ya la vieja resoluciôn de 4-7-11 sostuvo ante la 
excepciôn del patrono de que el accidente se debia a impruden-

(351) S. de 12-1-50, y con igual criterio la de 8-1-26 y 26-1-53.
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c i a  e x t r a p r o f e s i o n a l  d e l  s i n i e s t r a d o  q u e  “ e s o  e s  u n a  c u e s t i ô n  d e -  

h e c h o  c u y a  p r u e b a  i n c u m b i a  a l  d e m a n d a d o ” .

c) Imprudencia ante situaciones de peligro.

Nos referimos ahora a los supuestos en que por cualquier 
ccmtingencia surge una situaciôn peligrosa que obliga al obrero 
a ejecutar un acto que considerado aisladamente deberia califi­
carse de culposo, pero que queda justificado en virtud de las cir- 
cunstancias que lo motivaron.

En e s t e  p u n t o  q u e  e s t â m e s  c o n s i d e r a n d o ,  c a b e n  p r e c i s a m e n t e  

t o d o s  l o s  s u p u e s t o s  q u e  h e m o s  a n a l i z a d o  e n  s u  m o m e n t o  o p o r t u -  

n o  (352) d e  a c t e s  r e a l i z a d o s  f r e n t e  a  i n c e n d i e s  o  s i t u a c i o n e s  u r ­

g e n t e s  ( 3 5 3 ) , p e r o  a h o r a  n o s  r e f e r i m o s  m â s  c o n c r e t a m e n t e  a  l a s  

i m p r u d e n c i a s  c o m e t i d a s ,  n o  p a r a ,  s a l v a r  a  l a  i n d u s t r i a  0 b i e n e s  

d e l  p a t r o n o  d e  u n  m a l  q u e  l o s  a m e n a z a s e ,  s i n o  p a r a  d e f e n d e r  l a  

p r o p i a  i n t e g r i d a d  p e r s o n a l .

Pensemos en el supuesto analizado por la Sentencia de 25-11-48, 
que alude al caso de un obrero que se arroja en marcha del camiôn 
que conduce al producirse en el mismo una averia. Apearse en 
marcha de un vehiculo, supone una notoria imprudencia exclu- 
yente de responsabilidad patronal (354), pero en los casos en que 
tal conducta imprudente sea “ocasionada por el pânico causado 
por la averia”, como en el supuesto contemplado, no ha de repu­
tarse eximente de responsabilidad “puesto que es consecuencia

(3sa) V éase el cap itu lo  VIII.
(3 5 3 )  P ién sese  en e l obrero que ante un caso d e  ainenaza d e  in cen -  

dio, producido por u n  cable e léctr ico  que com ienza a arder, trata  d e  
cortarlo  sin  a is larse  debidam ente, su friendo h eridas; la im prudencia  
se  ju s t if ic a  por la  situ aciôn  de necesidad.

(3*4) Como tien e  declarado constante jurisp ru d en cia  que e x a m i-  
nam os en el s ig u ien te  cap itu le .
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del instiiito de conservaciôn que le impulsé, que no implica falta 
de diligeneia alguna” (355).

E igualmente conceptuô dignas de amparo las lesiones sufri- 
das por un operario a consecuencia de los grandes esfuerzos, “aun­
que hubieran sido extraordinarios, h echos en las cireunstancias 
que lo requerîan para sujetar el coche en una pendiente”, por la 
que amenazaba deslizarse con évidente peligro para el chôfer, y 
sin que puedan reputarse imprudentes taies exagerados esfuerzos, 
puesto que se obrô asi frente a un supuesto de peligro personal 
(S. de 28-5-29).

G.— R e f e r e n c ia  a  caso s c o n c r e t o s .

Pero la mejor forma de marcar la directriz que inspira al 
Tribunal Supremo en este problema de la imprudeneia profesio­
nal, es observer sus propias decisiones, que son las que nos darân 
la pauta mâs exaeta.

A través de una cuantiosa doctrina legal, podemos afirmar 
que siempre sostuvo un criterio eminentemente amplio que lo 
condujo a amparar todas aquellas situaciones de imprudencia 
con tal de no suponer una notoria culpa del propio siniestrado, 0 

una conducta dolosa del mismo.
De esta manera réputé dignos de proteccion varios supues­

tos que suponian pequenas violaciones de normas de prudencia y 
seguridad. Asi, pese a que estaba ordenado que los obreros cante- 
ros trabajasen con los anteojos protectores, considéré simple im- 
prudencia profesional el hecho de trabajar sin ellos (S. de 30- 
10-17), 0 bien réputé indemnizable la muerte de un albanil que 
al interrumpir su trabajo para almorzar, salto de la cornisa del

(353) Un supuesto anâlogo (obrero oarrero que salta del carro que 
conduce ante el peligro de que éste valcase) es resueIto en el mismo 
sentido por la Sentencia de 24-1-41.
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edificio en que trabajaba, al andamio, cayéndose a la calle, “por 
ser manifiesto que el acto en cuestiôn, es de aquellos que, con fre- 
cuencia realizan los albaniles” (S. de 8-7-32); y también aeogiô 
la lesiôn originada a un obrero que manipulaba en la correa de 
una polea en marcha (ase), porque entonces impulsaba al obrero el 
deseo de corregir cierta anormalidad consistente en “el desmonta- 
je  automâtico e irregular de tal correa” (S. de 23-10-51).

Es mâs, una actuaciôn tan peligrosa como la constituye el en- 
cender un barreno con una cerilla, en vez de utilizar la mecha, co­
mo es normal, fué calificado recientemente de imprudencia pro­
fesional por la S. de 9 de Octubre de 1954.

Incluso un hecho tan irregular y constitutive de grave peligro 
como el “ir el obrero sobre una mesilla unida al tren efectuândo- 
se la tracciôn por el asimiento de aquél con las manos al ultimo 
vagôn, sin ninguna otra union con el tren”, se considéré como 
constitutive de simple imprudencia profesional, justificada por el 
hecho habituai de conseguir mâs rapidez en el traslado de los ope- 
rarios (S. de 13-3-30) u otro, infractor de concretas normas de 
circulacién como es el ir en la cabina de un camiôn con un brazo 
fuera, lo que originé una lesiôn a quien lo llevaba, por cuyo si­
niestro réclamé indemnizacién, la cual le fué concedida porque 
“si no bastase a explicarlo la costumbre de ocupar tal lugar 
aquél”, lo disculparia “la estrechez del sitio de que disponia, al 
ir mâs personas que las asignadas al servicio del vehiculo, exceso 
no imputable al lesionado” (S. de 7-2-45). Igualmente, un hecho 
palpablemente antirreglamentario (w?) como lo es el atravesar 
por Jas vlas del tren en momento de trâfico, fué amparado por­
que lo justificaba “el hâbito de realizar ese mismo paso en idén- 
ticas horas” -(S. de 24-4-44).

(35(j) Lo cual estâ terminanteniente prohibido por el art. 29 de*! Re­
glamento de Seguridad e  Higiene en el Trabajo de 31 de enero de 1940.

(357) Aunque la Sentencia de 29-11-16 afirmo que una infraeciôn 
de un precepto “meramente reglamentaria” no es suficiente para librar 
de responsabilidad al patrono, lo cierto es que la  mâs| constante juris­
prudencia sostiene el opuesto criterio. (Véase cap. siguiente).
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Un supuesto que, por repetido, fué objeto de una minuciosa 
jurisprudencia, es el de muertes o lesiones por emanaciones 
carbonicas, de guardas nocturnes que, para defenderse de 
las bajas temperatures, encienden braseros en sus gardas de vi- 
gilancia por la “necesidad de un medio de calefacciôn para con- 
trarrestar el frio de la noche, no siendo pues el empleo del bra­
sero un acto independiente y distinto del trabajo”, ni mucho me­
nos imprudente («ee).

Asi, pues, la jurisprudencia mâs constante interpretando en 
el sentido mâs amplio y beneficioso para el obrero, ha venido am- 
parando en su caso toda una extensa gama de accidentes, que si 
bien suponian una conducta imprudente del operario, se explicaba 
bien por la habitualidad, bien por el beneficio que de ella obtenia 
el patrôn, bien en caso de duda, por el criterio protector que ins­
pira la legislaciôn laboral (3 5 9 ) .

<36s) Sentencia de 2-10-18, que luego fué constanteiùente ratifi- 
cada. Unicamente se negé indemnizacién en un caso en el cual l'a 
muerte fué producida por haber alimentado el brasero con carbon mi­
nerai, en vez de hacerlo, de acuerdo con la autorizacién patronal, con 
lena o carbonilla, ya que tal hecho constituyé una “imprudencia im­
putable al propio obrero”. (S. de 13-10-23).

(3 5 * )  Pueden consultarse las siguientes Sentencias que recogen su­
puestos de imprudencia profesional: 15-2-1908; 1-9-14; 28-1-16; 28-
6-16; 28-5-18; 3-7-19; 24-1-23; 14-12-25; 3-6-27; 14-11-27; 3-2-28; 
29^^34; 18-10-43; 9-1-47; 11-2-48; 17-2-48; 14-2-49; 18-2-49; 23-5- 
49; 3-9-50; 30-10-50; 25-11-50; 8-6-51; 21-5-52; 24-6-49; 3-2-53; 18- 
6-53; 25-9-53; 18-12-53 y 28-12-53.



CAPITULO XI

L A  I M P R U D E N C I A  C U L P O S A

I._SU  DELIMITACION

Es indudable, que admitida como inspiradora de nuestra le­
gislaciôn de accidentes la doctrina del riesgo profesional, que- 
daban automâticamente incluidos en el àmbito de la misma aque­
llos siniestros que hubiesen sobrevenido por la mera negligen­
cia que pudiera reputarse de simple o profesional, cuyo concepto 
hemos analizado en el capitulo ultimo.

Precisamente por esta consideraciôn, también résulta indiscu- 
tible la racional exclusiôn de aquellos otros actos del obrero que 
supongan una intencionalidad dolosa, un deseo manifiesto de 
causai’ 0 agravar el accidente. Ahora bien, entre la impruden- 
cia que cabe calificar de profesional, porque supone una conse­
cuencia de la familiaridad del obrero con su trabajo, y la actitud 
claramente delictiva del operario, que se produce una lésion vo- 
lutariamente, cabe considerar un tercer género: la imprudencia 
culposa 0 extraprofesional, cuyos efectos juridicos son intermedios
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igualmente (seo). Nace este nuevo grupo de la siguiente considera- 
cinn: ^en que apartado ha de incluirse un acto del obrero que 
aunque de modo alguno cabe reputarlo como consecuencia del 
trabajo, tampoco es correcta su catalogaciôn como portador de 
una intenciôn delictiva? (æi).

Piénsese en un obrero que es enviado por su jefe a cumplir 
determinado encargo, y que para ahorrar camino, en vez de ir 
por el sitio ordenado, lo hace por otro lugar mâs peligroso —via 
férrea, por ejemplo—, a pesar de que se le prohibiô utilizarlo por 
los riesgos que suponia. Al ocurrirle en tal recorrido un acciden­
te, es évidente que no puede reputarse su imprudencia como pro­
fesional, porque su conducta; en rigor, ninguna relaciôn guarda 
con la profesiôn y encargo encomendado; pero tampoco en ella 
puede apreciarse la mâs minima intenciôn delictiva. De ahi la 
necesidad de su tipificaciôn especial en el grupo que puede de- 
nominarse de imprudencia culposa o extraprofesional.

No existe en nuestra ley una definiciôn de lo que debe en- 
tenderse por ella; ahora bien, teniendo en cuenta que considéra 
la profesional como la que es consecuencia del ejercicio de un 
trabajo y derivada de la confianza que éste inspira (aea), podemos 
delimitarla diciendo que es aquélla que supone una actuaciôn no 
delictiva, pero temeraria o bien completamente ajena a la indole 
del trabajo que se reali ce (ses).

(aeo) El efecto jurîdico de la imprudencia profesional, es la per- 
sistencia de la obligaciôn de indemnizar, mientras que en los supuestos 
de dolo, ademâs de quedar ajena la idea de indemnizacién —que es lo
que acontece en la imprudencia extraprofesional— entra en juego la
responsabilidad del obrero.

(301 ) “El do'lo indica una internacionalidad en las consecuencias, la 
culpa indica voluntad en el acto, pero no en las consecuencias” (Menén- 
DEz Pidal: El Accidente del Trabajo citado, R. D. p., diciembre 1946, 
pâg. 907 y as.).

(302) Articulo 6." de la Ley.
(s«3) Ademâs de los casos que especificamente examinaremns a lo

largo de este capitulo, véanse como supuestos de imprudencia extrapro­
fesional las Sentencias de 11-6-15; 1-10-15; 6-1218; 1-4-19; 3-7-19; 4-
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Un supuesto, al que no podemos dejar de aludir, e» el de 1» 
posible culpa del empresario, culpa quo, naturalmente, no hay que 
confundir tampoco con una intenciôn dolosa, ya que en tal caso. 
entraria en juego la mecânica general del Derecho (aw).

Nos referimos a la hipôtesis en que el accidente haya sobre­
venido 0 hubieran sido agravadas sus consecuencias por no ha­
ber observado con exactitud el empresario las prèscripciones 
que sobre seguridad e higiene en el trabajo, mecanismos preven- 
tivos, etc., etc., ordenasen las diversas disposiciones al efecto (ses).

El problema, en estos supuestos, fué resuelto por nuestra le­
gislaciôn de accidentes (aee) ordenando el Incremento en un cin- 
cuenta por ciento de la indemnizaciôn debida, que ira a engro- 
sar la cantidad metàlica que por tal concepto debe percibir el 
obrero, ya en forma de capital, ya de renta> como es habituai (aa?)..

IL—HIPOTESIS DE IMPRUDENCIA CULPOSA

Fijado, pues, el estricto concepto de lo que debe entenderse 
por imprudencia extraprofesional o culposa, vamos a procéder al 
estudio de una serie de supuestos que la jurisprudencia ha ido 
resolviendo a lo largo de su actuaciôn, reuniéndolos en un re-

10-19; 1-7-22; 5-2-25; 31-3-30; 4-3-32; 6-6-41; 17-10-45; 22-4-46; 
16-11-47; 18-449; 5-12-49; 10-10-49; 2-6-52; 29-10-54 y 12-11-54.

(364) Porque en tal supuesto nos hallarlainos frente a un delito comi'm 
cuya naturaleza no es modificada por el lazo laboral existente en tie d e -  
lineuente y victima.

(ses) Véase especialmente el Reglamento de Mecanismo Preventives 
de 2 de Agosto de 1900.

(366) Véanse los articulos 32 de la Ley y 34 del Reglamento.
(367) Posiciôn ésta que es criticada por H e r n a i n z , que entiende quê­

tai aumento de indemnizacién no ha de bénéficier para nada al sinies­
trado “cuyo derecho a indemnizacién debe quedar fijado por las con­
secuencias que para él ha tenido el accidente ; mas ninguna razén de peso 
abona para que saïga beneficiado por la actitud culposa del empresario”' 
{Accidentes del Trabajo citado, pâg. 119).
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diicido nùmero de apartados, que aùn cuando no aspiran a  po- 
seer carâcter exhaustive (ses), encierran prâcticamente, sin em­
bargo, todas las posibilidades de una actuaciôn culpable (see) del 
-siniestrado ( s t o ) .

A.— L a e m b r ia g u e z .

El empresario, en lineas générales, no estâ facultado para in­
tervenir en la vida privada del trabajador, conforme al art. 69 
de la Ley de Contrato de Trabajo (371) .

Asi, si un obrero se embriaga fuera del lugar y horas de tra­
bajo, no le es licito al empresario procéder a su amonestaciôn, 
cuando menos con efectos juridicos ( 372) ;  en cambio, esta misma 
embriaguez constituye una falta sancionable si se manifiestan 
sus efectos durante la realizaciôn del trabajo (373) .

(368) Podemos afirmar que, dada la amplitud del enunciado de al­
guno de estos epigrafes que estudiamos, cualquier tipo de actuaciôn 
culposa del obrero, cabe dentro de ellos.

(38*) No necesitamos recordar que esta clase de culpa implica solo 
voluntariedad en el acto, pero no en las consecuencias del mismo.

(370) Un supuesto que cabri a incluir entre los constitutivos de culpa 
del obrero, es aquel en que la lesiôn sobrevino durante la realizaciôn 
por el operario de un tr^ ajo  que nadie le habia enconmendado, hipô­
tesis que hemos estudiado en el cap. VIII. Alli deciamos que esta ac­
tuaciôn oficiosa del obrero, en principio, no podia representar ninguna 
responsabilidad al empresario en caso de accidente, sin embargo, ana- 
diamos, que en determinadas cireunstancias, puede suponer una obligaciôn 
•de indemnizar en caso de siniestro durante tal actuaciôn.

(371) Sin embargo, este mismo articulo ya establece la salvedad de que 
•esta conducta del obrero fuera del trabajo, no ha de afectar “a éste 
ni al buen orden y moralidad de la casia del empresario si el obrero 
habitara en ella”.

(372) Este se refiere sôlo al tipo medio de obrero. Se comprende 
que si el trabajador subordinado que se embriaga, aunque sea fuera 
del trabajo, desempeûa cargos de importancia y responsabilidad en la 
►empresa, puede tal conducta inmoral ser objeto de sanciôn, no ya sôlo 
por el desprestigio que para la propia empresa représenta, sino ademâs, 
por el peligro que representarâ para la misma (violaciôn de secretos pro- 
lesionales, etc.).

( 373) El pârrafo h) del art. 77 , la considéra como causa de despido
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Esto nos conduce a estimar que si una lesiôn se produce por 
ci estado alcohôlico en que se encontraba la victima al ocurrirle 
cl accidente, en modo alguno puede seguirsele al patrono una 
obligaciôn de indemnizaciôn por tal siniestro.

Jordana de Pozas afirma que aunque le parece “fundada la 
repugnancia a amparar en una ley las consecuencias de un vicio 
como la embriaguez, sin embargo, séria prefcrible silenciar la re­
ferencia al mismo, teniendo en cuenta que aquélla fâcilmente se 
advierte, por lo que queda al patrono o al jefe de empresa “el me­
dio de oponerse a la entrada en el trabajo de quien venga en tan 
deplorable situaciôn” (3 7 4 ) .

A pesar de esto, lo cierto es que los hechos senalan nume- 
rosos supuestos de accidentes ocurridos durante estados de em­
briaguez de los obreros, los cuales fueron excluidos con prudente 
criterio del Tribunal Supremo del âmbito de la ley, porque ya nos 
advertia en una de sus decisiones, que para que se hable de respon­
sabilidad patronal por accidente, es précise que “se desarrolle la 
labor con perfecta normalidad, y en las condiciones que le son in­
herentes y propias”, cireunstancias que, evidentemente, no con- 
curren cuando la muerte del ohrero fué debida a hallarse en aquel 
acto completamente embriagado” (S. de 12-9-24), concepto que réi­
téra en otras resoluciones (3 7 5 ) ,  espccificando en alguna que el 
obrero ejecutô su trabajo en estado de embriaguez* “no obstante 
haber intentado el encargado del mismo que no lo hiciera”, por 
lo que, indudablemente, de tal accidente no puede ser responsa­
ble el patrono (S. de 12-5-21).

Asi, pues, cuando del accidente sufrido debe achacarse la res­
ponsabilidad a la embriaguez en que actuô el obrero, es évidente

cuando es habituai y en este sentido en casi todas las reglamentaciones 
de trabajo, se califica de falta muy grave, aùn cuando alguno de ellos 
—Pesca— quizâ por la naturaleza ruda de las faenas propias, no la 
reputa siquiera ni como falta, a no ser que exista habitualidad.

(374) Los Aùcidentes del Trabajo Agricola ev Espana citado, pâg. 143.
(375) Sentencias de 22-1-13; 24-4-25 y 23-12-52.
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que queda automâticamente excluido de los efectos protectores 
de la ley, Pero esta misma consideraciôn nos lleva a estudiar la  
siguiente hipôtesis que puede presentarse : obrero embriagado que 
sufre un accidente, pero en cuya producciôn no infiuyô la emr 
briaguez aludida. En tal situaciôn, aparté de las correspondien- 
tes sanciones en que pudo incurrir por la falta cometida, no hay 
razôn alguna para negar la indemnizaciôn oportuna. Asi lo ha 
eiitendido el propio Tribunal Supremo, quien ha declarado en un 
caso de siniestro que originô la muerte a un mozo de camiôn al que 
se le cayô encima el bocoy en que iba apoyado, a consecuencia “de 
la trepidaciôn del vehiculo”. Al realizar la autopsia del interfecto^ 
se présenta en la cavidad abdominal gran cantidad de vino, lo que 
patentizaba el estado de embriaguez en que se encontraba al ocu- 
rrir el accidente. Sin embargo se considerô como indemnizable,. 
porque se afirmô “que el siniestro ocurriô sin mediar influencia 
en él la embriaguez” ya que fué consecuencia tan sôlo de la tre­
pidaciôn del camiôn en que iba el obrero (S. de 27-2-48).

En definitiva, si la embriaguez puede estimarse causa pro- 
ductora del accidente, quedarâ excluido de la legislaciôn especial,, 
mientras que si en él no ha tenido esta influencia, pese a ella, co- 
rreaponderâ la indemnizaciôn del empresario.

B.— In p r a c c iô n  d e  p r e c e p t o s  r e g l a m e n t a r io s .

Cuando la actuaciôn del obrero représenta una notoria vio­
laciôn de una ley, de un reglamento, en fin, de cualquier disposi­
ciôn vigente, lôgico es, moral y juridicamente, que tal conducta 
no aproveche al infractor, ya que no séria justo amparar a quien 
no estâ desenvolviendo su actividad dentro de la esfera del De­
recho.

En este apartado nos referimos tan sôlo a esas pequefias in- 
fracciones que no suponen un delito, ni encierran una actitud
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dolosa de los operarios que las realizan (sto), sino solamente una 
mera infraeciôn de algün precepto reglamentario, pero cuya idea 
de infraeciôn, bastante es ya, para hablar de exclusiôn de respon­
sabilidad, puesto que taies actos son “ilegales por antirreglamen- 
tarios” (S. de 28-2-49).

Asi nos lo manifiesta una reciente sentencia, estableciendo 
que “una conducta voluntariamente antirreglamentaria no puede 
concertar con el legitimo ejercicio de cualquier actividad laboral” 
(S. de 17-12-52), doctrina que deja plenamente sin efecto la 
errôneamente sentada por una antigua resoluciôn que habia afir­
mado que la “infraeciôn de un precepto meramente reglamen­
tario” no bastaba para la exclusiôn de responsabilidad (S. de 
29-11-16).

Los obreros se encuentran sometidos, ademâs de a las disposi­
ciones generalès. a las Reglamentaciones Nacionales de Trabajo, 
y aùn en algunol^ supuestos a los Reglamento s de Régimen inte­
rior de la Empresa ( 3 7 7 ) ,  por lo que, si durante una infraeciôn de 
los mismos les sobrevienen lesiones, en principio, y de acuerdo 
con lo dicho anteriormente, deberân quedar excluidos de la in­
demnizaciôn. Pero esta afirmaciôn no puede tomarse como dog- 
mâtica, porque lo cierto es, que en multitud de ocasiones se tra- 
baja infringiendo el Reglamento (37g) y  sin embargo, al sobreve­
nir el accidente, se considéra indemnizable. Esto es asi, porque 
en la mayoria de los casos corresponde al patrono la mayor res­
ponsabilidad, por su negligencia al consentir la conducta anti­
rreglamentaria.

En cambio, cuando el accidente haya sobrevenido desobede- 
ciendo ôrdenes 0 prescripciones del patrono (3 7 9 ) ,  la irresponsabi-

(376) Supuestos que analizarenios en el capitule proximo.
(377) Véanse los articules 21 y  22 de la Ley de Contrato de Trabajo. 
(37g) No adoptando los medios y  mecanismos de seguridad y  preven-

cién de accidentes, no respetando la jornada legal de trabajo, etc.
379) Con lo que se habrà infringido el Reglamento de Trabajo, que 

exigirâ, de acuerdo con el art. 69 de la Ley de C. de Trabajo, cbediencia 
al jefe de la Empresa.
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lidad de éste sobrevendrâ clarisimamente. Este supuesto lo estu- 
diaremos en opigrafe especial.

Ahora vamos a ocuparnos de otras infraCciones, que sin ser 
de preceptos laborales propiamente, sin embargo afectan al con­
cepto de accidente, si éste ocurre durante la comisiôn de una de 
ellas.

El caso mâs frecüente y que ha sido objeto por ello de una 
numerosa jurisprudencia, es el de los accidentes ocurridos in 
ilinere, o durante la realizaciôn de encargos del empresario, al 
utilizar medios de transporte, sin observar las disposiciones re- 
glamentarias sobre su uso, que prâcticamente, por lo que respecta 
a la posible producciôn de accidentes, se concreta en el subir o 
bajar en marcha de los vehiculos utilizados, o viajar en los mis­
mos en sus estribos o portezuelas.

Aunque una sentencia habia sostenido que como quiera que 
el accidente habia sobrevenido con ocasiôn del trabajo que rea- 
lizaba (aso), no impedia el derecho a la indemnizaciôn el que “la 
caida se debiera a que el obrero se apease del vehiculo estando 
éste en marcha”, toda vez que tal conducta no suponia ninguna 
intenciôn dolosa del siniestrado, claramente se observa que tal 
criterio no résulta demasiado justo, puesto que no hace falta dolo 
muchas veces para que el ohrero quede excluido de la indem­
nizaciôn.

Aparté de este camino excepcional que parecia emprender 
esta Sentencia, la mâs constante jurisprudencia sostiene el cri­
terio contrario, eximiendo al patrono en taies casos de reponsa- 
hilidad, como lo tiene afirmado para el supuesto de apearse en 
marcha del tren ( S .  de 2 5 - 1 1 - 1 6 )  ( a s i ) ,  subir ( S .  de 2 8 - 1 0 - 4 0 ) ,  o

(38o) Obrero que va a facturar una mercancîa por cuenta de*! patrono 
y al apearse en marcha del autobus en que sublé, cae, leslonàndose 
(iS. de 22-6-34).

(ssi) La Sentencia de 21 de Junio de 1954, contempla el caso, en 
que nego indemnizacién, de obrero que al intentar tomar el tren, aùn 
parado, es decir, con toda normalidad, se le engancha una alpargata
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apearse (S. de 19-1-16) en marcha del tranvia, o viajando en sus 
estribos (S. de 24-2-51) (sœ), entre otras (sss).

Una reciente sentencia parece indicar un cambio de rumbo 
en esta direcciôn constante del Tribunal Supremo, porque sostuvo 
que el hecho de viajar en los estribos del tranvia constituye “una 
forma lamentablemente normal de hacerlo”, lo que pudiera in- 
terpretarse como una invitaciôn a amparar a los obreros que se 
lesionan en taies cireunstancias (a«4).

Un ùnico supuesto de duda que pudiera presentarse, es aquél 
en que el haberse subido o apeado en marcha del tranvia, auto­
bus, etc., obedeciese a una causa plenamente justificante de la 
necesidad de una gran celeridad en el viaje. De todas maneras, 
en un caso en que un obrero fué llamado con toda urgencia para 
apagar el fuego declarado en la embarcaciôn en que prestaba sus 
servicios, y que es atropellado por una camioneta al apearse en 
marcha del tranvia en que iba hacia el puerto, se le nego indem­
nizaciôn porque se reputa que el accidente era debido a des- 
obediencias a reglamentos de circulaciôn (ass),

Todo lo cual nos muestra, pues, lo que ya habiamos indicado 
al hablar de los accidentes ocurridos in itinere, que para que se

en el estribo, en cuyo momento arranca el tren, arrastrândole y ori- 
ginando su muerte.

(382) Llega a apreciarse la necesidad de este requisite, quizâ con 
alguna rigurosidad, en el supuesto de obrero que viajaba reglamenta- 
r lamente en un tranvia, y al quedar este sin fluide e lectrice desciende 
del mismo para continuar su camino a pie; al reanudarse la marcha 
del vehiculo que venia utilizando, intenta tomarlo nuevamente, aunque 
en marcha, en cuyo momento sufre el accidente, que no considerô in­
demnizable la Sentencia de 10 de Junio de 1954.

(383) Sentencias de 22-4-46; 16-11-47; 21-12-49; 2-6-52; 6-4-53 y 
25-5-53.

(384) S. de 3-10-51. Sin embargo, en este caso, se negô la indemni­
zaciôn, pero no por haber infringido disposiciones reglamentarias el 
lesionado, sino por haber subido al estribo a pesar de las ôrdenes en 
contra del conductor del vehiculos

(385) S. de 6-4-35. Otro supuesto de desobediencia es el circular con
vehiculo del empresario por mano contraria, por lo que el accidente
sufrido es constitutivo de imprudencia extraprofesional. (S. de 2-12-53).



1 8 2  A l b e r t o  J o s é  Ca r r o  I g e l m o

pueda hablar de indemnizaciôn por accidente acaecido durante la 
utilizaciôn de un medio de transporte, es preciso que tal use haya 
sido dentro de las prescripciones reglamentarias al efecto.

G.—D e s o b b d i e n c i a  a  ô r d e n e s  s u p e r i o r e s .

En realidad, les süpuestos comprendidos bajo este epigrafe, 
suponen meras especificaciones del anterior, puesto que al des- 
obedecer las ôrdenes del empresario, se falta en realidad al 
deber de obediencia que la ley y los Reglamentos de trabajo im- 
ponen a los operarios.

Todos los miembros de la producciôn se hallan vinculados por 
la idea de jerarquia ( w e ) ,  ùnica forma posible de conseguir una 
buena marcha en aquélla, y por eso se establece que el personal de- 
be “fidelidad y subordinaciôn” a sus jefes (wt). Consecuencia de 
estos principios, es la obligada obediencia a las ôrdenes dadas 
por sus superiores, siempre, claro, que su ejecuciôn no lleve 
pareja la comisiôn de un delito o falta (sw), y no suponga el 
mandate una extralimitaciôn del poder en el que ordena (ase).

Pues bien, si pese a todo ello el obrero sufre una lesiôn du­
rante una actuaciôn laboral, pero que supone una desobediencia 
a ôrdenes recibidas, ha de reputarse que no le corresponde por 
ella la indemnizaciôn propia de los accidentes.

En este sentido, nuestro mas alto Tribunal ha mantenido el 
mas reiterado y constante criterio, y asi tiene dicho que “por

(ase) Deolaraciôn XIII, 1, del Fuero del Trabajo.
(3*7) Deelaraoiôn III, 4, del Fuero del Trabajo, idea luego reiterada 

con mâs ooncisiôn por la Ley de Contrato de Trabajo (véase, entre otros, 
el articule 69).

(ass)  ̂Pueden presentarse hipôtesis interesantisimas de actes rea- 
llzados infringiendo reglamentos por obediencia debida al que ordenô 
la actuaciôn.

(389) Mandates para asuntos particulares que, en principio, no son 
exigibles.
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niuy extensa que sea la interpretacion que se dé a los préceptes 
legislatives de una ley obrera, nunca se podrâ extender a los 
nctos que se ejecutan contrariando las ôrdenes expresas y rei- 
teradas de las reglamentaciones de trabajo” (S. de 14-12-25), como 
■aconteceria si se desobedeciesen las ôrdenes de los superiores.

Y aclara otra decisiôn que tal criterio es juste, porque quien 
ha de ser el responsable en case de que sobrevenga un siniestro, 
'ha de tener garantias para evitarlo con sus mandates” y pro- 

hibiciones (S. de 4-10-44).
Por causa de desobediencia, ya mas concretamente, otras de- 

eisiones negaron indemnizaciôn a un obrero que se accidentô al 
eaerle una piedra durante el almuerzo, realizado en “lugar res­
pecte del cual el capataz le habia exhortado repetidamente a que 
no se colocase en él durante dicha hora de descanso, porque en el 
transcurso del mismo, caian constantemente en ese sitio piedras”, 
por le que se hacia tal lugar notablemente peligroso (S. de 14- 
2-33), e igualmente le negô en un case de ejecuciôn de trabajo 
“sin consentimiento y hasta contra la voluntad expresa del em­
presario”, que lo habia prohibido por peligroso (S. de 27-5-35) ; 
y en idéntico sentido existen otras resoluciones (390).

Sin embargo, por una prohibiciôn general, no puede sen- 
tirse afectado un obrero, si para el mismo no rezaba tal orden. 
Pensemos en una fâbrica en la cual existe una dependencia des- 
tinada a interruptores y demàs medios dirigidos a poner en marcha 
las mâquinas de trabajo, en la cual habitaciôn esté prohibida, 
dado el peligro que supone un descuido, la entrada a los opera­
rios. Naturalmente, que esta prescripciôn no afectarâ al encar- 
gado de poner en movimiento los motores aludidos, que forzosa- 
mente tendra que entrar en ella para cumplir su misiôn. Asi lo 
ha entendido el Tribunal Supremo desde antiguo, quien ante un 
caso de gran parecido al tomado como ejemplo, declarô que se ha­
bia modificado el alcance de una prohibiciôn, “al decir que era

(390) Sentencias de 5-6-21; 3-2-34; 13-1-51; 7-5-53 y 23-12-53.
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funciôn propia del obrero siniestrado entrar en dicha habita- 
cinn” (S. de 16-4-15).

Y lo mismo se ha de decir si un obrero recibe una orden 
en determinado sentido, y luego otra en el contrario, dada por 
quien tiene autoridad sobre el mismo, como sostiene otra vieja 
resoluciôn que estimô que habia accidente indemnizable porque 
“la circunstancia de haberle sido prohibido por sus jefes mani­
puler en la expresada maquinaria al obrero” es irrelevante si 
consta “que la orden en contrario le fué -dada por el oficial con 
que trabaja y que a su vez era dependiente del patrono” (Sen- 
tencia de 25-8-18).

Es preciso estahlecer una ultima salvedad. Entendido este 
derecho del empresario a estahlecer determinadas prohibiciones 
a sus trabajadores, con toda amplitud, pudiera ocurrir que se 
convirtiese en “una causa denegatoria de la ley, porque bastaria al 
que hace las veces de patrono, prohibir en una larga lista todas 
aquellas acciones que, no siendo imprescindibles para la ejecu­
ciôn del trabajo, podrian dar lugar a aocidentes, y leerla a los 
operarios, para quedar exento de toda responsabilidad en un cre- 
cido tanto por ciento de casos” (aei). Por ello, se hace preciso 
analizar con toda minuciosi-dad el fundamento de tal prohibiciôn 
en cada caso concreto y comprobar si la misma obedece a un 
subterfugio del empresario para eludir la responsabilidad le­
gal (392).

D.— A c t o s  t e m b r a r i o s .

En rigor, este es el supuesto mas simple de imprudencia 
culposa de un obrero : cuando obra temerariamente. Si un alba-

<39i) JoRDANA DE PozAS, obra citada, pâg. 138.
<392) Esta cuestiôn, sin embargo, tiene relative interés, toda vez que 

hoy les Reglamentos de régimen interior ban de ser aprobados por la 
Direccidn General de Trabajo 0  por la Delegaciôn Provincial de Trabajo 
oorrespandiente (art. 21 L. C. T.).
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nil trabajo en el andamio en que ha de ejecutar la obra, sin cin- 
turôn de seguridad, se podrâ considerar que tal negligencia en- 
cierra un ânimo de obtener una mayor libertad de movimientos, 
constitutive de una imprudencia profesional ; pero si ese mismo 
obrero, para ahorrar tiempo al interrumpir su obra para almor- 
zar, desciende asiéndose a las cornisas salientes del edificio, se 
comprende que tal acte, por la temeridad que encierra, no puede 
quedar arnparado por la legislaciôn de accidentes, en caso de so- 
brevenir el accidente durante su realizaciôn.

Las razones motivadoras de la exclusion, sin necesidad de mâs 
aclaraciones, se comprenden perfectamente, y asi, constantemente 
la jurisprudencia ante hipôtesis de accidentes sobrevenidos me- 
diante una conducta temeraria del obrero, ha negado la indemniza- 
ciôn. De una manera general, ha dicho el Tribunal Supremo que 
“existe culpa puramente personal, no profesional del actor, que 
aparece patente, por reflejar actos que por su indole no pueden 
menos de calificarse de personalmente temerarios en orden al peli­
gro que necesariamente presupuso su realizaciôn” (S. de 28-2-49), 
concepto que ya habia deolarado anteriormente sosteniendo que, si 
bien era cierto que el accidente habia sobrevenido a consecuencia 
d'̂ 1 trabajo ejecutado por cuenta ajena, no lo es menos que tal ac­
tuaciôn “la hizo con falta de previsiôn y évidente temeridad”, lo 
que le priva de indemnizaciôn (S. de 12-9-13), y del mismo tenor 
es el resto de la jurisprudencia que resolviô este punto sin vaci- 
laciones (393).

Tanto es asi, que alguna vez incluso ha sido demasiado rigu- 
rosa, a nuestro juicio, al apreciar temeridad en un acto que cree- 
mos era constitutive tan sôlo de una mera negligencia no sufi- 
ciente para desamparar al lesionado (394). Se trataba de un apren- 
diz, que por encargo de su patrono, se dirigia por la via pùblica

(393) Véanse las Sentencias de 30-12-27; 4-5-27; 9-1-32 y 26-11-52.
(394)) Quizâ la fecha de la Sentencia nos explique la adopcion de 

este severe criterio.
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transportando una piedra litogràfica a un determinado lugar, y 
al atravesar un oalle es atropellado por un vehiculo.

Realmente el motivo del accidente, o de su mayor gravedad, 
se considerô probado que habia sido el hecho de intentar salvar 
la piedra litogràfica de una rotura o deterioro, y sin embargo, el 
Tribunal Supremo estimô que habia falta de previsiôn y temeridad 
notoria en el obrero por “no haber adoptado otro medio para su 
encargo, menos expuesto a contingencias que el empleado” (S. de 
8-3-11) (395).

En cambio, con caractères de absoluta claridad, aparece la 
temeridad de la actuaciôn, de obrero conductor de un camiôn, 
que mientras otros operarios se ocupan de cargar en el mismo 
la mercancia, “se echa en el suelo a la sombra de un vagôn de 
ferrocarril, junto a la caja de la via”, “donde probablemente se 
durmiô”, en cuyas circunstancias es arrollado por otro vagôn, 
a resultas de lo cual falleciô (S, de 29-10-54).

E.— A c t o s  i n n e c e s a r i o s .

Sin embargo, para que una actuaciôn pueda reputarse como 
en vol vente de una imprudencia culposa, no précisa reunir teme­
ridad 0 imprevisibilidad culposa, porque igualmente quedaria 
ajeno al âmbito legal si el acto en cuestiôn es tal que puede con- 
siderarse totalmente innecesario para la realizaciôn del trabajo 
encomendado.

(395) En cambio, esta clara la temeridad en el caso considerado por 
la  Senteneia de 17 de Julio de 1954, en que “el accidente se produjo al 
intentar el accidentado, que usaba una bicicleta, pasar a un camiôn, 
al cual iba siguiendo, y venla otro camiôn en direcciôn contraria, el 
cual fué causante del atropello, todo lo que révéla no sôlo la falta de 
demostraciôn de la causalidad antes dicha, sino la imprudencia del ci- 
clista, que intenta rebasar la marcha de un vehiculo normalmente mâs 
râpido que el propio, sin advertir que impedia la maniobra otro camiôn 
que venia en direcciôn contraria, cuyo volumen no podia quedar ocul- 
to de haber tenido una elemental diligencia el accidentado”.
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Normalmente coincidirân la temeridad y la falta de necesidad 
del acto (sw), pero esto no es algo absolute, ya que pueden suponer- 
se multitud de hipôtesis en que no exista la necesidad de una ac­
tuaciôn, y por eso su realizaciôn queda excluida de la ley de 
accidentes, pese a que aisladamente considerada, no cabria ta- 
charla de temeraria. Pensemos en un obrero que es enviado por 
su jefe a buscar agua para sus companeros de trabajo (Senten­
cia de 9-1-32) y que se sube a una escalera de mano para alcàn- 
zarla de un depôsito prôximo, a  de que al pie de dicho depôsito 
existla una fuente en la que habia podido obtenerla. Natural­
mente, que no puede reputarse de temerario el hecho de subir por 
una escalera de mano, pero si, en cambio, tal actuaciôn puede ca­
lificarse de innecesaria, puesto que pudo cumplir su misiôn sin 
necesidad de subir al depôsito; y faltando la nota de necesidad 
del acto (397), no cabe hablar de accidente (S. de 25-7-1907).

Constante jurisprudencia se manifiesta en este sentido, y asi 
ha afirmado el Tribunal Supremo que “ôn ningùn caso pueden 
merecer el concepto de accidentes del trabajo los que sobrevengan 
durante actos de todo punto innecesarios para sus funciones” 
(Sentencia de 7-11-1905), lo que, por otro lado, no puede resultar 
mas lôgico, puesto que negada la necesidad del acto, faltarâ la 
nota de causalidad précisa.

F.—A c t o s  a j e n o s  a l  t r a b a j o .

Los supuestos a que aludimos en este epigrafe quedan exclui- 
dos de' la protecciôn legal, por la simple oonsideraciôn de no reu-

Asi, en el caso expuesto en el epigrafe anterior del obrero que 
desciende del edificio en construcciôn agarrândose a las cornisas del 
mismo, ejecuté un acto a la par que temerario innecesario, para su labor, 
porque pudo descender por la via normal.

(397) Este criterio no hace mâs que corroborer nuestra afirmacién 
de que, en general, los casos de accidentes son indemnizables cuando la 
actuaciôn del obrero haya transcurrido por el canal de la normalidad, 
de la necesidad. (Véase Cap. VII).
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nir la necesaria causalidad con el trabajo. Sin embargo, el moti­
vo de estudiarlos en este capitulo especifico, viene de su natura- 
leza constitutiva de una imprudencia extraprofesional. Son actos 
imprudentes ejecutados por los obreros durante la realizaciôn de 
su trabajo, pero que por no guardar relaciôn con el mismo, no 
pueden reputarse como profesionales.

Un obrero se encuentra recogiendo ladrillos, tablas y escom- 
bros de una casa derruida, por orden de su patrono. Es tan do en 
este cometido, encuentra unos fulminantes cargados y al intentar 
—acto totalmente ajeno al trabajo— extraer la pôlvora de su in­
terior explotan, produciéndole diversas lesiones. Tal supuesto debe 
ser considerado como constitutivo de una imprudencia extrapro­
fesional, con la agravante que supone la falta de causalidad con 
la funciôn propia del lesionado (S. de 14-10-42).

Y lo mismo cabria decir de un accidente producido al obrero 
conductor de un camiôn, al abandonârselo para su manejo a un 
companero (S. de 31-3-28), ya que tal hecho constituye una impru­
dencia culposa, toda vez que no guarda relaciôn alguna con el 
trabajo, por cuyo motivo debe reputàrsele como carente de dere­
cho a indemnizaciôn (ws).

Es decir, que podrân ser excluidas de esta los actos impru­
dentes ajenos al trahajo, basando esta exclusiôn, hien en tal nota 
de imprudencia culposa, bien en la de alejar la falta de causali­
dad necesaria.

(398) Con independencia de la correspondiente sanciôn que podrâ 
corresponderle al conductor por la falta cometida.



CAPITULO XII

E L  A C T O  D E L I C T I V O

Gontinuando en esta serie de e ta pas, que van desde la impru­
dencia mas disculpable en la producciôn del accidente, pasando 
por la que ya supone una temeridad o imprevisiôn tal que no es 
dado amparar, llegamos a aquellos supuestos en los cuales la le­
siôn del obrero ya no ha sobrevenido de una manera involunta- 
ria, como en definitive, sucedia en todos los divers os casos ana- 
lizados hasta el momento.

Ahora, el siniestro obedece a una causa directamente encami- 
nada por un agente a la producciôn del mismo, y se comprende 
perfectamente que cuando cobra toda su importancia esta actua­
ciôn delictiva, es en la hipôtesis de que tal agente sea un extrano 
totalmente a la producciôn; en la relaciôn “trabajo”, que une à 
los elementos personales patrono-obrero, que en ella intervienen, 
S3 interfiere un tercero, por lo que la pugna surgira en torno al 
problema de la posible responsabilidad o exenciôn de la misma, 
por parte del patrono o entidad aseguradora. Este problema lo 
examinaremos con mâs detenimiento, estudiando en primer lugar 
los supuestos mâs simples de intencionalidad dolosa o delictiva 
en el patrono o en el operario.
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L—ACTO DOLOSO DEL EMPRESARIO

Greemos que en nada se diferencia una actuaciôn delictiva, en 
el supuesto de que sea realizada por el patrono, del caso en que 
aquélla es ejecutada por un extrano a la industria.

Glaro es que no cabe desconocer la posible relaciôn que guar- 
daria el siniestro en el primer caso, con el trabajo, porque, como 
escribe Hernàinz, “el modo de llevarla a la prâctica puede reves- 
tir una amplia gama, que abarque desde la realizaciôn maligna 
y desfigurada que pretenda ampararse en una eventualidad deJ 
riesgo profesional, hasta la actitud descarada y abierta que pro- 
duzca el hecho lesivo” (3 9 9 ).

Acorde con lo que diremos mâs adelante, en este mismo ca­
pitulo, al referirnos al acto delictivo de los terceros, sostendre- 
mos en los casos de delito del patrono que, en principio, es la 
responsabilidad penal y civil la que intervendrâ.

A un obrero le produce una lesiôn, 0 bien la muerte, su em.- 
presario, por môviles enteramente personales y ajenos a su ca- 
râcter de operario; bien se comprende que la relaciôn trabajo que 
entre delincuente y victima existe, para nada interviene a los 
efectos de tal delito. El Derecho Penal castigarâ al culpable y 
el siniestrado pedirâ, si procédé, la oportuna indemnizaciôn de- 
rivada de la responsabilidad en que ha incurrido el agente.

Ahora bien; si el patrono buscô especificamente la ocasiôn 
“ti'abajo” para realizar sus criminales propôsitos, por ampararle 
entonces la seguridad de que no estarâ la victima en disposiciôn 
de defenderse, creemos que, desde luego, cabe poner en marcha 
el procedimiento laboral derivado de la Ley de Accidentes, sin per- 
juicio de la reintegraciôn a la propia empresa (400), o a la entidad

(399) Accidentes del T. citado, pâg. 16.
(400) A estos fines es muy interesante la distinciôn entre empresa 

individual y la que encierra la forma de una personalidad juridica.



E l  G o n c e pt o  d e  A c c id e n t e  d e l  T r a b a jo  e n  e l  D e r e c h o  E s p a n o l  1 9 1

aseguradora, de las cantidades pagadas por tal accidente, si en el 
juicio comùn correspondiente se establece indemnizaciôn pecu- 
niaria.

Pensemos en el supuesto analizado por la S. de 8 de enero de 
1906: Un obrero se encontraba pintando los postes de tendido de 
cables eléctricos de una compania destinada a explotar un ser- 
vicio de tranvias. Como aun no habian comenzado a funcionar 
los vebiculos, ni se habia autorizado la explotaciôn, ni siquiera 
terminado la obra, no debia darse corriente a taies cables, “por 
lo cual no era peligrosa la operaciôn de pintar los postes, que rea- 
lizaban (los obreros), sin tomar, por consiguiente, precauciôn al­
guna”. Pero, como algunos rater os en dias anteriores hubiesen 
sustraido algunos metros de cable, para evitar la repeticiôn de 
tal hecho, “la compania, en lugar de vigilar sus lineas o dar cuen­
ta a las autoridades para que lo hiciesen, diô corriente sin avisar 
a nadie para coger a los siniestradores en la trampa y matarlos”, 
con tan mala fortuna, que la victima fué uno de los ohreros de la 
propia empresa.

Evidentemente, no existe en la actuaciôn de la compania en 
cuestiôn una intenciôn dirigida a producir la lesiôn a sus opera­
rios, pero lo cierto es que tal actuaciôn puede ser considerada 
como constitutiva de un delito por imprudencia punible o teme- 
] aria, establecido en el art. 565 del vigente Gôdigo Penal.

A pesar de ello, el Tribunal Supremo concediô indemnizaciôn 
por accidente de trabajo, lo que corrobora nuestro punto de vista. 
Independientemente de esta indemnizaciôn laboral, si las autori­
dades encontrasen motivo para abrir el oportuno sumario, se se- 
guirâ proceso criminal, pero éste no séria ôbice (401) para la in­
demnizaciôn que la Ley de Accidentes concede a las victimas de

(401) La Sentencia de 19-2-41, establece la incompatibilidad de las 
acciones y reparaciones del Derecho Gomün y las laborales. En contra se  
manifiestan las Sentencias de 30-12-29; 8-1-34; 10-7-35; 19-6-40 y 26-
9-41.
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los siniestros ocurridos con ocasiôn o consecuencia del tra­
bajo (402).

II.—ACTO DELICTIVO DEL TRABAJADOR

No nos referirnos ahora a la actuaciôn dolosa de un obrero 
contra otro companero de trabajo; en realidad, en estos supues­
tos, el agente tendria earàcter de tercero y le serian aplicables las 
consideraciones que sobre ellos haremos.

El encuadre perfecto de este epigrafe, nos situa frente al pro­
blema del denominado autolesionismo, es decir, la simulaciôn, 
producciôn o agravaciôn de un accidente de trabaj 0 .

Téngase en cuenta que la indemnizaciôn que establece el ar­
ticule 23 de la Ley de Accidentes, para los supuestos dei incapa- 
cidad temporal, es del 75 % del salarie, por lo que, muchas veces, 
se ha retrasado la curaciôn de los accidentes a fin de seguir per- 
cibiendo una cantidad, que si bien es algo inferior a la que se 
obtendria acudiendo a la fâbrica, aquélla se adquiere sin traba- 
ja r  (403).

Estos retrasos maliciosos (punibles) en la curaciôn, no cabe 
confundirlos con aquellos otros casos de retrasos originados por 
la ignorancia de quienes ban utilizado, ademâs de los servicios 
médicos, les de un curandero (S. de 10-2-40), 0 se han opuesto 
a  determinado tratamiento médico (S. de 26-5-23), o han realiza­
do manipulaciones destinadas no a agravar la herida, sino antes 
bien a curarla, aunque sus resulted os fueran contrarios a los que-

(402) Debe relacionarse esta interpretacion de la Sentencia resenada, 
con cuanto diremos en el epigrafe III de este capitulo sobre el alcance 
de los articulos 62, 63 y 64 de la vigente Ley de Accidentes.

(403) Por ello tiene cierto derecho el empresario a seguir de cerca 
e l tratamiento a que se somete al obrero lesionado, ejerciendo una labor 
de control. (S. de 13-1-47).
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rides (404). En todos estos supuestos, naturalmente, el empresario 
debe eonsiderarse irresponsable, pero también es preciso hacer 
constar que, ausente la intenciôn delictiva del lesionado, no cabe 
hablar de responsabilidades pénales en el mismo.

Es bastante dificil, en la prâctica, descubrir los casos de au- 
lolesionismo, porque como dicen Alvarez Gascos y Tovar, “exis­
ten verdaderos artistas que impiden al médico sospechar siquiera 
este tipo de manipulaciôn” (405), pero ello no impide a que taies 
actos de los obreros, ademâs de quedar absolutamente ajenos a 
toda clase de indemnizaciôn, deban ser castigados por el Derecho 
Penal.

Dentro del terreno laboral, tendrân su encaje en el contenido 
genérico del apartado 3.“ de la Declaraciôn XI del Fuero del Tra­
bajo, en cuanto establece que “la disminuciôn dolosa del rendi- 
miento en el trabajo, habrâ de ser objeto de sanciôn adecuada”, 
precepto que fué desenvuelto por el Decreto de 5 de enero de 1939, 
en cuyo art. 1 .“, apartado b), cahe incluirlos.

Pero, independientemente de esta sanciôn laboral, el Derecho 
comiin tiene disposiciones que le serân aplicables, porque aun­
que el Capitulo IV del Titulo VIII del Libro II del Gôdigo Penal, 
no hable de las autolesiones, mâs que para el supuesto de que ten- 
gan por môvii la exenciôn del servicio militar, si podria repu­
tarse el intente de percibir una indemnizaciôn por lesiôn no in­
demnizable como constitutivo del delito de estafa, de las definidas 
en el numéro 1." del articule 529 del mismo cuerpo legal.

(404) Sentencias de 19-12-12; 11-11-13; 14-11-25 y 30-11-34.
(405) El autolesionismo en los Accidentes del Trabajo. Publicacio- 

ciones del INP, pâg. 51 y ss. ,
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IIL—DELITO DE TERGERA PERSONA

A.— R e s p o n s a b l il d a d  p a t r o n a l .

La realidad nos muestra que los accidentes de trabajo no ocu- 
rren tan sôlo mediante actos de aquellas personas que intervie- 
nen en la relaciôn trabajo. Puede presentarse la lesiôn, derivada 
de una actuaciôn de un tercero (4 0 e), que en el supuesto de que 
constituya delito 0 falta —que es el que ahora vamos a analizar— 
présenta caractères especiales.

Un obrero se encuentra realizando la labor que le ha sido en- 
comendada por sus jefes, cuando un malhechor, que intenta apo- 
derarse de algün material perteneciente a la empresa, al ser des- 
cubierto por el operario, le infiere una lesiôn. Para la resoluciôn 
de este supuesto, fâcilmente se comprende que cabe adoptar dos 
puntos de vista diametralmente opuestos : hien considerar tal 
atentado como algo absolutamente ajeno al trabajo, como un 
hecho delictivo cometido por quien ningùn lazo mantiene con la 
relaciôn laboral, por lo cual el lesionado, al denunciar el hecho 
ante las oportunas autoridades, podrâ exigir la correspondiente 
indemnizaciôn que se desprende de la responsabilidad civil que 
engendrarâ tal actuaciôn delictiva, 0 por el contrario, puede con- 
ceptuarse como constitutiva de un tipico supuesto de accidente 
de] trabajo, puesto que sobrevino durante su ejecuciôn, y preci- 
samente por ella.

(406) Y asi hemos estudiado en el cap. VI, los casos de “accidentes 
de calle,” en los que el siniestro era producido al obrero por una ac- 
ciôn correcta 0 imprudente de un tercero, que, sin embargo, no eximia 
de responsabilidad al patrono. Este, a su vez, podia dirigirse contra 
dicho tercero, entablando demanda ante la juri^ icciôn ordinaria. In­
cluse puede darse la actuaciôn del tercero, sin intenciôn delictiva, 
pero constitutiva de imprudencia punible, en cuyo caso, independien­
temente de su responsabilidad, corresponde al patrono indemnizar in-̂  
mediatamente. (Véase S. de 13-12-16).
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Asi, pues, el problema inicial que pudiera surgir en torno a 
este supuesto presentado, es el de si reviste la necesaria relaciôn 
de causalidad. Aun cuando no se trate de una actuaciôn delictiva, 
la S. de 31 de octubre de 1924 negô indemnizaciôn por accidente 
al atropello por vehiculo de tercero, sufrido por un obrero que 
realizaba un trabajo en la via pùblica, alegando que ninguna 
relaciôn guardaba con el trabajo ejecutado aquel suceso. Bien 
se aprecia la inexactitud y lo errôneo de esta doctrina, que de ha­
ber prevalecido para los supuestos de culpa de tercero, con mayor 
fundamento podria invocarse en los casos de actuaciôn delictiva 
de ese mismo tercero, puesto que, acordes con el sentido de la 
Sentencia aludida, mâs alejada aùn, se presentaria la idea de cau­
sa lldad (4 0 7 ).

Sin embargo, esta doctrina fué posteriormente rectificada re- 
eordando la Sentencia de 23 de enero de 1934, ante un caso de 
delito de malhechores contra industria, el criterio ya sentado en 
resoluciones anteriores (4 0 s) , segùn el cual hasta que se “produzca 
el accidente con ocasiôn del trabajo aunque la fuerza emane de 
ce usa distinta 0 independiente para que la responsabilidad pa­
tronal sea procedente, ya que el accidente no hubiera sobrevenido 
de no encontrarse alli el operario en interés del patrono”. Un 
problema de gran interés que pudiera presentarse en estos su­
puestos es el del camino procesal a seguir en la reclamaciôn : 
si habrâ de estarse a la jurisdicciôn ordinaria, 0 bien entrarâ en 
juego directamente la mecânica de la Ley de Accidentes.

En principio, el criterio adoptado por la legislaciôn de acci­
dentes parecia inclinarse por la primera de estas posiciones, en- 
eomendando el conocimiento del suceso delictivo a los Tribunales

(407) Asi, la Sentencia de 29-11-41, aùn reconociendo que otras re^ 
soluciones anteriores a ella (las de 10-7-35 y 2-3-40) declararon que 
el crimen realizado con ocasiôn del trabajo, no excluye de responsibilldad 
al patrono, la negô, porque no habia relaciôn entre las lesiones y el 
trabajo del obrero.

(408) Sentencias de 18-4-14; 26-5-16; 5-7-16; 17-4-22; 11-5-24 y 
21-11-29.
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ordinaries (409), si bien resultaba algo paliada esta inicial riguro- 
sidad de la ley con la salvedad establecida en el art. 65, segùn el 
cual, si la jurisdicciôn ordinaria acordaba el sobreseimiento 0 

la absoluciôn del procesado, “quedarâ expedite el derecho que al 
interesado corresponda para reclamar la indemnizaiciôn de danos 
y perjuicios segùn las disposiciones d e  esta l e y ”  ( 4 1 0 ) .

Acorde con una interpretaciôn excesivamente rigida del texte 
legal, la Sentencia de 8 de julio de 1932 afirmô que “cuando los 
referidos danos y perjuicios sean producidos con dole, impru­
dencia 0 negligencia, que con arreglo al Gôdigo Penal constituyan 
delito 0 falta, sôlo pueda ser exigida segùn lo determinan las ar­
ticules 172 y 173 del Gôdigo de Trabajo (411), si los Tïribunales 
ordinaries que hayan conocido de dicho delito o falta, hubiesen 
ordenado su sobreseimiento 0 la absoluciôn del, procesado”.

Ahora bien, a poco que profundicemos en el alcance de este 
criterio legal y jurisiprudencial, llegaremos a la conclusiôn de 
que sus consecuencias, muchas veces, serian el absolute desam- 
paro del obrero, puesto que si a virtud de la Sentencia penal dic- 
tada contra el culpable del delito originador del accidente oca- 
sionado al obrero, se condena a aquél al pago de la correspondien­
te indemnizaciôn, tal condenado es insolvenbe, el derecho del 
obrero, prâcticamente se ha desvanecido (412).

(409) E l art. 63 de la Ley de Accidentes prescribe. que “todas las 
reclamaciones de danos y perjuicios por hecho s no comprendidos en las 
présentés disposiciones, 0 sea, aquéllos en que medie culpa o negligen­
cia exigible, civilmente quedarân sujetos a las prescripciones del De­
recho Gomün” y el art. 64, aùn mâs claramente, dice que “si los 
danos y perjuicios fueran ocasionados con dolo, imprudencia o negli­
gencia que constituyan delito 0 falta, con arreglo al Gôdigo Penal, 
conocerân en juicio correspondiente los Tribunales ordinaries”. {Véa­
se la Sentencia de 27-4-27).

<4io) A este fin, la prescripciôn para efectuar tal reclamaciôn es­
tablecida por el art. 62, en este supuesto quedarâ en suspense “mien­
tras se siga sumario o pleito contra el presunto culpable, criminal o 
civilmente, y vol ver â a contarse desde la fecha del auto de sobresei­
miento o de la Sentencia absolutoria”. (Art. 217 del Reglamento).

(411) Gorresponde a los citados de la Ley de Accidentes vigente.
(412) Podrâ quizâ rebatirse esta consideraciôn diciendo que tal even-
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A este respecto es interesante la Sentencia de 8 de enero de 
1934, ya que declarô que “no era ôbice para la exigencia de la 
responsabilidad patronal la circunstancia de que por consecuen­
cia del hecho déterminants del accidente, se siguiô un sumario y 
se pronunciô una Sentencia en la que, si bien se condenaba al 
conductor de la camioneta causante de aquél, se aprobô su in- 
solvencia”, porque las disposiciones “no pueden interpretarse con 
tal rigor que impidan, en caso como el de autos, el ejercicio 
df* la acciôn pertinente ante el Tribunal industrial, por el hecho 
de que la causa no terminé ni por absoluciôn ni sobreseimiento, 
pues habiéndose producido una sentencia condenatoria, cuya 
ineficacia derivada de la insolvencia es de presumir, équivale 
prâcticamente a una obsoluciôn en lo que a indemnizaciôn se re- 
fiere, un criterio de analogîa, amparado por la equidad, obliga a la 
aplicaciôn de la misma norma sentada para el caso de sobresei­
miento 0 absoiluCiôn, en los de insolvencia del procesado y con­
denado” (418).

Pero un paso mâs y definitive en apoyo de los derechos del 
obrero, vino a significarlo la Orden dictada por el Ministerio de 
Trabajo el 25 de marzo de 1936, en cuanto estableciô que “cuan­
do por ocasiôn o por consecuencia del trabajo se produzca un 
accidente por culpa o negligencia exigibles civilmente o consti­
tutivo de un delito o falta, el patrono, o entidad aseguradora, cum- 
pliràn sin demora las obligaciones relativas a la asistencia mé- 
dico-farméutica y al pago de las indemnizaciones procedentes, 
que serân exigibles inmediatamente por el obrero, o sus derecho-

to  es un riesgo general que no puede prever la Ley, pero lo cierto es, 
que un obrero quedaria posiblemente convertido en un inendigo a con­
secuencia de un siniestro sufrido durante su actuaciôn laboral (piénsese 
en el caso de que la agresiôn del delincuente le origine una incapacidad 
permanente para toda profesiôn), por lo cual no résulta justo que las 
leyes protectoras del trabajo le abandonen en taies circunstancias.

(413) (Esta ampliaciôn a los supuestos de insolvencia, aparté de la 
absoluciôn o sobreseimiento del proceso contra el agente produc tor de 
la lesiôn, es igualmente reconocida por la Sentencia de 28-12-39.
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habientes, sin perjuicio de las acciones simultâneas que procedan 
contra los responsables civil o criminalmente”.

Asi, pues, el obrero se verâ indemnizado, desde luego, y con 
toda la amplitud que marca la Ley de Accidentes, pero, claro es, 
que en este supuesto de pago de las indemnizaciones derivadas de 
un acto delictivo de tercero, el patrono, o entidad aseguradora en 
su caso, tienen expedito el camino para dirigirse contra los culpa- 
bles, y por eso —signe diciendo la mencionada Orden ministe­
rial— “las indemnizaciones a que éstos fueren condenados, se 
aplicarân en primer termine a reintegrar al patrono o entidad 
aseguradora del costo de la asistencia e indemnizaciôn que hu- 
biese satisfecho, entregando el exceso, si lo hubiere, a la victima 
del accidente, o a sus derechohabientes”.

La vigencia de esta fundamental disposiciôn ha venido a ser 
reconocida por numerosas Sentencias, entre otras las de 26 de sep- 
tiembre de 1941 y la de 3 de octubre de 1944, estableciendo esta 
ultima que “el delito de terceros y proceso seguido para sancio- 
narlo, no impide aquél que ha de decidir sobre la responsabilidad 
regulada en el Derecho laboral.

B.— A t e n t a d o s .

Es este el supuesto mas tipico del accidente sobrevenido por 
acciôn delictiva de tercero, cuyo estudio, en cuanto a responsa­
bilidad, hemos realizado en el apartado anterior, restandonos ahora 
el examen concreto de algunos problemas que con motivo de di- 
chos atentados pueden surgir. Distinguiremos aquellos atentados 
que guard an una relaciôn directa con la industria en que desem- 
peha su cometido el obrero lesionado, de aquellos otros en que no 
se da tal nexo.

a) Relacionados c m  la industria en que actüa el lesionado.

En los casos que analizaremos dentro de este epigrafe, surge
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con caractères de evidencia la relaciôn de causalidad entre el aten­
tado y la lesiôn originada al operario.

Se trata de supuestos de lesiones corporales inferidas a un 
obrero durante ataques que iban directamente, especificamente, 
encaminados contra su persona, en atenciôn a su condiciôn de 
operario, o bien en el transcurso de una acciôn de atraco contra 
los bienes de la empresa.

Este segundo es el supuesto mâs frecuente, puesto que el ata- 
que contra la persona del trabaj ador es hoy una hipôtesis real­
mente excepcional. Ha perdido su interés desde el momento en 
que “han desaparecido de la realidad nacional las llamadas In­
ch as sociales, con su frecuente secuela de coacciones y atentados 
personales y otras manifestaciones delictivas” (4 1 4 ).

El problema que pudiera presentarse en este tipo de atenta­
dos contra la persona del obrero, es el de su finalidad, puesto que 
unos responderân a motivos derivados exclusivamente de la acti- 
vidad politica del mismo, y en los que, por consiguiente, el hecho 
de haherse realizado la agresiôn durante el trabajo, no significa 
mâs que una casualidad, una coincidencia ( 415) ,  mientras que otro 
gran porcentaje de taies siniestros, en el fondo, res<ponden a ac- 
tuaciones relacionadas con el trabajo —haber acudido a la fâbri­
ca en dla de huelga, etc.—, hipôtesis en las que es claro su en­
caje dentro del campo de los accidentes indemnizables, aùn cuan­
do no tenga lugar el atentado en el lugar y tiempo de trabajo.

Ahora bien: no perdamos de vista que, en modo alguno,

(414) HERNAINZ, Accidentes del Trabajo citado, pâg. 121.
(415) Esta poslcion, sin embargo, résulta modificada en algunas cir- 

■cunstancias especiahsimas, como pudiera serlo el hecho de que el de­
lincuente hubiese buscado especificamente la ocasiôn en que su victima 
se encontrase trabajando, por no poder entonces defenderse. Piénsese en 
el taxista que aparece muertp en posiciôn que permite asegurar que el 
hecho delictivo tuvo lugar durante su trabajo propio. Ante este su­
puesto, la Sentencia de 24-10-50, concediô indemnizaciôn alegando que 
“la posiciôn del conductor facilitô la realizaciôn de los propôsitos crimi­
nales” “y ha sido el trabajo el que impidiô al taxista precaver y de­
fenderse”.
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podemos ampliar tan excesivamente el alcance de esta respon­
sabilidad, hasta el punto de que en ella consideremos incluldos 
aquellos atentados sobrevenidos por motivos de venganza perso­
nal, o por cualquier otro môvil de carâcter privado puramente, 
puesto que la rencilla que ha originado la agresiôn, al no poseer 
relaciôn con el trahajo, debe eonsiderarse independiente de éste.

Recoge esta doctrina una reciente Sentencia, la de 21 de ene­
ro de 1954 que, certeramente, establece la distinciôn aludida. En 
efecto, dice esta Sentencia; “La muerte de D. G. R. fué por las 
lesiones que le produjeron los mal os tratos de obra de que fué ob­
jeto por el pastor D. L. G., con el que ténia resentimientos, y si 
bien no se especifica el motivo de éstos, se reafirma y razona en 
el Gonsiderando, que entre victima y agresor existian resentimien­
tos y que no esta justificado que obedeciese la agresiôn a actos 
del primero en cumplimiento de una supuesta funciôn o servi­
cio de su trabajo”, porque —anade— que “el hecho de ser agre- 
dido estando en el trabajo deba estimarse como accidente de tra­
bajo, es inaceptable en absolute” (41e).

Se explica racionalmente esta distinciôn, puesto que como 
expresa el propio Tribunal Supremo, de no estahlecerla “resulta- 
lia  convertido el riesgo profesional (417), cubierto, en riego total, 
que no bay fundamento para que asi sea carga de la empresa, y 
quedarâ completamente enervada la fuerza mayor extrana, que 
precisamente parece constar expresamente en la ley, para signi- 
ficar, con su peculiar concepto discrepante del secular civil, que 
la protecciôn no es absoluta, sino condicionada por la relaciôn 
con el trabajo” (S. de 29-11-41).

Sin embargo, mayor importancia numérica poseen los aten­
tados contra los bienes del patrono, y por todo lo dicho se com-

(41e) Se comprende qué dificultad existirâ normalmente para poder 
separar claramente las causas privadas, de la relaciôn trabajo.

(417) Que como expresa Mo n  y  P a sc Ua l , es el que permite incluir 
a, estes supuestos de lesiones ien el campo de la Ley de Accidentes {Los 
Atentados y  la Ley de Accidentes citado, por G a l l a r t ).
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prende que, si durante taies atracos, résulta lesionado o muerto» 
cualquier operario, nos hallaremos ante un claro supuesto de 
accidente amparado en la ley.

Numerosa jurisprudencia asi lo ha reconocido, declarando con­
cretamente con motivo de muerte o heridas inferidas a guarda de 
industrias, porque “entre la agresiôn y el trabajo existe intima 
conexiôn que en el suceso no pueden quedar separadas” {4i«), o* 
mâs genéricamente, para cualquier operario, en diverses resolu­
ciones ( 41» ) ,  afirmando, sin embargo, en alguna otra, que cuandn 
no se dé en la agresiôn esa relaciôn de causalidad, caracteristica 
de los siniestros que contempla la Ley, no estaremos ante un. 
supuesto de lesiôn indemnizable (S. de 13-5-41) (420).

b) Ajenos a la industria.

Relacionando cuanto hemos dicho en el epigrafe anterior, se- 
comprende que igualmente podrâ reputarse accidente de trabajo 
una lesiôn inferida a un obrero, si esta le es producida ùnica y 
exclusivamente por el hecho de encontrarse trabajando en lugar 
contiguo al de la comisiôn del delito del tercero. Aunque el cul­
pable no dirigiese su acciôn contra la persona 0 bienes del em­
presario, 0 los de sus obreros, la circunstancia de resultar agre- 
dido por encontrarse en lugar determinado, en beneficio del pa-

(418) Sentencia de 3-2-44, cuyo criterio se encuentra ta mb ion en 
las de 5-2-29; 23-1-34 y 3-12-46.

(419) Véanse las Sentencias de 8-4-24; 13-3-28; 8-7-33; 10-7-35; 5- 
2-39; 6-11-42; 17-11-44; 8-10-48 y 24-10-50.

(420) Se da, sin embargo, con tanta fuerza e«ta obligaciôn del pa­
trono de indemnizar, que incluso la S. de 15-6-44, ante un caso de em­
presario que durante algûn tiempo estuvo despojado de su industria, al 
recuperarla se hizo responsable de los accidentes ocurridos por los mo­
tivos estudiado s en este capitulo, durante el despojo.
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trono (421), es suficienté para que a éste corresponda la respon­
sabilidad de tal hecho (422).

La Sentencia de 25 de enero de 1952 nos présenta un tipico 
supuesto de los examinados en este apartado, declarando ante él, 
“que si se paran mientes en el natural riesgo de cualquier pro­
fesiôn ejecutada en la via pùblica y se observa que en este 'caso, 
la de pintar una fachada, necesariamente habrâ de ejecutar- 
.se alli, se comprenderâ que entre este trabajo y disparos de 
fuerza pùblica contra malhechor que huye, hay relaciôn de 
causa a efecto, si al operario le toca, porque la labor desempenada 
requeria estancia en el lugar, y fué riesgo profesional consecuente 
al ejercicio de aquélla tarea” (423), y aùn con caractères de mayor 
general id ad, aclara la Sentencia de 24 de octubre de 1950, que 
sea cual sea la causa de la agresiôn lo cierto es que “la muerte 
sobrevino porque T. trabajaba, y trabajaba en el lugar y en el 
servicio a su labor destinado” (424), por lo cual hay que concluir 
concediéndole la oportuna indemnizaciôn por accidente.

c) Secuestros.

Se comprende perfectamente lo insôlito de estos supuestos 
de secuestros sufridos por operarios (425) en cuanto taies, e s  d e -

(421) Esta circunstancia, fué considerada como definitiva por la Sen­
tencia de 23-1-34.

(422) Después, naturalmente, el empresario esta perfectamente leglti- 
mado para dirigir la oportuna reclamaciôn civil o criminal que procéda, 
pero ha de pagar, desde luego, la indemnizaciôn por el accidente pro­
ducido a su dependiente.

(423) Otro supuesto de muerte por fuerza pùblica, que confundiô al 
obrero con uno de los delincuentes que huia, se da en la S. de 22-3-44, 
que considerô tal hecho como igualmente indemnizable por accidente 
del trabajo.

(424) Otros supuestos anàlogos son resueltos por las Sentencias de
10-7-35 y 7-6-43.

(425) Especificamente se ocupa del tema H e r n â in z  en sus Acci­
dentes del Trabajo citado, pâginas 124 y ss. y en Los Secuestros como 
Accidentes del Trabajo, en Revista de Derecho Privado, Febrero de 1942, 
pâgs. 142 y ss.
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cir, en cuanto la acciôn delictiva del secucstrador signified una 
relaciôn al trabajo que presta por cuenta ajena la victima.

Sin embargo, pudieran presentarse curiosos casos de secues­
tros cometidos en las personas de los obreros, derivados de sus 
especiales conocimientos técnicos, que hubieran despertado, por 
ejemplo, en empresario competidor el deseo de privar durante 
algün tiempo de los servicios valiosos de taies operarios a la in­
dustria en que éstos actuasen (42e).

Dentro de estos secuestros sufridos por operarios y motiva- 
dos por su condiciôn de taies, se hace preciso distinguir dos hipô­
tesis : un primer grupo, en el cual el secuestrado sUfre lesiones 
corporales, es decir, golpes 0 enfermedades, segùn el significado 
que hemos visto que para la Academia Espanola tiene esta palabra.

Ante taies supuestos, naturalmente, nos encontramos ante un 
claro caso de accidente laboral, ya que aunque fué producido por 
acciôn delictiva, no por eso pierde su carâcter de indemnizable.

Mayor dificultad présentai! los supuestos de isecuestros en los 
que no ha existido una alteraciôn funcional 0 fisiolôgica del ope­
rario secuestrado; es decir, que sôlo se le ha privado de libertad, 
pero sin sufrir lesiôn alguna.

Hernâinz cree que aùn en estos supuestos (que amplia el de 
que exista lesiôn pero ella se halle curada antes de recuperar la 
libertad el secuestrado) cabe hablar de accidente, puesto que se 
hace preciso sustituir la idea de lesiôn por la mâs amplia de 
dano, dentro de la cual cabrian, indudablemente, los secuestros 
de este tipo.

Efectivamente, séria quizâ aconsejable la sustituciôn grama- 
tical propuesta por este autor, pero esto es evidentemente una cues- 
tiôn lege ferenda; por el contrario, dada el contenido actual de?

(42e) Piénsese en los supuestos de empresas dedicadas a investiga- 
ciones cienti'ficas de interés industrial que se h allen ocupadas en ae- 
tividades relacionadas con progresos 0 perfeccionamientos de los ar­
ticulos f abri cad os.
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la Ley y Reglamento de Accidentes vigentes, no creemos posible 
la inclusion reclamada, puesto que un accidente entrana necesaria­
mente la idea de golpe, herida o enfermedad, nota que no aparece 
en el secuestro de las caracteristicas estudiadas.
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C O N C L U S  T O N E S

A través de los capitules anteriores hemos intentado realizui- 
un anâlisis de cada uno de los elementos constitutivos de la defi- 
niciôn legal del accidente, sometidos a la luz de su interpretacién 
por la doctrina y la jurisprudencia, y este estudio procedemos aho- 
ra a resumirlo en las siguientes conclusiones, con que dames fin 
a nuestre trabaje.

P r im e r a .

El centenidei de la expresion “lésion corporal”, fundamental 
requisite de los accidentes del trabaj o, no solo abarca a aquélla 
considerada estrictamente, sine que comprende a las enferméda- 
des profesionales, y a las que, sin merecer este calificativo, ban 
side originadas, decisivamente agravadas por el trabaje, o bien 
supongan una complicaciôn derivada de un accidente indemniza- 
ble y,"fen general, a todo trastorno orgânico o funcional que reco- 
nozea por causa eficiente al trabaj o subordinado, siempre que tal 
estado patolôgico no procéda del desgaste natural de las fuerzas 
del individuo. Dada esta amplitud, nos parece innecesaria la sus- 
titucidn de la palabra lesion por la mas genérica de dano, pues 
estimâmes que es suficiente el alcance gramatical de aquélla.
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S egunda.

Gonsecuencia lôgica de la anterior conclusion es lo absoluta- 
mente innecesario de la apariciôn brusca de la lésion, que aun 
43uando se manifieste como el resultado de un lento proceso mor- 
l)oso, sera conceptuada como un accidente indemnizable.

T e r c b r a .

Para que una lesion sea indemnizable, se précisa que représen­
te una desapariciôn o disminuciôn permanente o temporal de la 
capacidad laboral, ya que, aunque este requisite no lo exige la 
definlciôn legal de accidente, se deduce su necesidad de la propia 
ley, avalada por la mâs unanime jurisprudencia. Claramente .se 
observa que esta rigidez legal y doctrinal, es de todo punto incom­
patible con el moderne concepto de la seguridad social, que ha de 
mirar ademàs de al “operario”, al “ser hum ane”, que lo constituye. 
De ahl que ciertas lesiones ocasionadas por el trabaje, aun no 
suponiendo disminuciôn en la capacidad laboral de la victima, 
-deberian, sin embargo, ser amparadas, porque representan un 
detrimento corporal de la misma.

CUARTA.

Las circunstancias de tiempo y lugar en que se produzca la 
lésion son enteramente irrelevantes por si solas, a efectos de su 
conceptuaciôn como indemnizable; existirân cases de siniestros 
sobrevenidos en el local de trabaje y dentro de horas habituates 
del mismo, sin que merezcan amparo, mientras que, por infortu- 
nios ocurridos al margen de estes factores, puede ser procedente 
la indemnizaciôn legal. La pauta la proporcionarà la existencia de 
4ina relaciôn de causa a efecto entre las lesiones y el trabaj o rea- 
lizado.
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Quinta .

Esta relaciôn de causalidad se entiende con un carâcter tan 
amfrfio, que no se deben excluir del amp€u?o legal aquellos sinies­
tros que no sobrevengan en d  aeto mismo del trabaj o, con tal que 
signifiquen una con&ecuencia del mismo, como lo seràn los ocu­
rridos durante el trayecto desde el domicilie al trabaje y viceversa, 
0 bien ocurridos durante razonables interrupciones de la faena 
(para almorzar, por necesidades fisiolôgicas, etc.) y similares, 
siempre que la conducta de la victima en estas circunstancias no 
quiebre la relaciôn de causalidad aludida.

Sexta .

Es çompletamente imprescindible la previa existencia de una 
relaciôn expresa o tâcita de la victima con su empresario, de ver- 
dadero contrato de trabaje, que no se da en servicios como los de 
buena vecindad, por predomiriar en éstos el factor amistad, ni en 
trabaj os esporâdicamente prestados que no reünen el carâcter 
de cierta permanencia que entrana la relaciôn trabaj o.

SÉPTIMA.

Tan ampliamente se interpréta ponla jurisprudencia el con- 
ccpto de imprudencia profesional de la victima, que no exonéra de 
responsabilidad, que su concepto tal como venia originariamente 
entendido en los textos légales ha sido modificado, puesto que no 
reconoce otras frouteras que las derivadas de una voluntaria y 
desordenada conducta del accidentado.

OCTAVA.

El patron0 es responsable de los siniestros que sufran sus ope- 
rarios como consecuencia del trabaj o que realicen, aun cuandç

14
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hayan sido originadOs por acto involuntario, imprudente o doloso 
de tercero, sin perjuicio de las oportunas reclamaciones que en la 
jurisdicciôn ordinaria pueda luego aquél realizar. Solamente le 
liberan de tal responsabilidad los supuestos de fuerza mayor, 
en las condiciones que especifican la ley y la jurisprudencia, y 
la imprudencia cul posa de la propia victima.
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